
INICIATIVAS Y PROPOSICIONES

Iniciativas con proyecto de decreto y a las proposiciones con punto de acuerdo re-
gistradas en el orden del día del jueves 19 de abril de 2012, de conformidad con
los artículos 100 y 102 del Reglamento de la Cámara de Diputados

LEY GENERAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD

Del diputado Antonio Benítez Lucho, iniciativa con proyecto de decreto que ex-
pide la Ley General de Protección Social en Salud, sobre el Sistema de Protección
Social. Se turna a la Comisión de Salud, para dictamen y a la Comisión de Presu-
puesto y Cuenta Pública, para opinión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE
VIOLENCIA

De la diputada Ana Georgina Zapata Lucero, iniciativa con proyecto de decreto
que reforma el artículo 38 de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vi-
da Libre de Violencia, sobre la regularización para mujeres migrantes. Se turna a
la Comisión Equidad y Genero, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

7

20

Director General de
Crónica y Gaceta Parlamentaria

Gilberto Becerril Olivares

Presidente

Diputado Guadalupe Acosta Naranjo

Director del
Diario de los Debates

Jesús Norberto Reyes Ayala

Poder Legislativo Federal, LXI Legislatura

Diario de los Debates
ORGANO OFICIAL DE LA CAMARA DE DIPUTADOS

DEL CONGRESO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

Correspondiente al Segundo Periodo de Sesiones Ordinarias del Tercer Año de Ejercicio

Año  III México, DF, jueves 19 de abril de 2012 Sesión No.  27  Anexo

S U M A R I O



Año III, Segundo Periodo, 19 de abril de 2012 / Anexo Diario de los Debates de la Cámara de Diputados2

ARTICULO 55 CONSTITUCIONAL

Del diputado Guillermo Cueva Sada, iniciativa con proyecto de decreto que adi-
ciona una fracción IV, recorriéndose en su orden los subsecuentes del 55 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para aplicar prueba quí-
mica que detecte o determine el uso o consumo de sustancias prohibidas a candi-
datos a diputados. Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales, para dicta-
men. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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PROCEDIMIENTOS ELECTORALES
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reforma los artículos 49, 56, 57 y 58 del Código Federal de Instituciones y Proce-
dimientos Electorales, sobre el uso de los medios de comunicación social en los
tiempos electorales por parte de los partidos políticos. Se turna a la Gobernación,
para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ARTICULO 110 CONSTITUCIONAL

Del diputado Juan Carlos Regis Adame, iniciativa con proyecto de decreto que re-
forma el artículo 110 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, sobre responsabilidades de los servidores públicos. Se turna a la Comisión de
Puntos Constitucionales, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA

De los diputados Juan Carlos Regis Adame y Emiliano Velázquez Esquivel, ini-
ciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 31 de la Ley Federal de
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, sobre el precio de referencia de la
mezcla de petróleo mexicano. Se turna a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y SOCIEDADES MUTUALISTAS DE
SEGUROS - LEY SOBRE EL CONTRATO DE SEGURO

De la diputada Julieta Octavia Marín Torres, iniciativa con proyecto de decreto
que reforma los artículos 8o. de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mu-
tualistas de Seguros y 137 de la Ley Sobre el Contrato de Seguro, respecto al pa-
go de seguros de vida. Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, pa-
ra dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ARTICULO 116 CONSTITUCIONAL

De la diputada Norma Sánchez Romero, iniciativa con proyecto de decreto que re-
forma el artículo 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, para homogeneizar la regulación de la participación de género en las eleccio-
nes a nivel local. Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales, para
dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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ARTICULOS 55, 115 Y 116 CONSTITUCIONALES

De los diputados Emiliano Velázquez Esquivel y Juan Carlos Regis Adame, ini-
ciativa con proyecto de decreto que reforma los artículos 55, 115 y 116 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, respecto a requisitos para ser
diputado. Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales, para dictamen. . . . 

LEY ORGANICA DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS

Del diputado Jaime Fernando Cárdenas Gracia, iniciativa con proyecto de decre-
to que reforma el artículo 44 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Es-
tados Unidos Mexicanos, para limitar la facultad de los coordinadores parlamen-
tarios para sustituir temporal o definitivamente a los diputados de las comisiones.
Se turna a la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias,
para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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que reforma el artículo 79 del Reglamento de la Cámara de Diputados, para incluir
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mentos y Prácticas Parlamentarias, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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Del diputado Mario Alberto di Costanzo Armenta, iniciativa con proyecto de de-
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que reforma el artículo 48 de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos, sobre
el proceso productivo de las pesquerías. Se turna a las Comisiones Unidas de Ma-
rina, y de Transportes, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ARTICULO 28 CONSTITUCIONAL - LEY DEL BANCO DE MEXICO - 
LEY MONETARIA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

Del diputado Adolfo de la Garza Malacara, iniciativa con proyecto de decreto que
reforma los artículos 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, 2° y 18 de la Ley del Banco de México y 15 de la Ley Monetaria de los Es-
tados Unidos Mexicanos, para que el Banco de México pueda hacer uso de sus re-
servas internacionales y otorgar crédito al gobierno federal. Se turna a las
Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales, y de Hacienda y Crédito Público,
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LEY DE CAMINOS, PUENTES Y AUTOTRANSPORTE FEDERAL

Del diputado Adolfo de la Garza Malacara, iniciativa con proyecto de decreto que
reforma los artículos 70 Bis, 74 Bis y 74 Ter de la Ley de Caminos, Puentes y Au-
totransporte Federal, con relación a vehículos destinados o que presten servicios
de autotransporte de pasajeros y turismo en carreteras. Se turna a la Comisión de
Transportes, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DEL IMPUESTO A LOS DEPOSITOS EN EFECTIVO

De la diputada Julieta Octavia Marín Torres, iniciativa con proyecto de decreto
que reforma el artículo 2o. de la Ley del Impuesto a los Depósitos en Efectivo, con
relación a los depósitos en efectivo. Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédi-
to Público, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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Del diputado Miguel Angel Terrón Mendoza, iniciativa con proyecto de decreto
que expide la Ley del General de Bienestar y Protección a los Animales. Se turna
a las Comisiones Unidas de Agricultura y Ganadería, y de Medio Ambiente y Re-
cursos Naturales, para dictamen, y a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Públi-
ca, para opinión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

RIESGOS SANITARIOS
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se exhorta a la Comisión Federal de Protección contra Riesgos Sanitarios para que
realice un diagnóstico epidemiológico con enfoque de riesgo a nivel nacional, pa-
ra conformar un atlas de riesgos sanitarios de cada municipio del país. Se turna a
la Comisión de Salud, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DONACION Y TRASPLANTES DE ORGANOS, TEJIDOS Y CELULAS

Del diputado Miguel Antonio Osuna Millán, proposición con punto de acuerdo
por el que se exhorta a los Gobiernos de las entidades federativas, para que a tra-
vés de las secretarias de salud de cada una de las mismas, homologuen las dispo-
siciones en materia de donación y trasplantes de órganos, tejidos y células. Se tur-
na a la Comisión de Salud, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

PROGRAMAS SOCIALES

De la diputada Dolores de los Angeles Nazares Jerónimo, proposición con punto
de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo Federal a crear mecanismos de pro-
tección para garantizar que las personas interesadas en ser partícipes de los pro-
gramas sociales de todas las dependencias públicas accedan de manera clara, pron-
ta y expedita a los mismos. Se turna a la Comisión de Desarrollo Social, para
dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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ESTADO DE NAYARIT

De la diputada Cora Cecilia Pinedo Alonso, proposición con punto de acuerdo por
el que se exhorta a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, para
que con carácter de urgente haga público el resultado sobre el estudio del impac-
to ambiental que se ocasionaría a la zona norte del estado de Nayarit, con la cons-
trucción de la Presa Hidroeléctrica “Las Cruces” en el cauce del Río San Pedro.
Se turna a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, para dictamen.

LEY GENERAL DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA

Del diputado José Trinidad Padilla López, proposición con punto de acuerdo por
el que se exhorta al Senado de la República, para que dictamine en lo inmediato
la minuta con proyecto de decreto que reforma los artículos 16 y 19 de la Ley Ge-
neral de la Infraestructura Física Educativa. Se remite a la Cámara de Senadores.

ESTADO DE VERACRUZ

Del diputado Antonio Benítez Lucho, proposición con punto de acuerdo por el que
se exhorta a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, culmine los puentes
ubicados en los kilómetros 198+200 y 212+150 del Camino Nacional Matamoros-
Puerto Juárez, tramo Acayucan-Juan Díaz Covarrubias, así como la carpeta as-
fáltica del mismo tramo carretero a la altura de los kilómetros 58 al 56 en am-
bos sentidos, todos en el sur del estado de Veracruz. Se turna a la Comisión de
Transportes, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

TRATA DE PERSONAS

De la diputada Rosi Orozco, proposición con punto de acuerdo por el que se ex-
horta al Jefe de Gobierno, al Procurador de Justicia, al Secretario de Seguridad Pú-
blica, así como a los Jefes Delegacionales, todos del Distrito Federal, para que en
el ámbito de sus respectivas competencias, intensifiquen las acciones de preven-
ción, atención y erradicación de la trata de personas en todo el Distrito Federal, en
especial en la zona de la calzada de Tlalpan y alrededores. Se turna a la Comisión
de Derechos Humanos, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ESTADO DE NAYARIT

De la diputada Cora Cecilia Pinedo Alonso, proposición con punto de acuerdo por
el que se exhorta a la Secretaría de Salud y a las autoridades estatales, para que
atiendan la escasez de vacunas en el estado de Nayarit y cumplan con su obliga-
ción de garantizar el derecho a la salud de los niños y niñas de dicho estado. Se
turna a la Comisión de Salud, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

TRATADO DE EXPLOTACION DE YACIMIENTOS 
PETROLEROS SUBMARINOS

Del diputado Antonio Benítez Lucho, proposición con punto de acuerdo relativo a
la constitucionalidad del Tratado de explotación de yacimientos petroleros sub-
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marinos transfronteras, aprobado por la Cámara de Senadores en su sesión del 12
de abril de 2012. Se turna a la Junta de Coordinación Política, para su atención. . 

DIA DE LA UNIDAD NACIONAL

De los diputados Oscar Saúl Castillo Andrade, Paz Gutiérrez Cortina y Víctor Ale-
jandro Balderas Vaquera, proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta
al Ejecutivo Federal, para que a través de la Secretaría de Gobernación, se decla-
re el día 12 de diciembre de cada año, como Día de la Unidad Nacional. Se turna
a la Junta de Coordinación Política, para su atención. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

PRECIOS DE LOS PRODUCTOS DE LA CANASTA BASICA

De la diputada Estefanía Durán Ortíz, proposición con punto de acuerdo por el que
se exhorta al Ejecutivo Federal, Secretaría de Hacienda y Crédito Público, Secre-
taría de Economía, y a la Procuraduría Federal del Consumidor a frenar los au-
mentos de los energéticos, principalmente gasolina, diesel y gas, y de los produc-
tos de la canasta básica y del sector productivo por lo que resta de 2012. Se turna
a las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público y de Economía, para dic-
tamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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INICIATIVAS Y PROPOSICIONES

Iniciativas con proyecto de decreto y a las proposiciones
con punto de acuerdo registradas en el orden del día del jue-
ves 19 de abril de 2012, de conformidad con los artículos
100 y 102 del Reglamento de la Cámara de Diputados

LEY GENERAL DE PROTECCION 
SOCIAL EN SALUD

«Iniciativa que expide la Ley General de Protección Social
en Salud, a cargo del diputado Antonio Benítez Lucho, del
Grupo Parlamentario del PRI

Problemática

Partiendo del hecho de que los componentes esenciales de
atención a la salud en México son; tanto el que correspon-
de al ámbito sanitario y ambiental, como el que aborda los
aspectos preventivos tanto en el hogar como con el indivi-
duo, y de igual manera los que cubren el campo de la aten-
ción médica curativa, podemos decir entonces que el cons-
tructo que debemos proteger con instrumentos legislativos
que garanticen la salud de los mexicanos, es precisamente
la protección social en salud.

Por lo tanto, cuando se habla de la protección social en sa-
lud debe pensarse en un instrumento independiente de la
Ley General de Salud, debido a que ésta, aborda los asun-
tos técnicos destinados a cumplir la misión de cuidar de la
salud de los mexicanos, en el contexto de lo médico, lo
científico y lo técnico, dejando a la que se propone, todo el
contexto administrativo, y en especial todo lo inherente al
financiamiento integral, justo, equitativo e igualitario de la
salud de los mexicanos, con lo cual se atenderá con cabali-
dad a lo establecido en el artículo 4º de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos de garantizar el de-
recho a la salud a todos los habitantes de este país.

Argumentación

La cobertura de la protección social en salud requiere refor-
mas que jerarquicen con orden y método las intervenciones

destinadas a los grupos vulnerables que han estado históri-
camente en estado de indefensión ya que la cobertura teni-
da hasta ahora es parcial, descuidando la intervención mul-
tidisciplinaria obligada, que junto con la participación
social exitosa, conllevan al abatimiento del rezago, redu-
ciendo por ende la vulnerabilidad de los grupos humanos.

El nuevo modelo de ocurrencia de enfermedades en Mé-
xico, sobre todo las no transmisibles y las relacionadas
con los accidentes y lesiones, muestran una transición
epidemiológica que requiere mayor inversión y gasto de
recursos para hacer frente a un panorama donde las en-
fermedades crónicas mermarán los presupuestos de las
estructuras institucionales destinadas a cuidar la salud de
la población, por lo que hay que comenzar a pensar en los
mecanismos que concentren los recursos y hagan eficien-
te su utilización.

Esto supone el planteamiento de la Ley General de Protec-
ción Social en Salud, como el instrumento que legitime, re-
gule y norme, al organismo destinado para aplicar lo esta-
blecido en esta Ley, que será el Instituto Nacional de
Protección Social en Salud, y que se encargará de cumplir
con la misión de proveer de seguridad social a quienes no la
posean, en el marco conceptual que quede definido en esta
misma Ley.

La Ley General de Protección Social en Salud beneficiará
en primera instancia a todos los mexicanos que no tengan
acceso a algún sistema de servicios de salud, como parte del
constructo de seguridad social derivado de lo establecido en
la Constitución, pero dejando la posibilidad de cubrir la sa-
lud de todos los mexicanos, en el terreno de lo reglamenta-
rio y normativo en relación al financiamiento de la salud,
para atender a esos criterios de justicia, igualdad y equidad
en todos los ámbitos, al margen de quienes provean los ser-
vicios de salud de que se traten, llámense servicios de la Se-
cretaría de Salud, o del IMSS o del ISSSTE o de los servi-
cios médicos de las Fuerzas Armadas, conforme a lo
establecido en el artículo 4º de la Carta Magna. De esta ma-
nera, se estará en condiciones de escindir también a la sa-
lud, de la mochila de la seguridad social, dado que tiene su
precepto Constitucional y sus Leyes específicas, como es el
caso de la educación, o la seguridad que siendo también
parte del constructo de seguridad social, han sido indepen-
dizadas por su evidente importancia. Negar esta realidad, es
negar la importancia de la salud de los Mexicanos, y eso se-
ría una necedad por parte de cualquier persona o entidad
que pretendiera defender una posición contraria.
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Emitir la nueva ley, permitirá que el Instituto Nacional de
Protección Social en Salud aplique los criterios de justicia,
para que cada mexicano tenga asegurada una asignación pa-
ra el cuidado de su salud, al margen de quien la ejerza; de
equidad para que cada mexicano tengan la misma asigna-
ción mencionada y de igualdad, para que esta sea al margen
de credos políticos o religiosos, diferencias sexuales o de
conocimiento, razas o clases sociales. 

Para solventar la necesidad de reformar y adicionar ele-
mentos para la Ley General de Protección Social en Salud,
hay que ser incluyentes en una estructura que acceda a las
diversas fuentes de financiamiento existentes, para que
exista un proceso de redistribución y sean asignados presu-
puestos basados en los volúmenes probados de filiación por
los Estados, y destinados para los servicios de salud que se-
an capaces de atender con calidad, eficacia, eficiencia y
efectividad, las necesidades de prevención, conservación y
restauración de su salud, de los elementos de las familias
afiliadas al Sistema.

Es necesario tener definidos los procesos para la afiliación
de personas, por ello se establecerá un registro único nacio-
nal para que sea la clave para acceder al Archivo Nacional
de Salud que deberá manejar el sistema, para garantizar no
solo la afiliación de las familias al mismo, sino para evitar
la duplicidad de coberturas y de asignaciones presupuesta-
les, en los casos que haya familias afiliadas a dos o más ins-
tituciones de seguridad social en México, logrando así una
base eficiente que elimina el doble o triple gasto, haciendo
efectivo el proceso de redistribución con base en los men-
cionados criterios de justicia, equidad e igualdad.

Es evidente determinar un gasto per cápita mínimo necesa-
rio para cubrir los requerimientos anuales promedio de sa-
lud de los mexicanos en dos escenarios: uno para los casos
mas comunes y otro para los llamados hasta ahora “gastos
catastróficos” ya que vulneran cualquier economía familiar
al grado de catástrofe.  

El conocimiento de este gasto per cápita debe emerger de un
consenso nacional por regiones en todas las Entidades, pon-
deradas por referentes de desarrollo humano, marginación,
perfiles epidemiológicos y otros indicadores sociales de im-
pacto, que darán muestra de un auténtico federalismo en la
planeación de los costos de los servicios que serán justos,
igualitarios y equitativos para todos los mexicanos.

La justificación jurídica es de orden estructural, ya que así
como el IMSS y el ISSSTE tienen sus Leyes específicas, el

Instituto Nacional de Protección Social en Salud requiere de
la propia, en forma independiente a la Ley General de Sa-
lud, ya que ésta se refiere a los aspectos técnicos, tanto del
cuidado del ambiente, como de la familia y el individuo, pe-
ro de todos los mexicanos y no solamente del sector afilia-
do el Seguro Popular, por lo que la escisión es necesaria pa-
ra que La Ley del IMSS cubra a los afiliados al IMSS, la
Ley del ISSSTE cubra a los afiliados al ISSSTE, la Ley de
las Fuerzas Armadas cubra a los afiliados a los Servicios
Médicos de estas Instituciones y la Ley General de Protec-
ción Social en Salud cubra a los afiliados al llamado Segu-
ro Popular, y dejando por supuesto que la Ley General de
Salud se encargue de los mencionados asuntos técnicos que
deben ser atendidos por los 4 regímenes mencionados y por
toda la población en general.

La Ley General de Protección Social en Salud, le dará legi-
timidad a la estructura y funcionamiento del Instituto Na-
cional de Protección Social en Salud, como un Organismo
Paraestatal del gobierno federal, y a los Regímenes Estata-
les de Protección Social en Salud, como Organismos Des-
centralizados de las Secretarías de Salud de las Entidades
Federativas, razón por la cual debe ser considerada una Ley
General y no solamente Ley de Protección Social en Salud.

Con la iniciativa se cumplirá con las premisas fundamenta-
les establecidas en la Carta Magna consistentes en el com-
promiso del Ejecutivo de promover y fomentar la protec-
ción social en salud, así como promover y procurar el
progreso y el bienestar social de las poblaciones. Además se
llevará a la práctica con lo establecido en los planes de de-
sarrollo nacional y de cada una de las entidades federativas,
consistentes en ampliar la cobertura del Sistema de Salud
con el propósito de acceder a la universalización de los ser-
vicios de salud.

Por ello, con la iniciativa se fortalecerá la estructura y fun-
ción del Sistema de Protección Social en Salud, dotándolo
de autonomía técnica y administrativa para la libre opera-
ción y cumplimiento de sus tres campos funcionales donde
tiene atribución para intervenir, que son: la afiliación de
candidatos elegibles para ser incorporados al Sistema Na-
cional de Protección Social en Salud de acuerdo al Regla-
mento respectivo; la vigilancia del cumplimiento de la cali-
dad de los servicios que se provean a beneficiarios del
Seguro Popular en cada una de las entidades federativas a
través de los regímenes estatales de protección social en sa-
lud; y por supuesto la función toral del sistema que será el
financiamiento justo, equitativo e igualitario de la salud a
través de una asignación per cápita promedio, que cubra lo



ordinario y lo extraordinario para el cuidado de la salud de
los mexicanos.

Fundamentación

Artículo 71, fracción II, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos. Artículo 3, numeral 1, fracción
VIII; artículo 6, numeral 1, fracción I; artículos 77 y 78 del
Reglamento de la Cámara de Diputados.

Denominación del proyecto

Iniciativa con proyecto de decreto que expide la Ley Gene-
ral de Protección Social en Salud.

Decreto

Único. Se expide la Ley General de Protección Social en
Salud, para quedar como sigue:

Ley General de Protección Social en Salud

Título Primero
Disposiciones Generales

Capítulo I

Articulo 1. La presente ley es de observancia general en to-
da la república, según lo establecido en su contenido, y sus
disposiciones son de orden público y de interés social

Artículo 2. Todos los mexicanos sin seguridad social tienen
derecho a ser incorporados al Sistema de Protección Social
en Salud, en atención al artículo 4o. de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, sin importar su
condición social y sus creencias políticas o religiosas.

Artículo 3. La Protección Social en Salud es un mecanismo
por el cual el Estado garantiza el acceso efectivo, oportuno,
de calidad, sin desembolso al momento de su utilización y
sin discriminación, a los servicios médicos y quirúrgicos,
farmacéuticos y hospitalarios, que satisfagan de manera in-
tegral las necesidades de salud, mediante la combinación de
intervenciones de promoción de la salud, de prevención y
protección específica, de diagnóstico, tratamiento y rehabi-
litación, seleccionadas en forma prioritaria según los crite-
rios de seguridad, eficacia, eficiencia, efectividad y cum-
pliendo con las normas éticas profesionales y aceptabilidad
social, debiendo contemplarse los servicios de tipo ambula-
torio y hospitalario, en los diferentes niveles de atención

que existen en el Sistema Nacional de Salud que atiende a
la población que no cuenta con servicios de salud por parte
de las Instituciones de Seguridad Social que tienen su base
legal en el artículo 123 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, en ambos apartados respectiva-
mente, así como los mexicanos que sirven en las fuerzas ar-
madas y que están protegidos por sus servicios específicos.

El Sistema tiene los siguientes propósitos específicos para
sus beneficiarios:

I. El bienestar físico, mental y social de los usuarios en
lo individual y lo familiar.

II. La Mejora sostenida de la calidad de vida, en particu-
lar de  la salud de dichos usuarios con acciones integra-
les encaminadas a lograrlo.

III. El conocimiento de los servicios que ofrece el Siste-
ma por parte de toda la población del país, y

IV. El desarrollo y fortalecimiento de la Enseñanza e In-
vestigación a favor de la salud individual y colectiva de
los mexicanos.

Artículo 4. Para los efectos de esta ley, se entenderá por
Sistema de Protección Social en Salud a las acciones que en
esta materia provean, tanto la federación a través de su red
de hospitales de alta especialidad, como los regímenes esta-
tales de protección social en salud en las entidades federati-
vas y el Distrito Federal a través de los servicios estatales
respectivos, coordinados por el Instituto Nacional de Pro-
tección Social en Salud, que es el organismo rector de esta
política social de cuidado de la salud, al amparo de las dis-
posiciones establecidas en esta ley.

Artículo 5. El Sistema de Protección Social en Salud es un
instrumento esencial para garantizar la salud de los mexica-
nos, como parte del constructo de seguridad social, estable-
cido como un servicio público de carácter nacional en los
términos de esta ley, sin perjuicio de los servicios institui-
dos por los otros ordenamientos Constitucionales y que
conforman en su conjunto el sector salud en México, a cu-
ya cabeza debe encontrarse indefectiblemente la Secretaría
de Salud del gobierno federal.

Artículo 6. La organización y administración del Sistema
de Protección Social en Salud, en los términos consignados
en esta ley, están a cargo del organismo público descentra-
lizado con personalidad jurídica y patrimonio propios deno-
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minado Instituto Nacional de Protección Social en Salud,
sectorizado a la Secretaría de Salud del gobierno federal, al
igual que sucederá con los regímenes estatales de protec-
ción social en salud, que siendo organismos públicos des-
centralizados de los gobiernos estatales y del Distrito Fede-
ral, estarán sectorizados a las Secretarías de Salud u
organismos equivalentes de las entidades federativas y el
propio Distrito Federal.

Artículo 7. El Instituto Nacional de Protección Social en
Salud será el responsable de coordinar las acciones en todo
el territorio nacional, contando con la participación subsi-
diaria de la Federación, de conformidad con lo dispuesto en
esta ley.

Artículo 8. Para los efectos de esta Ley, se entiende por:

I. Ley: A la Ley de Protección Social en Salud.

II. Instituto: Al Instituto Nacional de Protección Social
en Salud.

III. REPSS: A los regímenes estatales de protección so-
cial en salud en las entidades federativas y el Distrito Fe-
deral.

IV. Secretaría: A la Secretaría de Salud del gobierno fe-
deral.

V. Sistema: Al Sistema de Protección Social en Salud.

VI. Consejo: Al Consejo Nacional de Protección Social
en Salud.

VII. Servicios Estatales: A los servicios de salud que pro-
veen las entidades federativas y el Distrito Federal.

Artículo 9. La unidad de protección será el núcleo familiar,
la cual para efectos de esta Ley se puede integrar de cual-
quiera de las siguientes formas:

I. Por los cónyuges,

II. Por la concubina y el concubinario,

III. Por el padre y/ó la madre no unidos en vínculo, ma-
trimonial o de concubinato y,

IV. Por otros supuestos de titulares y sus beneficiarios
que las autoridades correspondientes determinen con ba-

se en el grado de dependencia y convivencia que justifi-
quen su asimilación transitoria o permanente en un nú-
cleo familiar.

Se considerarán integrantes del núcleo familiar, a los hijos
y adoptados menores de dieciocho años, a los menores de
dicha edad que formen parte del hogar y tengan parentesco
de consanguinidad con las personas señaladas en las frac-
ciones I a III que anteceden, y a los ascendientes directos en
línea recta de éstos, mayores de sesenta y cuatro años, que
habiten en la misma vivienda y dependan económicamente
de ellos, además de los hijos que tengan hasta veinticinco
años solteros, que prueben ser estudiantes o bien discapaci-
tados dependientes.

A los mayores de 18 años se les aplicarán los mismos crite-
rios y políticas que se mencionan para el núcleo familiar, ya
que resultan ciudadanos susceptibles de formar familias en
los términos establecidos, a partir de su propia individuali-
dad como ciudadanos de este país.

El núcleo familiar será representado para los efectos de es-
te título por cualquiera de las personas enunciadas en las
fracciones I a III de este artículo.

Artículo 10. La competencia entre la Federación y las enti-
dades federativasy el Distrito Federal, es la ejecución de las
acciones de protección social en salud, quedará distribuida
de la siguiente manera:

A) Corresponde al Ejecutivo Federal a través del Instituto,
sectorizado a la Secretaría:

I. Desarrollar, coordinar, supervisar y establecer las ba-
ses para la regulación de los REPSS, para lo cual formu-
lará el plan estratégico de desarrollo del Sistema y apli-
cará, en su caso, las medidas correctivas que sean
necesarias, tomando en consideración la evaluación del
desempeño de la Secretaría, así como la opinión de los
estados y el Distrito Federal, a través del Consejo, que se
crea según lo dispuesto en el capítulo VIII de esta misma
ley.

II. Disponer los servicios de salud de alta especialidad
que son de carácter federal creados para este efecto.

III. En su función rectora, constituir, administrar y veri-
ficar la puntual provisión del presupuesto que permita a
los establecimientos mencionados en la fracción ante-
rior, como los que dispongan los Servicios Estatales de



Salud y del Distrito Federal, para atender las demandas
de atención de los usuarios registrados, tanto en los fon-
dos destinados a la cobertura de tipo general, como a los
fondos destinados a cubrir los gastos catastróficos que se
establecen en el capítulo VI de esta misma ley.

IV. Para cumplir con lo dispuesto en la fracción anterior,
transferir con puntualidad a las entidades federativas y al
Distrito Federal, las aportaciones que le correspondan
para instrumentar los regímenes estatales de protección
social en salud en los términos que se establecen en esta
misma ley.

V. Elaborar el modelo y promover la formalización de
los acuerdos de coordinación a que se refiere el artículo
11 de esta ley.

VI. Establecer, en caso necesario, el esquema de cuotas
familiares que deberán cubrir los beneficiarios del Siste-
ma, las cuales estarán sujetas a las disposiciones que
emita el Consejo, de conformidad con las políticas na-
cionales y la solvencia operativa de los recursos destina-
dos para hacer funcionar el Sistema de la manera previs-
ta en esta misma ley.

VII. Diseñar y elaborar los materiales de sensibilización,
difusión, promoción y metodología de la capacitación
que utilizarán en la operación del Sistema.

VIII. Definir el marco organizacional del Sistema en los
ámbitos federal, estatal y del Distrito Federal y en su ca-
so municipal.

IX. Diseñar, desarrollar y suministrar el instrumento para
evaluar la capacidad de pago de los beneficiarios para
efectos del esquema de cuotas familiares a que se refiere
la Ley tanto en los Estados como en el Distrito Federal.

X. Establecer los lineamientos para la integración y ad-
ministración del padrón de beneficiarios del Sistema, y
validar su correcta conformación para poder acceder en
un futuro próximo, a un Registro Único en el campo de
la salud que pueda desarrollarse como un verdadero Ar-
chivo Nacional de la Salud, y que pueda ser utilizado co-
mo un repositorio de información tanto técnica como ad-
ministrativa para la atención de los beneficiarios en todo
el territorio nacional, y que sirva como base para la pro-
gramación y presupuestación de los programas y activi-
dades específicas de atención a la salud tanto a nivel pre-
ventivo como curativo y rehabilitatorio. 

XI. Solicitar al Consejo Nacional de Salud, el cotejo del
padrón de beneficiarios del Sistema, contra los registros
de afiliación de las instituciones de seguridad social y
otros esquemas públicos y sociales de atención a la sa-
lud, para evitar la duplicidad de coberturas y gasto del
sector público.

XII. Con base en lo anterior, definir la forma y términos
de los convenios que suscriban los Estados y el Distrito
Federal entre sí, y con las instituciones públicas del sis-
tema nacional de salud, con la finalidad de lograr la men-
cionada optimización de recursos, y evitar las duplicida-
des de coberturas, pero compartiendo la utilización de
las instalaciones para la prestación de servicios con una
estrategia viable de portabilidad financiera que equipare
la calidad en la instrumentación de costos, entre dichas
instituciones.

XIII. Tutelar los derechos de los beneficiarios del Siste-
ma.

XIV. Apegarse a los requerimientos mínimos necesarios,
que la Secretaría a través de sus áreas correspondientes
de control de calidad y desempeño, determinen como ba-
se para la acreditación de las unidades de salud diversas,
que hayan sido inscritas en el Sistema.

XV. Definir las bases para la compensación económica
entre las entidades federativas, el Distrito Federal, las
instituciones y los establecimientos del Sistema Nacio-
nal de Salud por concepto de la prestación de servicios
de salud.

XVI. Atender los resultados de las evaluaciones del de-
sempeño que realicen las áreas  de la Secretaría destina-
das para tal fin, tanto a las unidades de servicio como a
los REPSS, coadyuvando en la fiscalización de los fon-
dos que los sustenten, incluyendo aquellos destinados al
desarrollo, conservación y mantenimiento de la infraes-
tructura y equipo de las unidades del Sistema.

B) Corresponde a los gobiernos de los estados y el Distrito
Federal dentro de sus respectivas circunscripciones territo-
riales:

I. La provisión de servicios de salud en los términos de
este titulo, disponiendo de la capacidad instalada, el per-
sonal, y los insumos sustantivos y de apoyo para la salud
que se requieren para la oferta oportuna, completa y de
calidad que están establecidas.
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II. Identificar e incorporar beneficiarios al REPSS, para
lo cual deberán ejecutarse actividades de difusión y pro-
moción, así como las que corresponden al proceso de in-
corporación, incluyendo la integración, administración y
actualización del padrón de beneficiarios en cada enti-
dad, conforme a los lineamientos establecidos por la Se-
cretaría y con miras a conformar el Archivo Nacional de
Salud mencionado en esta ley.

III. Aplicar de manera oportuna, eficaz, eficiente, efecti-
va y con transparencia los recursos que sean transferidos
por la federación y las que se recuperen por otros me-
dios, para la ejecución de las acciones de protección so-
cial en salud, en función de los acuerdos de coordinación
que sean celebrados para tal efecto.

IV. Programar los recursos que sean necesarios para apo-
yo de la infraestructura, para atender lo que se establece
en la fracción anterior, conforme a las prioridades que se
determinen en cada entidad federativa, en consonancia
con el plan maestro de infraestructura vigente que mane-
ja la Secretaría.

V. Recibir, administrar y ejercer las cuotas familiares de
los beneficiarios del Sistema en cada entidad, así como
los demás ingresos que se impongan de manera adicio-
nal en los términos de esta ley, para el surtimiento de in-
sumos para la salud esencialmente.

VI. Darle seguimiento a las acciones del REPSS en la
entidad correspondiente y evaluar el impacto obtenido,
para poder informar al Instituto y la Secretaría lo condu-
cente.

VII. Adoptar esquemas de operación que mejoren la
atención, modernicen la administración de servicios y re-
gistros clínicos, alienten la certificación de su personal e
instalaciones, para lo cual podrán celebrar convenios de
colaboración entre sí, y con las instituciones públicas del
sistema nacional de salud, con la finalidad de optimizar
la utilización de sus unidades y compartir la prestación
de servicios en términos de las disposiciones y linea-
mientos aplicables en cada caso.

VIII. Proporcionar al Instituto y la Secretaría, la infor-
mación relativa al ejercicio de recursos transferidos, así
como la correspondiente a los montos y rubros del gas-
to; y

IX. Promover la participación de los municipios en los
REPSS, incluso en el terreno de las aportaciones econó-
micas, mediante la suscripción de convenios de gestión
de conformidad con la legislación estatal aplicable en ca-
da caso.

Artículo 11. El Ejecutivo federal por conducto de la Secre-
taría y con la participación y apoyo de los gobiernos de los
estados y el Distrito Federal, celebrarán acuerdos de coor-
dinación con éstos, para la ejecución del Sistema bajo los
términos de un modelo nacional al que se sujetarán, y don-
de estén determinados con precisión, los conceptos de gas-
to, el destino de los recursos, los indicadores de seguimien-
to de la operación y los términos de la evaluación integral
del Sistema.

Capítulo II
De los Beneficios de la Protección Social en Salud

Artículo 12. Gozarán de los beneficios del Sistema, las fa-
milias cuyos miembros en lo individual satisfagan los si-
guientes requisitos:

I. Ser residentes en el territorio nacional.

II. No ser derechohabientes de alguna otra Institución de
Seguridad Social que proporcione servicios de salud

III. Contar con clave única de registro de población

IV. Cubrir las cuotas familiares correspondientes, en los
términos establecidos en esta Ley, y

V. Cumplir con las obligaciones establecidas en este Tí-
tulo.

Artículo 13. De acuerdo con lo anterior, se considerarán
como beneficiarios del Sistema, todos los individuos que
cubran los requisitos, previa solicitud de inscripción.

Artículo 14. La Secretaría a través del Instituto, establece-
rá los requerimientos mínimos que servirán de base para la
atención de los beneficiarios del Sistema, lo que garantiza-
rá que los prestadores de los servicios cumplan con las obli-
gaciones impuestas en este Título, a fin de mantener un es-
tándar de calidad satisfactorio, de acuerdo a la normativa
vigente que vigilan las Dependencias encargadas de estos
asuntos.



La Secretaría, los estados y el Distrito Federal promoverán
acciones para que las unidades médicas de las dependencias
de la administración pública, tanto federal como estatal ó
municipal que se incorporen al Sistema,  provean los servi-
cios de consulta externa y hospitalización para las especia-
lidades que resulten necesarias de acuerdo con el perfil epi-
demiológico de cada entidad, acreditando previamente su
implementación y certificando la calidad de su funciona-
miento.

La acreditación de la calidad de los servicios prestados, de-
berá considerar al menos los implementos mínimos necesa-
rios para cubrir los aspectos siguientes por parte de las áre-
as de la Secretaría que tienen la atribución de hacerlo:

I. Prestaciones orientadas a la prevención y el fomento
del autocuidado de la salud, así como las que se destinen
para la recuperación de la salud y la rehabilitación de las
personas y familias, que les permitan su reinserción sa-
tisfactoria en el tejido social.

II. Aplicación de estudios analíticos y medidas de pre-
vención para la salud.

III. Programación de citas para consultas

IV. Atención personalizada en todos los niveles.

V. Integración de expedientes clínicos de acuerdo a las
Normas Oficiales Mexicanas respectivas.

VI. Continuidad de cuidados mediante mecanismos de
referencia y contrarreferencia de pacientes.

VII. Prescripción de medicamentos y otros insumos para
la salud.

VIII. Información al usuario y la familia, sobre diagnós-
tico, tratamiento y pronóstico de su padecimiento.

Artículo 15. Los REPSS vigilarán la provisión de manera
integral, de los servicios de salud y los medios diagnósticos
y terapéuticos asociados que provean los servicios estatales
y del Distrito Federal, sin exigir cuotas diferentes a las es-
tablecidas en esta ley, siempre que los beneficiarios cum-
plan con sus obligaciones.

Con el propósito de fortalecer los servicios de salud, el Ins-
tituto a través de los REPSS deberán destinar los recursos

necesarios para la inversión en infraestructura, conserva-
ción y mantenimiento de acuerdo con el Plan Maestro de In-
fraestructura de la Secretaría, a partir de las transferencias
que reciban en los términos de esta Ley, al igual que para
los gastos de operación de las unidades que se encuentren
autorizadas para la prestación de los servicios.

Capítulo III
De las Aportaciones para el 

Sistema de Protección Social en Salud

Artículo 16. El Sistema será financiado de manera solida-
ria por la federación, los estados, el Distrito Federal y los
beneficiarios en los términos de esta ley.

Artículo 17. El gobierno federal cubrirá anualmente una
cuota social por cada familia beneficiaria del Sistema, equi-
valente cuando menos al 15 por ciento de un salario míni-
mo general vigente diario para el Distrito Federal. La canti-
dad resultante se actualizará trimestralmente de acuerdo a la
variación del Índice Nacional de Precios al Consumidor.

Esta aportación se hará efectiva a los estados y Distrito Fe-
deral que cumplan con lo dispuesto en el artículo siguiente.

Artículo 18. Para sustentar el Sistema, el gobierno federal
y los gobiernos de los estados y del Distrito Federal efec-
tuarán aportaciones solidarias por familia beneficiaria con-
forme a los siguientes criterios:

I. La aportación estatal mínima por familia, será equiva-
lente a la mitad de la cuota social a que se refiere el ar-
tículo anterior y

II. La aportación solidaria por parte del gobierno federal,
se realizará mediante la distribución del Fondo de Apor-
taciones para los Servicios de Salud a la Persona, de con-
formidad con la fórmula establecida en las disposiciones
reglamentarias de esta ley y deberá representar como mí-
nimo, una y media veces el monto de la cuota social que
se fija en el artículo anterior.

La fórmula a que hace referencia esta fracción incorporará
criterios compensatorios con base en el perfil de las necesi-
dades de salud, la aportación solidaria estatal y el desempe-
ño de los servicios estatales de salud en cada caso.

La Secretaría a través del Instituto definirá las variables que
serán utilizadas para establecer cada uno de los criterios
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compensatorios y determinará el peso que tendrá cada uno
de ellos en la asignación por fórmula, proporcionando la in-
formación de las variables empleadas para este cálculo.

Los términos bajo los cuales se hará efectiva la concurren-
cia del gobierno federal y los estatales para cubrir las apor-
taciones solidarias, se establecerán en los acuerdos de coor-
dinación a que hace referencia esta ley.

Artículo 19. Cualquier aportación adicional a la estableci-
da en el artículo anterior de los gobiernos de los estados y
el Distrito Federal para las acciones de protección Social en
Salud, tendrán que canalizarse directamente a través de los
REPSS para las estructuras de los Servicios Estatales de Sa-
lud.

Artículo 20. El gobierno federal transferirá a los gobiernos
de los estados y el Distrito Federal, los recursos que por
concepto de cuota social y de aportación solidaria le corres-
pondan, con base en los padrones de familias incorporadas,
que no gocen de los beneficios de las instituciones de segu-
ridad social, validados por el Instituto

Artículo 21. Los recursos federales a que se refiere este tí-
tulo, que se transferirán a los estados y el Distrito Federal,
no serán embargables, ni los gobiernos de los Estados po-
drán, bajo ninguna circunstancia, gravarlos, afectarlos en
garantía, ni destinarlos a fines distintos a los expresamente
previstos en el mismo, debiendo ser entregados a los Servi-
cios Estatales en un plazo no mayor a 15 días naturales, a
partir de la fecha en que sean radicados en las Instituciones
que manejan la Hacienda Estatal en cada entidad y el Dis-
trito Federal, para evitar que precisamente sean utilizados
temporal o definitivamente para otros destinos diferentes de
los convenidos.

Cumplido lo anterior, dichos recursos se administrarán y
ejercerán por los gobiernos de los estados y el Distrito Fe-
deral, conforme a sus propias leyes y con base en los
acuerdos de coordinación que se celebren para tal efecto,
debiendo registrarlo como ingresos propios destinados es-
pecíficamente a los fines establecidos en este título.

Artículo 22. De la cuota social y las aportaciones solida-
rias, el Instituto canalizará anualmente el 8 por ciento de di-
chos recursos al Fondo de Protección contra Gastos Catas-
tróficos que se establece en el capítulo VI de este título.

Artículo 23. De la cuota social y de las aportaciones soli-
darias, el Instituto canalizará anualmente el 3 por ciento pa-

ra la constitución de una previsión presupuestal anual, apli-
cando dos terceras partes para atender las necesidades de in-
fraestructura para atención primaria y especialidades bási-
cas en los estados con mayor marginación social y una
tercera parte para atender las diferencias imprevistas en la
demanda de servicios durante cada ejercicio fiscal, así co-
mo la garantía del pago por la prestación interestatal de ser-
vicios.

Con cargo a esta previsión presupuestal, que será determi-
nada por el Instituto, se realizarán transferencias a los esta-
dos conforme a las reglas que fije el Ejecutivo federal me-
diante disposiciones reglamentarias consonantes con lo
establecido en esta misma ley.

En caso que exista remanentes de esta previsión presupues-
tal al concluir el ejercicio fiscal correspondiente, la Secreta-
ría los canalizará al Fondo de protección contra gastos ca-
tastróficos que se establece en el capítulo VI de este título.

Al término de cada ejercicio, el Instituto rendirá al Congre-
so de la Unión un informe pormenorizado sobre la utiliza-
ción y aplicación de los recursos del fondo al que se refiere
el presente artículo.

Artículo 24. Será causa de responsabilidad administrativa
para el Instituto y los REPSS de los estados y Distrito Fe-
deral, el incumplimiento en tiempo y forma de las obliga-
ciones económicas establecidas en este capítulo, en forma
solidaria con la Secretaría y los servicios estatales de salud
que operen el Sistema, quienes deberán responder del uso
de todos los recursos en los términos de esta ley.

Capítulo IV
Del Fondo de Aportaciones para los 
Servicios de Salud a la Comunidad

Artículo 25. El gobierno federal establecerá un fondo de
aportaciones para los servicios de salud de la comunidad,
mediante el cual aportará recursos que serán ejercidos por
los estados y el Distrito Federal para llevar a cabo las ac-
ciones relativas a la función de rectoría y la prestación de
los servicios de salud a la comunidad, conforme a los obje-
tivos estratégicos establecidos en el Plan Nacional de Desa-
rrollo y el Programa Nacional de Salud y de conformidad
con los acuerdos de coordinación que para el efecto se sus-
criban.

El Instituto determinará el monto anual de este fondo así
como la distribución del mismo con base en la fórmula es-



tablecida para tal efecto en las disposiciones reglamentarias
de esta ley, tomando en cuenta la población total de cada en-
tidad y un factor de ajuste por necesidades de salud asocia-
das a los riesgos sanitarios y a otros factores relacionados
con la prestación de servicios de salud a la comunidad.

El Instituto de igual modo, definirá las variables que serán
utilizadas en la fórmula de distribución de los recursos del
fondo y proporcionará la información utilizada para el cál-
culo, así como de la utilización de los mismos al Congreso
de la Unión para su aprobación y aplicación.

Capítulo V
De las Cuotas Familiares

Artículo 26. Los beneficiarios del Sistema participarán en
su financiamiento con cuotas familiares que serán anticipa-
das, anuales y progresivas, y que se determinarán con base
en las condiciones socioeconómicas de cada familia, las
cuales deberán cubrirse en la forma y fechas que determine
el Instituto, salvo cuando exista la incapacidad de la familia
para cubrirlas, lo cual no le impedirá incorporarse y ser su-
jeto de los beneficios que se deriven del Sistema.

Las disposiciones reglamentarias establecerán los linea-
mientos para los casos en que por las características socioe-
conómicas de los beneficiarios, éstos no aportarán las cuo-
tas familiares.

Artículo 27. Las cuotas familiares se recibirán, administra-
rán y aplicarán conforme a las disposiciones de esta Ley por
parte de los REPSS en las entidades federativas y el Distri-
to Federal y serán destinadas específicamente al abasto de
medicamentos, equipamiento y otros insumos para la salud
que sean necesarios para el Sistema.

Artículo 28. Las cuotas familiares y reguladoras, que en su
caso se establezcan, serán entregadas a los Servicios Esta-
tales de Salud para que sean administradas y ejercidas, a tra-
vés de los REPSS conforme a lo dispuesto en el artículo an-
terior.

Artículo 29. Los REPSS deberán presentar a la Secretaría
de Salud de su Entidad y al Instituto, conforme a los linea-
mientos que sean establecidos, los informes que sean nece-
sarios respecto del destino y manejo de las cuotas familia-
res.

Artículo 30. Para la determinación de las cuotas familiares
se tomarán en cuenta las condiciones socioeconómicas de

los beneficiarios, mediante la aplicación de un instrumento
estandarizado fijado a nivel nacional por al Instituto y apro-
bado por la Comisión de Salud del Congreso de la Unión, el
cual permitirá ubicarlos en el estrato correcto.

Los niveles de las cuotas familiares podrán ser revisados
anualmente tomando como base la variación del índice na-
cional de precios al consumidor.

Artículo 31. El nivel de ingreso o la carencia de éste, no po-
drán ser limitantes para el acceso al Sistema.

Artículo 32. Bajo el principio de solidaridad social, las cuo-
tas familiares no serán objeto de devolución bajo ninguna
circunstancia, ni podrán aplicarse a años subsecuentes en el
caso de suspensión temporal de los beneficios de la protec-
ción social en salud.

Artículo 33. Con el objeto de favorecer el uso responsable
de los servicios de salud, el Consejo Nacional de Salud, po-
drá establecer, mediante reglas de carácter general, un es-
quema de cuotas reguladoras para algunos servicios en ra-
zón de la frecuencia en su uso o especialidad o para el
surtimiento de medicamentos asociados. En dichas reglas,
deberá considerarse la posibilidad de que aquellos benefi-
ciarios cuya condición socioeconómica así lo justifique, no
cubran las cuotas a que se refiere este artículo.

Capítulo VI
Del Fondo de Protección 

contra Gastos Catastróficos

Artículo 34. Para efectos de este título se considerarán gas-
tos catastróficos, a los que se derivan de aquellos trata-
mientos y medicamentos asociados, definidos por el Conse-
jo Nacional de Salud, que satisfagan las necesidades de
salud mediante la combinación de intervenciones de tipo
preventivo, diagnóstico, terapéutico, paliativo y de rehabili-
tación, con criterios explícitos de carácter clínico y epide-
miológico, seleccionadas con base en su seguridad, efica-
cia, costo, efectividad, adherencia a normas éticas y
profesionales, además de la aceptabilidad social, que impli-
quen un alto costo en virtud de su grado de complejidad o
especialidad y el nivel o frecuencia con la que ocurran.

Con objeto de apoyar el financiamiento de la atención prin-
cipalmente de beneficiarios del Sistema que sufran de estas
enfermedades de alto costo que provocan los gastos catas-
tróficos para la familia, se constituirá y administrará por el
Instituto un fondo de reserva sin límite de anualidad presu-
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puestal, con reglas de operación definidas por la Secretaría
y aprobadas por el Congreso de la Unión.

Artículo 35. Con objeto de fortalecer la Infraestructura pa-
ra la salud de alta especialidad y su acceso o disponibilidad
regional, el Instituto mediante un estudio técnico, determi-
nará aquellos proyectos de las entidades federativas y el
Distrito Federal que puedan ser autorizados como centros
regionales de alta especialidad o que deban ser construidos
con recursos públicos con el mismo propósito para proveer
sus servicios en las zonas que determine la Secretaría de
conformidad con el Programa Nacional de Salud y los Pro-
gramas Estatales de Salud, alineados de acuerdo al Marco
Lógico con el que deberán ser definidas las matrices de in-
dicadores de evaluación para poder acceder a la estrategia
de asignación del presupuesto de acuerdo a los resultados
que se obtengan en la atención a la salud de la población
que le corresponda.

Para la determinación a que se refiere el párrafo anterior, la
Secretaría tomará en cuenta los patrones observados de re-
ferencia y contrarreferencia, así como la información que
sobre las necesidades de atención de alta especialidad le re-
porten de manera anual los REPSS a través de los sistemas
de información básica que manejan los Servicios Estatales
de Salud, dentro del contexto del Sistema Nacional de In-
formación en Salud que deberá revisarse en su construcción
en forma anual, con miras a uniformarlo en todo el territo-
rio nacional.

Los centros regionales recibirán recursos del fondo a que se
refiere este capítulo de conformidad con los lineamientos
que establezca el Instituto, en los que se incluirán pautas pa-
ra operar un sistema de compensación y los elementos ne-
cesarios que permitan precisar la formas de sufragar las in-
tervenciones que provean los centros regionales.

Con la finalidad de racionalizar la inversión en infraestruc-
tura de instalaciones médicas de alta especialidad y garanti-
zar la disponibilidad de recursos para la operación sustenta-
ble de los servicios, estas unidades también deben sujetarse
al Plan Maestro de Infraestructura de la Secretaria de Salud
al que estarán sujetos todos los servicios estatales de salud
sin excepción.

No se considerarán elegibles para la participación de los re-
cursos de los fondos de la Protección Social en Salud en
ninguno de los casos, para las instalaciones de cualquier ti-
po, que no cuenten con Certificado de Necesidades que pa-

ra el efecto emita la Secretaría, cuando hayan sido cumpli-
dos todos los requerimientos del Plan Maestro de Infraes-
tructura a que se refiere esta ley.

Capítulo VII
De la Transparencia, Control y Supervisión del 

Uso de los Recursos por parte del Sistema

Artículo 36. Considerando el financiamiento solidario del
Sistema, la federación, los estados y el Distrito Federal, en
el ámbito de sus respectivas competencias, dispondrán lo
necesario para transparentar su gestión de conformidad con
las normas aplicables en materia de acceso y transparencia
a la información pública gubernamental.

Para estos efectos, tanto la Federación como los REPSS, a
través de los Servicios Estatales de Salud, difundirán toda la
información que tengan disponible respecto de universos,
coberturas, servicios ofrecidos, así como del manejo finan-
ciero del Sistema de Protección Social en Salud, entre otros
aspectos, con la finalidad de favorecer la rendición de cuen-
tas a los ciudadanos, de manera que puedan valorar el de-
sempeño del Sistema.

Asimismo, los REPSS dispondrán lo necesario para recibir
y evaluar las propuestas que le formulen los beneficiarios
respecto de los recursos que éstos aporten y tendrán la obli-
gación de difundir con toda oportunidad, la información
que sea necesaria respecto del manejo de los recursos co-
rrespondientes.

El Instituto presentará al Congreso de la Unión, in informe
semestral pormenorizado de las acciones que se desarrollen
con base en este artículo.

Artículo 37. El control y supervisión del manejo de los re-
cursos federales a que se refiere este título, quedará a cargo
de las autoridades siguientes, en las etapas que se indican:

I. Desde el inicio del proceso de presupuestación, en tér-
minos de la legislación presupuestaria federal y hasta la
entrega de los recursos correspondientes a los Estados y
al Distrito Federal, corresponderá a la Secretaría de la
Función Pública.

II. Recibidos los recursos federales por los estados y el
Distrito Federal, hasta su erogación total, corresponderá
a las autoridades de control y supervisión interna de los
Gobiernos de los Estados.



La supervisión y vigilancia no podrán implicar limita-
ciones, ni restricciones, de cualquier índole, en la admi-
nistración y ejercicio de dichos recursos de conformidad
con lo establecido en esta ley.

III. La fiscalización de las cuentas públicas de los Esta-
dos y el Distrito Federal, será efectuada por el Congreso
local que corresponda, por conducto de su órgano de fis-
calización, conforme a sus propias leyes, a fin de verifi-
car que las dependencias y entidades del Ejecutivo local,
hayan aplicado dichos recursos para los fines previstos
en esta ley; y

IV. La Auditoria Superior de la Federación, al fiscalizar
la Cuenta Pública Federal, verificará que las dependen-
cias del Ejecutivo federal hayan cumplido con las dispo-
siciones legales y administrativas federales y por lo que
hace a la ejecución de los recursos a que se refiere este
título, la misma se realizará en términos de la Ley de Fis-
calización Superior de la Federación.

Cuando las autoridades, que en el ejercicio de sus atribu-
ciones de control y supervisión, conozcan que los recursos
federales señalados no han sido aplicados a los fines que se-
ñala la ley, deberán hacerlo del conocimiento de la Secreta-
ría de la Función Pública en forma inmediata.

Por su parte, cuando el órgano de fiscalización de un con-
greso local detecte que los recursos federales señalados no
se han destinado a los fines establecidos en esta ley, deberá
hacerlo del conocimiento inmediato de la Auditoria Supe-
rior de la Federación.

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales que
deriven de afectaciones a la Hacienda Pública Federal, en
que, en su caso, incurran las autoridades locales por motivo
de la desviación de los recursos para fines distintos a los
previstos en esta ley, serán sancionados en los términos de
la legislación federal, por las autoridades federales, en tan-
to que en el caso de las aportaciones estatales, las del núcleo
familiar o cualesquiera otras aportaciones habidas a nivel
local, dichas responsabilidades serán sancionadas y aplica-
das por las autoridades locales con base en sus propias Le-
yes.

Capítulo VIII
Del Consejo Nacional de 

Protección Social en Salud

Artículo 38. Se constituye el Consejo Nacional de Protec-
ción Social en Salud, como órgano colegiado consultivo del
Instituto, para sancionar permanentemente las acciones del
Sistema.

Artículo 39. El Consejo estará integrado por el titular de la
Secretaría de Salud, quien lo presidirá y tendrá voto de ca-
lidad, así como los titulares de las Secretarías de Desarrollo
Social, y de Hacienda y Crédito Público; por los titulares
del propio Instituto de Protección Social en Salud, del Ins-
tituto Mexicano del Seguro Social, del Instituto de Seguri-
dad y Servicios Sociales para los Trabajadores del Estado;
por el secretario técnico del Consejo Nacional de Salud y
por los titulares de los Servicios Estatales de Salud de cin-
co entidades federativas que participen en el Sistema, y que
representen a las distintas regiones del país, a invitación del
Secretario de Salud, cuya participación se rotará anualmen-
te entre los titulares de los demás estados de cada región, in-
vitando asimismo a las sesiones respectivas a un represen-
tante del Sindicato Nacional de los Trabajadores de la
Secretaría de Salud, que designe el líder nacional de este or-
ganismo para tal efecto.

El Consejo ejercerá las atribuciones que le otorgue su re-
glamento interior, que será expedido por el Titular del Eje-
cutivo federal y aprobado por el Congreso de la Unión, en
el cual serán establecidas las reglas para su organización y
funcionamiento.

Artículo 40. El Sistema contará con el Instituto Nacional de
Protección Social en Salud, como órgano descentralizado
del gobierno federal y sectorizado a la Secretaría de Salud
federal, con una estructura y funciones que serán asignadas
en el reglamento interno que emita la Secretaría y que
apruebe el Congreso de la Unión, con un director general
designado por el Ejecutivo federal a propuesta del secreta-
rio de Salud, tras haber recogido las opiniones de los miem-
bros del Consejo a que se refiere este capítulo, que dispon-
drá para su operación de los recursos que le asigne la
federación.

La estructura básica del Instituto deberá comprender direc-
ciones generales específicas, que cubran como mínimo las
áreas de afiliación, de supervisión de servicios de salud y de
financiamiento, que son las tres atribuciones sustantivas
que le corresponderán a este organismo paraestatal. El res-
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to de la estructura y funciones específicas, no deberán du-
plicar en ninguno de los casos, las áreas de control con que
cuenta la Secretaría, y deberá proponerse con criterios de
eficiencia, eficacia y efectividad de acuerdo con esta ley.

Los REPSS en los estados, tendrán una estructura básica si-
milar, no debiendo en ninguno de los casos, absorber fun-
ciones que le correspondan a los servicios estatales de Sa-
lud, ni duplicar funciones que ya existan para tal efecto. En
todos los casos, deberá ser aprobada la estructura de los
REPSS, por el Consejo Nacional de Protección Social en
Salud, a propuesta expresa de los Ejecutivos de los estados.

Capítulo IX
Derechos y Obligaciones de los Beneficiarios

Artículo 41. Los beneficiarios del Sistema tienen derecho a
recibir, sin discriminación de tipo alguno, los servicios de
salud, los medicamentos y los insumos esenciales requeri-
dos para el diagnóstico y tratamiento de los padecimientos,
en las unidades medicas que participan en el Sistema, que
se encuentren debidamente acreditados en su elección por
las normas de implementación de la Secretaría de Salud, y
que garanticen la calidad en la prestación de los servicios.

Artículo 42. Los beneficiarios del Sistema tendrán los si-
guientes derechos, además de los anteriores:

I. Recibir servicios integrales de salud

II. Tener acceso igualitario a la atención de su salud

III. Recibir trato digno, respetuoso y con una atención de
calidad de acuerdo a los criterios que establezca el área
encargada de su vigilancia en la Secretaría de Salud.

IV. Recibir los medicamentos e insumos que resulten ne-
cesarios para su atención de su salud.

V. Recibir información suficiente, clara, oportuna y ve-
raz, así como la orientación que resulte necesaria, res-
pecto de la atención de su salud, y sobre los riesgos y al-
ternativas de los procedimientos diagnósticos y
terapéuticos, tanto médicos como quirúrgicos, que se le
indiquen o apliquen.

VI. Conocer el informe anual de gestión del Sistema

VII. Contar con su expediente clínico individual y fami-
liar

VIII. Decidir libremente sobre su atención

IX. Otorgar o no su consentimiento válidamente infor-
mado, y a rechazar tratamientos o procedimientos.

X. Ser tratado con confidencialidad

XI. Contar con facilidades para obtener una segunda opi-
nión, en caso de que cualquiera que haya recibido en
forma inicial no le satisfaga.

XII. Recibir atención médica en urgencias.

XIII. Recibir información sobre los procedimientos que
rigen el funcionamiento de los establecimientos para el
acceso y obtención de servicios de atención a la salud.

XIV. No cubrir cuotas de recuperación específicas por
cada servicio que reciban.

XV. Presentar las quejas ante los REPSS o ante los Ser-
vicios Estatales de Salud, por la vía a su alcance,  por la
falta o inadecuada prestación de servicios establecidos
en este Título, así como recibir información acerca de los
procedimientos, plazos y formas en que se atenderán las
quejas y consultas. y

XVI. Ser atendido cuando se inconforme por la atención
a su salud recibida.

Artículo 43. Los beneficiarios del Sistema tendrán las si-
guientes obligaciones:

I. Adoptar conductas de autocuidado de la salud, tanto en
los aspectos de promoción de la salud, como de preven-
ción de enfermedades.

II. Hacer uso de la credencial que los acredite como be-
neficiarios del Sistema, como documento de naturaleza
personal e intransferible, presentándola siempre que se
requieran servicios para el cuidado de su salud.

III. Informarse sobre los procedimientos que rigen el
funcionamiento de los establecimientos para el acceso a
los servicios de salud.

IV. Colaborar con los equipos de salud que los atiendan,
informando verazmente y con exactitud sobre sus ante-
cedentes, necesidades y problemas de salud.



V. Cumplir con las recomendaciones, prescripciones, tra-
tamientos y procedimientos generales a los que haya
aceptado someterse.

VI. Informarse acerca de los riesgos y alternativas de los
procedimientos terapéuticos, tanto médicos como qui-
rúrgicos, que se le indiquen o apliquen, así como de los
procedimientos de consulta y quejas.

VII. Cubrir oportunamente las cuotas familiares y regu-
ladoras que en su caso, se le fijen.

VIII. Dar un trato respetuoso al personal de salud que
lo atienda en cualesquiera de los servicios que solicite,
así como a los otros usuarios y sus acompañantes.

IX. Cuidar las instalaciones de los establecimientos de
salud, colaborando así para su mantenimiento.

X. Hacer un uso responsable de los servicios de salud y

XI. Proporcionar de manera fidedigna, la información
necesaria para documentar su incorporación al Sistema y
para la definición del monto a pagar por concepto de
cuota familiar.

Capítulo X
Causas de Suspensión y Cancelación al 
Sistema de Protección Social en Salud

Artículo 44. La cobertura de protección social en salud, se-
rá suspendida de manera temporal a cualquier familia bene-
ficiaria en los siguientes casos:

I. Cuando no cubra la cuota familiar o reguladora esta-
blecida para su caso, en la forma y fechas que determine
la instancia competente, en su caso; y 

II. Cuando el principal sostén de la familia beneficiaria
se incorpore a alguna institución de seguridad social fe-
deral o estatal.

La cuota familiar amparará a los beneficiarios en su caso de
que suceda la suspensión y la reincorporación a los benefi-
cios del Sistema, en un mismo ejercicio presupuestal.

Artículo 45. Se cancelarán los beneficios de la protección
social en salud y la posibilidad de reincorporación, cuando
algún miembro de la familia beneficiaria:

I. Realice acciones en perjuicio de los propósitos que
persiguen el Sistema o afecte los intereses de terceros.

II. Haga mal uso de la identificación que se le haya ex-
pedido como beneficiario, y

III. Proporcione información falsa sobre su nivel de in-
greso en el estudio socioeconómico para determinar su
cuota familiar y sobre su condición laboral o derechoha-
biencia de la seguridad social.

En la aplicación de este artículo, el Instituto tomará como
base la Ley Federal de Procedimientos Administrativos y
demás disposiciones aplicables.

Artículo 46. En los casos en que se materialicen los su-
puestos a que se refiere este capítulo, los interesados con-
servarán los beneficios del Sistema hasta por un plazo de
sesenta días naturales, contados a partir de la fecha de la
suspensión o cancelación.  Habiendo transcurrido este pla-
zo, podrán acceder nuevamente a los servicios de salud dis-
ponibles en los términos y condiciones que establece esta
ley.

Transitorios

Primero. Se otorga un plazo de 90 días, a partir de la en-
trada en vigor del presente decreto, para que expedir el Re-
glamento y los lineamientos conducentes.

Segundo. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 19 de abril de 2012.— Diputado
Antonio Benítez Lucho (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Salud, para dictamen y a la
Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, para opi-
nión.
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LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A
UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA

«Iniciativa que reforma el artículo 38 de la Ley General de
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, a car-
go de la diputada Ana Georgina Zapata Lucero, del Grupo
Parlamentario del PRI

Exposición de Motivos

El género está inscrito en las personas y en las relaciones fa-
miliares y sociales. Emigrar, dejar atrás a la familia, a la co-
munidad, no se vive de igual manera, no es la misma expe-
riencia para un hombre que para una mujer. Encontramos
un universo de realidades condicionadas por el vínculo con
hijas e hijos; el papel de proveedor; el ser hija o hijo de fa-
milia; el nivel educativo, la edad, entre otras. Pero la cate-
goría que nos marca diferencias más profundas es la de gé-
nero. Incorporando ésta se encuentra una diversidad de
situaciones que llevan a entender el fenómeno desde una
mirada más amplia y a la vez más compleja.

Durante el tránsito migratorio, las mujeres son más vulne-
rables a la violencia, sobre todo a la que se manifiesta como
abuso sexual. Aunque no es sólo durante el trayecto hacia el
país vecino cuando se ven expuestas a ello, la violencia sue-
le estar presente y forma parte de su cotidianidad, tanto en
sus comunidades de origen como durante su permanencia
en el país de destino.

La violencia contra la mujer migrante abarca los siguientes
actos, aunque sin limitarse a ellos: la violencia física, sexual
y psicológica que se produzca en la familia, incluidos los
malos tratos, el abuso sexual de las niñas en el hogar, la vio-
lencia relacionada con la dote, la violación por el marido, la
mutilación genital femenina y otras prácticas tradicionales
nocivas para la mujer; los actos de violencia perpetrados
por otros miembros de la familia y la violencia relacionada
con la explotación.

En este sentido y de acuerdo al informe Víctimas invisibles
migrantes en movimiento en México, elaborado por Amnis-
tía Internacional (AI) y difundido por el Comisionado de
Derechos Humanos (Conadeh), al menos seis de cada 10
mujeres y niñas migrantes sufren violencia sexual en su via-
je ilegal hacia Estados Unidos de América.

El informe advierte sobre los alarmantes abusos que sufren
decenas de miles de inmigrantes en territorio mexicano du-

rante su travesía a Estados Unidos. Los vejámenes, físicos,
sexuales y emocionales, han hecho que la travesía sea una
de las más peligrosas del mundo, enfrentadas por inmigran-
tes.

En el documento se relata que es tal el abuso que algunos
traficantes de personas exigen a las mujeres administrarse
una inyección anticonceptiva antes del viaje, para evitar que
queden embarazadas como consecuencia de la violación.

El documento también establece que de 90 mujeres mi-
grantes –más de la mitad originaria de Centroamérica– re-
cluidas en la estación migratoria de Iztapalapa, 23 declara-
ron haber sufrido algún tipo de violencia, incluida violencia
sexual.

De éstas, 13 dijeron que el autor fue un funcionario del es-
tado. Datos estadísticos establecen que 64 mil 061 extranje-
ros fueron detenidos por el Instituto Nacional de Migración
de México (INM), en el 2009, de los cuales 60 mil 383 pro-
cedían de El Salvador, Guatemala, Honduras y Nicaragua.

Además, se estima que alrededor de 60 mil 143 fueron re-
patriados voluntariamente o expulsados a sus países de ori-
gen; a 2 mil 846 se les permitió regularizar su condición de
migrantes, y a 87 solicitantes de asilo se les otorgó la con-
dición de refugiados.

Una quinta parte de los detenidos por el INM era de sexo
femenino. Uno de cada 12 era menor de 18 años y, aunque
la mayoría era adolescente, algunos no habían cumplido
aún los 10 años, enfatiza dicho informe. Muchas mujeres
víctimas de abuso no denuncian el hecho por el afán de con-
tinuar el viaje.

Ante tal situación, en el pasado Día Internacional de la Mu-
jer, diversas organizaciones civiles señalaron que las muje-
res migrantes y refugiadas en México viven una situación
muy complicada en su estancia. Cientos de ellas, quienes
recorren la ruta migratoria mexicana, sufren abusos siste-
máticos, secuestro y violaciones.

En el mismo sentido, datos del Instituto Nacional de Mi-
gración (INM) evidencian el flujo de mujeres, así como las
repatriaciones. En enero pasado –último corte mensual dis-
ponible– fueron deportados 4 mil 860 extranjeros; de este
grupo, 600 eran mujeres. De ellas, 80 son menores de edad,
poco más de la mitad adolescentes (de 12 a 17 años) y 25
de cero a 11 años.



Como podemos observar, son muchos los datos sobre vio-
lación a los derechos humanos de las mujeres migrantes y
el gobierno mexicano tiene la obligación legal de proteger a
las mujeres en la migración en todas estas situaciones, a tra-
vés de la Constitución y los instrumentos internacionales
que ha ratificado. Esta protección debe darse en diferentes
ámbitos, ya sea que las mujeres se encuentren en territorio
mexicano como migrantes regulares o irregulares.

Independientemente de si permanecen en sus comunidades
de origen, o si se encuentran en tránsito o en el país de des-
tino, las mujeres enfrentan obstáculos y retos legales muy
similares: son sujetas a discriminación por ser mujeres y por
ser migrantes, enfrentan problemas para comprobar su iden-
tidad, para acceder al sistema de justicia, y a servicios de
educación y de salud. Al agregar el estatus migratorio irre-
gular tanto a la condición de género como la de ser migran-
te, se crea una condición de vulnerabilidad que requiere de
programas muy específicos para garantizar el pleno acceso
a derechos y servicios que ofrecen los estados.

La migración debe ser considerada como un proceso fluido
en el que las personas, independientemente de las categorí-
as conceptuales, normalmente experimentan retos legales
tanto en el país de origen como en el país de destino. El de-
recho a la identidad, al nombre y a la nacionalidad, así co-
mo a la unidad familiar son derechos básicos de toda perso-
na y que a menudo se ven atropellados en el caso de los y
las migrantes. En el caso del derecho a la identidad, las mu-
jeres migrantes enfrentan obstáculos en los países de tránsi-
to y de destino al carecer de estatus legal y no contar con
documentos de identidad.

Por estas razones, con la promulgación de los compromisos
internacionales adquiridos por México en materia de géne-
ro, tales como la Convención Sobre la Eliminación de To-
das las Formas de Discriminación Contra la Mujer y su Pro-
tocolo Facultativo; La Convención Interamericana para
Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mu-
jer denominada “Convención de Belém do Pará”; la Confe-
rencia Internacional sobre Población y Desarrollo, así como
la Declaración y Plataforma de Acción de Beijing, el Con-
greso de la Unión aprobó las Leyes Generales para la Igual-
dad entre Mujeres y Hombres y la de Acceso de las Muje-
res a una Vida Libre de Violencia, el Estado mexicano dio
un gran paso en el reconocimiento de los derechos econó-
micos, sociales, políticos y culturales de las mujeres, garan-
tizando la equidad de género y la eliminación de todas las
formas de discriminación en contra de las mujeres.

Aunado a lo anterior, con la Ley de Migración, publicada el
25 de mayo de 2011 en el Diario Oficial de la Federación,
se refuerza la situación específica de las mujeres, como por
ejemplo la obligación de la Secretaría de Gobernación de
implementar acciones para dar “atención adecuada a los
migrantes que por diferentes factores enfrentan situaciones
de vulnerabilidad, como son las niñas, niños y adolescentes
migrantes no acompañados, las mujeres…” (Artículo 73).
También establece la necesidad de coordinación institucio-
nal entre el Instituto Nacional de las Mujeres y el Instituto
Nacional de Migración para “atender la problemática de las
mujeres migrantes,… avanzar en el cumplimiento de los
tratados y convenios internacionales…, promover acciones
dirigidas a mejorar la condición social de la población fe-
menina migrante”, entre otras. 

Como podemos observar, los nuevos instrumentos jurídi-
cos, como la Ley de Migración y la Ley sobre Refugio y
Protección Complementaria, abren oportunidades de inte-
gración que no podemos desperdiciar.

Por ello, esta iniciativa pretende que la cooperación inter-
nacional aporte mecanismos de prevención y protección a la
ley objeto de la presente reforma, para prevenir la violencia
de género y contribuya al desarrollo de la sociedad.

La aprobación de este proyecto de reforma a la Ley Gene-
ral de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia
supondría una norma que reconoce la especial vulnerabili-
dad y que establecerá el compromiso de garantizar el acce-
so a todos los recursos previstos para las víctimas, en pie de
igualdad con el resto de las mujeres. 

Mediante la cooperación internacional debemos incremen-
tar los esfuerzos nacionales –estatales y de la sociedad civil-
de lucha contra la violencia hacia las mujeres, en particular
aquellas manifestaciones de violencia de mayor índole co-
mo son la violencia de pareja, la violencia sexual, y las
prácticas tradicionales que atentan contra los derechos de
las mujeres.

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 71, frac-
ción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos y de los artículos 6, 77 y 78, del Reglamento de
la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, se pro-
pone la discusión y en su caso, la aprobación del siguiente
proyecto de
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Decreto

Único. Se adicionan las fracciones XIV y XV al artículo 38
de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Li-
bre de Violencia, para quedar como sigue: 

Artículo 38. (…)

I. - XIII. (…)

XIV. Impulsar la cooperación internacional en la
erradicación de la violencia de género; y

XV. Regularización para mujeres migrantes, no im-
portando su situación migratoria.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 19 de abril de 2012.— Diputada
Ana Georgina Zapata Lucero (rúbrica).»

Se turna a la Comisión Equidad y Genero, para dicta-
men.

ARTICULO 55 CONSTITUCIONAL

«Iniciativa que reforma el artículo 55 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del dipu-
tado Guillermo Cueva Sada, del Grupo Parlamentario del
PVEM

Problemática

Uno de los elementos claves para tener mejores gobernan-
tes radica en la exigencia de la búsqueda de candidatos de
elección popular que sean de calidad.

Por ello la importancia de que nuestros gobernantes sean
analizados a través de una prueba química, como parte de
los requisitos de elegibilidad para ser diputado o senador, ya
que este cargo público es una investidura muy honrosa y de
representación nacional. El encontrarse a través de un estu-
dio químico libre del consumo de drogas debe de ser im-

prescindible, debido a que la ciudadanía mexicana requiere
candidatos con la mayor excelencia posible.

Se trata de tener candidatos sanos y aptos para realizar con
eficacia el trabajo legislativo para un mejor desarrollo y
bienestar de los mexicanos.

Argumentación

En nuestro país existe una democracia en la que los mexi-
canos somos quienes decidimos a nuestros representantes,
parte de ello es que tengamos candidatos de calidad y libres
del consumo de drogas.

Por ello, la intención de esta reforma es establecer un nue-
vo requisito de elegibilidad una prueba de confianza básica
basada en estudios químicos, en la que se pueda detectar si
el candidato o candidata consume drogas o alguna otra sus-
tancia nociva para la salud que ponga en riesgo el trabajo le-
gislativo.

La importancia de que existan candidatos sanos es impres-
cindible hoy día, esto en virtud de las diversas especulacio-
nes sobre nuestros legisladores, lo que ha generado descon-
fianza descontento y peor aun cuando se crea la sospecha de
que existan nexos con el crimen organizado, con esta ini-
ciativa se trata de buscar que nuestros diputados y senado-
res tengan una mayor credibilidad para los ciudadanos.

Una prueba química brindará mayor certeza y confianza al
momento de la elección del candidato. Por ello es que nues-
tros candidatos a diputados y senadores deberían de reali-
zarse este tipo de pruebas.  

Asimismo, no pasa por alto el hecho de que actualmente
existen entidades federativas que han tratado de implemen-
tar en su ordenamiento jurídico exámenes de confianza ta-
les como toxicológicos, psicológicos y el polígrafo, a saber:

Baja California

Ordenamiento jurídico: Constitución Política del Es-
tado Libre y Soberano de Baja California.

Precepto jurídico:

Articulo 5. Apartado A. Los candidatos a ocupar un car-
go de elección popular deberán presentar ante el Institu-
to Electoral y de Participación Ciudadana, por lo menos
con quince días de anticipación a la celebración de la



jornada electoral, los resultados del examen para la de-
tección de drogas de abuso, que deberán practicarse
dentro de los treinta días anteriores a su presenta-
ción, para efectos de su posterior consulta por cualquier
interesado.

Chiapas

Ordenamiento jurídico: Código de Elecciones y Par-
ticipación Ciudadana.

Precepto jurídico:

Artículo 7o. [...] los ciudadanos que pretendan ser candi-
datos, de manera previa al registro de su candidatura an-
te las autoridades competentes, podrán someterse y apro-
bar en su caso los controles o pruebas de confianza que
resulten idóneos para los cargos de elección popular de
que se trate. Dichos controles o pruebas de confianza
serán pruebas psicológicas, toxicológicas y poligráfi-
cas, con las cuales serán susceptibles de medir con
certeza, las condiciones físicas y mentales en que se
encuentra un ciudadano que pretenda registrarse como
candidato. 

Sonora 

Ordenamiento jurídico: Código Electoral para el Es-
tado de Sonora. 

Precepto jurídico:

Artículo 200. Los partidos, alianzas o coaliciones tienen
el derecho de solicitar el registro de candidatos a cargos
de elección popular…

Artículo 201. La solicitud de registro de candidatos de-
berá contener:

I. Identificación del candidato, con inclusión de nombres
y apellidos;

II. Edad, lugar de nacimiento y domicilio;

III. Número y folio de credencial con fotografía para vo-
tar;

IV. Estado civil; 

V. Cargo para el que se postule; 

VI. Denominación del Partido, partidos, alianza o coali-
ción que lo postulen.

VII. Escrito firmado bajo protesta de decir verdad, sobre
su nacionalidad; y (sic)

VIII. Examen toxicológico que certifique que no es
adicto al consumo de drogas prohibidas; y

Artículo 202. A la solicitud de registro de candidatos de-
berá acompañarse:

I. Los documentos que acrediten los requisitos estableci-
dos en las fracciones I, II y III del artículo anterior. El
cumplimiento de estos requisitos podrá acreditarse con
el acta de nacimiento o copia certificada de la credencial
con fotografía para votar;

II. La constancia de residencia o documentos que la
comprueben plenamente;

III. La declaración de aceptación de la candidatura;

IV. En su caso, el documento que acredite la nacionali-
dad mexicana del interesado; y

V. El requisito establecido en la fracción VIII del ar-
tículo anterior, deberá acreditarse con resultados re-
cientes de exámenes toxicológico.

De lo anterior se desprende la necesidad de realizar una re-
forma constitucional en que implemente como base una
prueba química ya sea de saliva, orina o de sangre donde se
observe con claridad qué tipo de consumo ya sea drogas o
alcohol, y con ello saber si es sano o no el próximo candi-
dato a elegir para un cargo de elección popular, ya sea dipu-
tado o senador. 

Es por ello la necesidad de reformar el artículo 55 constitu-
cional  para establecer un nuevo requisito de elegibilidad
para poder ser legislador.

Como antecedente social, se ha observado en diversa cam-
pañas la realización de pruebas tales como el antidoping,
con el propósito de generar confianza en la ciudadanía y de
esa manera ganar más votos en el momento de la elección,
sin embargo esta mecánica ha servido para conocer qué tan
sanos son los candidatos,1 es decir, si un candidato se reali-
za una de estas pruebas y la exhibe en su campaña ¿qué tan
creíble puede ser?, luego entonces se debiera de regularse
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para que la población mexicana tenga la certeza de que los
posibles candidatos sean personas libre del consumo de dro-
gas.

Asimismo, debo de resaltar que el Partido Verde Ecologista
de México ha exigido exámenes antidoping a todos sus can-
didatos, con la finalidad de elevar al máximo los controles
de selección, esto en virtud de la falta de regulación. Por
ello, me ha surgido el interés de que se establezcan como re-
quisito para ser Legislador, estudios químicos.

Por otro lado, ¿cómo un candidato a diputado o senador
puede ser consumidor de drogas? Derivado de esta hipóte-
sis es que se tiene que hacer un estudio minucioso respecto
a que se refiere con las drogas o hasta donde podrá un indi-
viduo consumir una droga, por ello la imperiosa necesidad
de hacer referencia entre lo que puede ser un fármaco y una
droga, bajo lo siguiente:     

Droga: La definición de droga propuesta por la Organi-
zación Mundial de la Salud (OMS) se refiere a todas las
sustancias psicoactivas como “cualquier sustancia que,
al interior de un organismo viviente, puede modificar su
percepción, estado de ánimo, cognición, conducta o fun-
ciones motoras”,2 es decir, cuando se trata de drogas, el
objeto de la ingesta es conseguir una sensación de pla-
cer.

Fármaco: Toda sustancia natural, sintética o biotecnoló-
gica que tenga alguna actividad farmacológica, y que se
identifique por sus propiedades físicas, químicas o ac-
ciones biológicas, que no se presenten en forma farma-
céutica y que reúna las condiciones para ser empleada
como medicamento o ingrediente de un medicamento.3
La ingestión del fármaco tiene como objeto producir
una mejora en la salud.

Es por ello, que no debe de ser aceptable para la ciudadanía
mexicana que algún candidato a diputado o senador sea un
consumidor de drogas, la importancia de la realización de
una prueba de antidoping es relevante hoy día, sin embargo,
es claro que debe de existir una excepción y esto a través de
la supervisión de un médico especializado. En ese orden de
idea, una vez aprobada la reforma constitucional de esta
magnitud se tendrán que hacer las adecuaciones necesarias
al Código Federal de Instituciones y Procedimientos Elec-
torales, en donde se observaran los procedimientos y moda-
lidades a seguir tratándose de la prueba química, es decir, en
qué casos y bajo qué condiciones se realizará la prueba an-
tidoping a los candidatos a diputados o senadores.

Con esta reforma se creara una nueva mecánica de credibi-
lidad hacia los candidatos, para que la ciudadanía tenga a
los mejores aspirantes y como resultado mejores leyes en
benéfico de todos los mexicanos.

Por lo anteriormente expuesto, someto a consideración de
esta soberanía el siguiente proyecto de

Decreto por el que se adiciona una fracción IV, reco-
rriéndose en su orden los subsecuentes del artículo 55 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos

Artículo Único. Proyecto de decreto por el que se adiciona
una fracción IV, recorriéndose en su orden los subsecuentes
del artículo 55 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, para quedar como sigue:

Artículo 55. …

I. a III. …

IV. Haber aprobado la prueba química que detecte o
determine el uso o consumo de sustancias prohibidas
bajo los estándares que establezca la ley. 

V. a VII. …

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. El Congreso de la Unión deberá realizar las ade-
cuaciones legislativas que correspondan en un plazo máxi-
mo de 180 días a partir de la vigencia de este decreto.

Notas:

1 En el sentido de consumo de drogas.

2 http://bibliotecas.salud.gob.mx/gsdl/collect/publin1/index/assoc/
HASH013a/0e976d0c.dir/doc.pdf

3 Norma Oficial Mexicana NOM-164-SSA1-1998, “Buenas prácticas
de fabricación para fármacos”, http://www.salud.gob.mx/unidades/
cdi/nom/164ssa18.html



Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de la Cámara de Diputados del
honorable Congreso de la Unión, a 19 de abril de 2012.— Diputado
Guillermo Cueva Sada (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales, pa-
ra dictamen.

CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES 
Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES

«Iniciativa que reforma los artículos 49, 56, 57 y 58 del Có-
digo Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales,
a cargo del diputado Gerardo del Mazo Morales, del Grupo
Parlamentario de Nueva Alianza

Planteamiento del Problema

A pesar de los esfuerzos realizados por el Senado de la Re-
pública en los años 2007 y 2008 para contar con una insti-
tución electoral sólida y con un marco normativo claro y
más equitativo, notamos que no existe un nivel de confian-
za en dicha institución que sea consistente entre la ciudada-
nía.

Al analizarlo, podemos observar que la satisfacción con la
democracia, dada nuestra breve historia de competencia
electoral de facto, tiene componentes afectivos más que ob-
jetivos. En otras palabras, los mexicanos estamos más al
pendiente de las imágenes que de los contenidos y mensa-
jes que debieran ser lo más importante en las contiendas
electorales.

Según datos de Alejandro Moreno, en el periódico Reforma,
en la serie de encuestas nacionales trimestrales de dicho
diario sobre si se deterioró la confianza en el IFE a partir de
la elección de 2006,i dicha encuesta señala que entre 2005
y 2006 la confianza en ese instituto se mantuvo por arriba
de 60 por ciento, pero en 2007 y la primera mitad de 2008
la confianza redujo a un rango de 50 y 55 por ciento. Pos-
teriormente, en septiembre de 2008 se registró el más bajo
nivel de confianza, de 43 por ciento, contrastando con el
porcentaje de desconfianza más alto que se haya registrado
para el IFE en todo el periodo, de 51 por ciento.

Como podemos apreciar, la encuesta realizada por el citado
medio de comunicación, nos enseña con precisión como a

nivel general los mexicanos perdimos confianza ante el
IFE, misma que desde las elecciones del año 2000, tenía ni-
veles altísimos de aprobación. 

Aun así, luego de las controvertidas elecciones de 2006, el
IFE se mantuvo como una institución que cuenta con una
sólida confianza. A partir de las medidas tomadas en el pe-
ríodo de 2007-2008, el IFE enfrenta el reto de mantener en
alto su confianza en las próximas elecciones de julio de
2012, pero sobre todo las que sigan a partir de 2013.

El objetivo de la presente iniciativa será que para las elec-
ciones subsecuentes, tengamos reglas más claras, limpias y
equitativas, para ello insistiremos en reducir el acceso de los
partidos y del propio IFE en espacios de radio y televisión,
toda vez que es excesivo lo que el Estado gasta en esos ru-
bros y que podrían gastarse en otros ramos del presupuesto
público como pueden ser los sectores educación y salud. 

Por ejemplo, desde diciembre de 2011, durante los 60 días
que duraron las precampañas electorales, se transmitieron
alrededor de 224 mil 160 spots en radio y televisión con
propaganda de los partidos políticos que contenderán en las
elecciones del 1 de julio de 2012.

Es decir, cada estación de radio y cada canal de televisión
del país transmitieron cada día 96 anuncios con este tipo de
propaganda, sin cobrar por ello un solo peso. De acuerdo
con cifras dadas a conocer por el IFE, desde el pasado 18 de
diciembre al 15 de febrero de 2012 se difundieron un total
de 13 millones 449 mil 600 spots en los medios electróni-
cos, todo corrió a cargo de los tiempos oficiales a los que el
IFE tiene derecho.

Sin embargo, esto fue apenas el principio, ya que desde el
30 de marzo pasado que inició el periodo oficial de campa-
ñas y hasta el 24 de junio, se transmitirán un total de 30 mi-
llones 550 mil 400 spots en todos los medios electrónicos
del país.

De esta forma, en un lapso de poco más de seis meses, los
mexicanos estaremos expuestos a 44 millones de anuncios
con propaganda de los partidos políticos y sus candidatos en
busca de la Presidencia de la República.

En Nueva Alianza estamos de acuerdo con la difusión de las
propuestas que los distintos candidatos a puestos de elec-
ción popular buscan ofrecer a la ciudadanía con el fin de
atender de los problemas que atañen a su comunidad, pero
consideramos que los tiempos y gastos dedicados a ello son
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un exceso y se confunde muchas veces el mensaje ante la
evidente sobreexposición en los medios de comunicación.

Exposición de Motivos

La reforma de 2007-2008 estableció un modelo de acceso a
la radio y televisión para los partidos políticos y las autori-
dades electorales a nivel nacional, en virtud del cual, tienen
prohibido contratar o adquirir tiempos en cualquier modali-
dad de radio y televisión. Asimismo, los tiempos oficiales
del Estado en cada estación y canal son la única vía para la
administración de la propaganda electoral.

Se decía que los beneficios de dicha reforma son el abara-
tamiento significativo de las campañas electorales y la equi-
dad en el acceso a partidos y candidatos para la difusión de
mensajes a la ciudadanía, formulados con base en la ley
electoral.

En ese orden de ideas, consideramos que tanto el gasto co-
mo el acceso ilimitado de los partidos y el propio Instituto
es excesivo, por lo que proponemos reformar el numeral 1
del artículo 49 del Cofipe, para que tengan acceso a tiempos
en radio y televisión, únicamente en tiempos electorales y
no de manera permanente.

Indudablemente, la primera prueba de fuego para el IFE en
materia de regulación de los contenidos de los spots para
determinar si, en efecto, un ataque equivale a denigrar o ca-
lumniar a una persona o partido político. Este tipo de deci-
siones tendrán un peso político enorme en la evaluación que
los partidos y la ciudadanía hagan de la autoridad electoral
una vez terminado el proceso electoral.

Los tiempos asignados al IFE y la difusión de debates no es
claro, toda vez que para el caso del (los) debate (debates)
presidencial, el domingo 6 de mayo, si sintonizamos cual-
quiera de los canales de mayor rating en la televisión abier-
ta, nos encontraremos con la sorpresa de que  en lugar de
encontrar el debate de los cuatro candidatos a la presidencia
nos toparemos con la barra de programas que normalmente
estos canales transmiten. 

Qué pasó, ¿acaso no tienen obligación de transmitir los de-
bates las cadenas comerciales de televisión? Lo cierto es
que no.

Más allá de aportar 48 minutos diarios por frecuencia de ra-
dio o canal de televisión, los concesionarios y permisiona-
rios no están obligados a transmitir los debates. Muy pro-

bablemente lo harán aunque la inexistencia de un marco le-
gal que garantice estos espacios de discusión nos obliga a
preguntarnos cuál sería el esquema de producción-transmi-
sión en el que ganen más los ciudadanos.

Está claro que mientras los partidos políticos tengan la últi-
ma palabra en la producción de los dos debates que, por ley,
organizará el IFE, los que llevarán las de perder serán los
electores.

En una democracia funcional con una arena mediática com-
petitiva serían los medios quienes establecerían los forma-
tos de los debates por lo que, pensando en la audiencia, obli-
garían a los candidatos a salirse del guión y a enfrentarse a
escenarios menos controlados por sus estrategas y más por
las inquietudes y deseos del auditorio. 

Para no toparnos en el futuro con este problema, propone-
mos reducir los tiempos de radio y televisión y distribuirlos
de manera equitativa a los partidos, de esta forma obligare-
mos a los medios de comunicación a que con esos tiempos,
se vean obligados a transmitir los debates y no perder el
tiempo haciendo repeticiones una y otra vez de spots de
candidatos y del IFE en la madrugada, hora en que su men-
saje no se transmite de manera eficaz.

¿Por qué es tan importante insistir en un formato que saque
a los candidatos de su zona de confort? Pues fundamental-
mente porque el electorado debe tener la oportunidad de
evaluar la capacidad intelectual de quienes buscan utilizar
ambas para gobernar al país. 

Entre más espontánea sea su interacción y más concretas
sus intervenciones mayor será la fidelidad de las valoracio-
nes que la audiencia construya acerca de su desempeño. 

Argumentación

Durante los procesos electorales locales que sean coinci-
dentes con el proceso electoral federal, el IFE pone a dispo-
sición del Instituto Electoral de la entidad federativa de que
se trate 15 minutos diarios en estaciones de radio y canales
de TV de cobertura local, de acuerdo con el catálogo y ma-
pa de coberturas que realice la Cámara Nacional de Radio y
Televisión, los cuales serán destinados para la difusión de
mensajes relativos a las campañas de los partidos políticos.

Estos 15 minutos se distribuyen entre los partidos políticos
de la siguiente manera: el 70 por ciento se reparte de acuer-
do al porcentaje de votación obtenido en la elección de di-



putados locales inmediata anterior y el 30 por ciento restan-
te de forma igualitaria, considerando sólo en esta última dis-
tribución a los partidos políticos locales de nuevo registro.
Los mensajes tendrán una duración de 30 segundos, 1 y 2
minutos, sin fracciones.

En ese orden de ideas, proponemos reformar el artículo 56
del Cofipe para que el tiempo en radio y televisión, conver-
tido a número de mensajes, asignable a los partidos políti-
cos, se distribuya entre ellos conforme al siguiente criterio:
cuarenta por ciento del total en forma igualitaria y el sesen-
ta por ciento restante en proporción al porcentaje de votos
obtenido por cada partido político en la elección para dipu-
tados federales inmediata anterior. Con esa medida, busca-
mos más equidad entre las fuerzas políticas y que los men-
sajes que ellos tienen para su electorado, queden  claros y
no haya demasiada exposición de uno o dos partidos, de-
jando al resto sin la suficiente exposición en los medios ma-
sivos.

Para ello, El IFE deberá realizar los ajustes necesarios a la
distribución entre partidos políticos nacionales del tiempo
que la ley les asigna durante el periodo de campañas fede-
rales, para garantizar el tiempo que debe asignarse a los par-
tidos para las campañas electorales locales coincidentes con
la federal, verificando en todo momento, que se abstengan
los partidos de realizar descalificaciones entre ellos, sancio-
nándolos con lo que el propio Cofipe señala en caso de in-
cumplir con lo que se incorpora en el numeral 6 del artícu-
lo en comento.

Por último, proponemos reformar el artículo 57, numerales
uno y seis, para que los partidos pasen de dieciocho a diez
minutos diarios en cada estación de radio y canal de televi-
sión una vez que comiencen las campañas federales y para
que el tiempo restante –en caso de haberlo–, descontado el
referido en el párrafo 1 de este artículo quede a disposición
del Instituto para sus fines propios o los de otras autorida-
des electorales. En todo caso, los concesionarios de radio y
televisión se abstendrán de comercializar el tiempo no asig-
nado por el Instituto; lo anterior será aplicable, en lo con-
ducente a los permisionarios. El objetivo es sencillo, sim-
plemente reducir el excesivo tiempo en medios masivos que
tienen los partidos y las autoridades electorales. 

Por las consideraciones expuestas y fundadas, en mi calidad
de diputado federal del Grupo Parlamentario de Nueva
Alianza a la LXI Legislatura de la Cámara de Diputados del
honorable Congreso de la Unión, con fundamento en los ar-
tículos 71.II de la Constitución Política de los Estados Uni-

dos Mexicanos, y 6.1.I, 77.1 y 78 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, presento ante esta soberanía iniciativa
con proyecto de

Decreto por el que se reforman diversas disposiciones
del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales

Primero. Se reforma el numeral 1 del artículo 49 del Códi-
go Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales,
para quedar como sigue:

Artículo 49

1. Los partidos políticos tienen derecho al uso de los medios
de comunicación social en los tiempos electorales a partir
de la fecha que el Instituto Federal Electoral señale en vís-
peras de elecciones federales o locales hasta el término de
las mismas. Dicho uso en ningún momento será de manera
permanente.

…

…

Segundo. Se reforma el numeral 1 y 3, y se adiciona un nu-
meral 6 al artículo 56 del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales, para quedar como sigue:

Artículo 56

1. Durante las precampañas y campañas electorales federa-
les, el tiempo en radio y televisión, convertido a número de
mensajes, asignable a los partidos políticos, se distribuirá
entre ellos conforme al siguiente criterio: cuarenta por
ciento del total en forma igualitaria y el sesenta por ciento
restante en proporción al porcentaje de votos obtenido por
cada partido político en la elección para diputados federales
inmediata anterior. Tratándose de coaliciones, lo anterior se
aplicará observando las disposiciones que resulten aplica-
bles del capítulo segundo, título cuarto, del presente libro.

2. …

3. Los partidos políticos de nuevo registro, tanto nacionales
como locales, según sea el caso, participarán solamente en
la distribución del cuarenta por ciento del tiempo a que se
refiere el párrafo 1 de este artículo.
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4. …

5. El tiempo que corresponda a cada partido será utilizado
exclusivamente para la difusión de mensajes cuya duración
será la establecida en el presente capítulo. Las pautas serán
elaboradas considerando los mensajes totales y su distribu-
ción entre los partidos políticos.

6. Los partidos se abstendrán de hacer descalificaciones
a otros partidos o instituciones políticas y sociales.

Tercero. Se reforma el artículo 57 del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales, para quedar co-
mo sigue:

Artículo 57

1. A partir del día en que, conforme a este Código y a la re-
solución que expida el Consejo General, den inicio las pre-
campañas federales y hasta la conclusión de las mismas, el
Instituto pondrá a disposición de los partidos políticos na-
cionales, en conjunto, diez minutos diarios en cada esta-
ción de radio y canal de televisión.

2. …

3. …

4. …

5. El tiempo restante, descontado el referido en el párrafo 1
de este artículo quedará a disposición del Instituto para sus
fines propios o los de otras autoridades electorales. En todo
caso, los concesionarios de radio y televisión se abstendrán
de comercializar el tiempo no asignado por el Instituto; lo
anterior será aplicable, en lo conducente a los permisiona-
rios.

Cuarto. Se reforma el artículo 58, numeral 1 y se adiciona
un numeral 2, del Código Federal de Instituciones y Proce-
dimientos Electorales, para quedar como sigue:

Artículo 58

1. Del tiempo total disponible a que se refiere el párrafo 1
del artículo 55 de este Código, durante las campañas elec-
torales federales, el Instituto destinará a los partidos políti-

cos, en conjunto, veinte minutos diarios en cada estación
de radio y canal de televisión.

2. No debe haber minutos restantes, por lo que el propio
Instituto y otras autoridades electorales se abstendrán
de utilizarlo.

Transitorios

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Nota

i Fuente: Reforma, Encuesta Nacional Trimestral, publicada el 1 de ju-
nio de 2007.

Dado en la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión,
a 19 de abril de 2012.— Diputado Gerardo del Mazo Morales (rúbri-
ca).»

Se turna a la Gobernación, para dictamen.

ARTICULO 110 CONSTITUCIONAL

«Iniciativa que reforma el artículo 110 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del dipu-
tado Juan Carlos Regis Adame, del Grupo Parlamentario
del PRD

Planteamiento del problema

El establecimiento de un régimen adecuado de responsabi-
lidad de los servidores públicos ha sido un interés constan-
te de todo sistema democrático constitucional y una de las
características esenciales de todo estado de derecho, en la
concepción de Jellinek, existen tres clases de garantías: las
políticas, las sociales y las jurídicas.

Las políticas tienen su razón de ser porque si alguien tiene
el poder y se vuelve déspota y hace mal uso del poder, en-
tonces dichas garantías amparan a las personas para que no
vean afectados sus intereses, en ese sentido, se establece
una división del poder público en poderes independientes y
la constante renovación de estos. Conforme a las ideas del
pensador y político francés Barón de Montesquieu. Ahora
bien, las garantías sociales son las más importantes porque



son el producto de la vida misma, producto del medio don-
de nos encontramos y son llamadas las grandes fuerzas so-
ciales considerando entre ellas a la religión, la costumbre, la
cultura, la moral, etcétera.

En el caso de las primeras, encontramos el marco necesario
para exponer el siguiente conjunto de ideas, en torno a las
responsabilidades de los servidores públicos, los cuales to-
dos deben estar sujetos a rendición de cuentas, es decir, que
las “…instituciones políticas tendrán la capacidad de llamar
a cuentas a los gobernantes, pero de manera pacifica (…)
Así pues, los mecanismos institucionales (…) permitan la
rendición de cuentas en tales condiciones, son propios de la
democracia política y facilitan la remoción pacifica e inclu-
so la penalización de un mal gobernante con costos míni-
mos para la sociedad y la disuasión de ese mismo gober-
nante para que no incurra en abuso de poder…”1

Ahora bien, de acuerdo a los términos expresados del régi-
men constitucional vigente, no se considera como servidor
público al titular de la Auditoría Superior de la Federación,
que es el titular del órgano técnico dependiente de la Cá-
mara de Diputados y en particular de la Comisión de Vigi-
lancia de la Auditoría Superior de la Federación y que de
manera genérica se puede decir que se encarga de la revi-
sión de la Cuenta Pública que desde un punto de vista téc-
nico-administrativo se trata de un documento de carácter
evaluatorio que contiene información contable, financiera,
presupuestaria, programática y económica relativa a la ges-
tión anual del gobierno con base en las partidas autorizadas
en el presupuesto de egresos de la federación, correspon-
diente al ejercicio fiscal inmediato anterior de conformidad
con lo establecido en el artículo 74, fracción VI de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Ahora bien, si consideramos que la responsabilidad de la
fiscalización de los recursos públicos queda en manos de la
Auditoría Superior de la Federación y en particular si el ti-
tular de dicho organismo esta exento de juicio político, y
como lo decía Hobbes: “Es condición de la naturaleza que
cuando un hombre es juez, no existe lugar para la acusa-
ción. Nadie está obligado a acusarse a sí mismo.”2

En virtud de lo anterior, en el texto de la ley suprema, no
considera la figura del auditor como sujeto a juicio político,
ahora bien, consideramos que la declaración de procedencia
existen diferentes tipos de responsabilidades en las que pue-
den incurrir los servidores públicos, la responsabilidad po-
lítica, responsabilidad administrativa y responsabilidad ci-
vil.

En el caso de la responsabilidad política tenemos que la
fracción I del artículo constitucional establece la proceden-
cia del juicio político para aquellos servidores públicos de
cuando “…incurran en actos u omisiones que redunden en
perjuicio de los interés públicos fundamentales o de su buen
despacho.”3 Lo cual puede llevar a formular el siguiente
cuestionamiento, acaso el auditor superior de la federación
no es un servidor público, porqué estaría exento de respon-
sabilidad el encargado de fiscalizar los aplicación de los re-
cursos públicos. Y justo esto mismo se cuestiona José An-
tonio Crespo, al respecto comenta lo siguiente: “…los
controles son más necesarios sobre aquellos que disponen
del poder político…”4 y a continuación cito las palabras del
florentino Maquiavelo, cualquier hombre “…cuanto más
poderoso mayor es la influencia y mayores los medios de
abusar.”5

Exposición de Motivos

La rendición de cuentas es sin lugar a dudas un elemento
esencial de la democracia. Bajo esta premisa, debemos en-
tender que ello supone “…la capacidad de las instituciones
para hacer responsables a los gobernantes de sus actos y de-
cisiones, en los distintos niveles de poder. Eso permite, den-
tro de lo posible, evitar, prevenir y, en su caso castigar el
abuso de poder. El principio de la rendición de cuentas bus-
ca conciliar el interés colectivo con el interés particular de
los gobernantes.”6

De esta forma debemos entender que, la rendición de cuen-
tas es la obligación de todos los servidores públicos de in-
formar sobre sus acciones y al mismo tiempo justificarlas
en público “qué hice y por qué lo hice”, y debe incluir a
nuestro modo de ver la posibilidad de que sean sanciona-
dos; es decir, “…la rendición de cuentas involucra por tan-
to el derecho de recibir información y la obligación corres-
pondiente de divulgar todos los datos necesarios. Pero
también implica el derecho a recibir una explicación y el
deber correspondiente de justificar el ejercicio del po-
der…”7

En ese sentido consideramos pertinente señalar que uno de
los “…mecanismos que permiten el desarrollo de la demo-
cracia es la rendición de cuentas. Se refiere a la obligación
que tienen quienes ejercen el poder público de responsabi-
lizarse de su labor, de someterse a evaluaciones de su de-
sempeño y dar a conocer los resultados de esa evaluación.
En los regímenes autoritarios existen mayores posibilidades
de que se abuse del poder precisamente porque los gober-
nantes (…) no siempre cuentan con frenos para actuar con-
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tra interés de particulares o de grupos de la sociedad y tam-
poco tienen, por regla general, la obligación de dar cuentas
claras de sus acciones.”8

Podríamos considerar el planteamiento siguiente, en torno
lo que conceptualmente se le conoce como rendición de
cuentas y cuyo autoría obedece a El Committee on San-
dards in Public Life, que elaboró por ahí del año 1995, y
que a su consideración deben ser aplicados a todo servicio
público, ahora bien, dentro de los denominados “Siete prin-
cipios de la vida pública”, destaca la: Rendición de cuentas:
Los titulares de cargos públicos son responsables de sus de-
cisiones y acciones públicas y deben someterse a cualquier
investigación adecuada a sus cargos.” 9

En virtud de lo anterior, se puede decir que la rendición de
cuentas constituye uno de los pilares fundamentales para el
sostenimiento de una democracia eficaz al crear las condi-
ciones propicias para cerrar el paso a la impunidad guber-
namental. “El llamado a cuentas de los gobernantes y, even-
tualmente su penalización o remoción, en caso extremo, se
lleve a cabo de manera pacífica, con sustento en un marco
jurídico e institucional aceptado por todos los actores, in-
cluyendo, desde luego, la propia autoridad gubernamental
superior electa democráticamente.”10

En una democracia se esperaría que si los gobernantes no
son eficientes para manejar los asuntos públicos, los ciuda-
danos puedan removerlos o sustituirlos por otro. “Esa es la
llamada responsabilidad política. Si el mandatario en cues-
tión es descubierto habiendo transgredido la ley o abusando
de alguna forma de su poder, entonces no sólo será destitui-
do sino, además, penalizado conforme lo establezca la pro-
pia ley. En tal caso, hablamos de una responsabilidad legal.
La rendición de cuentas supone, pues, que un gobernante en
cualquier nivel de gobierno podrá ser sujeto de responsabi-
lidad política –removido del poder- o responsabilidad legal
–castigado penalmente-. De esa forma, al saber el gober-
nante que puede ser removido o sancionado, tendrá mayor
cuidado de no tomar malas decisiones o incurrir en abuso
de poder.”11

Hasta ahora hemos visto la importancia de la rendición de
cuentas, algunos otros apuntan a la fiscalización como un
procedimiento para conocer el desempeño o evaluación del
actuar del gobierno en turno, a nuestro modo de ver en
nuestro país existen niveles de fiscalización; en primer lu-
gar, podemos señalar la fiscalización que hace el poder Le-
gislativo sobre el Poder Ejecutivo, a través de la Auditoría
Superior de la Federación, el órgano técnico a cargo de la

Cámara de Diputados, por otra parte, la fiscalización que se
hace dentro del mismo poder ejecutivo a través de la Secre-
taría de la Función Pública.

El fundamento constitucional de la fiscalización superior se
encuentra en tres artículos de la ley suprema, que son a sa-
ber: 73, fracción XXIV, 74, fracciones II y VI, y 79. En ese
sentido podemos decir que dado el mandato constitucional
expuesto en el artículo 74, fracción VI, establece que la Cá-
mara de Diputados tiene la facultad para revisar “…la
Cuenta Pública del año anterior, con el objeto de evaluar los
resultados de la gestión financiera…”12

Así tenemos que la Cámara de Diputados a través de la Au-
ditoría Superior de la Federación, se convierte en el órgano
encargado de la revisión técnica de la Cuenta Pública, y cu-
yo diseño constitucional establecido en el artículo 79, que
pasa por el Capítulo II Del Poder Legislativo, del Título ter-
cero De la División de poderes. “En ese extenso precepto
legal, se establece que la ASF “tendrá autonomía técnica y
de gestión en el ejercicio de sus atribuciones y para decidir
sobre su organización interna, funcionamiento y resolucio-
nes, en los términos que disponga la ley.”13

“En los países con regimenes democráticos, sus consti-
tuciones establecen un capítulo en el que se define las
responsabilidades de los servidores públicos y los me-
dios para sancionar las conductas que contravengan la
ley suprema y la normatividad derivada de ella.”14

Podemos decir que para efectos del funcionamiento de una
democracia debe existir como premisa básica la rendición
de cuentas, de lo contrario las conductas indebidas de los
servidores públicos serán una constante en la vida publica.
En los tiempos remotos debemos recordar el caso de Luis
XVI, quien fue puesto a disposición de la convención, que
determinó fuera degollado. Esta puede ser una muestra de la
forma cómo el pueblo castiga a los gobernantes, pero en los
tiempos de la democracia moderna, los mecanismos para
castigar a los servidores públicos son de otra naturaleza,
existen diversos posturas en torno a la naturaleza humana
por ejemplo Hobbes, considera que:

“Los lazos de las palabras son demasiado débiles para re-
frenar la ambición humana, la avaricia, la cólera y otras pa-
siones de los hombres, si estos no sienten el temor de un po-
der coercitivo.”15 Bajo esta perspectiva Spinoza, define el
hombre igual que los demás seres de la naturaleza: por su
apetito o deseo de perseverar en el ser, restituyendo así las
pasiones al cuerpo y el cuerpo a la naturaleza cuyas leyes



son “siempre las mismas”. De esta manera la pasión puede
ser comprendida mediante sus causas y propiedades como
cualquier otra “cosa natural”:

“He considerado las pasiones humanas (...) como pro-
piedades que le pertenecen igual que el calor, el frío, la
tempestad, el trueno pertenecen a la naturaleza de la at-
mósfera.”16

De la misma forma sostiene que los hombre son necesaria-
mente susceptibles de pasiones; están hechos de tal manera
que experimentan piedad hacia los desgraciados y sienten
envidia de los felices; que se inclinan más a la venganza que
al perdón; además, cada uno de ellos desea que los demás
vivan conforme él cree oportuno, aprueben lo que él aprue-
ba y rechacen lo que el rechaza. De donde resulta que, de-
seando todos con la misma intensidad ser los primeros, es-
tallan entre los conflictos y se esfuerzan por oprimirse unos
a otros y el vencedor se enorgullece más del daño que ha he-
cho a su rival que del bien que ha logrado procurarse.17

De la igual forma, es la postura del florentino Maquiavelo,
quien manifiesta lo siguiente, en relación a la naturaleza
humana, veamos su planteamiento.

“Los hombres hacen el bien por fuerza; pero cuando go-
zan de los medios y libertad para ejecutar el mal, todo lo
llenan de confusión y desorden (…) Si dicha propensión
esta oculta algún tiempo, es por razones desconocidas o
por falta de motivo para mostrarse; pero el tiempo, maes-
tro de todas las verdades, la pone pronto de manifiesto
(…) Bien estudiados tales sucesos por los legisladores de
las repúblicas o de los reinos, les inducirán a dictar me-
didas que refrenden rápidamente los apetitos humanos y
quiten toda esperanza de impunidad a los que cometen
faltas arrastrados por sus pasiones.”18

Hasta ahora, se ha considerado un conjunto de ideas en tor-
no a la pertinencia de la rendición de cuentas, en el marco
la democracia y de igual forma hemos puesto de manifiesto
la relevancia que tiene la función de la Auditoría Superior
de la Federación, en relación a la fiscalización de los recur-
sos públicos, de esta forma se han establecido una serie de
argumentos que propician fincar responsabilidades a los
servidores públicos, toda vez que éstos se deben a los ciu-
dadanos a los que representan, entendiendo que todo esto
pasa por el diseño institucional de controles necesarios pa-
ra garantizar que dichos servidores públicos no abusen del
poder que les ha sido conferido. 

Dada la naturaleza humana, por la que quizás “…pueda re-
prochársele a la naturaleza del hombre el que sea necesario
todo esto (la democracia) para reprimir los abusos del go-
bierno. ¿Qué es el gobierno sino el mayor de los reproches
a la naturaleza humana? Si los hombres fuesen ángeles, el
gobierno no sería necesario. Si los ángeles gobernarán a los
hombres, saldrían sobrando lo mismo las contralorías exter-
nas que las internas del gobierno.”19

Fundamento Legal

El suscrito, Juan Carlos Regis Adame, diputado de la LXI
Legislatura e integrante del Grupo Parlamentario del Parti-
do de la Revolución Democrática, con fundamento en lo
dispuesto por la fracción II del artículo 71 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos; fracción I,
numeral 1, de los artículos 6; 77 y 78, del Reglamento de la
Cámara de Diputados, presenta al pleno de esta soberanía la
siguiente iniciativa con proyecto de 

Decreto que reforma, el primer párrafo del artículo 110
de la Constitución Mexicana

Artículo Único. Se reforma el párrafo primero del ar-
tículo 110 constitucional para quedar como sigue: 

Artículo 110. Podrán ser sujetos de juicio político los sena-
dores y diputados al Congreso de la Unión, los ministros de
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los consejeros de
la Judicatura Federal, los secretarios de despacho, los dipu-
tados a la Asamblea del Distrito Federal, el jefe de gobier-
no del Distrito Federal, el procurador general de la Repú-
blica, el procurador general de Justicia del Distrito Federal,
los magistrados de Circuito y jueces de Distrito, los magis-
trados y jueces del Fuero Común del Distrito Federal, los
consejeros de la Judicatura del Distrito Federal, el auditor
superior de la Federación, el consejero presidente, los con-
sejeros electorales, y el secretario ejecutivo del Instituto Fe-
deral Electoral, los magistrados del Tribunal Electoral, los
directores generales y sus equivalentes de los organismos
descentralizados, empresas de participación estatal mayori-
taria, sociedades y asociaciones asimiladas a éstas y fidei-
comisos públicos.

Los gobernadores de los estados, diputados locales, magis-
trados de los tribunales superiores de justicia locales y, en
su caso, los miembros de los consejos de las judicaturas lo-
cales, sólo podrán ser sujetos de juicio político en los tér-
minos de este título por violaciones graves a esta Constitu-
ción y a las leyes federales que de ella emanen, así como
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por el manejo indebido de fondos y recursos federales, pe-
ro en este caso la resolución será únicamente declarativa y
se comunicará a las legislaturas locales para que, en ejerci-
cio de sus atribuciones, procedan como corresponda.

Las sanciones consistirán en la destitución del servidor pú-
blico y en su inhabilitación para desempeñar funciones, em-
pleos, cargos o comisiones de cualquier naturaleza en el ser-
vicio público.

Para la aplicación de las sanciones a que se refiere este pre-
cepto, la Cámara de Diputados procederá a la acusación res-
pectiva ante la Cámara de Senadores, previa declaración de
la mayoría absoluta del número de los miembros presentes
en sesión de aquella Cámara, después de haber sustanciado
el procedimiento respectivo y con audiencia del inculpado.

Conociendo de la acusación la Cámara de Senadores, erigi-
da en jurado de sentencia, aplicará la sanción correspon-
diente mediante resolución de las dos terceras partes de los
miembros presentes en sesión, una vez practicadas las dili-
gencias correspondientes y con audiencia del acusado.

Las declaraciones y resoluciones de las Cámaras de Diputa-
dos y Senadores son inatacables.

Notas:
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México 2001.

2. Hobbes, Thomas, Leviatán, o la materia, forma y poder de una Re-
pública eclesiástica y civil, Ed., Fondo de Cultura Económica, Séptima
reimpresión, p. 115, México 1996.

3. LXI Legislatura, Cámara de Diputados y Miguel Ángel Porrúa,
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 17 de abril de 2012.— Diputado
Juan Carlos Regis Adame (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales, pa-
ra dictamen.



LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y
RESPONSABILIDAD HACENDARIA

«Iniciativa que reforma el artículo 31 de la Ley Federal de
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, suscrita por los
diputados Juan Carlos Regis Adame y Emiliano Velázquez
Esquivel, del Grupo Parlamentario del PRD

Planteamiento del problema

La división de poderes, expuesta como una teoría política,
es necesaria para combatir el absolutismo y establecer un
gobierno de garantías. Por tal motivo se ha convertido en el
principio básico de la organización de los estados constitu-
cionales modernos.

Esta división de poderes implica la separación de los órga-
nos del Estado en tres grupos diversos e independientes
unos de otros, y cada uno de ellos constituido de tal forma
que los diversos elementos que lo integran guarden entre sí
la unidad que les da el carácter de poderes.

Ahora bien, la separación de poderes impone la distribución
de funciones diferentes entre cada uno de los poderes, de tal
manera, que cada uno tenga atribuida exclusivamente su
función primordial. Sin embargo, la legislación positiva no
ha sostenido el rigor de esta exigencia, y han sido necesida-
des de la vida práctica las que han impuesto la atribución a
un mismo poder de funciones de naturaleza diferente.
Cumpliendo esas exigencias, las constituciones modernas
han establecido dichos poderes para el ejercicio de su sobe-
ranía.

La separación o división de poderes, principio característi-
co del constitucionalismo contemporáneo, supone una ga-
rantía para el propio Estado y para el ciudadano (que queda
protegido por un marco legal que dificulta los abusos de po-
der y posibles actuaciones arbitrarias de instituciones públi-
cas).

La tradicional teoría de la separación de poderes divide és-
tos en poder legislativo, poder ejecutivo y poder judicial. El
primero (normalmente ejercido por el legislativo), encarga-
do de redactar, promulgar, reformar y derogar las leyes; el
segundo (cuyo responsable es el gobierno) procura el cum-
plimiento de las leyes; y el tercero (a cargo de los tribuna-
les) se encargan de administrar la justicia.

La división de poderes en el país ha quedado establecida en
el artículo 49 de la Carta Magna y asienta la tesis de que el

poder es sólo uno y lo que se divide es su ejercicio. Este
ejercicio del poder se encuentra repartido en tres órganos o
poderes: ejecutivo, legislativo y judicial. Entre estos tres
poderes existe una colaboración, lo cual implica que un ór-
gano puede realizar funciones que formalmente correspon-
derían a otro poder, siempre y cuando la propia constitución
así lo disponga.

Separación de poderes, como concepto, doctrina y práctica,
en ciencia política, se identifica con la división de las fun-
ciones del Estado, que son ejercitadas por organismos polí-
ticos diferentes. Desde esta perspectiva consideramos que
un Estado que se divide en facultades y funciones es menos
susceptible de caracterizarse por procedimientos tiránicos o
dictatoriales cuyas distintas potestades se encuentran asu-
midas por un número menor de instituciones responsables.
La separación de poderes es en teoría el principal garante
por el cual se ha denominado “estado de derecho”, cuya
esencia es el “imperio de la ley”, y suele ser sinónimo de
sistemas o regímenes políticos basados en comportamientos
democráticos.

En ese sentido, las facultades del Congreso de la Unión, en
el ámbito presupuestario, quedan expuestas en el artículo
73, en fracción IV, constitucional, el cual dice a la letra lo
siguiente:

Aprobar anualmente el Presupuesto de Egresos de la Fede-
ración, previo examen, discusión y, en su caso, modifica-
ción del Proyecto enviado por el Ejecutivo federal, una vez
aprobadas las contribuciones que, a su juicio, deben decre-
tarse para cubrirlo. (…) El Ejecutivo federal hará llegar a la
Cámara la iniciativa de ley y el proyecto de Presupuesto de
Egresos…”1

Del párrafo anterior se desprende la siguiente observación,
como una de sus facultades está el examinar y aprobar el
Presupuesto de Egresos, pero inicialmente deberá aprobar
los montos que recibirá por concepto de ingresos, así como
de las cantidades estimadas que constituyen en términos ge-
nerales los ingresos.

Siendo ésta la forma en que se ha conducido hasta ahora di-
cho mecanismo, es evidente la responsabilidad que esto
conlleva, en torno a los designios por los que transitará el
país, en relación a los recursos asignados para el cumpli-
miento de las funciones del Estado mexicano, y en conside-
ración a que una parte importante de los recursos provienen
del sector petrolero, que evidentemente poseen un peso im-
portante en la constitución de los ingresos de la federación,
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a manera de ejemplo, se puede decir que los ingresos petro-
leros constituyen de acuerdo a los datos de los últimos cua-
tro años a oscilado entre 31 y 36.9 por ciento, lo cual signi-
fica que por lo menos cerca de una tercera parte forman
parte de los ingresos totales.

Argumentos

“El principio de división de poderes ha sido uno de los bas-
tiones del constitucionalismo contemporáneo”.2 En ese sen-
tido podemos decir que la organización política de México
divide el ejercicio del poder público en tres poderes que son
a saber: ejecutivo, legislativo y judicial. Cada uno de ellos
realiza funciones especificas que la Constitución mexicana
expresa; sin embargo, no laboran aisladamente, mantienen
relaciones necesarias que enriquecen su quehacer constitu-
cional.3

Ahora bien, la Suprema Corte de Justicia “ha admitido que
nuestro sistema constitucional de división de poderes no es
rígido sino flexible. Por supuesto que la Corte hace referen-
cia a los poderes constituidos, es decir a los específicamen-
te mencionados en el artículo 49 constitucional, pero la
esencia flexible de nuestra teoría del poder se refiere en re-
alidad a todas las modalidades posibles (…) Por ello, juzgo
conveniente transcribir aquí una tesis correspondiente a la
séptima época (amparo en revisión 2608/81, resuelto el 22
de octubre de 1981)… Éste es el criterio:

División de poderes sistema constitucional de carácter
flexible. La división de poderes que consagra la Constitu-
ción federal no constituye un sistema rígido e inflexible si-
no que admite excepciones expresamente consignadas en la
propia Carta Magna, mediante las cuales permite que el Po-
der Legislativo, el Poder Ejecutivo o el Poder Judicial ejer-
zan funciones que en términos generales, corresponden a la
esfera de las atribuciones de otro poder…4

Hasta ahora hemos considerado en sentido estricto la fun-
ción del presidencialismo frente al legislativo desde la pers-
pectiva normativa, pero si dicho fenómeno lo miramos des-
de otra forma tenemos que un sistema “… político es un
todo integrado, cuyas diferentes piezas están imbricadas co-
mo las de un mecanismo de relojería (…) un sistema presi-
dencialista, por ejemplo, opera de diferentes manera según
se combine con un sistema de representación proporcional
o con otro sistema electoral, con un sistema bipartidista o
pluripartidista, con un sistema de partidos poco disciplina-
dos e integrados, o con partidos con fuerte integración o dis-
ciplina con un parlamento unicamaral o bicamaral, con un

régimen federal unitario, con un contralor de constituciona-
lidad concentrado o difuso (…) por tanto, es todo el con-
junto del sistema político lo que debe ser evaluado desde el
punto de vista de su justificabilidad moral y funcional y la
descripción del sistema debe reflejar la interconexión de sus
elementos componentes”.5

En un sentido liso y llano debemos reflexionar sobre el re-
ferente ontológico del poder, que constitucionalmente esta
establecido en el artículo 39, donde de manera puntual se-
ñala que “Todo poder público dimana del pueblo y se insti-
tuye para beneficio de éste”.6 En palabras del ministro reti-
rado Juventino Castro y Castro, “se dispone que dicho
pueblo ejerce su soberanía a través de poderes políticos que
también en ese documento se establecen, para dejar bien en-
tendido que ello ciertamente no significa el traslado total de
la energía política del pueblo.

”Aclara la Constitución no sólo que todo poder público
dimana del pueblo (se ubica en él) sino que, además,
condiciona la eficacia y legalidad del acto de delegación
en el sentido de que el representante del pueblo no debe
tener otra meta sino que todo ello forzosamente sea en
beneficio del pueblo soberano.”7

“En el nuevo régimen democrático, el Poder Legislativo
debe ocupar el espacio central. Las Cámaras deben cons-
tituirse como el eje fundamental de la vida política. Es
desde ahí que tienen que discutirse los grandes temas na-
cionales, surgir los lineamientos de las políticas públicas
y ejercerse el control del Ejecutivo. Es hora de fortalecer
el Legislativo y darle una nueva dimensión convertirlo
en el espacio primordial en el que se resuelven los con-
flictos políticos y sociales más importantes.

”No son concebibles una democracia vigorosa y susten-
table, mercados eficientes y en general un sistema políti-
co y económico saludable, sin un Legislativo fuerte, es
decir, representativo que exprese la voluntad popular, fo-
ro de los problemas nacionales bien comunicado con los
poderes y de la sociedad con alta estimación entre la ciu-
dadanía y, sobre todo sumamente eficaz en el desarrollo
de sus funciones.”8

Sobra decir la importancia que el petróleo ha desempeñado
en nuestro país, toda vez que leste sector ha contribuido de
manera importante en la economía de México pero al mis-
mo tiempo ha otorgando confianza a los gobiernos que se
han beneficiados con el alza de los precios internacionales;
sin embargo, también han sido el preludio de profundas cri-



sis internacionales y posteriormente nacionales cuando los
precios alcanzan el equilibrio en el mercado mundial.

A manera de ejemplo, la crisis 2007 inició con el alza s en
el mercado mundial debido a la escasez de crudo y sus de-
rivados afectando de esta forma las actividades asociadas a
la importación. Incluso en la historia reciente no puede pa-
sar desapercibida la grave crisis que padeció la economía
mexicana, a principios de la década de 1980, debido en bue-
na medida a la euforia petrolera cuyos efectos fueron pasa-
jeros a finales del sexenio de López Portillo, cuando los pre-
cios internacionales empezaron a bajar lo cual originó un
complejo cuadro de problemas financieros a la nación.

El abuso en las importaciones y el déficit creciente de la ba-
lanza comercial impulsado por la sobrevaluación del peso
frente al dólar, dejó vacías las arcas del Banco de México
preparando el escenario para una inminente devaluación
como política necesaria para frenar la fuga de capitales. No
obstante la abundancia prometida, a través del boom petro-
lero heredó una deuda externa de 80 mil millones de dóla-
res, cuatro veces mayor a la que le heredó Luis Echeverría
Álvarez.

En ese sexenio, el petróleo incrementó progresivamente su
participación en las exportaciones de la balanza comercial y
para 1982 alcanzó 74 por ciento, limitando la presencia de
la industria nacional a 16 por ciento.

El gobierno de Carlos Salinas de Gortari no fue la excep-
ción: el mal manejo de su política cambiaria culmina con la
crisis de 1995, como resultado de la inseguridad política y
las estrategias de los inversionistas nacionales y extranjeros

en aras de proteger sus capitales colocados en mercados ex-
tranjeros a finales de su sexenio. Nuevamente, la falta de li-
quidez en divisas internacionales dejó sin oportunidad de
maniobra al gobierno de Ernesto Zedillo, quien finalmente
se vio obligado a tomar medidas.

El gobierno en primera instancia había anunciado que no
tomaría la determinación de devaluar el peso. El entonces
secretario de Hacienda y Crédito Público, Jaime Serra Pu-
che, aseguró que el peso no sería devaluado, pero días des-
pués el peso se depreció de manera considerable.

La situación descrita y una baja del índice de precios y co-
tizaciones de la Bolsa Mexicana de Valores hicieron que el
peso se devaluara aún más, en vez de ajustarse en una for-
ma ordenada como pretendía el gobierno de Zedillo. La de
devaluar el peso frente al dólar para detener el creciente dé-
ficit de la balanza comercial que a la fecha había acumula-
do 18 mil 464 millones de dólares producto de importacio-
nes por 79 mil 346 millones y exportaciones por 60 mil 882
millones.

A pesar de esas advertencias, el gobierno mantuvo la pari-
dad del peso durante sus últimos meses en el poder y en di-
ciembre de 1994 una renovada tensión política en Chiapas,
hizo que se acelerara la salida de capitales del país lo cual
redujo el rendimiento de los Tesobonos. Para ese entonces,
las reservas del Banco de México ya habían sido considera-
blemente mermadas y los esfuerzos por mantener el peso
redujeron las reservas de 28 mil millones de dólares a fina-
les de 1993 a 17 mil 200 millones para noviembre de 1994
y a menos de 7 mil millones para finales de 1994.
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Ya hemos visto de manera sucinta la importancia que el pe-
tróleo a desempeñado en el desarrollo económico de nues-
tro país, por tal motivo consideramos fundamental conside-
rar la pertinencia de analizar la evolución de la producción
de crudo y las reservas probadas, en ese sentido, de la gra-
fica anterior se deriva una relación inversa entre producción
y reservas, dicho en otras palabras, mientras que la produc-
ción aumenta las reservas probadas declinan.

Uno de los retos más importantes consiste en detener y re-
vertir la evolución desfavorable de las reservas de hidrocar-
buros. Al ritmo de producción actual, las reservas probadas
de petróleo crudo se agotarán en 9.3 años y las de gas natu-
ral en 9.7. El campo Cantarell, que actualmente aporta más
de 50 por ciento de la producción nacional de petróleo cru-
do, ha iniciado su etapa de declinación.9

Solamente para ejemplificar lo anterior, podemos decir que
en 1995, las reservas probadas se situaron en 42.2 miles de
millones de barriles y ya para 2006 tenemos que éstas re-
gistraron 11 miles de millones de barriles, lo cual significó
en términos absolutos una disminución de 31.2 miles de mi-
llones de barriles.

De manera paralela podemos observar en la grafica que la
producción de crudo en 1995, registró el nivel más bajo del
período en cuestión, mientras que su comportamiento se in-
virtió al alcanzar un nivel de producción anual cercano a
1.2.

Fuente: Pemex en cifras.
Nota: 1 Las cifras pueden no coincidir por redondeo.



En el cuadro anterior tenemos que la tendencia descrita no
se modifica esencialmente. Por tanto, consideramos vital
mantener una racionalidad económica de un bien, como el
petróleo, sin caer en el abuso de otros tiempos, pero al mis-
mo tiempo considerando los factores externos que pueden
influir en el precio del petróleo.

En el ámbito de los precios del petróleo, debemos precisar
que la determinación de estos dependen de factores endó-
genos y exógenos.10 Lo anterior, en el marco de un mundo
globalizado donde priva la ley del mercado y la competen-
cia, en ese sentido podemos decir que los mercados inter-
nacionales de energía están inmersos en un proceso de ace-
leración del desarrollo tecnológico y globalización
económica.

Estos fenómenos conllevan un incremento de la competen-
cia, la eliminación gradual de barreras que obstaculizan una
mayor apertura y la integración de empresas energéticas de
distintos países.11

El presupuesto de ingresos del sector público se integra con
recursos aportados por Pemex en exploración, producción y
venta y se afirma que contribuye con al menos 30 por cien-
to del presupuesto de ingresos del sector público, como se
ha señalado, y dada esa importancia y con fundamento en
los anteriores argumentos consideramos vital, que la deter-
minación del precio del petróleo, sea a través de la repre-
sentación del poder popular y no por el ejecutivo, quien en
sus distintas versiones no ha sabido administrar uno de los
bienes públicos de mayor importancia en la economía de
nuestro país, como se ha demostrado.

Fundamento legal

Con fundamento en los artículos 71, fracción II, de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 6, nu-
meral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara
de Diputados presento

Ordenamientos por modificar

1. Ley de Federal de Responsabilidad Hacendaria

Primero. Artículo 31

El precio internacional de la mezcla de petróleo mexicano
será determinado por el precio de referencia que resulte del
promedio entre los métodos siguientes:

I. El promedio aritmético de los siguientes dos compo-
nentes:

a) El promedio aritmético del precio internacional
mensual observado de la mezcla mexicana en los
diez años anteriores a la fecha de estimación;

b) El promedio de los precios a futuro, a cuando me-
nos tres años del crudo denominado “crudo de cali-
dad intermedia del oeste de Texas, Estados Unidos de
América”, cotizado en el mercado de intercambio
mercantil de Nueva York, Estados Unidos de Améri-
ca, ajustado por el diferencial esperado promedio,
entre dicho crudo y la mezcla mexicana de exporta-
ción, con base en los análisis realizados por recono-
cidos expertos en la materia; o

II. El resultado de multiplicar los siguientes dos compo-
nentes:

a) El precio a futuro promedio, para el ejercicio fis-
cal que se está presupuestando del crudo denomina-
do “crudo de calidad intermedia del oeste de Texas,
Estados Unidos de América”, cotizado en el mercado
de intercambio mercantil de Nueva York, Estados
Unidos de América, ajustado por el diferencial espe-
rado promedio, entre dicho crudo y la mezcla mexi-
cana de exportación, con base en los análisis realiza-
dos por los principales expertos en la materia;

b) Un factor de 84 por ciento.

El Legislativo, por conducto de la Comisión de Hacien-
da y Crédito Público, presentará propuesta de monto
que se deberá incluir en la iniciativa de Ley de Ingresos
para el ejercicio fiscal correspondiente, con un precio que
no exceda el precio de referencia que se prevé en este ar-
tículo.

Notas:

1 LXI Legislatura, Cámara de Diputados, Centro de Estudios de las Fi-
nanzas Públicas. Marco normativo del presupuesto y gasto público,
CEFP/ 002/ 2011, página 14, México, 2011.

2 Carmona Tinoco, Jorge Ulises. “La división de poderes y la función
jurisdiccional”, en Revista Latinoamericana de Derecho, año IV, núme-
ro 7-8, enero-diciembre de 2007, México, 2007.
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3 Véase http://www.conevyt.org.mx/colaboracion/colabora/objetivos/
libros_pdf/sso1_u4lecc3.pdf

4 Castro y Castro, Juventino Víctor. Los desconocidos poderes políticos
en la Constitución, Porrúa, primera edición, páginas 9-10, México,
2005.

5 Cárdenas Gracia, Jaime. Transición política y reforma constitucional
en México, Universidad Nacional Autónoma de México, página 148,
versión electrónica.

6 Constitución del pueblo mexicano, LXI Legislatura Cámara de Dipu-
tados y Miguel Ángel Porrúa, Serie El Derecho, página 141, México,
2006.

7 Castro y Castro, Juventino Víctor. El cuarto poder político en Méxi-
co, Oxford University Press, Colección de Cuadernos Procesales, pági-
na 5, México, 2006.

8 Carbonell, José. El fin de las certezas autoritarias: Hacia la cons-
trucción de un nuevo sistema político para México, UNAM, primera
edición.

9 http://pnd.calderon.presidencia.gob.mx/economia-competitiva-y-ge-
neradora-de-empleos/energia-electricidad-e-hidrocarburos.html

10 La magnitud de los mercados petroleros internacionales, el lento cre-
cimiento de la demanda mundial, el limitado margen de expansión y
competencia para las empresas, la inestabilidad de los mercados y la
apertura creciente a la participación del capital privado en la explora-
ción y explotación petrolera.

11 Confróntese Programa Sectorial de Energía, 2000-2006.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 17 de abril de 2012.— Diputados:
Juan Carlos Regis Adame, Emiliano Velázquez Esquivel (rúbricas).»

Se turna a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Públi-
ca, para dictamen.

LEY GENERAL DE INSTITUCIONES 
Y SOCIEDADES MUTUALISTAS DE SEGUROS - 

LEY SOBRE EL CONTRATO DE SEGURO

«Iniciativa que reforma los artículos 8o. de la Ley General
de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, y
137 de la Ley sobre el Contrato de Seguro, a cargo de la
diputada Julieta Octavia Marín Torres, del Grupo Parla-
mentario del PRI

La suscrita, Julieta Octavia Marín Torres, diputada federal a
la LXI Legislatura del Congreso de la Unión, integrante del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucio-
nal, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 71, frac-
ción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; así como en lo previsto por los diversos artícu-
los 6o., numeral 1, fracción I, 77, numeral 1, y 78 del Re-
glamento de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión, somete a la consideración de esta
honorable asamblea la siguiente iniciativa con proyecto de
decreto por el que se reforman y adicionan diversas dispo-
siciones de la Ley General de Instituciones y Sociedades
Mutualistas de Seguros y de la Ley sobre el Contrato de Se-
guros, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

La figura de los seguros a lo largo de la historia se ha con-
solidado en pro de los contratantes siendo un resguardo de
los bienes más preciados, de tal forma en la actualidad esta
figura se consolida al buscar garantizar una remuneración
ante la probabilidad de un acontecimiento futuro de realiza-
ción incierta, donde su finalidad es proteger a las familias o
seres allegados, obligándose a resarcir un daño de forma di-
recta o indirecta por el pago de una suma de dinero. Sub-
ministrando así ingresos para los dependientes; gastos ele-
mentales para mantener el nivel de vida, garantizar el pago
de cualquier deuda sin afectar los recursos de las familias,
otorgando la libertad a los beneficiarios de conseguir una
certeza económica; bajo una visión simple es un ahorro de
planeación con miras a una firmeza hacia el futuro.

Por lo anterior se ha consolidado como una maquinaria es-
pecializada y funcional, cobijada bajo los parámetros de la
Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, así como en nor-
matividades tales como: la Ley General de Instituciones y
Sociedades Mutualistas de Seguros, Ley sobre el Contrato
de Seguros, el Reglamento para los Agentes de Seguros, et-
cétera. Pero la otra cara de la moneda de este contrato es la



que nos ocupa en esta iniciativa ya que se ha tornado en ma-
tices ilícitos este contrato al ser la estrategia para cometer
delitos no sólo patrimoniales sino contra la vida, perjudi-
cando la integridad social.

Ejemplo estremecedor fue la maquinación y actuación de
dos mujeres que por sus acciones fueron denominadas co-
mo “viudas negras” en el 2009:

Leslie Madeline Arellano, de alrededor de 20 años de edad,
y Roxana Lizbeth Arredondo madre de Leslie, se encuen-
tran bajo un proceso penal y mercantil. Ya que son presun-
tas responsables del asesinato de Rubén Romero Reverte
novio de Leslie Arellano, quien se encontró sin vida el 21
de agosto del 2009, en la delegación Coyoacán, la causa de
muerte fue traumatismo craneoencefálico, alteraciones vis-
cerales y laceraciones.

Fue asegurado por estas mujeres en 5 instituciones diferen-
tes con un valor de 16 millones de pesos, pero si el indivi-
duo moría de forma violenta se duplicaría en monto (32 mi-
llones saldo total). Ahora bien aunque no lograron cobrar
los seguros por la estructura articular de la diversa normati-
vidad vigente existe un proceso judicial por este cobro. Los
diversos contratos de seguros que adquirieron en nombre de
el joven Rubén Romero, están establecidos en la Ley sobre
el Contrato de Seguros, bajo la denominación de “seguros
para un tercero”, para lo cual sólo es necesaria la autoriza-
ción firmada por el que será el titular (tercero) y copia de la
credencia para votar con fotografía (IFE).

Con relación al análisis anteriormente referido: Nos permi-
te cuestionarnos ¿Cuántos delitos patrimoniales u homici-
dios se han cometido y han quedado impunes por que se re-
alizan bajo los cobijos de esta laguna legal? Por tal
interrogante el camino de esta iniciativa busca que el pro-
ponente dé constancia de la identidad de los contratantes
para evitar usurpaciones o falsificación de información, ha-
ciendo presencial la contratación del seguro para un terce-
ro, sin perder su calidad de tercero ya que él no pagará el
seguro sólo será el titular, para lo cual se necesita su autori-
zación presencial, sumada a los demás requisitos de las di-
ferentes instituciones aseguradoras.

Definiciones

De la Real Academia de la Lengua Española,

Seguro, ra. (Del lat. sec?rus).

Contrato por el cual el asegurador se obliga, mediante
una cuota estipulada, a entregar al contratante o al bene-
ficiario un capital o renta al verificarse el acontecimien-
to previsto o durante el término señalado.

http://buscon.rae.es/draeI/SrvltConsulta?TIPO_BUS=3
&LEMA=seguro

Beneficiario, ria.

(Del lat. beneficiar?us).

1. adj. Dicho de una persona: Que resulta favorecida por
algo. U. t. c. s.

- del seguro.

1. m. y f. Der. Persona a quien beneficia un contrato de
seguro.

http://buscon.rae.es/draeI/SrvltConsulta?TIPO_BUS=3
&LEMA=seguro

En el plano legal lo encontramos en el Titulo I, capitulo
I, primer artículo de la Ley sobre el Contrato de Seguro:

Seguro

Artículo 1o. Por el contrato de seguro, la empresa ase-
guradora se obliga, mediante una prima, a resarcir un da-
ño o a pagar una suma de dinero al verificarse la even-
tualidad prevista en el contrato.

Así como en el artículo 151 y 152 de esta misma ley:

Título III

…Artículo 151. El contrato de seguro sobre las personas
comprende todos los riesgos que puedan afectar a la per-
sona del asegurado en su existencia, integridad personal,
salud o vigor vital.

Artículo 152. El seguro de personas puede cubrir un in-
terés económico de cualquier especie, que resulte de los
riesgos de que trata este Título, o bien dar derecho a
prestaciones independientes en absoluto de toda pérdida
patrimonial derivada del siniestro.”
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Aseguradora

Reglamento de Agentes de Seguros y de Fianzas:

Artículo 1o.

…V. Aseguradora, la institución de seguros autorizada
conforme a lo establecido en la Ley General de Institu-
ciones y Sociedades Mutualistas de Seguros.

Agente de seguros

Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas
de Seguros:

Artículo 23. Para los efectos de esta ley, se considerarán
agentes de seguros las personas físicas o morales que in-
tervengan en la contratación de seguros mediante el in-
tercambio de propuestas y aceptaciones, y en el asesora-
miento para celebrarlos, para conservarlos o
modificarlos, según la mejor conveniencia de los contra-
tantes.

Reglamento de Agentes de Seguros y de Fianzas:

Artículo 1o.

…VIII. Agente, la persona física o moral autorizada por
la comisión para realizar actividades de intermediación
en la contratación de seguros o de fianzas, pudiendo ser:

a) Personas físicas vinculadas a las Instituciones por una
relación de trabajo, en los términos de los artículos 20 y
285 de la Ley Federal del Trabajo, autorizadas para pro-
mover en nombre y por cuenta de las instituciones, la
contratación de seguros o de fianzas;

b) Personas físicas independientes sin relación de traba-
jo con las Instituciones, que operen con base en contra-
tos mercantiles, y

c) Personas morales que se constituyan como sociedades
anónimas para realizar dichas actividades;

…IX. Agente mandatario, el agente designado por las
Instituciones para que a su nombre y por su cuenta actúe
con facultades expresas;

X. Apoderado, quien habiendo celebrado contrato de
mandato con agentes personas morales, se encuentre ex-
presamente facultado para desempeñar a su nombre acti-
vidades de intermediación, y

XI. Actividades de intermediación, las que realicen los
agentes o los apoderados en la contratación de seguros o
de fianzas.

Proponente

Diccionario de Seguros, Buenos Aires. Valletta.2004:

Empresa aseguradora que realiza una propuesta asegurado-
ra a un potencial cliente.

Es la entidad aseguradora que propone un posible seguro a
un potencial tomador. Esta acción del proponente le vincu-
la durante un plazo de quince días.

Antecedentes históricos

Las acepciones que han consolidado la figura del seguro ra-
dican desde el código de Hammurabi en Babilonia: donde
se establece:

Asociaciones de naves que pagarían las pérdidas en caso
de siniestro; indemnización del tesoro público para los
soldados incapacitados; primas de riesgo por bandidaje.

El seguro de vida nace en Roma con Collegia. Los Collegia
Millitia consistían en la mutualidad de militares para pen-
siones por invalidez y vejez, así como gastos funerarios.
Los Collegia aportaron tablas para la valoración anual de
primas. 

Ya en la edad moderna, en Venecia fue la primera ciudad
donde se desarrolló el seguro. En 1583 surge la primera pó-
liza de vida en Italia.

El seguro moderno tiene sus bases en las tablas de mortali-
dad y de los principios matemáticos que respaldan su cál-
culo y así nacen instituciones aseguradoras ya que antes
existieron algunas compañías que tenían permiso para ven-
der seguro de vida pero de poca cuantía.

En la historia reciente de México, los antecedentes forma-
les del seguro se remontan a 1870, cuando en el Código Ci-
vil se regula el contrato del seguro.



En la actualidad: En México la participación del seguro al
producto interno bruto no llega al 2 por ciento, sin embar-
go, la importancia del sector es la siguiente:

• Promueve el ahorro interno: La capacitación e inver-
sión de sus recursos a largo plazo.

• Las aseguradoras ofrecen protección con más de 37 mi-
llones de pólizas y certificados en vigor, que representan
sumas aseguradas por más de 5 billones de pesos.

• Redistribuye las aportaciones de monto pequeño reali-
zadas por sus asegurados. Por cada peso captado por
concepto de primas, el seguro mexicano retorna a los
asegurados 70 centavos por concepto de pago de sinies-
tros para todo tipo de coberturas.

• Ofrece protección al patrimonio familiar, garantiza la
liquidación de créditos, en caso de ocurrir fallecimiento
o incapacidad permanente del deudor asegurado, o la
destrucción del bien asegurado.

• Es fuente de empleo e ingresos para más de 60 mil fa-
milias a través de más de 19 mil empleos directos, cerca
de 40 mil agentes de seguros y una gran cantidad de em-
pleos indirectos en las actividades de sus proveedores de
servicios.

Antecedentes legislativos

La creación de La Ley sobre el Contrato de Seguros se atri-
buye a los años de periodo presidencial de Lázaro Cárde-
nas, por decreto el 29 de diciembre de 1934 y 1 de enero
de 1935, por la necesidad de encaminar este contrato a una
funcionalidad dinámica.

Reforma del 29 de enero de 1946, publicada el 15 de abril
de 1946.

Consientes de la importancia del seguro de vida en la co-
munidad mexicana, los legisladores de esta época evocaron
diversas reformas a esta ley, de las cuales nos compete di-
rectamente la reforma al artículo 21, fracción I, asimismo la
reforma del artículo 156, evoca parámetros que permiten la
solidificación de nuestra iniciativa al dejar el camino abier-
to y delimitado al establecer:

Artículo 21. El contrato de seguro: 

I. Se perfecciona desde el momento en que el propo-
nente tuviere conocimiento de la aceptación de la
oferta…

El conocimiento del proponente, de la aceptación del con-
tratante también engloba a la aceptación por parte del terce-
ro asegurado, sin embargo para este tema en específico se
establece en el art 156

Artículo 156. El seguro para el caso de muerte de un
tercero será nulo si el tercero no diere su consentimien-
to por escrito, antes de la celebración del contrato,
con indicación de la suma asegurada.

El consentimiento del tercero asegurado deberá tam-
bién constar por escrito para toda designación del be-
neficiario, así como para la transmisión del beneficio del
contrato para la cesión de derechos o para la constitución
de prenda, salvo cuando estas tres últimas operaciones se
celebren con la empresa aseguradora.

Por lo cual se dictaminan candados que protegen la integri-
dad de los contratantes sin embargo en la sociedad actual
esto no basta, debemos asegurar una contratación presencial
para un tercero asegurado, así se dará solución a las dudas,
diversas opiniones de los contratantes y frenará la articula-
ción y materialización de crímenes.

Con lo referente al artículo 8 de esta ley no existe un hilo de
reformas ya que desde su publicación no ha requerido nin-
guna estando en texto vigente de la siguiente forma:

Articulo 8o. El proponente estará obligado a declarar
por escrito a la empresa aseguradora, de acuerdo con el
cuestionario relativo, todos los hechos importantes para
la apreciación del riesgo que puedan influir en las condi-
ciones convenidas, tales como los conozca o deba cono-
cer en el momento de la celebración del contrato.”

Ahora bien, el cambio necesario en este artículo radica
en que el proponente esté obligado a asistir, a la presen-
cia del posible tercero contratante, cuando por causas de
fuerza mayor no pueda asistir a las oficinas del propo-
nente o de la aseguradora, teniendo el deber el tercero
asegurado (contratante) de estipular por escrito su acep-
tación hacia la celebración del contrato de seguros, del
que será titular. Y de esta forma el proponente se lo de-
clarará por escrito a la empresa aseguradora.
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El objetivo de esta iniciativa radica en no olvidar que un se-
guro de vida es un acuerdo entre el asegurado y un asegu-
rador, el cual a cambio de recibir un pago denominado pri-
ma se compromete a pagar una suma de dinero a los
beneficiarios del asegurado si este fallece. Lo cual no debe
cambiar cuando se trata de un tercero, por el contrario debe
de acentuarse ya que si la firma de la solicitud de seguros
así como la información requerida por las aseguradoras fue-
ra adquirida de forma ilícita y no son del conocimiento del
tercero a asegurar se le estaría poniendo precio a su vida,
con la finalidad de ser un blanco para la comisión de un de-
lito.

Ante esta circunstancia es elemental que el asegurado (ter-
cero) de su autorización de forma presencial y por escrito,
no bastando solo la copia de su documentación o solo su fir-
ma, se busca crear un reconocimiento de personalidad por
parte del proponente sumado a los requisitos naturales de la
contratación del seguro, esta acción traerá aparejada conse-
cuentemente seguridad jurídica, patrimonial y sobre todo en
la integridad personal del contratante o titular que conlleva
una conciencia de responsabilidad en todos los ángulos de
la negociación es decir tanto del asegurador, del asegurado
y de la aseguradora.

Los agentes de seguros y las aseguradoras tendrán la obli-
gación de pedir la presencia del tercero a asegurar, para que
se celebre el contrato, ya que no será válido solo pedir la fo-
tocopia de la credencial para votar con fotografía (IFE), y
los terceros a asegurar tendrán que llenar el cuestionario y
documentación pertinente, en presencia de estos funciona-
rios . Al ser el proceso presencial se fortalecerá las bases
marcadas por la Ley sobre el Contrato de Seguros y, por lo
tanto, la funcionalidad de este contrato, evitando que se co-
metan delitos de fraude y en el peor de los casos homicidios
premeditados, entre otros, ahora bien sabiendo que existen
casos excepcionales por los cuales no se podrá presentar el
tercero a asegurar a las instalaciones, tendrá la obligación el
agente de seguros de asistir a la ubicación del tercero a ase-
gurar, para llevar a cabo el proceso de contratación.

Si el agente de seguros no cumpliera correctamente con es-
ta obligación se le sancionará por las infracciones previstas
en las Leyes de Seguros y de Fianzas, y en el Reglamento
de Agentes de Seguros establecidas en el artículo 27 y de-
más disposiciones aplicables, serán impuestas por la Comi-
sión Nacional de Seguros y Fianzas.

Es evidente que para esta iniciativa son elementales la fun-
cionalidad de los agentes de seguros siendo personas físicas

y o morales como intermediarios entre las aseguradoras y
los asegurados, ya que su finalidad es vender y ofrecer es-
tos seguros, necesitamos que no solo detallen los alcances
de la cobertura del seguro o den la información que requie-
ra la aseguradora, sino que también ejercerán facultades de
reconocimiento de identidad en el caso de los terceros a ase-
gurar.

No olvidemos que la prevención de los delitos en materia de
seguros inicia desde la contratación del seguro, los canda-
dos y las cláusulas de cada producto hasta los requisitos pa-
ra su cobro.

Siendo el agente un primer filtro, en el caso del seguro pa-
ra tercero debe llegar a conocer al prospecto de cliente.

Para concluir hay que acentuar que la base de esta iniciati-
va es el caso documentado de las “viudas negras”, pero la
esencia es frenar la posible comisión de delitos y reforzar
los parámetros normativos actuales para no permitir que es-
te contrato que enaltece una planeación a futuro y una ga-
rantía para después de la muerte a los beneficiarios estipu-
lados se convierta en una estrategia criminal y, en la peor de
las ópticas, avalada por la ley.

Por lo expuesto y fundado, someto a la consideración de es-
ta soberanía, la presente iniciativa con proyecto de

Decreto que reforma y adicionan diversas disposiciones
de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutua-
listas de Seguros y de la Ley sobre el Contrato de Segu-
ros

Primero. Se reforma el artículo 8o. de la Ley sobre el Con-
trato de Seguros, para quedar de la siguiente manera:

Artículo 8o. El proponente estará obligado a declarar por
escrito a la empresa aseguradora, de acuerdo con el cues-
tionario relativo, todos los hechos importantes para la apre-
ciación del riesgo que puedan influir en las condiciones
convenidas, tales como los conozca o deba conocer en el
momento de la celebración del contrato.”

El proponente esté obligado a asistir a la presencia de
quien designe la empresa aseguradora, cuando por cau-
sas de fuerza mayor no pueda asistir a las oficinas la em-
presa enviará a personal, a efecto de que el asegurado
acepte expresamente y nombre a las personas beneficia-
rias.



Segundo. Se reforma la Ley General de Instituciones y So-
ciedades Mutualistas de Seguros, para quedar de la siguien-
te manera:

Artículo 137. Cuando por la pérdida de las actas de Regis-
tro Civil, el asegurado o los beneficiarios en su caso, no
puedan comprobar su edad con dichas constancias ni con
otros documentos fehacientes, podrán rendir información
testimonial ante juez competente, con citación de la institu-
ción de seguros, para comprobar ese hecho. El mismo pro-
cedimiento deberán seguir los beneficiarios de la póliza si
no les es dable comprobar su parentesco por los medios nor-
males que establece el Código Civil.

Si en el momento de contratar un seguro de vida o con pos-
terioridad, presenta el asegurado prueba fehaciente de su
edad a la institución aseguradora, ésta le extenderá el com-
probante respectivo y no podrá exigir nuevas pruebas, cuan-
do haya de pagar el siniestro por muerte del asegurado.

Cuando se contrate un seguro de vida para un tercero,
éste tendrá que acreditar personalmente frente a la em-
presa aseguradora, vía un agente de seguros, que tiene el
deseo de ser asegurado y que desea nombrar a los bene-
ficiarios sin coacción de ninguna índole. De no hacerlo el
seguro será inválido y el agente será acreedor a las san-
ciones a que se refiere el reglamento correspondiente.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración. 

Segundo. Deberán adecuarse las legislaciones reglamenta-
rias a más tardar en 60 días posteriores a la publicación del
presente decreto.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 19 de abril de 2012.— Diputada
Julieta Octavia Marín Torres (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público,
para dictamen.

ARTICULO 116 CONSTITUCIONAL

«Iniciativa que reforma el artículo 116 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la
diputada Norma Sánchez Romero, del Grupo Parlamentario
del PAN

La que suscribe Norma Sánchez Romero, diputada federal
de la LXI Legislatura, integrante del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional, con fundamento en lo estable-
cido en la fracción II del artículo 71 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, así como en los ar-
tículos 6, numeral 1, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara
de Diputados, somete a consideración de esta honorable Cá-
mara de Diputados la siguiente iniciativa con proyecto de
decreto por el que se adiciona un párrafo al inciso II del ar-
tículo 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos para quedar de la forma siguiente:

Exposición de Motivos

I.- Planteamiento del problema que la iniciativa preten-
da resolver.

Las cuotas electorales de género surgen a partir de la cons-
tatación del bajo índice de mujeres que acceden a cargos pú-
blicos representativos; el promedio mundial de parlamenta-
rias en el mundo ronda el 12%; en Europa se ubica sobre el
15%, pero en los países árabes apenas es significativo. En
México, dicho porcentaje alcanzó el 16% en la LVII Legis-
latura del Congreso de la Unión (1997-2000). Es en este
contexto histórico y político concreto en el que surge la dis-
cusión sobre las cuotas de género, las cuales sin duda algu-
na forman parte de la agenda pública de muchos países, in-
cluyendo desde luego a México.

Ahora bien la reforma legal al Cofipe que estableció la pro-
porcionalidad a las candidaturas de género correspondió a
las elecciones de ámbito federal, sin que exista una regula-
ción uniforme en el tema a nivel de la legislaturas de los Es-
tados, por lo que se hace necesario plantear una reforma
constitucional que establezca el criterio general para que
también en las elecciones para regidores y diputados loca-
les se considera la participación de género en la asignación
de candidaturas.

Las cuotas de género son actualmente el mecanismo por ex-
celencia para promover una participación equitativa de mu-
jeres y hombres en las instancias de los partidos políticos y
del Estado, a las cuales se accede por elecciones. La princi-
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pal causa de ello es que ha demostrado efectividad para el
aumento de la participación femenina en cargos electivos,
como no habían tenido otras maneras de fortalecimiento de
la igualdad y equidad de género como la capacitación, la
militancia política y las apelaciones a la buena voluntad o a
la conciencia de igualdad. 

Su carácter de mecanismo obligatorio y transitorio ha per-
mitido por una parte hacer visible la discriminación de gé-
nero, ya que generalmente se debe demostrar esa extendida
situación antes de lograr su aprobación en las leyes electo-
rales y estatutos partidarios. Por otra parte, exige que sus
efectos sean evaluados, manteniendo de esa manera en la
agenda el tema de la participación femenina.

En tercer lugar, se puede argumentar que las cuotas de gé-
nero no implican discriminar contra los hombres, sino que
son una medida compensatoria, o incluso transitoria, dadas
las diversas barreras a la entrada y la discriminación que
históricamente han enfrentado las mujeres. En cuanto a las
nociones de representación sustantiva, el argumento a favor
de las cuotas es que, en la medida en que los intereses de
hombres y mujeres no siempre coinciden, los hombres no
pueden representar de manera sustantiva los intereses de las
mujeres.1

II.- Legislación nacional

En México, las cuotas electorales de género se han estable-
cido en algunos códigos electorales de las entidades federa-
tivas y a nivel federal en el Cofipe. Vale la pena mencionar
que el tema de la constitucionalidad de las cuotas fue exa-
minado por la Suprema Corte de Justicia de la Nación a tra-
vés de la acción de inconstitucionalidad 2/2002, que fue
promovida por el Partido Acción Nacional contra las refor-
mas que las introdujeron en el Código Electoral del Estado
de Coahuila. En su sentencia, la SCJN considera que las
cuotas no son inconstitucionales.

Luego de esa sentencia, fueron publicadas las reformas al
Cofipe para introducir las cuotas electorales de género en el
ámbito federal. Concretamente, se reformaron los artículos
4.1, 38.1, 175.3 y 269.3 y se adicionaron los artículos 175-
A, 175-B y 175-C; también se derogó por la misma reforma
el artículo 22o. transitorio, tal como estaba a partir de la re-
forma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 22
de noviembre de 1996.

Por último, en la más reciente reforma electoral, aprobada
en 2007, se incrementó la cuota mínima de “al menos el

cuarenta por ciento de candidatos propietarios de un mismo
género, procurando llegar a la paridad” (Cofipe 2008, ar-
tículo 219). Asimismo, las listas plurinominales ahora de-
berán incluir al menos dos mujeres en cada segmento de
cinco candidatos (Cofipe 2008, artículo 220). 

Por otro lado, se mantiene la posibilidad de excepción toda
vez que quedan libres de la cuota de género “las candidatu-
ras de mayoría relativa que sean resultado de un proceso de
elección democrático, conforme a los estatutos de cada par-
tido” (Cofipe 2008, artículo 219). Esta ambivalencia en la
definición de cuotas de género demuestra que los partidos
del sistema político mexicano han sido muy cuidadosos en
dejar “vacíos clave” en la legislación para proteger sus pro-
pios intereses. Por ejemplo, cabe la posibilidad de que las
cuotas de género, en su forma actual, existan para proteger
los intereses de grupos particulares al interior de los parti-
dos, tales como sus líderes, en lugar de representar los inte-
reses de militantes o simpatizantes.

Como se sabe el principio de discriminación positiva cons-
tituye el fundamento jurídico para la adopción de sistemas
de cuota en la mayoría de los países con sistemas democrá-
ticos. En el ámbito federal (2008) el Cofipe adoptó un sis-
tema de cuota que se traduce en la obligatoriedad para los
partidos o coaliciones de no postular más del sesenta por
ciento de candidaturas de un mismo género. 

En el ámbito de las entidades federativas y resultado del
efecto ‘bola de nieve’, las legislaciones electorales han tran-
sitado a la incorporación de este principio desde la década
de los noventa en el siglo XX, sin embargo las modalidades
adoptadas presentan tal heterogeneidad, que el análisis de
su impacto requiere monitoreo en cada caso particular y
análisis del contexto político en el cual se desplegarán las
estrategias y plataformas.2

Sin embargo, de las catorce entidades que en sus legislacio-
nes electorales han adoptado un sistema de cuota, la mitad
no contemplan sanciones por incumplimiento (Oaxaca,
Puebla, Yucatán, Quintana Roo, Sinaloa, Veracruz y Zaca-
tecas); la mayoría de las entidades que se encuentran en es-
ta situación a excepción de Zacatecas.3

Esta omisión es grave pues vulnera el derecho de las muje-
res a ser votada bajo el principio de igualdad de oportuni-
dades y equidad de género. Si una ley incorpora la cuota sin
sanciones por incumplimiento, ésta puede traducirse en le-
tra muerta o simulación, pues los partidos no se encuentran
obligados a cumplirla o lo hacen dependiendo del contrape-



so de las mujeres que militan en sus filas y del método de
selección / negociación de precandidaturas.

Si atendemos solo al marco regulatorio que sustentarán los
procesos electorales de casi la mitad de las entidades fede-
rativas que conforman el sistema federal mexicano, la ra-
diografía presenta claroscuros en materia de igualdad de
oportunidades y equidad de género, lo cual exige una lectu-
ra menos entusiasta sobre una medida compensatoria como
las cuotas para revertir la representación política de las mu-
jeres y, su correlato, los instrumentos para procurarse justi-
cia electoral

III.- Legislación internacional

En los últimos años, los partidos políticos en más de 58 paí-
ses cuentan con algún tipo de cuota en sus estatutos inter-
nos (IDEA 2008). Por otro lado, entre 1990 y 2003, 21 paí-
ses introdujeron cuotas de género que requieren un
porcentaje mínimo de mujeres dentro de las candidaturas le-
gislativas, mismas que pueden ir desde 20% hasta 50% de
las nominaciones.4

En el ámbito internacional, el Comité de Derechos Civiles
y Políticos de la ONU, en su Observación General número
18 (sobre no discriminación, adoptada en su 37o. periodo de
sesiones, 1989) señala, a propósito del Pacto de Derechos
Civiles y Políticos de 1996, que: 

El principio de igualdad exige algunas veces a los Estados
Partes adoptar disposiciones positivas para reducir o elimi-
nar las condiciones que originan o facilitan que se perpetúe
la discriminación prohibida por el Pacto. Por ejemplo, en un
Estado en el que la situación general de un cierto sector de
su población impide u obstaculiza el disfrute de los dere-
chos humanos por parte de esa población, el Estado debería
adoptar disposiciones especiales para poner remedio a esa
situación. Las medidas de ese carácter pueden llegar hasta
otorgar, durante un tiempo, al sector de la población de que
se trate un cierto trato preferencial en cuestiones concretas
en comparación con el resto de la población. Sin embargo,
en cuanto son necesarias para corregir la discriminación de
hecho, esas medidas son una diferenciación legítima con
arreglo al Pacto (párrafo 10).

En sentido parecido, el Comité para la Eliminación de la
Discriminación contra la Mujer de la ONU, en su Reco-
mendación General número 5 (sobre medidas especiales
temporales, adoptada en su 7o. periodo de sesiones, 1988),
recomienda que los Estados Partes de la Convención sobre

la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación con-
tra la Mujer (entre los que se encuentra México) “hagan ma-
yor uso de medidas especiales de carácter temporal como la
acción positiva, el trato preferencial o los sistemas de cupos
para que la mujer se integre en la educación, la economía,
la política y el empleo”.

Al menos en la visión de los dos comités de la ONU men-
cionados, las cuotas electorales de género estarían justifica-
das en el contexto de los textos internacionales que los pro-
pios comités tienen el encargo de interpretar. En virtud de
que ambos instrumentos son parte de la llamada por el ar-
tículo 133 constitucional, “ley suprema de toda la Unión”,
se deberá entender que también el derecho internacional su-
ministra una plataforma de justificación de las políticas de
acción positiva y, concretamente, una justificación para las
cuotas electorales de género.5

De acuerdo con lo anterior, la presente reforma constitucio-
nal presente homogeneizar la regulación de la participación
de género en las elecciones a nivel local con la finalidad de
lograr un adecuado equilibrio de la participación de la mu-
jer en todo el país.

Iniciativa con proyecto de decreto por el que se adiciona
un párrafo al inciso II del artículo 116 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos

Artículo Único. Se reforma el artículo 116, fracción II de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pa-
ra quedar como sigue:

Artículo 116. …

…

I. …

...

...

…

a) …

b) …

…
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II. …

…

… 

Asimismo, la legislación electoral de los estados debe-
rá prever que de la totalidad de solicitudes de regis-
tro, tanto de las candidaturas a diputados locales y
regidores, deberán cumplir, al menos el cuarenta por
ciento de candidatos propietarios de un mismo géne-
ro, procurando llegar a la paridad, estableciendo el
mecanismo de sanción correspondiente para el in-
cumpliendo de esta disposición.

…

…

…

…

Artículos Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Segundo. A partir de la entrada en vigor los Estados del pa-
ís contarán con 160 días para actualizar el contenido de sus
leyes de acuerdo con la previsión establecida en este artícu-
lo.

Notas:

1 Aparicio Castillo Francisco Javier. Cuotas de género en México.
“Candidaturas y resultados electorales para diputados federales 2009”.
Publicación del Tribunal Federal Electoral, página 16.

2 Información obtenida del portal web del Consejo Ciudadano para la
Promoción y Defensa de los Derechos Políticos de las Mujeres.

3 Información obtenida del portal web del Consejo Ciudadano para la
Promoción y Defensa de los Derechos Políticos de las Mujeres.

4 Aparicio Castillo Francisco Javier Cuotas de género en México. Cuo-
tas de género en México. “Candidaturas y resultados electorales para di-
putados federales 2009”. Publicación del Tribunal Federal Electoral, pá-
ginas 12 y 13.

5 La información vertida en esta exposición de motivo se obtuvo del co-
mentario y análisis efectuado por el Investigador Miguel Carbonell del
Instituto de Investigaciones Jurídicas de la Universidad Nacional Autó-
noma de México en su artículo denominado: “La reforma al código fe-
deral de instituciones y procedimientos electorales en materia de cuotas
electorales de género publicado en la Revista Mexicana de Derecho
Constitucional.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 19 de abril de 2012.—
Diputada Norma Sánchez Romero (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales, pa-
ra dictamen.

ARTICULOS 55, 115 Y 116 CONSTITUCIONALES

«Iniciativa que reforma los artículos 55, 115 y 116 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
suscrita por los diputados Emiliano Velázquez Esquivel y
Juan Carlos Regis Adame, del Grupo Parlamentario del
PRD

Planteamiento del problema

En México, gran número de servidores públicos no conclu-
ye su periodo de labores por ir en busca de un nuevo cargo
a través de alguna candidatura. Este hecho manifiesta poca
responsabilidad con los gobernados, y se hace notorio un in-
terés personal por permanecer en el poder.

Este suceso mediante el cual los funcionarios piden licencia
o se separan del encargo poco antes que haya elecciones
resta posibilidades para que los que se interesan en partici-
par como candidatos en los procesos electorales del país
puedan hacerlo.

Por la ciudadanía no es bien visto este fenómeno, lo que
ocasiona un rechazo hacia la clase política y desinterés por
participar en los procesos electorales, pues como no hay re-
gulación, diputados electos no concluyen el periodo y piden
licencia o se separan del encargo para ser candidatos a se-
nadores o viceversa. Lo mismo sucede con presidentes mu-
nicipales y diputados locales, sólo por mencionar algunos
ejemplos.



Argumentación

Hoy es notorio el gran descontento de la sociedad mexica-
na con la clase política del país, no hay confianza en quie-
nes aspiran a algún cargo político por medio de una candi-
datura, ni en los que ya lo tienen, motivo por el cual, la
ciudadanía muestra apatía y desinterés y no participa en los
procesos electorales.

Es importante aumentar las oportunidades para que aquellos
interesados en participar como candidatos puedan hacerlo,
y que quienes poseen algún cargo político concluyan sus
periodos de labores y cumplan el compromiso que adqui-
rieron tiempo atrás con los representados.

Como no hay regulación para evitar que los políticos pasen
de un cargo a otro sin ser obligados a concluir su periodo de
labores, se restringe el derecho de ser votado, el cual la
Constitución confiere a todos los ciudadanos y se limita só-
lo para un selecto grupo de políticos.

Se propone que ningún funcionario pueda ser elegido du-
rante el periodo de sus labores aun cuando se haya separa-
do del encargo de manera definitiva, de este modo se am-
pliarán de manera importante las oportunidades para los
interesados en participar como candidatos para algún cargo
político, y se presionará a los que ya fueron elegidos o tie-
nen algún encargo a concluir el periodo de labores.

Por estos motivos es primordial llevar a cabo una reforma
constitucional para regular la participación de los candida-
tos en los procesos electorales y ampliar las posibilidades
para que los interesados en participar como candidatos pue-
dan hacerlo.

Fundamento legal

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, frac-
ción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; y 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, se somete a considera-
ción del pleno la presente iniciativa de reforma constitucio-
nal.

Denominación del proyecto de ley o decreto

Iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona
diversos artículos de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos.

Único. Se reforman los artículos 55, fracción V; 115, frac-
ción I; y 116, fracciones I y II, de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue:

Artículo 55. Para ser diputado se requieren lo siguientes re-
quisitos:

I. a IV. …

V. No ser titular de alguno de los organismos a que esta
Constitución otorga autonomía, ni ser secretario o subse-
cretario de Estado, ni titular de alguno de los organismos
descentralizados o desconcentrados de la administración
pública federal, a menos que se separe definitivamente
de sus funciones 90 días antes del día de la elección.

V. Los titulares de alguno de los organismos a que es-
ta Constitución otorga autonomía, los secretarios o
subsecretarios de Estado, los titulares de alguno de
los organismos descentralizados o desconcentrados
de la administración pública federal, no podrán ser
electos durante el periodo de sus labores aun cuando
se hayan separado definitivamente de su cargo.

…

…

Los secretarios de Gobierno de los estados y del Distrito
Federal, los magistrados y jueces federales o del estado
o del Distrito Federal, así como los presidentes munici-
pales y titulares de algún órgano político-administrativo
en el caso del Distrito Federal, no podrán ser electos en
las entidades de sus respectivas jurisdicciones, du-
rante el periodo de sus labores aun cuando se hayan
separado definitivamente de su cargo.

VI. y VII. …

Artículo 115. Los estados adoptarán, para su régimen inte-
rior, la forma de gobierno republicano, representativo, po-
pular, teniendo como base de su división territorial y de su
organización política y administrativa el municipio libre
conforme a las bases siguientes:
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I. …

Los presidentes municipales, regidores y síndicos de los
ayuntamientos, electos popularmente por elección direc-
ta, no podrán ser reelectos para el periodo inmediato, Las
personas que por elección indirecta, o por nombramien-
to o designación de alguna autoridad desempeñen las
funciones propias de esos cargos, cualquiera que sea la
denominación que se les dé, no podrán ser electas para el
periodo inmediato. Todos los funcionarios antes men-
cionados no podrán ser electos durante el periodo de
sus labores aun cuando se hayan separado definitiva-
mente de su cargo. Cuando tengan el carácter de pro-
pietarios, no podrán ser electos para el periodo inmedia-
to con el carácter de suplentes, pero los que tengan el
carácter de suplentes si podrán ser electos para el perio-
do inmediato como propietarios a menos que hayan es-
tado en ejercicio.

…

II. a X. …

Artículo 116. El poder público de los estados se dividirá,
para su ejercicio, en Ejecutivo, Legislativo y Judicial, y no
podrán reunirse dos o más de estos poderes en una sola per-
sona o corporación, ni depositarse el Legislativo en un solo
individuo.

…

I. …

…

…

Nunca podrán ser electos para el periodo inmediato
ni durante el periodo de sus labores aun cuando se
hayan separado de su cargo

…

…

…

II. …

Los diputados a las legislaturas de los estados no podrán
ser reelectos para el periodo inmediato ni electos du-
rante el periodo de sus labores aun cuando se hayan
separado definitivamente de su cargo. Los diputados
suplentes podrán ser electos para el periodo inmediato
con el carácter de propietario, siempre que no hubieren
estado en ejercicio, pero los diputados propietarios no
podrán ser electos para el periodo inmediato con el ca-
rácter de suplentes.

…

…

…

…

…

III. a VII. …

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 19 de abril de 2012.—
Diputados: Emiliano Velázquez Esquivel, Juan Carlos Regis Adame
(rúbricas).»

Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales, pa-
ra dictamen.

LEY ORGANICA DEL CONGRESO GENERAL
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

«Iniciativa que reforma el artículo 44 de la Ley Orgánica
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, a
cargo del diputado Jaime Fernando Cárdenas Gracia, del
Grupo Parlamentario del PT

El suscrito, Jaime Fernando Cárdenas Gracia, Diputado Fe-
deral a la LXI Legislatura del Congreso de la Unión, inte-
grante del grupo parlamentario del Partido del Trabajo, con
fundamento en los artículos 71, fracción II, de la Constitu-



ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, y, 6 frac-
ción I, y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, so-
mete a consideración del pleno de la honorable Cámara de
Diputados la siguiente:

Iniciativa con proyecto de decreto por la que se reforma el
párrafo segundo del artículo 44 de la Ley Orgánica del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos para limi-
tar la facultad de los coordinadores parlamentarios para sus-
tituir temporal o definitivamente a los diputados de las
comisiones.

Exposición de Motivos

En esta iniciativa proponemos que la facultad de la que ac-
tualmente disponen los coordinadores de los grupos parla-
mentarios prevista en el párrafo 2 del artículo 44 de la Ley
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos para sustituir temporal o definitivamente a las di-
putadas y a los diputados de las comisiones se limite. La in-
tención de nuestra propuesta es que tal facultad no devenga
en un acto autoritario o arbitrario como ahora ocurre sino
que el coordinador del grupo parlamentario esté obligado a
proponer al Pleno de la Cámara de Diputados tal sustitución
siempre y cuando funde y motive dicha solicitud. Es decir,
establezca las razones o argumentos para solicitar la susti-
tución de los diputados de las comisiones, pues actualmen-
te los coordinadores de los grupos parlamentarios disponen
de esa atribución autoritariamente y como arma de presión
para limitar la independencia y libertad del legislador.
Cuando un legislador les es incomodo o rompe la discipli-
na del grupo parlamentario lo castigan y lo sustituyen de la
comisión o de las comisiones donde ya no les interesa que
permanezca.

El asunto propuesto es fundamental para el desarrollo de
una vida legislativa libre e independiente en México. El ter-
cer párrafo del artículo 70 de la Constitución reconoce en
nuestro derecho a los grupos parlamentarios. Sin embargo,
la norma mencionada que fue introducida por reforma cons-
titucional de 1977, delimita la integración y participación de
los grupos. Las acotaciones constitucionales en vigor son
las siguientes:

1. En la ley se deben determinar las formas y procedi-
mientos para la agrupación de diputados. Es decir, la re-
gulación de los grupos parlamentarios no debe realizarse
en un reglamento o en normas de carácter administrativo
como indebidamente lo hace el actual Reglamento de la
Cámara de Diputados.

2. El párrafo tercero del artículo 70 de la Constitución
sólo se refiere a grupos parlamentarios de diputados y no
de los senadores. Sin embargo, la vigente Ley Orgánica
del Congreso norma los grupos parlamentarios también
en el Senado (artículos 71 a 79 de la Ley Orgánica del
Congreso).

3. La Constitución determina que los grupos parlamenta-
rios sólo pueden constituirse a partir de los partidos y no
con legisladores provenientes de candidaturas indepen-
dientes o que hayan renunciado a los grupos parlamenta-
rios que inicialmente los cobijaron. Los artículos 30 y 78
de la Ley Orgánica del Congreso establecen respectiva-
mente las figuras de diputados y senadores independien-
tes pero no prevén la categoría de grupos parlamentarios
desvinculados de los partidos, ya sea bajo la denomina-
ción de grupos parlamentarios independientes o grupos
parlamentarios mixtos como en el derecho comparado.
El legislador independiente debe permanecer como tal o
adscribirse a un grupo parlamentario vinculado a otro
partido político representado en las Cámaras.

4. Los grupos parlamentarios garantizan la libre expre-
sión de corrientes ideológicas representadas en la Cáma-
ra de Diputados.

La incorporación de los grupos parlamentarios en 1977 en
nuestra Constitución fue un acierto. No obstante, y como
ocurre con muchas reformas en nuestro país, la regulación
aprobada es deficiente. A nuestro juicio son dos las imper-
fecciones del actual marco constitucional en materia de gru-
pos parlamentarios. La primera, aunque se intenta superar
en la Ley Orgánica del Congreso, consiste en obviar que los
grupos parlamentarios también se integran y funcionan en
el Senado de la República. La segunda, más importante,
implica asumir, lo que no hace el marco vigente, que los
grupos parlamentarios se pueden integrar con legisladores
independientes, ya sea porque ese fue su origen electoral
–candidaturas independientes- o porque desean participar
fuera del rigor de un grupo parlamentario vinculado nece-
sariamente a los partidos políticos.

Esta iniciativa me parece conveniente a la luz de los si-
guientes argumentos:

1. La naturaleza de los grupos parlamentarios no es la de ser
órganos de los partidos. Si así fuera, todo el funcionamien-
to parlamentario estaría condicionado a la voluntad de las
dirigencias partidistas y esto no es así constitucionalmente
porque la propia Carta Magna considera que los legislado-
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res son representantes de la nación y no de los partidos (ar-
tículo 51) y, estima que los legisladores son inviolables por
sus opiniones y que no pueden ser reconvenidos por ellas
(artículo 61), lo que significa que constitucionalmente, el
partido no puede imponer su disciplina o línea al legislador
en lo individual, porque éste no es una simple correa de
transmisión de las dirigencias partidistas.

La doctrina comparada ha indicado que: “Tampoco puede
afirmarse, desde el ordenamiento estatal, que los grupos
parlamentarios sean órganos de los partidos. Podrán serlo o
no desde el punto de vista de los estatutos particulares de és-
tos. Pero tales estatutos son irrelevantes para la Constitu-
ción y los Reglamentos parlamentarios: estos últimos exi-
gen unos determinados requisitos para la formación de los
grupos, sin que entre los mismos se encuentre la dependen-
cia de un partido político. La vinculación que puede existir
entre un parlamentario y un partido es puramente personal.
El Derecho parlamentario no impone ninguna vinculación
entre estos partidos y los grupos parlamentarios. Por tanto,
formalmente los segundos son independientes de los prime-
ros, sin que proceda calificarlos como órganos suyos”.1

Los grupos parlamentarios son entes independientes, públi-
cos en cuanto reconocidos por el ordenamiento parlamenta-
rio, y sujetos al ordenamiento de un partido, pero no pueden
ser absorbidos en su organización.2 Lo anterior significa
que la redacción del tercer párrafo del artículo 70 de la
Constitución constituye un exceso, pues en una interpreta-
ción literal de ese precepto se podría entender que el grupo
parlamentario es parte orgánica de los partidos en el Con-
greso, es decir, es un órgano del partido en el poder legisla-
tivo, lo que es rechazado universalmente en la doctrina del
derecho parlamentario.

Debe entenderse que el poder revisor de la Constitución en
1977, fecha de la adición del tercer párrafo al artículo 70,
estaba preocupado por darle un estatus jurídico constitucio-
nal diferente y especial a los partidos, los que antes no ha-
bían tenido reconocimiento constitucional en el derecho
mexicano. Por eso la reforma de ese año al artículo 41 cons-
titucional los considero entidades de interés público. Con-
secuencia de la reforma al artículo 41 constitucional fue su
fortalecimiento en sede legislativa mediante la vinculación
necesaria con los grupos parlamentarios. Sin embargo, lo
que fue entendible en 1977, hoy no se justifica, pues los
grupos parlamentarios no pueden ser simples instrumentos
de los partidos en las Cámaras, merecen ser la expresión de
las diversas corrientes ideológicas en el Congreso, pero sin

que ello entrañe pensarlos estructural y organizacionalmen-
te como elementos inescindibles de los partidos.

2. Hoy en día, el principal riesgo para salvaguardar la inde-
pendencia y la libertad del legislador no sólo proviene del
ejecutivo y de otros poderes e instancias públicas, se origi-
na principalmente de los llamados factores reales de poder.
Los factores reales de poder, tanto nacionales como inter-
nacionales, suelen colonizar y determinar el funcionamien-
to de las instituciones. Los partidos políticos, uno de los fac-
tores reales de poder, tienden a instrumentalizar la libertad
e independencia del legislador individual.

Como lo hemos expresado en otras iniciativas, la regulación
adecuada del estatuto del parlamentario es una tarea no me-
nor dentro del Estado, pues persigue democratizar y trans-
parentar relaciones de poder que no siempre quedan al des-
cubierto, además pretende que los impactos de la
globalización o de los intereses de los factores reales de po-
der sean motivo de la deliberación parlamentaria y de los
procedimientos democráticos de control. Esto significa que
la prohibición constitucional del mandato imperativo, la
maximización de la inviolabilidad de expresión y de voto
del legislador, y la regulación legal y sólo legal del estatuto
del parlamentario, fortalecen al legislador en lo individual y
al Congreso en su conjunto.

La libre discusión es la base de la función constitucional del
legislativo para legislar, criticar, controlar al ejecutivo y, en
síntesis para expresar el pluralismo político. La función le-
gislativa sólo se puede realizar en un clima de libertad sin
temor a la represión política o jurídica por las opiniones que
se viertan con motivo de la tarea legislativa. Bernardo Bá-
tiz explica que no hay parlamento verdadero sin la vigencia
del principio de libertad, tanto jurídica como psicológica o
de conciencia.3 De esta manera un parlamento para serlo re-
almente, requiere de plena libertad de sus integrantes para
expresar sus opiniones y votos.4 Este principio de libertad
puede ser considerado en varios niveles y referido al menos
a dos sujetos diferentes. Los niveles son el libre albedrío o
libertad interior, la libertad física y la libertad jurídica. Los
dos sujetos son el cuerpo legislativo y los parlamentarios en
lo individual. La libertad del cuerpo colegiado es uno de los
presupuestos del Estado Constitucional que garantiza la in-
dependencia del legislativo de los demás poderes y de los
factores reales de poder. La libertad de los parlamentarios
entraña la responsabilidad de decidir de cada uno de los par-
lamentarios. El legislador debe gozar plenamente de la li-
bertad interior o libre albedrío para escoger entre varias op-



ciones, debe ser, por tanto, maximizada su facultad de razo-
nar. La libertad interior no puede ser suprimida por nada ex-
terno al legislador. En cuanto a la libertad física, los legis-
ladores no deben ser impedidos en la toma de decisiones, ni
pueden ser usadas en su contra la violencia o la detención
arbitraria. La libertad jurídica, por su parte, implica que
ninguna reconvención de autoridad puede afectar el curso
de las opiniones o votos que adopta el legislador con moti-
vo de su función.

Las interferencias de los partidos en las decisiones del le-
gislador son asunto de todos los días en el órgano legislati-
vo nacional y en los parlamentos del mundo. Bernardo Bá-
tiz, un testigo de privilegio, por el número de veces que ha
sido legislador, constata que el fenómeno de la disciplina
del voto es una constante, con algunas excepciones nota-
bles, y cuando éstas últimas se presentan, dan lugar a esci-
siones partidistas o a sanciones políticas o estatutarias.5 La
disciplina partidista puede ser el mecanismo más negativo
respecto a la libertad del legislador y, las incompatibilidades
debieran regular las formas aceptables, desde un punto de
vista democrático, de vinculación entre un legislador y su
partido. En muchos países del mundo se establece la prohi-
bición del mandato imperativo, esto es, se rechaza que las
“líneas” de los dirigentes partidarios o de los grupos parla-
mentarios en las sedes legislativas, se impongan por encima
de la voluntad y conciencia del legislador y, sin embargo, la
disciplina y sujeción permanecen y se afianzan.

La prohibición del mandato imperativo es una garantía de
independencia del legislador, pues para que éste sea efecti-
vamente representante del pueblo en su conjunto, es nece-
sario impedir que puedan ser sometidos a órdenes vinculan-
tes que, por su propia naturaleza, sólo pueden emanar de
personas o grupos concretos. Tanto Sieyés como Burke o
Blackstone, que teorizaron sobre la prohibición del manda-
to imperativo defendieron una ficción jurídica para mante-
ner la independencia, la libertad y autonomía de los legisla-
dores. Fernando Santaolalla explica que la disciplina del
voto de los partidos a los legisladores en España, ha produ-
cido transfuguismo, es decir, el abandono que hace el parla-
mentario de su partido y de su grupo para refugiarse en otro,
conservando el escaño. Ante este fenómeno, la doctrina se
ha dividido. Los que opinan que es un acto ilícito porque su-
pone una traición al voto que el elector otorga en el sistema
electoral español, caracterizado por ser un sistema electoral
en donde el individuo vota por partidos en listas cerradas y
bloqueadas, y los que manifiestan que es un acto lícito, por-
que la razón del transfuguismo es la disciplina que el parti-
do impone al parlamentario, y ésta es contraria a la prohibi-

ción del mandato imperativo, pues el legislador representa
a toda la sociedad y no sólo a una parte de ella. El Tribunal
Constitucional Español se ha inclinado por la segunda pos-
tura aduciendo que los partidos no representan al pueblo, y
por ello no tienen la titularidad del escaño, el escaño perte-
nece a la sociedad y al legislador por el que se votó. Sin em-
bargo, el hecho es que en España como en muchos países
del mundo, la disciplina se impone en muchas ocasiones en
contra de la libertad del legislador ¿qué hacer? Las solucio-
nes que se brindan para garantizar la prohibición del man-
dato imperativo consisten en aprobar leyes que exijan la
democracia interna en los partidos, transformar el sistema
electoral para derogar el sistema de listas cerradas y blo-
queadas, volver al sistema de distritos uninominales para
fortalecer la independencia del legislador, democratizar los
órganos de gobierno y decisión de las cámaras legislativas,
promover el voto secreto del legislador en más decisiones,
estimular la participación del mayor número de legisladores
en los debates y comisiones, transparentar la vida del órga-
no legislativo, revertir la tendencia disciplinaria en los re-
glamentos de las cámaras, etcétera.6

3. En este sentido, esta iniciativa pretende debilitar el tute-
laje que los partidos realizan sobre los grupos parlamenta-
rios y los legisladores vía los coordinadores parlamentarios.
Se precisa que el legislador en lo individual goce de inde-
pendencia y libertad y, que si va a ser sustituido de una co-
misión, al menos el coordinador parlamentario esté obliga-
do a dar públicamente las razones para ello.

Es preciso que los legisladores integren grupos parlamenta-
rios con mayor libertad, siempre y cuando lo hagan por afi-
nidad con alguna de las corrientes ideológicas que se ex-
presan en el poder legislativo y en la sociedad mexicana. No
se trata de alentar el transfugismo sino de propiciar mayor
libertad dentro del Congreso y  de promover la construcción
de relaciones más horizontales y democráticas en él.

4. Finalmente, cuando en nuestro país se regulen legislati-
vamente las candidaturas independientes, será necesario
que los candidatos de ese origen que resulten triunfadores
en las elecciones se puedan organizar en grupos parlamen-
tarios independientes, distintos a los grupos parlamentarios
que tienen su fundamento en un partido político.

Es obvio que esos legisladores independientes no desearan
integrarse a grupos parlamentarios definidos bajo las reglas
y directrices de los partidos. Buscarán organizarse bajo
otras lógicas ciudadanas y con fundamento en movimientos
sociales que no tienen relación directa ni señas de identidad
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con los partidos. Por tanto, es necesario que se permita
constitucionalmente integrar grupos parlamentarios sin los
fundamentos partidistas tradicionales que han existido en
nuestro país.

En este sentido sometemos a la consideración de este Ple-
no, que el párrafo segundo del artículo 44 de la Ley Orgá-
nica del Congreso General de los Estados Unidos Mexica-
nos, señale lo siguiente: “2. El Coordinador del Grupo
Parlamentario al que permanezcan los diputados miembros
de las comisiones podrá solicitar al Pleno, fundando y mo-
tivando, su sustitución temporal o definitiva”.

Por lo expuesto y fundado, proponemos a esta soberanía, la
siguiente:

Iniciativa con proyecto de decreto por la que se reforma
el párrafo segundo del artículo 44 de la Ley Orgánica
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos
para limitar la facultad de los coordinadores parlamen-
tarios para sustituir temporal o definitivamente a los di-
putados de las comisiones

Artículo Único. Se reforma el párrafo segundo del artículo
44 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos para que dar en los siguientes términos:

Artículo 44.

1. …

2. El Coordinador del Grupo Parlamentario al que per-
manezcan los diputados miembros de las comisiones po-
drá solicitar al Pleno, fundando y motivando, su sustitu-
ción temporal o definitiva.

3. …

4. …

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Notas:

1 Santaolalla, Fernando, Derecho parlamentario español, Madrid, Es-
pasa Calpe, 1990, p. 141.

2 Manzella, Andrea, Il Parlamento, Bolonia, Il Mulino, 1977, pp. 39 y
ss.

3 Bátiz Vázquez, Bernardo, Teoría del derecho parlamentario, Oxford
University Press, 1999, pp. 110 y ss.

4 Un estudio detallado sobre los orígenes del voto parlamentario, sus
modalidades y consecuencias se encuentra en: Fernández Riveira, Rosa
María, El voto parlamentario, Madrid, Centro de Estudios Políticos y
Constitucionales, 2003.

5 Bátiz Vázquez, Bernardo, Pido la palabra. Intervenciones legislati-
vas, Editorial Porrúa, México, 2005.

6 Santaolalla, Fernando, “España”, en Democracia representativa y
parlamentarismo, edición de Antonio López Pina, IX Jornadas de De-
recho Constitucional Comparado, celebradas en el Senado español los
días 5 a 7 de noviembre de 1992, Secretaría General del Senado, Ma-
drid, 1994, pp. 175-183.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, México, DF, a 19 de abril
de 2012.— Diputado Jaime Cárdenas Gracia (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Régimen, Reglamentos y
Prácticas Parlamentarias, para dictamen.

REGLAMENTO DE LA CAMARA DE DIPUTADOS

«Iniciativa que reforma el artículo 79 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, a cargo de la diputada Julieta Octa-
via Marín Torres, del Grupo Parlamentario del PRI

La suscrita, Julieta Octavia Marín Torres, integrante del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucio-
nal, con fundamento en los artículos 71, fracción II, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así
como 6, numeral 1, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara
de Diputados, someto a consideración del Congreso de la
Unión iniciativa con proyecto de decreto para que se incor-
pore un numeral 4 al artículo 79 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, al tenor de la siguiente 

Exposición de Motivos

Entre las facultades de las y los diputados señaladas por la
ley se encuentra el proponer iniciativas y puntos de acuerdo
lo cual se fundamenta en la Constitución Política de los Es-



tados Unidos Mexicanos en el artículo 71 fracción II, y en
el Reglamento de la Cámara de Diputados en los artículos
6, numeral l, 77 y 78 y 79. Pero al ejercer este derecho las
y los diputados en esencia lo que pretenden es ver materia-
lizada estas propuestas en beneficio de la sociedad que re-
presentan.

La presentación de una iniciativa de ley, es el acto jurídico
por el cual se da inicio al proceso legislativo que en resu-
midas cuentas es el siguiente: se presenta la iniciativa de ley
o decreto, se turna a la comisión para dictaminar, para su
posterior discusión, aprobación y sanción en el salón de ple-
no, se envía a la Cámara revisora, al Ejecutivo y finalmen-
te se convierte en ley.

Pero en el acontecer diario vemos que no siempre se sigue
este camino en los tiempos y términos que se señalan en las
leyes o reglamentos  que son el marco jurídico y normativi-
dad interna del Congreso General y de sus Cámaras.

Anteriormente, se encontraba regulada la figura de excitati-
va en el Reglamento para el Gobierno Interior del Congre-
so General de los Estados Unidos Mexicanos en el artículo
21, fracción XVI, que a la letra dice:

Artículo 21.- Son obligaciones del Presidente;

…

XVI. Excitar a cualquiera de las comisiones, a nombre
de la Cámara, a que presenten dictamen si han transcu-
rrido cinco días después de aquel en que se les turne un
asunto y si no fuere suficiente, la emplazará para día de-
terminado, y si ni así presentare el dictamen, propondrá
a la Cámara que se pase a otra comisión;

Y en la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos se regulaba en el:

Artículo 67. …

g) Excitar a cualquiera de las comisiones, a nombre de la
Cámara, a que presenten dictamen si han transcurrido
veinte días hábiles después de aquél en que se les turne
un asunto, para que lo presenten en un término de diez
días; si no presentaren el dictamen dentro de ese término
y no mediare causa justificada, el o los proponentes po-
drán solicitar que se turne a otra comisión.

Ahora en el nuevo Reglamento de la Cámara de Diputa-
dos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de
diciembre de 2010 y que entró en vigor el 1 de enero de
2011, se nos menciona que“ quedan sin efecto para la Cá-
mara de Diputados, las disposiciones contenidas en el Re-
glamento para el Gobierno Interior del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos publicado en el Diario Ofi-
cial de la Federación el 20 de marzo de 1934 y sus refor-
mas”. Por lo que esta figura jurídica de gran utilidad y que
era un medio al que recurrían las y los diputados, quedó sin
efectos y no se encuentra contenida en ninguno de los artí-
culos del nuevo Reglamento de la Cámara de Diputados,
pero haciendo una revisión, nos percatamos que en el Re-
glamento del Senado de la República publicado en el Dia-
rio Oficial de la Federación el 4 de junio de 2010 y que en-
tró en vigor el 1 de septiembre de 2010, si se incorporó esta
figura jurídica.

Pero porque es importante cubrir esta laguna en el regla-
mento, nos hemos dado cuenta de que el proceso legislati-
vo se ve entorpecido, porque se turnan y re turnan a la co-
misiones las iniciativas presentadas por las y los
legisladores, y si no se dictamina en el tiempo previsto en la
ley que se encuentra regulado en el artículo 182 que a la le-
tra dice:

Artículo 182.

1. Todo asunto turnado a comisión deberá ser resuelto
por ésta, dentro de un término máximo de cuarenta y cin-
co días, a partir de la recepción formal del asunto, con las
salvedades que este reglamento establece.

Numeral reformado DOF 20-04-2011

2. Los plazos para dictaminar se interrumpirán, desde el
inicio de la legislatura hasta que se instale la comisión.

3. La comisión tendrá como término para dictaminar las
proposiciones, hasta el fin de cada periodo ordinario de
sesiones.

Numeral reformado DOF 20-04-2011

4. En caso de que el presidente autorice la ampliación de
turno de un asunto para dictamen, el plazo volverá a co-
rrer a partir de que se notifique a las comisiones.
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5. Salvo disposición legal en contrario, para el cómputo
de los plazos señalados en días, se considerarán días há-
biles; los establecidos en meses, de fecha a fecha; y los
indicados en horas, de momento a momento. Los días in-
hábiles son los sábados, domingos y días festivos. Al ini-
cio de cada año de ejercicio de la legislatura, la Mesa Di-
rectiva establecerá los días que se computarán como
inhábiles.

6. El plazo máximo al que hace referencia este artículo
no se aplicará, en el caso de asuntos que, en términos de
la normatividad aplicable, cuenten con un plazo especí-
fico para su discusión, análisis, resolución y aprobación.

Por ello consideramos pertinente el incluir en el Reglamen-
to de la Cámara de Diputados en el artículo 79 la figura de
excitativa.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, sometemos a su
consideración el presente proyecto de

Decreto que reforma el artículo 79 del Reglamento de la
Cámara de Diputados

Único. Se reforma el artículo 79 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados incorporando un numeral 4, para quedar
como sigue:

Artículo 79. 

1. …

2. …

3. …

4. La solicitud de excitativa contiene, cuando menos, los
siguientes elementos:

I. Nombre del diputado o diputados solicitantes;

II. Título o identificación de la iniciativa o proyecto;

III. Fecha de presentación de la iniciativa o proyecto
en el pleno o, en su caso, en la Comisión Permanente;
y

IV. Comisión o comisiones a las que se turnó la ini-
ciativa, proyecto o proposición.

Se presenta una excitativa por cada iniciativa, proyecto
o proposición cuyo dictamen se solicita.

El presidente de la comisión que coordina los trabajos
de dictamen informa al presidente el estado que guarda
el asunto respectivo.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 19 de abril de 2012.— Diputada
Julieta Octavia Marín Torres (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Régimen, Reglamentos y
Prácticas Parlamentarias, para dictamen.

LEY DEL SERVICIO PUBLICO 
DE ENERGIA ELECTRICA

«Iniciativa que reforma los artículos 30 y 31 de la Ley del
Servicio Público de Energía Eléctrica, a cargo del diputado
Mario Alberto di Costanzo Armenta, del Grupo Parlamen-
tario del PT

El suscrito, diputado integrante del Grupo Parlamentario
del Partido del Trabajo en la LXI Legislatura del honorable
Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto por
el artículo 71, fracción II de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, así como por los artículos 6
numeral 1, fracción I, 77 numeral 1 y 78 del Reglamento de
la Cámara de Diputados, somete a la consideración de esta
soberanía, la presente iniciativa con proyecto de decreto que
reforma los artículos 30 y 31 de la Ley de Servicio Público
de Energía Eléctrica, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

El Estado mexicano tiene la obligación de proveer algunos
servicios que son considerados de carácter público, dentro
de ellos, está previsto el de suministrar energía eléctrica.

Cabe señalar que en nuestro país en algún momento histó-
rico, dicho servicio fue prestado por empresas privadas, que



basaban su operación en obtener ganancias y no en el bene-
ficio de la población.

Fue en la década de los años sesenta del siglo pasado, que
el gobierno mexicano decidió la nacionalización de esta in-
dustria, para proveer de manera directa el servicio con un
criterio nacionalista y promotor del desarrollo.

Sin embargo, con el arribo de los gobiernos neoliberales al
poder, se ha iniciado un proceso de desmantelación de las
empresas propiedad del estado, que proporcionan el sumi-
nistro de energía eléctrica. El caso más paradigmático y gra-
ve de lo anterior, fue la extinción de la empresa Luz y Fuer-
za del Centro, dejando en la calle a miles de trabajadores.

El proceso de privatización silenciosa ha sido llevado a ca-
bo por la tecnocracia neoliberal en varios frentes, elevando
las tarifas con la consecuente disminución de los subsidios
gubernamentales, la compra de energía a empresas priva-
das, a través de la modificación de la Ley de Servicio Pú-
blico de Energía Eléctrica, por ejemplo, los productores in-
dependientes de energía, la cual viola la Constitución.

Estos procesos han generado una distorsión tarifaria en dis-
tintas partes del país, que provoca que en algunos lugares y
regiones sean impagables los recibos de consumo de ener-
gía eléctrica.

El resultado de esa política depredadora es que cada vez
más usuarios se ven afectados en la economía familiar, des-
tinando cantidades crecientes al pago del consumo de ener-
gía eléctrica.

En lugares del país donde las temperaturas son extremas,
como es el caso del centro y norte del país, la tarifa que se
aplica es muy elevada.

En el mes de enero de 2002, la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público, anunció un ajuste a las tarifas el cual entró
en vigor en febrero de ese mismo año, con la publicación
del acuerdo respectivo, donde las tarifas que sufrían el in-
cremento eran las que se manejan en el consumo residen-
cial.

Los brincos de una tarifa a otra se dan en forma brusca, y en
el caso de la tarifa DAC, es decir, Doméstica de Alto Con-
sumo, el costo por kilowatt puede llegar a más de 4 pesos.

Actualmente, de acuerdo a información pública disponible
en el portal electrónico de la Procuraduría Federal del Con-

sumidor (Profeco), la Comisión Federal de Electricidad
(CFE) maneja 7 tipos de tarifas, en función de la región del
país y de la temperatura media mínima en verano.

Además está la tarifa Doméstica de Alto Consumo, que no
está en función de la temperatura media de verano, sino del
consumo promedio bimestral en cada una las tarifas en las
que se divide el país.

Un usuario en el Distrito Federal que consume en promedio
395 kilowatts al bimestre está pagando por el servicio 709
pesos. En este caso está en un rango menor a la tarifa Do-
méstica de Alto Consumo, pero entre el costo del kilowatt
entre el consumo intermedio y el consumo excedente hay
una diferencia de 1.36 por kilowatt.

El salto entre un consumo y otro eleva sustancialmente el
costo de la electricidad de una familia promedio de 5 inte-
grantes, que es el ejemplo que estamos incorporando en es-
ta iniciativa. 

Pero el salto a la tarifa DAC, que implica rebasar los 500 ki-
lowatthora al bimestre, implica pagar más de mil pesos.
Consumiendo 500 kilowatts, el costo de la energía es de 864
pesos con 90 centavos, pero si ese mismo usuario consume
501 kilowatts pagaría mil 911 pesos con 40 centavos, es de-
cir, mil 46 pesos más, por llegar al rango de la tarida Do-
méstica de Alto Consumo.

En el caso de otras regiones, la situación se vuelve aún más
dramática, llegando a tener consumos de varios miles de pe-
sos.

La iniciativa que estamos sometiendo a la consideración de
esta soberanía, busca modificar la Ley del Servicio Público
de Energía Eléctrica, con el propósito de beneficiar a las fa-
milias de escasos recursos, en particular aquéllas que sean
encabezadas por un adulto mayor.

De esta forma, propiciamos que las personas adultas mayo-
res que forman una franja importante de la población pueda
recibir un apoyo concreto, al recibir una disminución en la
tarifa, lo que impactará de manera directa en su bienestar y
en su bolsillo.

Estamos planteando modificar los artículos 30 y 31 de la ci-
tada ley para incorporar de manera expresa que la Comisión
Federal de Electricidad otorgará un descuento en la factura-
ción de 50 por ciento a los hogares donde resida alguna per-
sona mayor de 60 años.
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Por las consideraciones antes expuestas, sometemos a su
consideración la siguiente iniciativa con proyecto de 

Decreto que reforma los artículos 30 y 31 de la Ley del
Servicio Público de Energía Eléctrica.

Para quedar como sigue:

Artículo 30. La venta de energía eléctrica se regirá por las
tarifas que apruebe la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-
blico.

Las condiciones de la prestación de los servicios que deban
consignarse en los contratos de suministro y de los modelos
de éstos, serán aprobadas por la Secretaría de Economía,
oyendo a la de Energía. Dichas formas de contrato se pu-
blicarán en el Diario Oficial de la Federación.

Además, los contratos deberán establecer por escrito
que para el caso de las personas mayores de 60 años, se
les hará un descuento en la facturación de 50 por ciento,
sobre el total del consumo de energía eléctrica al bimes-
tre que corresponda.

Artículo 31. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público,
con la participación de las Secretarías de Energía, y de
Economía y a propuesta de la Comisión Federal de Electri-
cidad, fijará las tarifas, su ajuste o reestructuración, de ma-
nera que tienda a cubrir las necesidades financieras y las de
ampliación del servicio público, y el racional consumo de
energía.

Asimismo, y a través del procedimiento señalado, la Secre-
taría de Hacienda y Crédito Público podrá fijar tarifas espe-
ciales en horas de demanda máxima, demanda mínima o
una combinación de ambas.

En la fijación de las tarifas, se tomará en cuenta lo dis-
puesto en el párrafo tercero del artículo 30.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 19 de abril de 2012.— Diputado
Mario Di Costanzo Armenta (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Energía, para dictamen.

LEY DE NAVEGACION Y COMERCIO MARITIMOS

«Iniciativa que reforma el artículo 48 de la Ley de Navega-
ción y Comercio Marítimos, a cargo del diputado Miguel
Ángel García Granados, del Grupo Parlamentario del PRI

El suscrito, diputado Miguel Ángel García Granados, inte-
grante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional a la Sexagésima Primera Legislatura del Con-
greso de la Unión, con fundamento en lo establecido en el
artículo 71, fracción II, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, así como en los artículos 6o.,
numeral 1, fracción I, 77, numeral 1, y 78 del Reglamento
de la Cámara de Diputados, somete a consideración de esta
honorable asamblea la presente iniciativa con proyecto de
decreto por el que se adiciona la fracción primera del ar-
tículo 48 de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos,
con base en la siguiente

Exposición de Motivos

La vastedad de los litorales mexicanos, ricos en variedad de
recursos pesqueros y con un enorme potencial de capturas,
ha motivado la instrumentación de medidas orientadas al
ordenamiento pesquero, cuyo objetivo fundamental ha sido
procurar sostenidamente la sustentabilidad de las pesquerí-
as.

En la visión oficial, el ordenamiento pesquero es un pro-
grama orientado a generar información necesaria que sirva
para la toma de decisiones y dar así cumplimiento de lo que
la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables dispo-
ne, para contar con instrumentos de apoyo que regulen, pro-
muevan y controlen las actividades de este sector.

Se trata de un programa, cuya ejecución descansa en los si-
guientes ejes fundamentales: ordenamiento por recursos es-
tratégico, ordenamiento ribereño y ordenamiento acuícola,
que entre otras cosas, dispone de la implementación de to-
da una serie de proyectos encaminados  a garantizar ante to-
do la sustentabilidad de los recursos pesqueros.

Para el cumplimiento de los objetivos de este programa, el
sector oficial toma en referencia, además de lo que revela
la carta pesquera, el potencial de capturas que proyectan
cada una de las diversas pesquerías de los litorales del pa-
ís, de acuerdo a estudios a cargo del Instituto Nacional de
la Pesca.
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A partir de ahí, se genera una prospectiva, gracias a la cual,
las autoridades realizan una planeación para el otorgamien-
to de los permisos de pesca, con criterios de sustentabilidad
y recuperación de las pesquerías.

Se cumple de esta manera un proceso que está contenido en
el Plan Nacional de Desarrollo y regulado en este caso, por
la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables por lo
que hace a la entrega de permisos y por la Ley de Navega-
ción y Comercio Marítimos en lo que corresponde al otor-
gamiento de los despachos de salida.

No obstante lo que la legislación dispone, ya en la práctica
de lo que los ordenamientos legales preceptúan, ocurren sin
embargo dilaciones burocráticas por las que no siempre son
liberados con oportunidad los permisos de pesca requeri-
dos.

Esta situación genera incertidumbre entre miles de familias
de pescadores y trabajadores de plantas procesadoras que se
paralizan ante los retrasos en la entrega de permisos de cap-
tura y que hunde en la incertidumbre a poblaciones enteras.

Precisamente ante ese desespero, algunos pescadores han
zarpado por su cuenta, hecho por el cual se vuelven vícti-
mas de inspectores que además de decomisarles artes de
pesca, los ponen a disposición de la autoridad judicial, en
vez de corregir los errores derivados por incompetencias de
tipo burocrático.

Incluso, organizaciones de pescadores han levantado con
apoyo de instituciones académicas de prestigio reconocido,
estudios que determinan el potencial de determinadas pes-
querías susceptibles de ser explotadas, a pesar de lo cual, la
autoridad no modifica criterios para el retraso en la entrega
de permisos de captura.

A través de plantones y toma de instalaciones oficiales, las
autoridades han sido emplazadas a corregir la postura en
que incurren algunos funcionarios, para que actúen bajo el
criterio de que están al frente de las dependencias para ge-
nerar condiciones de servicio que garanticen fuentes de em-
pleo y no para obstruir el desarrollo de las regiones.

A pesar de las voces que reclaman sensibilidad de las auto-
ridades, estas persisten en decretar medidas administrativas,
que desde la óptica oficial ordenan y regulan la entrega de
permisos de captura, a favor de pescadores del sector social
y privado.

Para los efectos de la disposición anterior y con el propósi-
to de que los pescadores puedan llevar a cabo sus activida-
des, la entrega de los permisos correspondientes está sujeta
a que reciban asimismo de la autoridad portuaria la autori-
zación de salida, denominada despacho vía la pesca.

Esta disposición, contenida en el artículo 44 de la Ley de
Navegación y Comercio Marítimos, establece que los des-
pachos vía la pesca, constituyen la autorización dada para
que una embarcación se haga a la mar con objeto de reali-
zar actividades pesqueras.

Existe sin embargo en la ley otra disposición, contenida en
el artículo 48, en el cual de manera genérica se indica que
para hacerse a la mar, toda embarcación requerirá de un des-
pacho de salida del puerto y para lo que se preceptúa que el
reglamento en la materia establecerá un régimen simplifica-
do para las embarcaciones menores.

Se advierte en consecuencia que los beneficios del régimen
simplificado favorecen sólo a un segmento de embarcacio-
nes, que cuentan con despacho de salida, más no así a los
permisos que se otorgan para ser utilizados vía la pesca.

En razón de lo anterior, la presente iniciativa propone una
adición a la fracción primera del artículo 48 de la ley en re-
ferencia, con el propósito de que los beneficios a que alude
este ordenamiento, favorezcan también en este caso a los
pescadores que se hacen a la mar a través de despachos vía
la pesca, para eliminar así eventuales trabas que afecten al
proceso productivo de las pesquerías.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a la con-
sideración de este pleno de la Cámara de Diputados del ho-
norable Congreso de la Unión el siguiente proyecto de

Decreto por el que se adiciona la fracción primera del
artículo 48 de la Ley de Navegación y Comercio Maríti-
mos

Artículo Primero. Se adiciona la fracción primera del ar-
tículo 48 de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos,
para quedar como sigue:

Artículo 48. Respeto a las disposiciones internacionales se-
ñaladas en el artículo 46 de esta ley, para hacerse a la mar,
toda embarcación requerirá de un despacho de salida del
puerto, de conformidad con las siguientes normas:
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I. Será expedido por la autoridad marítima, previo re-
querimiento de la documentación que establezca el re-
glamento respectivo, sin que los requisitos en él señala-
dos sean superiores a los que dispongan los tratados
internacionales. El reglamento establecerá un régimen
simplificado para las embarcaciones menores y para los
despachos vía la pesca;

II. Se expedirán antes de la hora de zarpe, una vez que
haya finalizado la carga y las operaciones complementa-
rias realizadas en puerto; y

III. Quedarán sin efecto si no se hiciese uso de ellos,
dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a su expe-
dición, salvo autorización justificada que expresamente
emita la autoridad marítima.

No se considerará despacho de salida, la autorización otor-
gada por la autoridad marítima cuando por razones de fuer-
za mayor, las embarcaciones deban salir del puerto por ra-
zón de seguridad.

Transitorio

Artículo Único. El presente decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 19 de abril de 2012.—
Diputado Miguel Ángel García Granados (rúbrica).»

Se turna a las Comisiones Unidas de Marina, y de
Transportes, para dictamen.

ARTICULO 28 CONSTITUCIONAL - 
LEY DEL BANCO DE MEXICO - LEY MONETARIA

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

«Iniciativa que reforma los artículos 28 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2o. y 18 de la
Ley del Banco de México y 15 de la Ley Monetaria de los
Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Adolfo de
la Garza Malacara, del Grupo Parlamentario del PRI

Los suscritos, Adolfo de la Garza Malacara y Daniel Jesús
Granja Peniche, diputados a la LXI Legislatura del Congre-

so de la Unión por el Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional, con fundamento en lo dispuesto
en los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, 77 y 78 del Reglamento
de la Cámara de Diputados, someten a consideración de es-
te pleno, la iniciativa con proyecto de decreto por el que se
reforman los artículos 28 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos; 2 y 18 de la Ley del Banco de
México, y 15 de la Ley Monetaria de los Estados Unidos
Mexicanos, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

La recesión en Estados Unidos de América y su impacto en
nuestra economía obligan al legislador a proponer reformas
importantes y trascendentes del marco legal que define la
regulación monetaria en el país.

El modelo económico vinculado al modelo exportador ma-
nufacturero tiende a mostrar abiertamente signos de agota-
miento en los ciclos recesivos de Estados Unidos de Amé-
rica. Ante ese tipo de fenómenos no contamos con ningún
instrumento de compensación económica que permita es-
tructurar políticas expansivas o anticíclicas.

Adicionalmente, México no cuenta con una política indus-
trial ni crediticia que impulse suficientemente la inversión,
el empleo y el ingreso y es necesario reconocer que la polí-
tica monetaria en México es demasiado restrictiva y pro-
fundiza el ciclo recesivo que vive el país.

Académicos de diversas instituciones reconocen que para
compensar realmente estos procesos recesivos en nuestra
economía es necesaria y urgente una reforma de la regula-
ción monetaria que posibilite la instauración de una reforma
monetaria que permita apoyar el ciclo económico, la inver-
sión, el empleo y el ingreso.

El actual modelo monetario no controla suficientemente el
crecimiento de los precios y, en cambio, frena la inversión
productiva, el empleo y el ingreso.

Al respecto, las reservas internacionales del país aumenta-
ron 5 mil 653 millones de dólares en lo que va del año, con
lo que al 3 de febrero de 2012 acumularon un saldo de 148
mil 129 millones de dólares y se ubican nuevamente en un
nivel máximo histórico.

El Banco de México informó que de febrero de 2011 a fe-
brero de 2012 las reservas internacionales acumulan un cre-
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cimiento de 26 mil 213 millones de dólares. Este importan-
te saldo acumulado de reservas, se ubican en un nivel récord
de más de 21 por ciento respecto al nivel reportado un año
antes, refleja el proceso de recuperación económica del
país.

Cabe destacar que una de las principales fuentes de divisas
para dichas reservas la constituyen los flujos de las opera-
ciones netas en divisas efectuadas por Pemex con el Banco
de México.

La reserva internacional se constituye por las divisas y el
oro propiedad del Banco de México, que se hallen libres de
todo gravamen y cuya disponibilidad no esté sujeta a res-
tricción alguna; la posición a favor de México con el Fondo
Monetario Internacional derivada de las aportaciones
efectuadas a dicho organismo; las divisas provenientes de
financiamientos obtenidos con propósito de regulación
cambiaria del Fondo Monetario Internacional y otros or-
ganismos de cooperación financiera internacional o que
agrupen a bancos centrales, de bancos centrales y de otras
personas morales extranjeras que ejerzan funciones de au-
toridad en materia financiera.

Para la contabilización de las reservas, no se consideran las
divisas pendientes de recibir por operaciones de compra-
venta contra moneda nacional, y se deducen los pasivos del
Banco de México en divisas y oro, excepto los que sean a
plazo mayor de seis meses al tiempo de hacer el cómpu-
to, y los correspondientes a los financiamientos obtenidos
con propósito de regulación cambiaria anteriormente
mencionados.

También se trata de recursos que ayudan a enfrentar o re-
sistir de mejor manera cualquier presión proveniente del ex-
terior y forman parte del blindaje financiero del país.

Además de las reservas, México cuenta con una línea de
crédito flexible abierta con el Fondo Monetario Internacio-
nal (FMI) por 72 mil millones de dólares, que forma parte
también de su blindaje ante la turbulencia financiera.

No obstante, nuestra economía es cada vez más dependien-
te y con menor dinamismo. Seguimos dependiendo amplia
y crecientemente de las remesas, del comportamiento del
precio del petróleo, de las exportaciones, de créditos, del
sector turismo y de las transacciones fronterizas.

En suma, y a la luz de los pobres resultados obtenidos en el
desarrollo económico del país en los últimos años, estamos

obligados como legisladores a buscar opciones que posibi-
liten reconducir el actual esquema de regulación económica
hacia una relación óptima entre el estado y el resto de la
economía.

En los últimos años, la participación que el estado ha teni-
do en la economía mexicana ha sido errática y con una pre-
ocupante tendencia de nuestra actividad económica hacia el
estancamiento y pérdida sistemática de competitividad.

La historia reciente del Estado mexicano en el ámbito eco-
nómico ha transitado de un estado excesivamente patrimo-
nialista a un pretendido estado “mínimo”, condicionado y
limitado por serias restricciones fiscales, monetarias y fi-
nancieras.

Sin embargo, no consideramos adecuado ninguno de estos
dos extremos: ni el patrimonialista, por su ineficiencia ob-
servada en los años sesenta y setenta; ni el aparente estado
mínimo, que deja todo a la asignación eficiente de recursos
por parte del mercado.

El resultado de perseguir un estado aparentemente mínimo
cambió el perfil del Estado mexicano y su modelo de inter-
vención a tal grado, que ha significado un cambio estructu-
ral dando como resultado la pérdida del impulso al creci-
miento y caída de la inversión, el empleo y el ingreso. En
suma, el estado en nuestro país se ha alejado de la promo-
ción del desarrollo.

La realidad económica nacional nos obliga a transitar hacia
un estado con un perfil de participación eficiente, donde el
cambio institucional propicie una relación óptima con los
agentes económicos.

El Estado mexicano está obligado a crear expectativas eco-
nómicas de estabilidad y riesgo bajo, debe contribuir, como
lo hacen los de otros países, a la promoción del crecimien-
to económico, mejorando la operación de la economía y el
perfil de la distribución del ingreso.

El estado debe posibilitar que nuestras instituciones y las
políticas que de ellas emanan promuevan la economía real;
debe facilitar la creación de normas jurídico-regulatorias a
fin de que los agentes económicos incrementen la inversión,
el empleo, el ingreso, el consumo, y el ahorro en un con-
texto de apertura económica y competitividad productiva.

El estado está obligado a perseguir, alcanzar y sostener cre-
cimiento económico real, y debe verlo como una conse-
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cuencia de la evolución estable de las variables macroeco-
nómicas y de una intervención monetaria eficiente.

Por ello consideramos que uno de los instrumentos del Ban-
co de México, son los activos considerados como reservas
internacionales. Los dólares que entran al país no pueden
circular normalmente ni ser utilizados para comprar cosas
en el supermercado o para pagar una visita al médico, por
lo que deben ser convertidos a pesos para que puedan ser
aprovechados y tener un beneficio en nuestra economía.

Una vez que esos dólares ingresaron a nuestro país, el Ban-
co de México los compra en el mercado cambiario, pagan-
do en pesos, lo que significa que esos pesos ya pueden co-
menzar a circular en nuestra economía.

La propuesta que reviste la presente iniciativa, considera
como prioridad el mantener un nivel adecuado de reservas
internacionales con el objetivo de hacer frente a las obliga-
ciones financieras del gobierno federal. Empero, también
considera que ante la imperiosa necesidad de coadyuvar a la
inversión pública, al mantenimiento del empleo y al creci-
miento económico nacional, se propone que el Banco de
México tenga la facultad de otorgar crédito al gobierno fe-
deral hasta por 20 por ciento de las reservas internacionales
con el propósito de que ese recurso sea destinado en exclu-
siva a inversión pública productiva mediante programas
identificados debidamente en el Presupuesto de Egresos.

De ser así, y considerando el nivel que alcanzan las reservas
internacionales, el hacer uso de esos recursos a su tasa má-
xima del 20 por ciento, se obtendrían ingresos extraordina-
rios por alrededor de 356 mil millones de pesos. Ese recur-
so es equivalente al monto que contempla el Proyecto de
Presupuesto de Egresos para 2012 en el Ramo de Aporta-
ciones a la Seguridad Social.

Asimismo, como ya se mencionó, esta medida no causaría
inflación al inyectarse los recursos a obras de infraestructu-
ra productiva y sí, por el contrario, generaría empleo, mejo-
res remuneraciones y crecimiento económico que se tradu-
cirían en mejores condiciones económicas para la
población.

La primera responsabilidad de un gobierno es promover el
empleo y el crecimiento. Controlar la inflación es un ins-
trumento para un fin. La experiencia indica que, mientras la
inflación sea baja o moderada, no tiene efectos perjudicia-
les, por lo que consideramos que centrar las acciones del

Banco de México únicamente en el control de la inflación
puede ser muy pernicioso.

Cada país debe desarrollarse de la manera más acorde con
su potencial económico, político y social, respetando las se-
cuencias y ritmos que mejor se adaptasen a cada una de di-
chas economías.

Es posible promover la igualdad y el crecimiento rápido al
mismo tiempo, a condición de que dicho impulso provenga
de políticas más igualitarias y de la creación de nuevas em-
presas que potencien las exportaciones, para lo que el papel
del estado es fundamental al estimular sectores concretos y
dirigir esos fondos de una manera eficiente.

Por lo anterior, se propone reformar diversas disposiciones
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, de la Ley del Banco de México y de la Ley Monetaria
de los Estados Unidos Mexicanos, para que el Banco de
México pueda hacer uso de sus reservas internacionales y
que dentro de sus actos pueda otorgar crédito al gobierno fe-
deral hasta por 20 por ciento del total de las reservas inter-
nacionales con el propósito de canalizar esos recursos ex-
clusivamente a inversión pública productiva. Es importante
señalar que los recursos serán destinados exclusivamente a
obra pública productiva excluyendo en cualquier caso, ru-
bros de gasto corriente o superfluo.

Por lo expuesto, sometemos a consideración de esta sobera-
nía el siguiente proyecto de 

Decreto por el que se reforman los artículos 28 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;
2o. y 18 de la Ley del Banco de México, y 15 de la Ley
Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos.

Artículo Primero. Se reforma el sexto párrafo del artículo
28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, para quedar como sigue:

Artículo 28. …

…

…

…

…
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El estado tendrá un banco central que será autónomo en el
ejercicio de sus funciones y en su administración. Su obje-
tivo prioritario será procurar la estabilidad del poder adqui-
sitivo de la moneda nacional y promover el crecimiento
económico y el empleo, fortaleciendo con ello la rectoría
del desarrollo nacional que corresponde al estado. Ninguna
autoridad podrá ordenar al banco conceder financiamiento.

…

…

…

…

…

…

Artículo Segundo. Se reforma el artículo 2o. y se adicio-
na un segundo párrafo al artículo 18, de la Ley del Banco
de México, para quedar como sigue:

Artículo 2o. El Banco de México tendrá por finalidad pro-
veer a la economía del país de moneda nacional. En la con-
secución de esta finalidad tendrá como objetivo prioritario
procurar la estabilidad del poder adquisitivo de dicha mo-
neda. Serán también finalidades del Banco promover el sa-
no desarrollo del sistema financiero, propiciar el buen fun-
cionamiento de los sistemas de pagos y promover el
crecimiento económico y el empleo.

Artículo 18. El Banco de México contará con una reserva
de activos internacionales, que tendrá por objeto coadyuvar
a la estabilidad del poder adquisitivo de la moneda nacional
mediante la compensación de desequilibrios entre los ingre-
sos y egresos de divisas del país.

Asimismo, podrá disponer de 20 por ciento de esas re-
servas para financiamiento del gobierno federal, que se-
rá destinado a inversión en infraestructura productiva.

Artículo Tercero. Se reforma el artículo 15 de la Ley Mo-
netaria de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar co-
mo sigue:

Artículo 15. La Reserva Monetaria se destinará exclusiva-
mente a sostener el valor de la moneda nacional, y a regu-
lar su circulación y los cambios sobre el exterior, así como
a la promoción del crecimiento económico y el empleo.

Transitorio

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 19 de abril de 2012.— Diputados:
Adolfo de la Garza Malacara (rúbrica), Daniel Jesús Granja Peniche.»

Se turna a las Comisiones Unidas de Puntos Constitu-
cionales, y de Hacienda y Crédito Público, para dicta-
men.

LEY DE CAMINOS, PUENTES Y
AUTOTRANSPORTE FEDERAL

«Iniciativa que reforma los artículos 70 Bis, 74 Bis y 74 Ter
de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, a
cargo del diputado Adolfo de la Garza Malacara, del Grupo
Parlamentario del PRI

Los suscritos, Adolfo de la Garza Malacara y Daniel Gran-
ja Peniche, integrantes de la LXI Legislatura del Congreso
de la Unión por el Grupo Parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional, con fundamento en lo dispuesto en
los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, y 77 y 78 del Reglamento
de la Cámara de Diputados, se permiten someter a conside-
ración de este pleno iniciativa con proyecto de decreto por
el que se reforman los artículos 70 Bis, 74 Bis y 74 Ter de
la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, de
conformidad con la siguiente

Exposición de Motivos

Actualmente, la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte
Federal prevé que se requiere permiso de la Secretaría de
Comunicaciones y Transportes (SCT) para explotar los ser-
vicios de autotransporte federal de carga, pasaje y turismo.

Sin embargo, en la realidad, por cada vehículo en condicio-
nes regulares de servicio circulan dos irregulares. A eso de-
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be agregarse que de conformidad con la ley, la antigüedad
máxima permitida para que una unidad preste el servicio de
autotransporte federal de pasajeros es de 10 años, y los
transportistas que prestan el servicio de manera irregular
cuentan con unidades que han rebasado ya la vida operati-
va.

Por otra parte, las empresas dedicadas a la prestación del
servicio deben contar con terminales autorizadas y unidades
equipadas con aire acondicionado, video y sanitario, según
la categoría del servicio. En contraparte, aunque las empre-
sas o los prestadores del servicio irregular ofrecen tarifas
por debajo de las que mantienen las líneas regulares, in-
cumplen todos esos requisitos y la capacitación permanen-
te de los operadores, con lo cual ponen en riesgo la integri-
dad de los pasajeros y la seguridad de las vías de
comunicación.

Más aún, respecto a la operación de estos vehículos irregu-
lares, hay probados vínculos sobre el tráfico de droga, para
el cual han sido utilizadas algunas de las unidades irregula-
res. Estos vehículos atraviesan la república de punta a pun-
ta, y lamentablemente son el medio de transporte recurren-
te de migrantes con miras a cruzar la frontera con Estados
Unidos o que en las temporadas de asueto regresan desde
esa frontera hasta sus lugares de origen, y por ahorrarse
unos pesos en el pasaje ponen en riesgo la propia seguridad
y la vida.

El autotransporte de pasajeros y turismo en México es el
principal medio de cobertura de las necesidades de movili-
dad de la población. Su preservación es una labor de Esta-
do que está vinculada con los empleos directos de más de
300 mil personas y 1 millón de empleos indirectos, el inter-
cambio comercial de unas regiones con otras, el abasto, el
traslado de paquetería y el transporte de más de 3 mil mi-
llones de viajeros al año.

En contraparte, la competencia irregular en el sector de au-
totransporte genera pérdidas de hasta 40 por ciento de los
ingresos de los transportistas establecidos conforme a la ley,
con la grave consecuencia en las pérdidas de empleo y com-
petitividad.

La Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal esta-
blece en el artículo 70 Bis la obligación de que las Secreta-
rías de Comunicaciones y Transportes, y de Seguridad Pú-
blica, por conducto de la Policía Federal, ejerzan de manera
coordinada la vigilancia, verificación e inspección de los

servicios de autotransporte en todos los caminos y puentes
de jurisdicción federal.

En el decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones
del Código Fiscal de la Federación; de la Ley de Vías Ge-
nerales de Comunicación; de la Ley de Caminos, Puentes y
Autotransporte Federal; y de la Ley de la Policía Federal
Preventiva, publicado en el Diario Oficial de la Federación
el 25 de octubre de 2005, el Congreso de la Unión recono-
ció la imperiosa necesidad de que la vigilancia de la opera-
ción de los servicios públicos de autotransporte se profun-
dizara a través de visitas de inspección a las terminales de
las empresas que prestan tales servicios en la red de auto-
transporte federal, por la Dirección General de Autotrans-
porte Federal y los Centros de la SCT, dejando la vigilancia
en las carreteras y las operaciones de autotransporte a cargo
de la Policía Federal Preventiva, ahora Policía Federal.

En su caso, ambas dependencias debían unir esfuerzos para
actuar de manera conjunta en las funciones de vigilancia y
operaciones del autotransporte, con objeto de lograr mayor
seguridad para los prestadores y los usuarios del autotrans-
porte, sus servicios auxiliares y el tránsito en tales vías.

Para lograr los propósitos señalados se determinó que la
SCT, por el área correspondiente y en ejercicio de sus fun-
ciones de vigilancia, inspección y verificación, requiriese a
concesionarios y permisionarios información técnica, admi-
nistrativa y estadística que permita corroborar el cumpli-
miento de la normatividad respectiva y para lo cual podrá
realizar visitas de inspección, previo cumplimiento de las
formalidades jurídicas que como autoridad debe observar.

Sin embargo, desde la promulgación de la reforma, la coor-
dinación entre ambas dependencias del gobierno federal no
se ha presentado en forma oportuna y eficiente, pues los ser-
vicios irregulares han proliferado y la situación es más
compleja que antes de la reforma.

Adicionalmente, en la mayor parte del país aún no se es-
tructuran los planes táctico-operativos y los procedimientos
sistemáticos de operación que debían realizarse en los Cen-
tros SCT y la Policía Federal, de forma tal que estos docu-
mentos también se hacen indispensables para una correcta
vigilancia de la red.

En suma, la vigilancia de las carreteras y el cumplimiento
normativo en el autotransporte deben ser actividades coti-
dianas y rutinarias de las autoridades involucradas y no una
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actividad eventual y de previo acuerdo, ya que esa forma de
actuar, además de incumplir la obligación de la ley y de ser
materia del posible fincamiento de responsabilidades admi-
nistrativas, contribuye al crecimiento de los problemas de
irregularidad e inseguridad.

Ahora bien, es necesario reconocer que la Secretaría de Se-
guridad Pública, concretamente la Policía Federal, tiene un
cúmulo importante de obligaciones por cumplir, por lo cual
resulta operativamente difícil ejercer a un solo tiempo el
combate de la delincuencia en todas sus manifestaciones y
la prevención del delito; y por otra parte, vigilar cotidiana-
mente el cumplimiento normativo del autotransporte en los
caminos y puentes de la red nacional.

Además, es discordante que el ente normativo, la SCT, so-
lamente posea un ejercicio sectorizado y limitativo de sus
facultades regulatorias y coercitivas. Esto genera en el pa-
norama actual el peor de los escenarios, pues las facultades
de inspección de esa dependencia han quedado reducidas
exclusivamente a la inspección de los autotransportistas re-
gulares en centros de pesaje y terminales y en sus instala-
ciones, de acuerdo con el criterio y los lineamientos susten-
tados y emitidos por la Dirección General de Autotransporte
Federal.

Por ello, la intención de la reforma que se propone en la pre-
sente iniciativa es que la SCT, en su calidad de ente norma-
tivo del autotransporte federal, cuente también con faculta-
des para inspeccionar vehículos en carreteras federales.

De tal manera, se propone reformar los artículos 70 Bis, 74
Bis y 74 Ter de la Ley de Caminos, Puentes y Autotrans-
porte Federal para que en ellos quede inserta con plena cla-
ridad la facultad de la SCT para realizar la inspección de to-
do tipo de vehículos destinados o que presten servicios de
autotransporte de pasajeros y turismo en carreteras y de san-
cionar a quienes incumplan la normatividad federal, así co-
mo de proceder al aseguramiento y retiro de la circulación
de unidades que presten el servicio de autotransporte fede-
ral de pasajeros o turismo sin contar con el permiso corres-
pondiente. Esto, independientemente de que los recursos
que por ello se recaben sigan destinándose a la prevención,
a la seguridad pública y a la prevención del delito. En suma,
que la facultad sea coexistente entre ambas autoridades y no
excluyente.

Por lo expuesto, se somete a consideración de esta asamblea
para que, de estimarlo procedente, se apruebe en sus térmi-
nos el siguiente proyecto de

Decreto por el que se reforman los artículos 70 Bis, 74
Bis y 74 Ter de la Ley de Caminos, Puentes y Auto-
transporte Federal

Artículo Único. Se reforman los artículos 70 Bis, 74 Bis y
74 Ter de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Fe-
deral, para quedar como sigue:

Artículo 70 Bis. La Secretaría y la Secretaría de Seguridad
Pública, en el ámbito de sus respectivas competencias, por
separado o de manera coordinada, estarán a cargo de la
vigilancia, verificación e inspección de los servicios de au-
totransporte federal, sus servicios auxiliares y transporte
privado.

Artículo 74 Bis. La Secretaría o la Secretaría de Seguridad
Pública a través de la Policía Federal Preventiva, de con-
formidad con las disposiciones legales y reglamentarias res-
pectivas, impondrá las siguientes sanciones:

I. y II. …

En caso de reincidencia, la Secretaría o la Secretaría de
Seguridad Pública podrá imponer una multa equivalente
hasta el doble de las cuantías señaladas, salvo las excep-
ciones o casos específicos previstos en esta ley.

…

…

Artículo 74 Ter. La Secretaría o la Secretaría de Seguridad
Pública, a través de la Policía Federal Preventiva, podrá re-
tirar de la circulación los vehículos en los siguientes casos:

I. a V. …

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 19 de abril de 2012.— Diputados:
Adolfo de la Garza Malacara, Daniel Granja Peniche (rúbricas).»

Se turna a la Comisión de Transportes, para dictamen.
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LEY DEL IMPUESTO A LOS 
DEPOSITOS EN EFECTIVO

«Iniciativa que reforma el artículo 2o. de la Ley del Im-
puesto a los Depósitos en Efectivo, a cargo de la diputada
Julieta Octavia Marín Torres, del Grupo Parlamentario del
PRI

La suscrita, diputada integrante del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional de la LXI Legisla-
tura del honorable Congreso de la Unión, con fundamento
en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, y 72 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; así
como los artículos 6, 77 y demás relativos del Reglamento
de la Cámara de Diputados, somete a consideración del ple-
no, la presente iniciativa con proyecto de decreto por el que
se reforma el artículo 2o. de la Ley del Impuesto a los De-
pósitos en Efectivo conforme a la siguiente:

Exposición de Motivos

Uno de los problemas que aquejan a México es la evasión
fiscal, que ha incrementado su porcentaje en un 15 por cien-
to, basándonos en datos del 2008 proporcionados por el Sis-
tema de Administración Tributaria, además de una compa-
ración de nuestro país con otros de similar desarrollo.

El impuesto a depósitos en efectivo, IDE, originariamente
se creó como un impuesto de control. Si bien una de las pre-
tensiones que se tenía con la creación de este impuesto, era
recaudar bastas cantidades de dinero que ayudaría al ejerci-
cio del gasto público, ese no era el fin primordial que se per-
seguía. El principal objetivo del impuesto a depósitos en
efectivo, es desincentivar la economía informal y que se
transfiera a la formal, que es un grave problema que aqueja
a nuestro país, algo que también nos atañe es que este im-
puesto se cobra de igual forma a quienes están inscritos en
el Registro Federal de Contribuyentes como a los que no lo
están.

Por lo tanto en esta iniciativa nos vamos a enfocar a este úl-
timo punto, que es el cobro de dicho impuesto a personas
que llevan en regla el pago de los demás impuestos.

Lo que pretendemos con esta iniciativa de reforma al ar-
tículo 2 en su fracción III de la ley de impuesto a los depó-
sitos en efectivo, es exentar de este impuesto a las personas
que estén inscritas en el Registro Federal de Contribuyentes
y que estén al corriente en sus contribuciones con el fisco.

Lo mencionado es en busca de motivar a las personas a ins-
cribirse en tal registro, formalizando sus actividades y como
consecuencia bajar cada vez más el porcentaje de evasión
fiscal, así como también obtener un incremento en los nive-
les de competitividad y productividad que requiere México.

Porque poniéndonos a analizar a países como Brasil, Ar-
gentina, Bolivia, Uruguay, Nicaragua, Chile, Honduras,
Costa Rica y Ecuador, encontramos que nos superan en in-
gresos impositivos, esto quiere decir que en esos países ha
bajado el porcentaje de evasión fiscal, gracias a medidas
que han tomado para incentivar la regulación de los contri-
buyentes.

Además, el impuesto –a mi parecer– va en contra de uno de
los principios de Adam Smith que señala Rodríguez Loba-
to en su libro de Derecho Fiscal el cual me permito citar:
“Principio de justicia, consiste en que los habitantes de una
nación deben contribuir al sostenimiento del gobierno en
una proporción  lo más cercana posible a sus capacidades
económicas y de la observancia o menosprecio de esta má-
xima depende lo que se llama equidad o falta de equidad en
la imposición.

Este principio de justicia ha sido desarrollado por la doctri-
na a través de otros dos principios, a saber, el de generali-
dad y el de uniformidad. Que el impuesto sea general signi-
fica que comprenda a todas las personas cuya situación
coincide con la hipótesis que la ley señala como hecho ge-
nerador del crédito fiscal, es decir, que cualquier persona
pueda adecuarse a la hipótesis normativa; como excepción,
sólo deberán eliminarse aquellas personas que carezcan de
capacidad contributiva o, dicho en palabras de Adam Smith,
capacidad económica. Se entiende que posee capacidad
contributiva la persona que percibe ingresos o rendimientos
por encima del mínimo de subsistencia, o sea, cuando los
ingresos rebasan las cantidades que son indispensables y su-
ficientes para que una persona y su familia subsistan.

Que el impuesto sea uniforme significa en principio que to-
das las personas sean iguales frente al tributo. Sobre este
punto, John Stuart Mill señala que debe tomarse en cuenta
la teoría del sacrificio, la cual implica que si dos rentas
iguales proceden de distinta fuente o de distinto sacrificio,
la cantidad que le corresponde pagar a cada una será tam-
bién distinta y estará en relación con el sacrificio que signi-
fico la percepción. Por ello se dice entonces que el impues-
to será uniforme si la ley trata igual a situaciones iguales y
desigual a situaciones desiguales”.
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Apunto que va en contra de este principio porque nos men-
ciona lo de tratar igual a situaciones iguales y desigual a si-
tuaciones desiguales, por lo que este impuesto no trata así
las situaciones ya que impone un monto del 3 por ciento sin
hacer la investigación que corresponde para saber qué si-
tuación está tratando y el porqué de ese excedente, además
de que la devolución de tal impuesto por parte de la Secre-
taría de Hacienda tarda mucho tiempo, afectando esto a los
empresarios, en particular a los pequeños empresarios.

Existe la posibilidad de evitar las consecuencias negativas
del impacto a la economía en parte de los ciudadanos, es por
eso que proponemos esta reforma que exime del impuesto a
los contribuyentes formales que estén cumpliendo cabal y
oportunamente con sus obligaciones fiscales.

Por ejemplo, un comerciante en pequeño que cumple men-
sualmente con sus obligaciones fiscales, diariamente obtie-
ne una venta de 3 mil pesos diarios, pero de esa venta sólo
obtiene de ganancia el 10 por ciento, o sea 300 pesos, men-
sualmente generaría una venta de 90 mil pesos, con una ga-
nancia de 9 mil pesos al mes, Sin embargo con la ley vi-
gente en caso de hacer sus depósitos diarios, le retienen 11
mil 250 pesos con todo y que puede solicitar la devolución
del recurso excedente está inmerso en un esquema engorro-
so. Sumado a que le retendrían más dinero que su misma
ganancia, le impactan directamente en su liquides, siendo
esta su principal herramienta para comerciar e incluso obte-
ner beneficios por compras al mayoreo.

La doctora Sonia Venegas Álvarez menciona en su libro
Derecho Fiscal, que el legislador tributario está condicio-
nado a establecer como hechos imponibles solamente aque-
llos que revelen una cierta capacidad económica. De acuer-
do con el artículo 31 constitucional, los mexicanos están
obligados a contribuir al sostenimiento de los gastos públi-
cos, de la manera proporcional y equitativa que señalen las
leyes; esta proporcionalidad y equidad ha sido interpretada
en múltiples ocasiones por la Suprema Corte de Justicia de
la Nación como sinónimo de capacidad contributiva.

Ahora bien, atendiendo lo anterior podemos observar que el
impuesto al depósito en efectivo, no cumple con el princi-
pio de proporcionalidad y equidad que es sin duda un prin-
cipio constitucional financiero, ya que al ser aplicado en ge-
neral, no se analiza la situación de la capacidad contributiva
particular en la que se encuentra el contribuyente que tiene
a su cargo dicho impuesto.

Atendiendo a otro punto que considero principal en la fun-
damentación de esta iniciativa, es ubicarnos en el contexto
social por el cual atraviesa el país, ya que en la lamentable
situación de inseguridad que aqueja a México, el trasladar-
se con cantidades fuertes y hasta pequeñas de efectivo re-
presenta de facto un riesgo mayor de poder convertirse en
victimas del delito; y resalto este punto en vista que el sec-
tor al que atañe la carga de este impuesto son los pequeños
contribuyentes, microempresarios que por no ver afectado
el flujo de su dinero que es el medio de impulsar sus nego-
cios y a su vez mejorar su economía, optan por no realizar
depósitos en las instituciones bancarias; lo cual deriva en
ubicarlos en el supuesto de que al transportar con ellos can-
tidades en efectivo a efectos de evitar el impuesto, se con-
vierten en víctimas potenciales de la delincuencia y estamos
con ello agravando un problema de mayor interés social co-
mo lo es la inseguridad.

También se pretende con la presente iniciativa, retomar la
esencia primordial en la creación de este impuesto, que es
la de mejorar la actividad tributaria, ya que funcionaría co-
mo un medio incentivo para aquellos que caen en la infor-
malidad en su actividad fiscal, y que al querer encontrarse
exentos del pago de este impuesto se verán motivados a re-
gular su ejercicio fiscal; y en consecuencia de esto el padrón
de contribuyentes se ampliaría considerablemente, logrando
así una mejora en la recaudación de contribuciones que ayu-
dan a la satisfacción del gasto público. 

Por otro lado, hablando de la propuesta que tengo, se podría
decir que no estamos violentando nuestra ley suprema en su
artículo 28 el cual nos dice en su primer párrafo: En los Es-
tados Unidos Mexicanos quedan prohibidos los monopo-
lios, las prácticas monopólicas, los estancos y las exencio-
nes de impuestos en los términos y condiciones que fijan las
leyes. El mismo tratamiento se dará a las prohibiciones a ti-
tulo de protección de la industria.

Considero que no existe agravio al artículo sino sustitución
de gravamen, al respecto nos habla Hugo Carrasco Iriarte,
en su libro de Derecho Fiscal Constitucional, que: “la exen-
ción de impuestos es el acto en el que se libera a alguien del
pago de un tributo. Se estima exacta la interpretación de la
Suprema Corte de Justicia de la Nación respecto a la prohi-
bición contenida en el artículo 28 constitucional que dice:

Exención de impuestos: la prohibición que contiene el ar-
tículo 28 constitucional no puede referirse más que a los ca-
sos en que se trate de favorecer intereses de determinada o
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determinadas personas, estableciendo un verdadero privile-
gio, no cuando, por razones de interés social o económico
se exceptúa de pagar impuestos a toda una categoría de per-
sonas, por medio de leyes que tienen un carácter general.”

Acerca de este precepto el cual figura como tal por primera
vez en la Constitución de 1917, Ernesto Flores Zavala pun-
tualiza: “…la interpretación que podemos llamar tradicio-
nal es aquella que prohíbe la exención de impuestos conce-
dida a título individual, pero no las que se otorgan por
medio de disposiciones carácter general.

Por otra parte, los preceptos constitucionales deben relacio-
narse, para su interpretación, unos con otros y, al admitirse
la posibilidad de las exenciones de impuestos, aun cuando
sean de carácter general, se rompe el principio de generali-
dad de los impuestos que forman parte del de justicia que
exige otro de los preceptos de la propia Constitución artícu-
lo 31, fracción IV. Así pues, debemos interpretar el texto
constitucional en sentido de que está prohibida en términos
absolutos, la exención de impuestos.

Flores Zavala analiza la validez constitucional en las situa-
ciones que a continuación se enumeran y que brevemente se
comentaran, dada la relevancia de su opinión:

1. Exención de impuestos a los mínimos de existencia.

2. Las exenciones q conceden ciertos artículos de leyes
especiales que reglamenten un impuesto determinado.

3. Exenciones de diversos gravámenes en determinada
categoría de personas, como las que establezcan indus-
trias nuevas, cooperativas, etcétera.

4. Las exenciones para los que exploten una concesión.

En cuanto a la exención impositiva a los mínimos de exis-
tencia este autor expresa: “no hay violación al artículo 28
constitucional… porque en estos casos no existe propia-
mente exención de impuestos. Conceder una exención de
impuestos significa dispensar del cumplimiento de la obli-
gación de pagarlos. Pero la obligación de pagar impuestos,
empieza con la capacidad contributiva de manera que si el
que percibe una renta mínima no tiene capacidad contribu-
tiva no se lo puede dispensar del cumplimiento de una obli-
gación que no tiene”.

Por lo que se refiere a ciertas exenciones otorgadas en al-
gunos artículos de las leyes especiales que reglamentan un

impuesto, el ex magistrado del Tribunal Fiscal de la Fede-
ración y ex profesor de la Facultad de Derecho de la Uni-
versidad Nacional Autónoma de México, advierte que de-
ben distinguirse las situaciones siguientes:

a) Cuando se exceptúa de un gravamen a ciertas per-
sonas, en virtud de que están sujetas a otro impuesto
especial. Pr ejemplo, cuando la ley del impuesto sobre
Ingresos Mercantiles exceptúa de este gravamen los
ingresos derivados de la venta de productos gravados
con algún impuesto especial federal a la producción,
la explotación o sobreventas a primera mano. En es-
tos casos no hay exención de impuestos, solo sustitu-
ción de un gravamen por otro; en consecuencia, no
hay violación al artículo 28 constitucional.

b) Cuando se declara exentas a ciertas personas que, de
interpretarse estrictamente la ley que establece el im-
puesto, no quedarían comprendidas en sus términos. Por
ejemplo, cuando la ley del impuesto sobre la renta de-
clara exentas a las corporaciones benéficas, científicas,
políticas, literarias, etc., que destinen sus ingresos a sus
propios fines. En este caso no existe propiamente exen-
ción; se trata solo de un procedimiento para determinar
el verdadero alcance de la ley no habrá violación consti-
tucional.

c) Cuando se declaren exentas a ciertas categorías de
personas en virtud de que el estado reconoce que no tie-
ne derecho a gravarlas, por lo estipulado en tratados in-
ternacionales o por otras causas, como, por ejemplo,
cuando el articulo 30 del código fiscal de 1938 declara-
ba exentas del impuesto a las naciones extranjeras, a los
diplomáticos, etc., en casos de reciprocidad. Lo mismo
hace el artículo 16 del Código Fiscal de 1966.

Por lo expuesto y fundado en el proemio del presente docu-
mento, someto a la consideración de esta soberanía la si-
guiente iniciativa con proyecto de

Decreto

Único. Se reforma el artículo 2o., fracción III de la Ley del
Impuesto a los Depósitos en Efectivo.

Artículo 2. No estarán obligadas al pago del impuesto a los
depósitos en efectivo:

I. ...
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II. ...

III. Las personas físicas y morales, por los depósitos en
efectivo que se realicen en sus cuentas, hasta por un
monto acumulado de $15 000.00 en cada mes del ejerci-
cio fiscal, salvo por las adquisiciones en efectivo de che-
ques de caja y los contribuyentes que se encuentren en
el pleno cumplimiento de sus demás obligaciones fis-
cales. Por el excedente de dicha cantidad se pagará el
impuesto a los depósitos en efectivo en los términos de
esta ley.

El monto señalado en el párrafo anterior, se determinará
considerando todos los depósitos en efectivo que se rea-
licen en todas las cuentas de las que el contribuyente sea
titular en una misma institución del sistema financiero.

En los casos a que se refiere el segundo párrafo del ar-
tículo 3 de esta Ley, el monto señalado en esta fracción
se aplicará al titular de la cuenta, salvo que éste mani-
fieste una distribución distinta en los términos descritos
en dicho párrafo.

IV. …

V. …

VI. …

VII. …

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración.

Segundo. La Secretaría de Hacienda emitirá las reglamen-
taciones necesarias para que los bancos estén informados
sobre a qué personas se les retendrá el impuesto y estarán
en el supuesto a que hace referencia el articulo reformado
en el presente decreto.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 19 de abril de 2012.— Diputada
Julieta Octavia Marín Torres (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público,
para dictamen.

LEY DEL GENERAL DE BIENESTAR 
Y PROTECCION A LOS ANIMALES

«Iniciativa que expide la Ley General de Bienestar y Pro-
tección a los Animales, a cargo del diputado Miguel Ángel
Terrón Mendoza, del Grupo Parlamentario del PRI

Miguel Ángel Terrón Mendoza, diputado de la LXI Legis-
latura del honorable Congreso de la Unión, integrante del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucio-
nal, en uso de la facultad que me confieren los artículos 71,
fracción II de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos; 39, numeral 3, y 40, numeral 1, de la Ley
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos y los artículos 6, fracción I; 77; 78 y 182 del Re-
glamento de la Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión, me permito someter a consideración del pleno de es-
ta soberanía, la presente iniciativa con proyecto de decreto,
al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

Sustento Jurídico

La legislación mexicana vigente aborda desde diferentes
perspectivas el bienestar y la protección de los animales y
consecuentemente el bienestar de las personas. En efecto, la
vida de los animales no está aislada de la acción del hom-
bre, más bien es resultado de su accionar sobre la naturale-
za y de ésta en el hombre.

Tal interacción está contemplada de diversas formas en el
espíritu de distintas disposiciones de nuestra constitución
política. El artículo 4° en su párrafo cuarto dice: “Toda per-
sona tiene derecho a la protección de la salud. La Ley defi-
nirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios
de salud y establecerá la concurrencia de la Federación y las
entidades federativas en materia de salubridad general, con-
forme a lo que dispone la fracción XVI del artículo 73 de
esta Constitución”. A la luz de esta disposición, el derecho
a la salud que tenemos los mexicanos, sería irrespetado si
no se prevén y evitan enfermedades de tipo zoonótico y epi-
zoóticas que muchas veces se originan en la falta de con-
troles veterinarios sobre diversas especies animales y la dis-
posición sanitaria de cadáveres de animales, sobre todo si
en vida estuvieron enfermos. Regulaciones de este tipo, se
contemplan de forma específica en la Ley Federal de Sani-
dad Animal como en la presente propuesta de decreto que al
promover el bienestar animal y su protección, promueve la
salud de las personas.
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Las premisas constitucionales que regulan la relación del
hombre con la vida animal no se constriñen al ámbito de la
salud, sino que se despliegan a todos los factores ambienta-
les de cuya estabilidad depende la calidad de vida del ser
humano. En el párrafo quinto del artículo 4o se indica que:
“Toda persona tiene derecho a un medio ambiente adecua-
do para su desarrollo y bienestar”. El concepto de medio
ambiente,1 que dicho sea de paso genera una redundancia
pues se compone de dos palabras sinónimas en el español,
designa la relación hombre-biosfera y en un sentido más es-
pecífico, expresa la convicción común de que los recursos
naturales de la Tierra, incluidos los animales y las muestras
representativas de los ecosistemas naturales, deben preser-
varse en beneficio de las generaciones presentes y futuras,
mediante una cuidadosa planificación u ordenación.

En los términos de la SEMARNAT, al medio ambiente lo
constituyen los factores que nos rodean -vivientes y no vi-
vientes- que afectan directamente a los seres vivos, entre
otros, los físicos, biológicos, sociales, económicos, cultura-
les, históricos, etc. Incluye prácticamente todo lo que nos
rodea y su principal característica es que se encuentra en
constante transformación. Una definición muy concreta, la
que define al medio ambiente no antrópico nos dice que son
“todos los conjuntos de elementos que tienen relación con
determinado objeto: el bosque, el agua, el hombre mismo y
desde luego los animales.

Es tan aceptada la inclusión de la fauna en el concepto de
medio ambiente, que la Directiva 85/337 de la Comunidad
Económica Europea del 27 de junio de 1985,2 asociada a la
evaluación de las repercusiones de determinados proyectos
públicos y privados sobre el medio ambiente, dispone en su
artículo 3 que la evaluación de las repercusiones sobre el
medio ambiente identificará, describirá y evaluará de forma
apropiada, en función de cada caso en particular y de con-
formidad con los artículos 4 a 11 de la misma directiva, los
efectos directos e indirectos de un proyecto sobre la inter-
acción del hombre y los animales, entre otros factores am-
bientales más.

En un sentido amplio, son cuatro grupos en los que pueden
clasificarse los aspectos que convergen en el medio am-
biente, aspectos que muchos conceptos y definiciones lega-
les y doctrinales entremezclan, uno de ellos de particular in-
terés para la presente Ley: “Los elementos del medio
ambiente, es decir, los recursos ambientales que serían, de
acuerdo con la doctrina ambientalista: el aire, el agua, el
suelo y la naturaleza en general (flora, fauna y espacios na-
turales)...”.3

Como podemos ver hasta aquí, los conceptos ambientalistas
incluidos en nuestra legislación, por muy generales que pu-
dieran parecer, incluyen de manera específica la interde-
pendencia del hombre con la vida animal, en una relación
que debe ser equilibrada en los términos de los objetivos
que se quieren alcanzar con el llamado desarrollo sustenta-
ble. Aún más, la vida animal, su bienestar y preservación -
con base en los argumentos hasta aquí presentados- queda
implícita en el artículo 27, párrafo tercero, en el que se lee
“La nación tendrá en todo tiempo el derecho… de regular,
en beneficio social, el aprovechamiento de los elementos
naturales susceptibles de apropiación… En consecuencia,
se dictarán las medidas necesarias para… para preservar y
restaurar el equilibrio ecológico… y para evitar la destruc-
ción de los elementos naturales…”

El concepto de equilibrio ecológico es el que mejor expre-
sa la relación de interdependencia entre los elementos que
comprenden al medio ambiente, de manera específica la re-
lación del hombre con las demás formas de vida con las que
interactúa. En la Ley General del Equilibrio Ecológico y la
Protección al Ambiente se define al equilibrio ecológico,
como la relación de interdependencia entre los elementos
que conforman el ambiente y que hace posible la existencia,
transformación y desarrollo del hombre y demás seres vi-
vos; es decir, del hombre con toda forma de vida animal.

En términos muy concretos se define al equilibrio ecológi-
co4 como el resultado de la interacción de los diferentes
factores del ambiente que hacen que el ecosistema5 se man-
tenga con cierto grado de estabilidad dinámica. La relación
entre los individuos y su medio ambiente determinan la
existencia de un equilibrio ecológico indispensable para la
vida de todas las especies, tanto animales como vegetales.

Hasta aquí particularizo cómo es que en nuestra Constitu-
ción Política a partir de los conceptos de medio ambiente y
ecología, existen fundamentos para hacer de la protección a
la vida animal materia de la actividad legislativa, que si
bien, no se expresa de manera tácita, sí queda implícita co-
mo facultad subyacente en el fracción XXIX-G del artículo
73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos que nos dice que el Congreso tiene facultad “Para ex-
pedir leyes que establezcan la concurrencia del Gobierno
Federal, de los gobiernos de los Estados y de los Munici-
pios, en el ámbito de sus respectivas competencias en ma-
teria de protección al ambiente y de preservación y restau-
ración del equilibrio ecológico.
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Si bien es cierto, como recién mencioné, que al artículo
XXIX-G del artículo 73 no contiene disposición expresa y
específica que faculte al Congreso para legislar en materia
de protección a los animales, si la contiene de forma implí-
cita y subyacente al considerar la protección del ambiente y
la preservación del equilibrio ecológico como objetos de la
actividad legislativa, dos ámbitos en los que la protección y
preservación de la vida animal es central y sustantiva no só-
lo para la manutención de la calidad de vida de los anima-
les, sino también del hombre mismo. Así pues, en los tér-
minos de lo previsto en el artículo 73 fracción XXIX-G es
facultad de este Congreso legislar a favor de la protección y
conservación de la vida animal.

Los alcances de la presente Ley, serán los que resulten de la
concurrencia en la materia de los tres órdenes de gobierno
en el territorio nacional y del Distrito Federal que cuenta
con su propia atribución constitucional expresa para legis-
lar en materia de protección de animales, de conformidad
con lo previsto en el inciso I), fracción V, Base Primera, le-
tra C, del artículo 122 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, que señala que la Asamblea Le-
gislativa tiene la facultad de expedir normas sobre
protección de animales en los términos del artículo tercero
constitucional.

Sin embargo, nuestra constitución es omisa en la materia
respecto a la Federación, desprendiéndose el principio ex-
presado en el artículo 24 constitucional en el sentido de que
“Las facultades que no están expresamente concedidas por
esta constitución a los funcionarios federales, se entienden
reservadas a los estados”. De ahí que la mayoría de las en-
tidades de república mexicana ya hayan legislado en mate-
ria de protección a los animales.

A la concurrencia, la Suprema Corte de la Nación la expli-
ca como una distribución de atribuciones entre los tres ór-
denes de gobierno: “En el sistema jurídico mexicano las fa-
cultades concurrentes implican que las entidades
federativas, incluso el Distrito Federal, los Municipios y la
Federación, puedan actuar respecto de una misma materia,
pero será el Congreso de la Unión el que determine la for-
ma y los términos de la participación de dichos entes a tra-
vés de una Ley General”.6

Es en este sentido que la presente propuesta de Ley se ma-
nifiesta sin contravenir lo dicho en el artículo 24 constitu-
cional y mucho menos alterando el necesario equilibrio que
debe imperar entre las facultades de la Federación respecto
a Estados y Municipios. Más bien por el contario, con la

presente Ley se fortalece el federalismo al reconocer la fa-
cultad de los estados para legislar en la materia y al propo-
ner mecanismos de concertación que integren y den sentido
de coordinación a los esfuerzos que en materia de protec-
ción a los animales, se dan ya en distintos entidades de la re-
pública mexicana.

Además, la presente iniciativa de Ley servirá de marco le-
gal a los estados de la república que aún adolecen de Ley en
la materia y subsanará lagunas existentes en las diversas le-
yes de protección a los animales vigentes en distintos esta-
dos de la república. Al respecto debo comentar que Baja Ca-
lifornia Sur, Oaxaca, Sinaloa, Sonora y Tabasco adolecen de
Ley en la materia; los estados de Chiapas, Morelos, Nayarit
y Yucatán tienen leyes equivalentes con la denominación de
protección a la fauna, privilegiando algunas de ellas el cui-
dado de los animales silvestres y el resto de las entidades
cuentan con leyes específicas de protección a los animales
domésticos, silvestres en cautiverio y silvestres en su hábi-
tat natural.

Respecto a las leyes federales y generales vigentes en la
materia, si bien es cierto que desde diversos ámbitos con-
templan la protección a los animales y promueven su bien-
estar, dichas leyes no expresan nominativamente el conteni-
do proteccionista a favor de la vida animal, generándose así
la errónea impresión entre asociaciones y organizaciones
protectoras de animales y la ciudadanía en general, de que
nuestra legislación adolece de leyes en la materia. Esta si-
tuación se ahonda cuando las medidas que favorecen la pro-
tección a los animales, se encuentran dispersas y segmenta-
das entre los diferentes ordenamientos vigentes,
dificultándose su consulta por organizaciones y personas
que tiene que recurrir a la búsqueda de disposiciones espe-
cíficas de su interés en por los menos una docena de orde-
namientos, entre leyes federales, generales y Normas Ofi-
ciales Mexicanas.

Esta circunstancia no sólo denota la fragmentación de las
disposiciones legales, sino también su falta de integración
en un todo ordenado y sistémico, que dé congruencia a la le-
gislación a favor de la vida de los animales. Tal y como ya
mencioné líneas atrás, no sólo hay cinco estados de la repú-
blica que carecen de las respectivas leyes estatales, sino que
los estados que ya cuentan con ellas privilegian algunos as-
pectos sobre otros, creándose omisiones importantes en al-
gunas de las leyes estatales vigentes.

Más importante aún es que al carecerse de un instrumento
como el que hoy propongo al pleno de esta soberanía, no se
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tiene un marco general que articule e integre los esfuerzos
que ya cada estado realiza de manera particular y que bajo
el principio de concurrencia, distribuya competencias en el
marco de la planeación nacional. Es esta propuesta de
Ley ante todo, una serie de principios que dan unidad de
propósito y sentido integrador a la legislación vigente en
la materia. 

Ante la diversidad de autoridades que tienen competencia,
pero no criterios homologados, con la presente iniciativa de
ley quedarán más claras las facultades y orientación de las
políticas de bienestar y protección a los animales, para pre-
valecer en el futuro inmediato normas y procesos uniformes
en materia de atención a la vida animal. Con la Ley Gene-
ral de Bienestar y Protección a los Animales, se articulan los
elementos más relevantes de la legislación jurídica federal
y de 26 Estados de la república, así como de las Normas
Oficiales en la materia; además de regular la protección,
aprovechamiento, disposición y trato a los animales, con-
templa su bienestar.

Del ámbito federal recupera principios de la actual Ley Fe-
deral de Sanidad Animal, que en su artículo 1o menciona
que dicha Ley tiene por objeto fijar las bases para diagnos-
ticar, prevenir, controlar y erradicar potenciales enfermeda-
des y plagas que afectan la salud humana o la vida de los
animales; y que en su artículo 2o señala la finalidad de las
actividades de sanidad animal respecto a la salud y vida de
los animales, así como las prácticas que deben observarse
en el procesamiento de bienes de origen animal y en el sa-
crificio de animales para consumo humano.7 En todo caso,
cuando es aplicable para efectos de la presente iniciativa de
Ley, no omite el contenido de las disposiciones del título se-
gundo de la Ley Federal de Sanidad Animal, relacionadas
con la protección de la salud de los animales y la aplicación
de buenas prácticas en los bienes de origen animal.

Asimismo, de la Ley Federal de Sanidad Animal se retoman
los preceptos de su artículo 21 que señala las condiciones
mínimas que los propietarios deben asegurar a los animales
domésticos o en cautiverio,8 así como del artículo 23 que
señala las condiciones que deben prevalecer para hacer po-
sible el sacrificio humanitario de animales domésticos y sil-
vestres.9 En todo caso, la presente propuesta considera los
preceptos humanitarios que establece la Ley Federal men-
cionada y que deben aplicarse en el trato diario a los ani-
males y cuando su sacrificio sea justificado.

De la Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección
al Ambiente, se recupera la intención de su artículo 79 frac-

ción VIII, en el sentido de fomentar el “... trato digno y res-
petuoso a las especies animales, con el propósito de evitar
la crueldad en contra de éstas...”, Ley que sirve de marco a
la Ley General de Vida Silvestre que en su artículo se-
gundo señala: “En todo lo no previsto por la presente Ley,
se aplicarán las disposiciones de la Ley General del Equi-
librio Ecológico y la Protección al Ambiente y de otras le-
yes relacionadas con las materias que regula este ordena-
miento.” 

La Ley General de Vida Silvestre es entonces otro de los
instrumentos jurídicos vigentes que procuran el trato digno
y respetuoso a las especies de vida silvestre al indicar que
su objeto es establecer la concurrencia del Gobierno Fede-
ral, de los gobiernos de los Estados y los Municipios, que
desde sus respectivas competencias, alientan la conserva-
ción y aprovechamiento sustentable de la vida silvestre y su
hábitat.

En el primer párrafo del artículo 4 de esa misma Ley se in-
dica el compromiso y deber ciudadano de conservar la vida
silvestre en el país; prohibiendo “...cualquier acto que im-
plique su destrucción, daño o perturbación, en perjuicio de
los intereses de la Nación”.

El sentido proteccionista dirigido a los animales silvestres
se integra a la presente propuesta de Ley, que igual consi-
dera la protección de los animales domésticos o de compa-
ñía y que en lo particular, de la Ley General de Vida Sil-
vestre, retoma el sentido de su artículo 29: “Los
Municipios, las Entidades Federativas y la Federación,
adoptarán las medidas de trato digno y respetuoso para evi-
tar o disminuir la tensión, sufrimiento, traumatismo y dolor
que se pudiera ocasionar a los ejemplares de fauna silvestre
durante su aprovechamiento, traslado, exhibición, cuarente-
na, entrenamiento, comercialización y sacrificio”.

La Ley General de Bienestar y Protección a los Animales,
no omite señalar que en los casos no previstos en su cuerpo
de ordenamientos serán las Normas Oficiales vigentes en la
materia, emitidas por la distintas Secretarias del Ejecutivo
Federal, las que regulen la protección y bienestar de los ani-
males. Como casos tenemos las dispuestas por:

La Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo
Rural, Pesca y Alimentación (Sagarpa)

1. Norma Oficial Mexicana-024-Z00-1995, sobre las es-
pecificaciones y características zoosanitarias para el
transporte de animales, sus productos y subproductos,
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productos químicos farmacéuticos, biológicos y alimen-
ticios para uso en animales o consumo por éstos.

2. Norma Oficial Mexicana-033-Z00-1995, sobre el sa-
crificio humanitario de los animales domésticos y silves-
tres.

3. Norma Oficial Mexicana-045-ZOO-1995, sobre las
características zoosanitarias para la operación de esta-
blecimientos donde se concentren animales para ferias,
exposiciones, subastas, tianguis y eventos similares.

4. Norma Oficial Mexicana-051-Z00-1995, sobre el tra-
to humanitario en la movilización de animales.

5. Norma Oficial Mexicana-054-Z00-1996, sobre los es-
tablecimientos de cuarentenas para animales y sus pro-
ductos.

6. Norma Oficial Mexicana-062-Z00-1999, sobre las es-
pecificaciones Técnicas para la Producción, Cuidado y
Uso de los Animales de Laboratorio.

La Secretaria de Salud

1. Norma Oficial Mexicana-011-SSA2-1993, sobre la
prevención y control de la rabia.

2. Norma Oficial Mexicana-042-SSA2-2006, sobre la
prevención y control de enfermedades. Especificaciones
sanitarias para los centros de atención canina.

3. Norma Oficial Mexicana-194-SSA 1-2004, sobre las
especificaciones sanitarias en los establecimientos dedi-
cados al sacrificio de animales para abasto, almacena-
miento, transporte y expendio.

La Secretaría de Economía

1. Norma Oficial Mexicana-148-SCFI-2008, sobre las
prácticas comerciales-comercialización de animales de
compañía o de servicio, y prestación de servicios para su
cuidado y adiestramiento. 

La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Natu-
rales

1. Norma Oficial Mexicana-EM-135-SEMARNAT-
2004, sobre la captura, transporte, exhibición, manejo y
manutención de mamíferos marinos en cautiverio. 

De las legislaciones estatales vigentes, en materia de pro-
tección a los animales, además de las disposiciones regla-
mentarias de buen trato, se recuperan las modalidades de
posibles infracciones y penalidades aplicables a quienes le-
sionen a cualquier animal, así como los criterios que las au-
toridades correspondientes tienen que valorar para imponer
una sanción, principalmente: la gravedad de la infracción;
los daños y perjuicios causados; la intención con la cual fue
cometida la falta y los antecedentes, circunstancias y situa-
ción socio-económica del infractor.

En lo general, debo reconocer las aportaciones realizadas
por otros compañeros diputados de diversos partidos políti-
cos, de otras legislaturas como de la actual, en la elabora-
ción de esta propuesta de Ley, que bien concibo como fru-
to de un esfuerzo colectivo. Al revisar iniciativas similares
a la que hoy presento a esta Legislatura, y que por diversas
razones no prosperaron en su momento, me tomé la licencia
de recuperar, por su importancia y alcance, propuestas que
no debían ni deben quedar en el tintero.

Situación actual

Como hemos podido apreciar, la procuración de bienestar y
la protección a los animales está respaldada por un conjun-
to de Leyes, que por cierto, son reconocidas como las me-
jores del mundo por las organizaciones protectoras de ani-
males del país. Sin embargo las leyes federales, generales y
estatales vigentes han tenido poco efecto para subsanar cir-
cunstancias de todo orden que afectan al bienestar animal.
Uno de ellos, de especial relevancia, es el de la sobrepobla-
ción.

En México, además de un número indeterminado de otras
mascotas domésticas, existen 18 millones de perros y cinco
millones de gatos, 23 millones de individuos caninos y feli-
nos en total, una cifra que supera a la de niños de cero a nue-
ve años, que según cifras del INEGI, es de 19.7 millones.
La cantidad supera incluso al número de 9.1 millones de an-
cianos registrados por el Consejo Nacional de Población. El
número de estos animales es tal, que incluso es casi igual a
la cifra conjunta de habitantes del Estado de México (14.8
millones) y el Distrito Federal (8.8 millones), las entidades
más pobladas del país.

Con estos números, México ocupa el primer lugar en te-
nencia de perros y gatos de América Latina. Y es que la ci-
fra de 23 millones hace suponer que hay un can o felino en
cada uno del 96% de los 24.4 millones de hogares que exis-
ten en el país. Pero lamentablemente, de los 18 millones de
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perros, sólo 30% tiene hogar mientras 5.4 millones deam-
bulan libremente por las calles.10

La sobrepoblación canina callejera es de tal magnitud, que
por ejemplo, en marzo de 2011 el Secretario de Salud del
Distrito Federal, declaraba que a partir de mayo de ese año
serian sacrificados tres mil perros callejeros mediante el su-
ministro de barbitúricos, un método que, puntualizo, venía
a sustituir el convencional procedimiento de muerte por
electro sensibilización con el que los animales tardan de 30
a 40 segundos en morir y que por cierto se aplica en la ma-
yoría de los estados de la república.

Esta fue la respuesta de una institución sanitaria a un pro-
blema no menor. Estudios de la Universidad Nacional Au-
tónoma de México nos hicieron saber que en el Valle de
México se estimaba una población canina cercana a los tres
millones de animales, siendo la sobrepoblación animal un
problema que ha evolucionado con el paso del tiempo. De
acuerdo con datos de Centros Antirrábicos y de Control Ca-
nino en el Distrito Federal, se había estimado tan sólo en la
capital un 1’098, 894 perros en el 2007.11

Las altas cifras de población animal callejera propiciaron
que en 2010, en tan sólo la capital de la república, fueran sa-
crificados 49,552 animales de un total de 51,334 capturados
ya sea por vagar en las calles, por haber atacado a perso-
nas en la vía pública o por haber sido entregados por sus
dueños con visibles muestras de maltrato. Para 2011 la ci-
fra se elevó a cerca de 60 mil animales, perros y gatos,
capturados.12 Al respecto, con base en algunas estimacio-
nes focalizadas en el Distrito Federal, se calcula que ocho
de cada 10 crías que nacen en un hogar terminan en la ca-
lle, por lo cual es importante la esterilización, un procedi-
miento que muchas familias no pueden sufragar por su
costo, cercano a los mil pesos en las clínicas veterinarias
particulares.13

El sacrificio, que parece ser una solución al problema de la
sobrepoblación animal callejera, es más bien síntoma de un
problema mayor que refleja la insensibilidad ciudadana ha-
cia los animales, que más que el sacrificio obligado, mere-
cen el amparo de un dueño que humanitaria y civilizada-
mente les cuide y garantice su bienestar.

El sacrificio masivo, aun sea por métodos humanitarios co-
mo la sobredosis de barbitúricos, no es pues la solución pa-
ra reducir la población de mascotas abandonadas en las ca-
lles, una medida a la que se oponen las Asociaciones

Protectoras de Animales que más bien se pronuncian por la
esterilización como el mejor método de control.

Pero consideremos otro ángulo del problema de la sobrepo-
blación animal. Según cifras de la Secretaria de Salud del
Distrito Federal, para 2011 la población canina en el Distri-
to Federal se estimó que un millón 200 mil perros, 120 mil
de ellos viviendo en las calles14 y produciendo poco más de
media tonelada de heces fecales al día que al año suman
cerca de 182 toneladas. Y es que la suciedad de estos ani-
males se pulveriza y se dispersa en el aire, contamina y cau-
sa enfermedades respiratorias, gastrointestinales y conjunti-
vitis.15

Sin bases educativas sólidas en la materia o por simple in-
consciencia, muchos dueños de animales los sacan a la vía
pública para que defequen sin que se sientan obligados a re-
coger las heces de sus animales. Se estima que cerca del
60% de las personas que tiene un perro son dueños irres-
ponsables que no vacunan, esterilizan o desparasitan a sus
mascotas.

Además, dado el gran número de animales callejeros, las
mordeduras siguen siendo un factor de riesgo sobre todo en
menores de edad. Tan sólo en la capital del país, se atiende
un promedio de 17,000 personas al año por mordeduras de
perros, pero, con base en esa cifra, sólo se canaliza a un
3.5% de los animales agresores a los centros de control ca-
nino.

Por otra parte, en nuestro país prevalece la idea de que los
animales carecen de una forma específica de procesar cog-
nitivamente los sucesos que rodean sus vidas y que no su-
fren, pues de manera sistemática son objeto de vejaciones.
Las evidencias de crueldad hacia los animales son muchas
y de conocimiento público. Sólo citaré algunos casos am-
pliamente documentados y conocidos por la opinión públi-
ca.

En 2010 un desequilibrado jovencito nayarita de 17 años
subió fotografías y un video en el que se le ve en compañía
de dos amigos, azuzando a dos perros de la raza pitbull pa-
ra que ataquen con extrema crueldad a un perro callejero
hasta dejarlo muerto.16

En agosto de 2011 un desalmado envenenó a un cachorro en
el Parque Hundido. Un mes después, fueron envenenados
en el Parque Pombo de la colonia San Pedro de los Pinos de
la ciudad de México al menos 3 perros y 30 pájaros.17 En
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octubre de ese mismo año, en el parque Mártires de Tacu-
baya de la colonia Escandón de la Delegación Miguel Hi-
dalgo otro o el mismo desquiciado, envenenó con raticida a
8 perros y de paso a una persona con discapacidad mental
que cometió la imprudencia de ingerir el veneno.18

En Capulalpam de Méndez, pueblo, enclavado en la Sierra
Norte en Oaxaca, se acusó al presidente municipal y a su ca-
bildo de ser los responsables del envenenamiento de perros
con dueño, a través del lanzamiento de alimento envenena-
do a los patios de las viviendas donde se hallaban las mas-
cotas.19

Por si fuera poco, en el Distrito Federal como en el Estado
de México, las peleas de perros continúan siendo una prác-
tica en muchos domicilios privados cuyos patios se impro-
visan como coliseos, comúnmente conocidos como “topo-
nes”. Los invito a leer las crónicas periodísticas que narran
estos violentos hechos que dejan a sus dueños ingresos cal-
culados en 20,000 pesos mensuales. Como dato, muchos de
los animales empleados para estos fines son capturados en
la calle y enfrentados entre sí, tan sólo para morir de mane-
ra cruenta.20

Las vejaciones son pues una práctica más que cotidiana. En
el 30% de los hogares en los que hay un animal doméstico,
viven aislados y amarrados en patios y azoteas, y como
ejemplo cito el del Distrito Federal, donde se atienden 3,500
denuncias anuales en promedio, relacionadas con situacio-
nes diversas de la vida animal, pero principalmente ligadas
a su maltrato.

En una sociedad como la nuestra, donde lamentablemente
se naturaliza la violencia, viviéndose como un hecho más
de la vida cotidiana, el maltrato a los animales es un fuerte
indicador de la existencia de potenciales agresores a las per-
sonas, siendo por ello de vital importancia registrar a los
agresores de animales y sancionarlos conforme a la Ley. Es
ampliamente conocido que los individuos que maltratan
animales tienen más probabilidades de agredir a las perso-
nas que aquéllos que nunca han maltratado un animal.21

Por otra parte, a pesar de las peticiones de las organizacio-
nes protectoras de animales, de diversos sectores de la so-
ciedad y los partidos políticos, para que sean prohibidas las
corridas de toros y las peleas de gallos, así como para tipi-
ficar como delito el maltrato a los animales y su uso en es-
pectáculos públicos y taurinos,22 estas propuestas han sido
desoídas sistemáticamente.

Donde todavía se practica la lidia de toros, se justifica y tri-
vializa la muerte de esos animales, diciéndose que es arte;
una actitud que nace de la incapacidad de los promotores,
espectadores y toreros para afrontar el dolor de las víctimas.
Las corridas de toros, además de carecer de sentido ético y
apoyo social, fomentan el desprecio hacia los animales y la
falta de solidaridad entre ciudadanos acostumbrados a per-
manecer impasibles ante el linchamiento de un ser vivo.

Quienes participan en el ruedo, muestran su desprecio a la
vida, acosando y maltratando con arpones y picas afiladas
al toro hasta que muere asfixiado o ahogado en su propia
sangre con los pulmones destrozados por la espada del ma-
tador, o apuntillado con un puñal con el que le seccionan la
médula espinal. Antes es descuartizado por los picadores
que le clavan el hierro de la puya en el morrillo, abriendo a
modo de palanca, un agujero con la cruceta, cortando y des-
trozando los tendones, ligamentos y músculos de la nuca
para obligarle a bajar la cabeza y poderle matar fácilmente.
Continua el suplicio de las banderillas; tres pares de arpo-
nes de acero cortante y punzante que le rompen la cerviz,
quitándole fuerza y vitalidad, antes de ser estoqueado fatal-
mente por el matador.

Además, cuando no se respetan las reglas de la tauroma-
quia, sufre la dolorosa indignidad del afeitado, una práctica
que implica el corte de un trozo de pitón, dentro del mueco
donde se le inmoviliza, y donde por eso puede sufrir el lla-
mado lumbago traumático.

Tales prácticas que no entrañan más que crueldad, han sido
defendidas de distintas maneras, incluso por destacados in-
telectuales como una expresión artística fascinante y respe-
table. Fernando Savater, escritor y catedrático de ética de la
Universidad Complutense de Madrid, es un conocido de-
fensor de las corridas de toros, quien al respecto dijo algu-
na vez que “las barbaridades a veces también tienen su mé-
rito, su estética y su ética”.

Debemos reconocer, es cierto, que la tauromaquia es un es-
pectáculo que forma parte de la cultura universal, habiendo
sido tema de otras manifestaciones culturales como la lite-
ratura, la pintura, la escultura, la música y el cine. Destaca-
dos artistas de los últimos siglos han fijado sus ojos en la
tauromaquia a la hora de desarrollar su actividad creativa:
Goya, José Ortega y Gasset, Pablo Picasso, Ernest Heming-
way, Orson Welles, Vicente Blasco Ibáñez y Pedro Almo-
dóvar entre otros muchos más.
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Pero no se trata de hacer una apología del arte erigido sobre
la tauromaquia sino de comprender los argumentos con los
que se opone férrea resistencia a la prohibición de las corri-
das de toros, una lucha de por sí histórica. Reyes y Papas
fracasaron en sus intentos de abolirlas en la vieja España
hace siglos, también en la Nueva España la lidia de toros
fue prohibida, pero con poco éxito. 

Así como hace siglos la sanguinaria lidia de toro fue com-
prendida como inhumana y cruenta, hace siglos es que está
enraizada como práctica cultural de las sociedades, sobre
todo de habla hispana.

Las corridas de toros han prevalecido, sí, pero como un dis-
positivo cultural que legitima la violencia y la muerte, el en-
sañamiento y la indiferencia. Es sin lugar a dudas el hecho
más público y social, representativo de la violencia simbó-
lica y material que cotidianamente vivimos. Es incompren-
sible que habiendo alcanzado grandes metas civilizatorias,
las sociedades modernas permitamos y aceptemos la deshu-
manización como componente de la cultura. De poco ha
servido en nuestro país, el conocimiento que tenemos, ade-
más de nuestras propias leyes, de la Declaración Universal
sobre Bienestar Animal23 elaborada por la Sociedad Mun-
dial para la Protección Animal, que ha tenido un impacto
positivo en muchas legislaciones protectoras de animales
del mundo. Señores Diputados, así como hay elementos de
la cultura que enriquecen y hacen mejor al ser humano, tam-
bién hay elementos que los degradan e insensibilizan y las
corridas de toros es uno de ellos.

Una de las disposiciones de la presente Ley, ante la falta de
consenso para prohibir las corridas de toros, prohíbe que
menores de edad puedan presenciar en vivo las corridas de
toros a partir de la entrada en vigencia de la presente Ley,
de ser aprobada. Los espectáculos cruentos pueden inducir,
sobre todo en los niños, el trastorno de sus escrúpulos y el
deterioro de los valores fundamentales sobre la vida y la
muerte.

Aunque haya disminuido el apoyo popular a las corridas de
toros, el fin de ese cruel espectáculo depende no sólo de la
aplicación de una ley humanitaria, sino del grado de respal-
do que den los medios de comunicación a esta medida, los
empresarios que perfectamente puedan dar un giro satisfac-
torios a sus intereses económicos y de las instituciones pú-
blicas y privadas que tradicionalmente las han justificado y
mantenido, política y materialmente.

Caso similar es el de las peleas de gallos, una práctica que
se reconoce, era común en la antigüedad, estando anclada
desde hace ya 3,500 años como una forma de entreteni-
miento en diferentes culturas del mundo. En nuestro país,
aunque las peleas de gallos están prohibidas en el Distrito
Federal, éstas forman parte de la cultura y tradiciones festi-
vas de una mayoría de los estados de la república, siendo
esencialmente un negocio en donde se combinan la venta de
alcohol y las apuestas.

En contra de esta otra práctica de entretenimiento deshuma-
nizador, debo decir que si bien es cierto que en campo abier-
to los gallos salvajes pelean entre sí siguiendo sus instintos,
también lo es que en esas condiciones el gallo en desventa-
ja huye con vida terminando así la pelea. Esta opción no se
da a los animales en un espectáculo público, al ser encerra-
dos en un pequeño coso de 4 metros de diámetro, donde la
única alternativa que se les da es la de pelear por 12 minu-
tos o hasta que uno de los dos, o ambos, mueran. Además es
conocido que para desarrollar su agresividad, muchas veces
se les suministran sustancias tanto legales como ilegales,
como estricnina, cafeína, anfetaminas y epinefrina.

El argumento más común de quienes defienden esta prácti-
ca, es que al criarse a este tipo de gallos se mantiene la exis-
tencia de una especie, cuestión de por sí falaz porque en rea-
lidad el gallo de pelea no es una especie, sino una raza
resultado de cruces y no está fijado su fenotipo. Lo cierto es
que las peleas de gallos, sólo benefician, mediante el cruce
de apuestas, a los organizadores, a los criadores y a las em-
presas vendedoras de alcohol, dejando al espectador un
paupérrimo legado.

En si una pelea de gallos no deja enseñanza alguna de la
cual debamos estar orgullosos y son más bien focos de vio-
lencia por el desmedido consumo de alcohol de quienes
asisten a ese tipo de peleas. Esta es una de las razones por
las que en muchos lugares de nuestro país ya son prohibidas
por las autoridades municipales y una buena razón para
prohibirlas en todo el territorio nacional.

Además, al no representar una actividad económica de be-
neficio social, ni constituir una fuente importante generado-
ra de empleo, la presente iniciativa Ley establece su prohi-
bición inmediata.

Tomar como marco sustentatorio de la presente propuesta
de decreto, las innumerables situaciones de vulnerabilidad
por la que atraviesan los animales domésticos, ferales y sil-
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vestres del país, sería lo ideal para dimensionar la magnitud
de la importancia que tiene la propuesta que hoy presento a
esta soberanía. 

Pero es precisamente la falta de un instrumento de concu-
rrencia entre la Federación, los Estados y los Municipios en
la materia, la que dificulta la elaboración de un diagnóstico
nacional preciso, la concentración de datos estadísticos y el
acopio de información cualitativa sobre las condiciones re-
ales de vida de los animales, que estoy seguro, no es la ide-
al para millones de ellos. Por hoy nos tenemos que confor-
mar con la abundante pero dispersa información que
podemos obtener de los distintos medios de comunicación
y de algunas, pero pocas dependencias públicas que siste-
matizan la información de sus acciones en la materia.

Son muchos más los argumentos que podría esgrimir para
justificar la aprobación de esta propuesta de Ley, pero no es
mi intención redundar en un problema por todos bien cono-
cido. Una Ley General en la materia se justifica por sí mis-
ma y por los beneficios que otorga no sólo a los animales,
sino también al avance cultural y civilizatorio de nuestra
sociedad, además el impacto presupuestal que tendrá es mí-
nimo respecto a otros renglones del gasto público.

En efecto, debo comentar, que de aprobarse la presente ini-
ciativa de Ley deben contemplarse recursos para su cumpli-
miento, pero en una medida prudente pues en el país ya
existen medios e infraestructura en funcionamiento. Básica-
mente se requerirán para adecuar a los Centros de Control
Animal para que cumplan con las disposiciones de esta Ley.
Se requerirá también de la inyección de recursos, sobre to-
do en aquellos municipios de alta y media densidad pobla-
cional en los que no se cuenta con estos Centros y son alta-
mente necesarios.

Asimismo, un esfuerzo de coordinación como el que pro-
pone la presente Ley, requerirá de presupuesto una vez que
hay que operar programas conjuntos entre los tres niveles
de gobierno como el caso del Registro de laboratorios, ins-
tituciones científicas y académicas, vinculados con la in-
vestigación para la crianza, producción y manejo de anima-
les en el territorio nacional; el Padrón Nacional de
Establecimientos para la Cría, Venta y Albergue de Anima-
les; y el Padrón Nacional de Animales que estarán alimen-
tados por la información de los respectivos padrones estata-
les y municipales. 

Una tercera vertiente presupuestal, se aplicaría para operar
los resolutivos del Consejo Nacional para el Bienestar y la

Protección de los Animales, que se propone crear mediante
esta iniciativa, y cuya función central, como describo poco
más adelante, es la de incentivar la participación de las Aso-
ciaciones Protectoras de Animales en calidad de instancias
coadyuvantes del cumplimiento de los fines de la propues-
ta de ley que presento a Ustedes y que consta de diez títu-
los.

Contenido de la ley

En el Título Primero consta de cinco capítulos, el primero
que describe las disposiciones generales de la ley; el segun-
do se refiere a las competencias de la Federación, el Go-
bierno del Distrito Federal, los Estados de la república me-
xicana y los Municipios en el marco de concurrencia que
establece esta iniciativa de Ley General. De este capítulo
destacan dos asuntos de manera particular, las creación del
Consejo Nacional para el Bienestar y la Protección de los
Animales, como un órgano de coordinación Institucional y
de participación y colaboración ciudadana, cuya finalidad
principal será la de establecer acciones programáticas y fi-
jar políticas zoológicas, ambientales, sanitarias y educati-
vas, a efecto de garantizar el bienestar de los animales en el
territorio nacional. 

Además, se otorgan facultades a la Procuraduría General de
la República, para intervenir cuando deban presentarse a los
infractores de esta Ley ante autoridades competentes, acla-
ro, sin que se sustituyan las facultades que sobre la materia
esta Ley otorga a las entidades y dependencias de la admi-
nistración pública de la Federación, los Estados, el Gobier-
no del Distrito Federal y los Municipios, ni las disposicio-
nes que de por sí les son propias a esos niveles de gobierno
y a sus órganos jurisdiccionales administrativos, civiles o
penales.

El capítulo III refiere las competencias de los Centros de
Control Animal; el capítulo IV a la participación social, es-
pecialmente de las Asociaciones Protectoras de Animales,
como instancias coadyuvantes y auxiliares de las autorida-
des competentes en la procuración de bienestar y protección
a los animales. El artículo V hace mención de las disposi-
ciones necesarias para que se inculque en la sociedad una
cultura de protección a los animales, consistente en valores,
actitudes y prácticas de respeto del ser humano hacia ellos.

El Título Segundo contiene las disposiciones que todo ciu-
dadano debe observar cuando se trate de otorgar un trato
digno y respetuoso a los animales, así como las prohibicio-
nes asociadas al maltrato y sacrificio injustificado de los
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animales. Destaca de este apartado, la prohibición de las pe-
leas de gallos.

El Titulo Tercero es el de los animales domésticos y descri-
be las normas asociadas al bienestar y protección de los ani-
males que conviven con el hombre cotidianamente, las cua-
les se desglosan en siete capítulos. El primero de ellos
refiere las disposiciones asociadas a la cría y comercializa-
ción de animales domésticos; el segundo a las condiciones
que deben observar los albergues e instalaciones de cuida-
do temporal; el tercero detalla las obligaciones de los pro-
pietarios de los animales domésticos; el cuarto incluye las
indemnizaciones a los que está obligado el propietario de un
animal cuando ocasione daños a terceros; el quinto, las con-
diciones a las que queda sujeto un animal agresor; el sexto
se relaciona con la captura de animales en la vía pública; y
el séptimo con el sacrificio humanitario de animales do-
mésticos, ferales y silvestres de compañía; el octavo con la
inhumación de animales domésticos y la disposición de ca-
dáveres.

El Título Cuarto, se refiere a los animales guía, de uso tera-
péutico y de guardia y protección. De este Título con un ca-
pítulo único debo resaltar la disposición que reserva el en-
trenamiento de animales de guardia y seguridad a las
policías federales, estatales y municipales y al ejército, pu-
diendo estas autoridades, cuando no tengan la capacidad o
conocimiento para cumplir con esa función, concesionar el
adiestramiento a particulares.

El Titulo Quinto, es el de los animales para exhibición, es-
pectáculos, prácticas deportivas y de trabajo. El primer ca-
pítulo hace mención de los animales de exhibición en cau-
tiverio, de las la medidas de seguridad a que deben estar
sujetos y las condiciones que deben observar las instalacio-
nes que los albergan; el segundo capítulo menciona el trato
que debe darse a los animales utilizados en espectáculos,
prácticas de entretenimiento y deportivas con animales. De
este capítulo menciono por su importancia, la prohibición
de permitir a los menores de dieciocho años su entrada a las
corridas de toros; el capítulo tres tiene que ver con las me-
didas que protegen a los animales de monta, carga o de tra-
bajo.

El Título Sexto es el de los animales silvestres y consta de
cinco capítulos. El primero es el de las disposiciones gene-
rales; el segundo regula la propiedad de animales silvestres
de conformidad a la Ley General de Vida Silvestre; el ter-
cero, menciona las condiciones que deben observar los

Criaderos, Centros de Rescate y Rehabilitación de los Ani-
males Silvestres; el cuarto hace referencia a su venta cuan-
do ésta es autorizada por autoridad competente; el quinto
alude a los animales silvestres que deben ser protegidos de
la caza y la pesca, ilícitas.

El Título Séptimo, es el del resguardo, venta y sacrificio de
animales para abasto e incluye tres capítulos, el de su res-
guardo, venta y sacrifico, en ese orden.

El Título Octavo con dos capítulos hace referencia a la
transportación de los animales, particularmente de las con-
diciones en que deben transportarse, las medidas de seguri-
dad y el trato digno que debe darse a los animales en el cur-
so de su movilización. Incluye el transporte de los animales
silvestres que deber realizarse de conformidad con la Con-
vención sobre el Comercio Internacional de Especies Ame-
nazadas de Fauna y Flora Silvestres.24

El Título Noveno, de la realización de experimentos con
animales, establece los cuidados a que deben someterse los
animales que son utilizados por las instituciones educativas
y de investigación en la enseñanza y la experimentación.

El Título Décimo, con seis capítulos, establece la Denuncia,
Inspección y Vigilancia, Medidas de Seguridad, Sanciones
y Medios de Impugnación asociados a la infracción de las
disposiciones de la Ley General de Bienestar y Protección a
los Animales.

Señores diputados, en atención a lo expuesto y con funda-
mento los artículos 4o., párrafo quinto; 27, párrafo tercero;
y 73, fracciones XVI, XXIX-G y XXX de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, respetuosamen-
te someto a consideración de esta Cámara la presente ini-
ciativa con proyecto de
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Decreto por el que se expide la Ley General de Bienes-
tar y Protección a los Animales

Artículo Único. Se expide la Ley General de Bienestar
Animal y Protección a los Animales para quedar como si-
gue: 

Ley General de Bienestar
y Protección a los Animales

Título Primero
Disposiciones Generales

Capítulo I
Normas Preliminares

Artículo 1. La presente Ley es de observancia general en el
territorio nacional y las zonas sobre las que la nación ejerce
su soberanía y jurisdicción; sus disposiciones son de orden
público e interés social y tienen por objeto establecer la con-
currencia del Gobierno Federal, de los Gobiernos de los Es-
tados y el Distrito Federal y de los Municipios, respetando
sus respectivas competencias, en la tutela y protección de
todos los animales domésticos, de las especies silvestres li-
bres y en cautiverio, de los animales para el consumo del
hombre, de los utilizados en prácticas deportivas y espectá-
culos, de los llamados “de carga o trabajo” y de la comer-
cialización y transporte de todos ellos. En su sentido más
amplio tiende a proteger a los animales, garantiza su bie-
nestar, favorece su atención, buen trato, manutención, alo-
jamiento, desarrollo natural y salud, así como prohíbe y
sanciona el maltrato, la crueldad y el abandono; asegurando
la sanidad animal y la salud pública, y establece:

I. Los principios para proteger la vida animal y garanti-
zar el bienestar de toda especie; 

II. La regulación del nacimiento, crecimiento, vida y sa-
crificio de los animales domésticos y silvestres u otros
que son objeto de la actividad del hombre; de poblacio-
nes o ejemplares cuya existencia no perjudiquen al hom-
bre y sus actividades, particularmente del trato digno y
respetuoso que debe dárseles, de su entorno y de las con-
diciones esenciales en que deben vivir y desarrollarse; 

III. El fomento de la participación de los sectores públi-
co, privado y social, en la atención y bienestar de los ani-
males, particularmente de las Asociaciones Protectoras
de Animales a las que los tres niveles de gobierno deben
impulsar, promoviendo su creación y apoyando la con-

solidación de los objetivos y funciones de las ya existen-
tes;

IV. La participación de las instancias públicas, privadas,
sociales, en la observancia de la presente Ley, así como
el reconocimiento ético, ecológico y cultural, subyacen-
te en las acciones de procuración de bienestar y protec-
ción a los animales, dignificando la relación del hombre
con la naturaleza;

V. La regulación de las disposiciones correspondientes a
la denuncia, vigilancia, medidas de seguridad y acciones
de defensa y medios de impugnación, relativos al bien-
estar animal; 

VI. La instrumentación anual de programas específicos
para difundir el respeto, la protección y el trato digno pa-
ra toda forma de vida animal.

VII. Las atribuciones que corresponden a las autoridades
de la Federación, los Estados Libres y Soberanos de la
República Mexicana, al Gobierno del Distrito Federal y
los Municipios en materia bienestar y protección a los
animales; y los respectivos lineamientos de concurren-
cia, de conformidad a la presente Ley.

Artículo 2. En todo lo no previsto por la presente ley se
aplicarán las disposiciones de la Ley Federal de Sanidad
Animal, la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Pro-
tección al Ambiente y la Ley General de Vida Silvestre y
demás disposiciones contenidas en otras leyes, reglamen-
tos, normas y ordenamientos jurídicos relacionados con las
materias que regula esta Ley.

Artículo 3. Las normas de esta Ley regulan las obligacio-
nes que tienen los dueños, cuidadores y criadores de ani-
males en la república mexicana; obligando el respeto a la
integridad física de los animales, estableciendo las condi-
ciones necesarias que deben observar las personas para que
los animales tengan una vida saludable, y para que su apro-
vechamiento con cualquier fin se base en principios huma-
nitarios, procurándose la erradicación del maltrato con fun-
damento en las sanciones que impone la presente Ley.

Artículo 4. Son objeto de tutela y protección de esta Ley to-
dos los animales que no constituyan plaga, que se encuen-
tren de forma permanente o transitoria dentro del territorio
nacional, en los cuales se incluyen enunciativa, pero no li-
mitativamente: 
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I. Domésticos, aves de corral y de ornato, bovinos, cani-
nos, caprinos, equinos, felinos, ovinos, peces de ornato,
batracios, porcinos, roedores, entre otros; 

II. Deportivos, de espectáculos acuáticos y terrestres, de
exhibición, ferales, silvestres, exóticos, para la monta,
carga y tiro, y animales de abasto;

III. Todas las especies que tengan una actividad especia-
lizada en un beneficio terapéutico; para la práctica de la
zooterapia y la medicina tradicional; para suplir alguna
capacidad diferente en el ser humano; de seguridad y de
rescate; para guardia y protección, así como para la vivi-
sección y todo fin educativo y de investigación científi-
ca.

Artículo 5. Sin perjuicio de lo establecido en el párrafo an-
terior, corresponde a las autoridades de la Secretaria de Me-
dio Ambiente y Recursos Naturales, la salvaguarda del in-
terés de toda persona de exigir el cumplimiento del derecho
que la Nación ejerce sobre los animales silvestres y su há-
bitat como parte de su patrimonio natural y cultural, salvo
aquellos que se encuentren en cautiverio y cuyos dueños
cuenten con documentos que amparen su procedencia legal,
ya sea como mascota o como parte de una colección zooló-
gica pública o privada y cumplan con las disposiciones de
trato digno y respetuoso a los animales que esta Ley esta-
blece. 

Artículo 6. Las dependencias del Ejecutivo Federal, los Es-
tados de la República Mexicana, el Gobierno del Distrito
Federal y los Municipios, en el ámbito de sus respectivas
competencias y dentro de sus atribuciones, se encargarán de
difundir por los medios apropiados el espíritu y contenido
de esta Ley, inculcando en el niño, el adolescente y el adul-
to el respeto hacia todas las formas de vida animal y difun-
diendo la deseable y equilibrada relación del hombre con la
naturaleza.

Artículo 7. Las personas físicas y morales, especialmente
las Asociaciones Protectoras Animales, prestarán su coope-
ración para alcanzar los fines que persigue esta Ley en la
forma en que ella se especifica.

Artículo 8. Para los efectos de esta Ley, además de los con-
ceptos definidos en la Ley General del Equilibrio Ecológi-
co y la Protección al Ambiente, la Ley General de Vida Sil-
vestre y la Ley Federal de Sanidad Animal, las normas
ambientales en materia de protección a los animales en el

territorio nacional y las Normas Oficiales Mexicanas, se en-
tenderá por: 

I. Actos para el bienestar de los animales: Aquellos que
realizan las personas propietarias o cuidadores a favor de
animales propios o ajenos, al proporcionarles oportuna-
mente agua, alimentos y ejercicio físico diarios, necesa-
rios para su salud y desarrollo normal; así como un lugar
digno y limpio para vivir; vacunación y desparasitación
oportuna y al proporcionarles medicamentos en caso de
enfermedad y todo proceso de sanación.

II. Animal: Ser orgánico, no humano, perteneciente a una
especie doméstica o silvestre, viva, sensible, que posee
movilidad propia y capacidad de respuesta a los estímu-
los del medio ambiente.

III. Animal abandonado: Los animales que habiendo es-
tado bajo la protección del ser humano queden sin el
control o cuidados de sus propietarios o poseedores, así
como los que deambulen libremente por la vía pública
sin placa de identidad u otra forma de identificación, y
sus descendencias.

IV. Animal adiestrado: Los animales que son entrena-
dos por personas autorizadas por autoridad competente,
mediante programas cuyo fin es modificar su compor-
tamiento con el objeto que éstos realicen funciones de
vigilancia, protección, guardia, detección de estupefa-
cientes, armas y explosivos, acciones de búsqueda y
rescate de personas, terapia, asistencia, entretenimiento
y demás acciones análogas.

V. Animales acuáticos. Todos aquellos que viven en el
agua.

VI. Acuacultura. Conjunto de actividades destinadas al
aprovechamiento y mejora de los recursos naturales, ani-
males y vegetales, en medios acuáticos.

VII. Animal deportivo: Los animales utilizados en la
práctica de algún deporte.

VIII. Animal de cría: Las diversas especies de animales
domésticos y silvestres, aves, peces y ganado que el
hombre nutre y desarrolla en granjas, fincas, establos y
otros, para su consumo o comercialización.
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IX. Animales de guardia y protección: Los animales que
son entrenados por personas capacitadas y debidamente
autorizadas para realizar funciones de vigilancia en esta-
blecimientos comerciales, casas-habitación o institucio-
nes públicas y privadas, así como para ayudar a la detec-
ción de estupefacientes, armas, explosivos y demás
acciones análogas.

X. Animal doméstico: El animal que ha sido reproduci-
do y criado bajo el control del ser humano y que por su
condición vive en su compañía o depende de él para su
subsistencia, sin que a éste lo anime el propósito de uti-
lizarlo como alimento u objeto de comercio. De un mo-
do más general, se entiende por animal doméstico a toda
especie no peligrosa, dócil y manejable, que comparta el
hábitat del hombre y esté bajo su cuidado. Quedan com-
prendidas en esta acepción las especies acuáticas mante-
nidas en peceras o acuarios, las especies menores de ma-
míferos considerados de compañía, así como las especies
invertebradas que no dañan a las personas.

XI. Animales domésticos para la venta: Los animales
que se venden en tiendas de mascotas y/o clínicas vete-
rinarias.

XII. Animal en exhibición: Todos aquellos, exóticos y
silvestres, que se encuentran en cautiverio en zoológicos
y espacios similares de propiedad pública o privada. 

XIII. Animales exóticos: Los animales no domésticos
con origen en regiones geográficas y climáticas de paí-
ses extranjeros y que son importados al país por perso-
nas físicas y morales, o se internan en él como resultado
de procesos migratorios naturales.

XIV. Animal feral: El animal doméstico que por el aban-
dono de sus propietarios, o al quedar fuera del control
del ser humano, se torna silvestre y se establece en el há-
bitat natural o urbano, así como sus descendientes naci-
dos en esos hábitats. 

XV. Animal guía: Los animales que son utilizados o
adiestrados con el fin de apoyar a las personas con capa-
cidades diferentes, y que por su entrenamiento pueden
llegar a suplir alguno de los sentidos o funciones de di-
chas personas.

XVI. Animal para abasto: Animales cuyo destino final es
el sacrificio para el consumo de su carne o derivados.

XVII. Animal para espectáculos: Los animales, que
adiestrados por el hombre, son utilizados en eventos pú-
blicos o privados de entretenimiento y recreación.

XVIII. Animal para la investigación científica: Animal
utilizado para la generación de nuevos conocimientos
por instituciones científicas y de enseñanza superior.

XIX. Animal para monta, carga y tiro: Los caballos, ye-
guas, ponis, burros, mulas, asnos, reses, sus mezclas y
demás análogos que son utilizados por el ser humano pa-
ra transportar personas o productos, o para realizar tra-
bajos habituales de tracción y/o que su uso reditúe bene-
ficios económicos a su propietario, poseedor o
encargado. 

XX. Animales para vivisección: Los animales que se uti-
lizan para la disección anatómica en centros escolares y
de investigación con fines didácticos y experimentales.

XXI. Animales para zooterapia: Los animales que convi-
ven con una persona o un grupo de ellas con fines tera-
péuticos o son usados para el tratamiento de algunas en-
fermedades de tipo neurológico, psicológico y
psiquiátrico entre otras.

XXII. Animal silvestre: Especies no domésticas que se
desarrollan en medios naturales no creados por el hom-
bre.

XXIII. Animal silvestre en cautiverio. Las poblaciones e
individuos de animales silvestres que se encuentran con-
finados en un espacio delimitado bajo el control del ser
humano.

XXIV. Área técnica: Área de dependencia gubernamen-
tal especializada en la protección y sanidad animal y el
control de especies animales.

XXV. Asociaciones Protectoras de Animales: Las aso-
ciaciones privadas y organizaciones no gubernamenta-
les, legalmente constituidas y capacitadas para brindar
asistencia, protección y bienestar a los animales. Que
cuidan que las demás personas respeten las normas de
sana convivencia con la vida animal y evitan la crueldad
hacia ellos; y que están inscritas como tales ante autori-
dad competente, mediante la presentación de sus actas
constitutivas y su objeto social en términos de la norma-
tividad aplicable.

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Segundo Periodo, 19 de abril de 2012 / Anexo79



XXVI. Autoridad: Dependencia u organismo público,
que normativamente está encargado de la aplicación y
cumplimiento de la Ley, así como del contenido de cada
una de sus normas, y de imponer sanciones a su incum-
plimiento.

XXVII. Autoridad (es) competente (s): órganos jurisdic-
cionales, administrativos, civiles o penales de la Federa-
ción, de los Estados Libres y Soberanos de la República
Mexicana, del Gobierno del Distrito Federal y de los
Municipios, a los que se les otorguen facultades expresas
en esta Ley y su Reglamento y además, están regulados
por sus propios ordenamientos jurídicos.

XXVIII. Aves de presa: Aves carnívoras depredadoras
que pueden o no estar adiestradas por el hombre.

XXIX. Aves urbanas: Conjunto de especies de aves que
habitan en áreas urbanas y que cumplen sus ciclos de vi-
da en total libertad.

XXX. Bienestar animal: Estado de confort que alcanza
el animal al ver satisfechas sus necesidades de salud, ali-
mentación, fisiológicas y de armónica adaptabilidad
conductual con el medio en el que vive, a partir de un
conjunto de recursos que les son provistos por los seres
humanos. 

XXXI. Calidad de vida: condiciones materiales en que
viven los animales y trato que se les da para que vivan
con pleno disfrute de sus capacidades físicas y gocen de
buen estado anímico y de salud.

XXXII. Campaña: Acción pública realizada de manera
periódica por alguna dependencia gubernamental o pri-
vada para controlar, prevenir o erradicar enfermedades
epizoóticas, zoonóticas o epidémicas; así como para con-
trolar el aumento de población de animales y concienti-
zar a la población en la necesidad de brindar protección
y trato digno y respetuoso a los animales.

XXXIII. Centros de Control Animal. Los centros públi-
cos destinados a la captura, esterilización, vacunación,
desparasitación, atención médica veterinaria y, en su ca-
so, el sacrificio humanitario de animales abandonados o
ferales, y que asimismo ofrecen servicios de orientación
a las personas que lo requieran para el cuidado de sus
animales; se incluyen en éstos, los centros antirrábicos y
demás que realicen acciones análogas.

XXXIV. Certificados de venta: Las constancias expedi-
das por los propietarios de comercios legalmente consti-
tuidos al vender un animal y en los que consten: número
de identificación del animal; raza, edad; nombre del pro-
pietario, teléfono y el domicilio que será habitual para el
animal; y en caso de que se utilice, características del mi-
crochip de identificación.

XXXV. Crueldad: Cualquier acto brutal, sádico o zoofí-
lico cometido en contra de cualquier animal, ya sea por
acción directa y deliberada del hombre o por omisión vo-
luntaria y consciente que cause molestia anímica, dolor
o daño grave en el animal.

XXXVI. Difusión de la cultura de respeto a los anima-
les: Los actos o actividades que realizan dependencias
públicas y organismos privados para transmitir y promo-
ver el respeto, cuidado y protección de la vida animal.

XXXVII. Epizootia: La enfermedad que se presenta en
una población animal durante un intervalo dado, con una
frecuencia mayor a la habitual.

XXXVIII. Espacios idóneos en la vía pública: Las áreas
verdes, parques y jardines, y vías secundarias donde los
animales puedan ejercitarse sin perjuicio de los transe-
úntes o bienes de las personas.

XXXIX. Estado (s): Los Estados de la República Mexi-
cana.

XL. Esterilización: Proceso quirúrgico o químico, que se
practica en los animales, para evitar su reproducción.

XLI. Fauna: Conjunto de especies animales que habitan
en una región geográfica, que son propias de un período
geológico o que se pueden encontrar en un ecosistema
determinado.

XLII. Hábitat: Espacio caracterizado por cierta unifor-
midad de las condiciones bióticas y abióticas, que com-
parten organismos, especies, población o comunidades
de animales, en un tiempo determinado.

XLIII. Insensibilización: Acción por la cual, con méto-
dos médicos humanitarios, se induce al animal a un esta-
do de inconsciencia.

XLIV. Instrumentos económicos: Los estímulos fiscales
y financieros que expidan las autoridades de la Federa-
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ción, los Gobiernos de los Estados Libres y Soberanos de
la República Mexicana, el Gobierno del Distrito Federal
y los Municipios en las materias de la presente Ley.

XLV. Ley: La Ley General de Bienestar y Protección a
los Animales.

XLVI. Limitación razonable del tiempo e intensidad de
trabajo: Periodo y carga ideal de trabajo que, de acuerdo
a su especie, pueden realizar los animales sin que se
comprometa su estado de bienestar.

XLVII. Maltrato: Todo hecho, acto u omisión consciente
o inconsciente del ser humano, que ocasionan dolor o su-
frimiento a los animales, afectando su bienestar, ponien-
do en peligro su vida o afectando gravemente su salud,
incluyendo su abuso en jornadas laborales que resulten
extenuantes.

XLVIII. Mascota: Ejemplar de una especie doméstica o
silvestre que sirve de compañía y recreación al ser hu-
mano.

XLIX. Microchip: Placa diminuta de material semicon-
ductor con un circuito integrado, que porta el animal en
la capa subcutánea y que contiene sus datos de identifi-
cación.

L. Municipio: Unidad político-administrativa regida por
un Ayuntamiento con personalidad jurídica y patrimonio,
propios.

LI. Normas ambientales: Las normas ambientales para el
territorio nacional en materia de protección a los anima-
les.

LII. Pelea de perros: Espectáculo público o privado, en
el que se enfrentan a perros que se causan lesiones que
pueden llegar a ser mortales, y que son azuzados por el
hombre con el propósito de lucrar o por simple entrete-
nimiento. 

LIII. Personal capacitado: Personas que ponen sus cono-
cimientos y entrenamiento al servicio del bienestar y la
protección de animales y cuyas actividades están respal-
dadas por autoridad competente. 

LIV. Perros de pelea: Especie de cánidos con caracterís-
ticas genéticas que los hacen proclives al ataque. 

LV. Plaga: Población excesiva de alguna especie animal
que tiene un efecto dañino sobre el medio ambiente,
otras poblaciones animales, o en el ser humano. 

LVI. Prevención: Conjunto de acciones y medidas pro-
gramáticas que se aplican con el propósito de evitar la
transmisión de enfermedades propias de las especies, o
entre ellas y a los seres humanos, o para impedir el dete-
rioro de la salud humana y animal, procurándose la con-
servación del equilibrio ecológico.

LVII. Procedimientos eutanásicos: Sacrificio humanita-
rio de animales bajo responsiva de un médico veterina-
rio, que se realiza mediante la inyección de barbitúricos,
inhalación y otros métodos que les eviten sufrimiento. 

LVIII. Programa de bienestar animal. Conjunto de accio-
nes a que está obligada toda persona física o moral pro-
pietaria o encargada de un animal doméstico, silvestre o
exótico, y que debe contener al menos el régimen ali-
menticio y horario de alimentación, calendario de cuida-
dos veterinarios, medidas de higiene y perfil del hábitat
que ofrece al o los animales a su cuidado.

LIX. Propietario: persona que es dueño de un animal y
en quien recae la responsabilidad de procurarle cuidado
y protección. 

LX. Rabia: Enfermedad viral infectocontagiosa aguda y
mortal, transmitida por la saliva o sangre de algún ani-
mal portador.

LXI. Rastro: Establecimiento de servicio público en el
que se realiza la matanza de animales para abasto.

LXII. Reglamento: El Reglamento de la Ley General de
Bienestar Animal y la Protección de Animales.

LXIII. Sacrificio: Acto de provocar la muerte de los ani-
males por cualquier medio.

LXIV. Sacrificio humanitario: Privación de la vida de
cualquier animal, que se practica de manera rápida y sin
causarle dolor ni sufrimiento, mediante métodos físicos
o químicos, aplicados por personal capacitado que atien-
de las Normas Oficiales Mexicanas y las normas am-
bientales expedidas para tal efecto. 

LXV. Sacrificio justificado: Privación necesaria de la vi-
da a un animal en razón de una enfermedad terminal, o
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por secuelas físicas ocasionadas por accidentes, que no
les permiten vivir sin dolor o que traigan aparejada la in-
capacidad permanente del animal.

LXVI. Salud: El equilibrio armónico, biológico, psicoló-
gico y social, de las especies y del hombre, representado
por la ausencia de enfermedades y el pleno ejercicio de
sus facultades.

LXVII. Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Na-
turales: La Secretaría del Medio Ambiente y Recursos
Naturales del Gobierno Federal.

LXVIII. Secretaría de Salud: La Secretaría de Salud del
Gobierno Federal.

LXIX. Secretaria de Agricultura, Ganadería, Desarrollo
Rural, Pesca y Alimentación: La Secretaria de Agricultu-
ra, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación
del Gobierno Federal.

LXX. Secretaría de Educación Pública: La Secretaría de
Educación Pública del Gobierno Federal.

LXXI. Sobrepoblación animal: Existencia desmesurada
de poblaciones caninas, felinas y de toda especie cuyo
incremento excesivo cause desequilibrio zoológico y
ambiental o amenace con provocarlo.

LXXII. Sufrimiento: El dolor causado por daño físico o
psicológico a cualquier animal ya sea durante su captu-
ra, crianza, traslado, exhibición, cuarentena, comerciali-
zación, aprovechamiento, adiestramiento o sacrificio. 

LXXIII. Trato digno y respetuoso: Las medidas que esta
Ley y su Reglamento, las normas ambientales y las Nor-
mas Oficiales Mexicanas establecen para normar la rela-
ción de los seres humanos con los animales de compañía,
con los utilizados en su actividades económicas y recre-
ativas o le sirven para su abasto. 

LXXIV. Trato humanitario: conjunto de medidas ten-
dientes a evitar lesiones y sufrimiento a los animales du-
rante su nacimiento, crianza, adiestramiento, exhibición,
actos de entretenimiento, captura, traslado, cuarentena,
comercialización, aprovechamiento y sacrificio justifica-
do.

LXXV. Vivisección: Procedimiento quirúrgico practica-
do a un animal vivo en condiciones asépticas y bajo los

efectos de un anestésico apropiado, que se realiza con el
objeto de ampliar los conocimientos acerca de los proce-
sos patológicos y fisiológicos de los animales y los hu-
manos.

LXXVI. Zoonosis: Enfermedad de los animales transmi-
sible a los seres humanos. 

Artículo 9. Son obligaciones de los habitantes del territorio
nacional y de las personas que se encuentren en tránsito en
él:

I. Proteger a los animales de su propiedad, garantizar su
bienestar, brindarles atención, asistencia, auxilio, buen
trato, velar por su desarrollo natural y su salud, y evitar-
les el maltrato, el sufrimiento y la zoofilia;

II. Denunciar ante las autoridades correspondientes,
cualquier irregularidad o violación a la presente Ley, en
las que incurran las personas físicas y morales, Asocia-
ciones Protectoras de Animales y servidores públicos;

III. Promover en todas las instancias públicas y privadas
el bienestar y trato humanitario a los animales;

IV. Participar en las instancias de carácter social y veci-
nal, que cuiden, asistan y protejan a los animales;

V. Cuidar y velar por la observancia y aplicación de la
presente Ley.

Artículo 10. Las autoridades de la Federación, los Estados
de la República Mexicana, el Gobierno del Distrito Federal
y los Municipios, en la formulación y conducción de sus po-
líticas de procuración de bienestar y protección a los ani-
males, y la sociedad en general, observarán los siguientes
principios:

I. Los animales deben recibir trato humanitario, digno y
respetuoso durante toda su vida, debiendo ser objeto de
la atención, cuidado y protección del ser humano;

II. Todo animal que tradicionalmente sirva de compañía
o conviva con el ser humano, o sea objeto de sus activi-
dades económicas, recreativas y de alimentación, tiene
derecho a vivir y a crecer al ritmo y en las condiciones
de vida y libertad que sean propias de su especie, para al-
canzar la longevidad que le sea natural, salvo que sufra
una enfermedad o alteración que comprometa seriamen-
te su bienestar;
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III. Todo animal perteneciente a una especie silvestre tie-
ne derecho a reproducirse y vivir libre en su propio am-
biente natural, terrestre, aéreo o acuático;

IV. Todo acto que implique la muerte innecesaria o in-
justificada de un animal o un grupo de ellos es un crimen
contra las especies y la vida;

V. El cadáver de todo animal debe ser tratado con respe-
to;

VI. Ninguna persona podrá ser obligada a dañar, lesionar
o provocar la muerte de algún animal.

Artículo 11. La Federación, los Estados de la República
Mexicana, el Gobierno del Distrito Federal y los Munici-
pios, a través de sus dependencias competentes, instrumen-
tarán programas conjuntos en los términos del artículo an-
terior y de conformidad con el artículo 27 de esta Ley.

Artículo 12. Toda persona tiene derecho a que las autorida-
des competentes pongan a su disposición la información
que les sea solicitada en materia de protección y trato digno
y respetuoso a los animales; tal procedimiento se sujetará a
los previsto en las leyes vigentes aplicables en la república
mexicana y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Información Pública que salvaguarda el derecho a la infor-
mación, siempre que la solicitud ciudadana se formule por
escrito y de manera pacífica y la información sea viable y
conforme a derecho, en términos de lo que disponen los ar-
tículos 1, 2 y 40 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública.

Asimismo, toda persona física o moral que maneje anima-
les, tiene la obligación de proporcionar la información que
le sea requerida por la autoridad, siempre y cuando la peti-
ción se le formule por escrito y sea suscrita por autoridad
competente, que funde y motive la causa legal del procedi-
miento.

Capítulo II
De la competencia

Artículo 13. La aplicación de la presente Ley, corresponde-
rá a: 

I. El poder Ejecutivo Federal a través de la Secretaría de
Medio Ambiente y Recursos Naturales; la Secretaría de
Salud; la Secretaria de Agricultura, Ganadería, Desarro-
llo Rural, Pesca y Alimentación y la Secretaria de Edu-

cación Pública, en cuanto al ejercicio de las facultades
que les otorga la Ley; y las demás dependencias a su car-
go facultadas por las materias de la presente Ley y su Re-
glamento.

Cuando sea necesaria la intervención de otras dependen-
cias del Poder Ejecutivo Federal por cuestión de la ma-
teria y de conformidad con la presente Ley, de la Ley Or-
gánica de la Administración Pública Federal u otras
disposiciones aplicables, las Secretarías mencionadas en
el párrafo anterior, ejercerán sus atribuciones en coordi-
nación con ellas. 

El Ejecutivo Federal, con el propósito de dar unidad y ar-
ticular coherentemente las políticas de bienestar y pro-
tección a los animales, establecerá el Consejo Nacional
para el Bienestar y la Protección de los Animales como
un instrumento de coordinación entre las Secretarías a su
cargo, y con las atribuciones y competencias que les
otorgue esta Ley.

El Consejo Nacional para el Bienestar y la Protección de
los Animales, será un órgano de coordinación Institucio-
nal y de participación y colaboración ciudadana, cuya fi-
nalidad principal será la de establecer acciones progra-
máticas y fijar políticas zoológicas, ambientales,
sanitarias y educativas, a efecto de garantizar el bienes-
tar de los animales en el territorio nacional.

El Consejo estará integrado por dos representantes de ca-
da una de las Secretarias de Medio Ambiente y Recursos
Naturales; Salud; Agricultura, Ganadería, Desarrollo Ru-
ral, Pesca y Alimentación; Educación Pública y cinco re-
presentantes de igual número de Asociaciones Protecto-
ras de Animales. Funcionará conforme a lo dispuesto,
por su propio Reglamento, que emitirán de forma con-
junta las Secretarías.

II. Los Poderes Ejecutivos Estatales y el Gobierno del
Distrito Federal, a través de sus respectivas dependen-
cias ambientalistas, sanitarias, agropecuarias y educati-
vas. 

Los Poderes Ejecutivos Estatales y el Gobierno del Dis-
trito Federal, podrán instrumentar Consejos Locales pa-
ra el Bienestar y Protección de los Animales, en calidad
de órganos locales conductores de la política nacional en
la materia y de las políticas locales aplicables en sus res-
pectivas jurisdicciones, y como instancias de consulta y
de participación ciudadana, cuya finalidad esencial sea la
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de realizar acciones de difusión de la cultura de trato hu-
manitario a los animales. Funcionarán conforme a lo dis-
puesto por sus propios Reglamentos, que emitirán los
poderes ejecutivos de los Estados de la República y el
Gobierno del Distrito Federal, según corresponda.

III. Los Municipios. De conformidad a sus respectivas
Leyes Orgánicas Municipales, Bandos y demás regla-
mentos municipales aplicables en la materia.

IV. Las Asociaciones Protectoras de Animales. De con-
formidad a la participación que esta Ley les otorga.

Artículo 14. Las autoridades a las que esta Ley hace refe-
rencia, en el marco de sus respectivas competencias, quedan
obligadas a vigilar y exigir el cumplimiento de las disposi-
ciones contenidas en esta Ley. Las diversas instancias gu-
bernamentales, que actúen en programas específicos para el
bienestar y la protección de los animales, deberán estable-
cer la coordinación correspondiente para realizar sus activi-
dades con unidad de propósito y eficiencia.

Artículo 15. Corresponde a la Federación:

I. La formulación, conducción, operación y evaluación
de la política nacional de bienestar y protección animal,
así como la elaboración y aplicación de programas que
se establezcan para ese efecto; tales acciones se harán de
forma concertada con los Gobiernos de los Estados, del
Distrito Federal y los Municipios en los términos del ar-
tículo 27 de esta Ley.

II. Expedir las normas ambientales, sanitarias y educati-
vas en materia de bienestar y protección a los animales,
así como todo ordenamiento necesario para el cumpli-
miento de la presente Ley; 

III. Celebrar convenios de coordinación con las autori-
dades del Distrito Federal, los Estados y los Municipios
para supervisar el cumplimiento de las Normas Oficiales
Mexicanas y demás ordenamientos legales relacionados
con las materias de la presente Ley, y emitir las reco-
mendaciones a que haya lugar.

IV. Asesorar en materia de formulación de políticas y
programas de bienestar y protección a los animales; 

V. Atender los asuntos que afecten el bienestar de los ani-
males de dos o más entidades federativas, de conformi-

dad a la Ley Federal de Sanidad Animal, la Ley General
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, la
Ley General de Vida Silvestre y la presente Ley; 

VI. Intervenir en los asuntos relativos al bienestar de los
animales en hechos originados en el territorio o zonas su-
jetas a la soberanía y jurisdicción de otros países; o en
zonas que estén más allá de la jurisdicción de cualquier
país, que pudieran afectar a animales dentro del territo-
rio nacional; o en las zonas sujetas a la soberanía o juris-
dicción de la nación, de conformidad con lo dispuesto en
la presente Ley, la Ley Federal de Sanidad Animal, la
Ley Federal del Mar y la Ley General del Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambiente; 

VII. Crear los instrumentos económicos para incentivar
las actividades de protección a los animales que realicen
asociaciones u organizaciones sociales legalmente cons-
tituidas y registradas;

VIII. La promoción de la participación de la sociedad en
las materias de esta Ley; 

IX. Atender las denuncias ciudadanas que se presenten,
imponer sanciones y resolver los medios de impugna-
ción en los términos de esta Ley y su Reglamento;

X. Otorgar el Premio Nacional de Bienestar y Protección
a los Animales; 

XI. Las demás que le confiera esta Ley, su reglamento y
ordenamientos jurídicos aplicables a la Federación.

Artículo 16. Corresponde a la Secretaría de Medio Am-
biente y Recursos Naturales:

I. Emitir en coordinación con la Secretaria de Salud, las
normas que tendrán por objeto establecer las especifica-
ciones, condiciones, parámetros y límites ambientales y
ecológicos, permisibles para la actividad humana sobre
los animales, así como las condiciones ambientales ópti-
mas que deben prevalecer durante los procesos de crian-
za, manejo, exhibición, entrenamiento y sacrificio huma-
nitario de animales, así como durante su incineración u
otros procedimientos humanitarios de disposición final;

II. Expedir los listados de especies de animales silvestres
y domésticos que no pueden ser mantenidos como ani-
males de compañía;
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III. Autorizar a personas físicas y morales la tenencia de
animales silvestres ya sea para que les sirvan de compa-
ñía o para su presentación en espectáculos públicos;

IV. La creación y administración de un registro de per-
sonas físicas y morales vinculados con la cría, manejo,
exhibición y venta de animales silvestres en el territorio
nacional; 

V. Llevar el Inventario Nacional de Animales Silvestres
de la república mexicana, así como la ubicación del há-
bitat natural correspondiente a cada especie y los reser-
vorios naturales de fauna silvestre;

VI. Impulsar el desarrollo de especies animales silvestres
para fines de recuperación y preservación ecológica;

VII. El establecimiento de vedas totales e indefinidas, o
en su caso, temporales, que regulen la caza y captura de
fauna silvestre en las zonas núcleo y corredores biológi-
cos de las zonas sujetas a conservación ecológica;

VIII. Celebrar convenios de coordinación con las autori-
dades de los Estados, el Gobierno del Distrito Federal,
los Municipios y el sector social, para vigilar el cumpli-
miento de las leyes y Normas Oficiales Mexicanas rela-
cionadas con la conservación, protección y rehabilita-
ción de la fauna silvestre; 

IX. Fomentar la educación ecológica y el respeto a los
animales silvestres en su calidad de seres sensibles con
inteligencias distintas según cada especie;

X. Las demás que esta Ley y otros ordenamientos jurídi-
cos aplicables le confieran.

Artículo 17. Corresponde a la Secretaría de Salud:

I. Expedir licencia sanitaria, desde el ámbito de su com-
petencia, a los establecimientos donde se realice la cría,
venta, atención veterinaria, adiestramiento de animales,
o a cualquier otro en el que se comercialicen, resguarden
o aprovechen animales con cualquier fin lícito;

II. Con base en el artículo anterior establecer y operar el
Padrón Nacional de Establecimientos para la Cría, Al-
bergue, Atención Veterinaria y Venta de Animales Do-
mésticos, así como el respectivo Padrón Nacional de
Animales Domésticos;

III. La regulación e inspección sanitaria de los estableci-
mientos de venta y adiestramiento de mascotas;

IV. Emitir las normas sanitarias aplicables a los Centros
de Control Animal;

V. La regulación para el manejo, control y resolución de
los problemas sanitarios asociados a los animales aban-
donados y ferales; 

VI. Establecer campañas de vacunación antirrábicas y pa-
ra el control y erradicación de enfermedades zoonóticas;

VII. Verificar, cuando se interponga denuncia o no, falta
de higiene, hacinamiento u olores fétidos, provocados por
el mantenimiento, la crianza, compra venta y/o reproduc-
ción de animales -cualquiera que sea su uso- en detri-
mento del bienestar animal y la salud humana, así como
atender aquellos asuntos que le sean remitidos por otras
dependencias sobre estos supuestos;

VIII. Concentrar información estadística sobre el núme-
ro de Centros de Control Animal que operan en el terri-
torio nacional, sus áreas técnicas, servicios que ofrecen,
especies animales que atienden y las acciones de vacu-
nación y esterilización de animales domésticos y silves-
tres en cautiverio que realicen;

IX. Las demás que esta Ley y otros ordenamientos jurí-
dicos aplicables le confieran.

Artículo 18. El Padrón Nacional de Establecimientos para
la Cría, Albergue, Atención Veterinaria y Venta de Anima-
les Domésticos estará a cargo de la Secretaría de Salud y
previo convenio de colaboración con los Estados, el Go-
bierno del Distrito Federal y los Municipios, llevará el re-
gistro de: 

I. Los criaderos de animales domésticos;

II. Los establecimientos para la venta de animales; 

III. Los sitios para cuidado y resguardo temporal de ani-
males;

IV. Las clínicas veterinarias y;

V. Los centros de adiestramiento de animales para la
ayuda de los discapacitados, para zooterapia, de protec-
ción y rescate.

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Segundo Periodo, 19 de abril de 2012 / Anexo85



Artículo 19. El Padrón Nacional de Animales Domésticos,
llevará el registro de:

I. Los animales domésticos que nazcan, se adquieran,
adiestren, vendan, donen o transfieran, como resultado
de las actividades de las personas físicas y morales, pú-
blicas y privadas, previstas en las fracciones I, II, III,
IV,V y VI del artículo anterior; 

II. Las mascotas de especies silvestres y aves de presa,
con la participación de la Secretaría de Medio Ambiente
y Recursos Naturales; 

III. Las acciones de vacunación y esterilización de ani-
males domésticos y silvestres en cautiverio que realicen
las clínicas veterinarias autorizadas por autoridad com-
petente;

IV. Número y causas de muerte de animales domésticos
y silvestres en cautiverio.

Artículo 20. Corresponde a la Secretaria de Agricultura,
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación:

I. Vigilar que se dé un trato digno y respetuoso a los ani-
males para abasto y de aprovechamiento económico, du-
rante su crianza y desarrollo en ranchos, haciendas, ga-
naderías, establos, granjas y similares y las condiciones
de su transportación y movilización y hasta el momento
de su sacrificio;

II. Hacer cumplir las especificaciones zoosanitarias que
deben observar los establecimientos donde se concentren
animales para eventos regionales como ferias y exposi-
ciones ganaderas, subastas y eventos similares;

III. Vigilar el cumplimiento de las normas vigentes res-
pecto a los cuidados, limitaciones razonables del tiempo
e intensidad de trabajo que deben aplicarse a los anima-
les de aprovechamiento económico;

IV. Coadyuvar en el cuidado y uso de los animales de la-
boratorio;

V. Instrumentar y administrar el Registro Nacional de
Laboratorios, Instituciones Científicas y Académicas,
vinculados con la crianza y manejo de animales con fi-
nes educativos y de investigación;

VI. Las demás que esta ley y otros ordenamientos jurídi-
cos aplicables le confieran.

Artículo 21. Corresponde a la Secretaría de Educación Pú-
blica:

I. El desarrollo de contenidos y programas educativos en
materia de protección y trato digno y respetuoso a los
animales, para las instituciones de educación básica, y en
su caso, con la participación de las Asociaciones Protec-
toras de Animales y organizaciones no gubernamentales
legalmente constituidas con el mismo objeto;

II. El desarrollo de programas de educación no formal e
informal en las materias de la presente Ley, consideran-
do la participación del sector social; 

III. Educar, en coordinación con la Secretaria de Salud,
sobre el impacto psicológico y la influencia nociva que
tiene en los menores el maltrato a los animales;

IV. Coadyuvar en la instrumentación del registro de ins-
tituciones científicas y académicas a su cargo, que críen
y manejen animales con fines educativos y científicos;

V. Las demás que esta Ley y otros ordenamientos jurídi-
cos aplicables le confieran.

Artículo 22. Corresponde a la Procuraduría General de la
República:

I. Derivado de la presentación de denuncia ciudadana o
aun tratándose de alguna emergencia, sin mediar denun-
cia interpuesta, y los hechos ameriten su intervención,
poner a disposición de las autoridades competentes a
quien infrinja los ordenamientos de la presente Ley. 

Las disposiciones contenidas en esta fracción no sustitu-
yen las facultades que sobre la materia esta Ley otorga a
otras entidades y dependencias de la administración pú-
blica de la Federación, los Estados, el Gobierno del Dis-
trito Federal y los Municipios, y las disposiciones que de
por sí les son propias en función de sus órganos jurisdic-
cionales administrativos, civiles o penales;

II. Dar aviso a las autoridades competentes, cuando la te-
nencia de alguna especie de fauna silvestre en cautiverio,
particularmente de especies bajo algún estatus de riesgo,
no cuente con el registro y la autorización necesaria de
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acuerdo a la legislación aplicable en la materia, así como
cuando se detecte a quienes vendan sin autorización le-
gal, especies de fauna silvestre, sus productos o subpro-
ductos; 

III. Emitir recomendaciones a las autoridades competen-
tes en las materias derivadas de la presente Ley, con el
propósito de promover el cumplimiento de sus disposi-
ciones y sanciones cuando corresponda; 

IV. Las demás que esta Ley, su reglamento y demás dis-
posiciones jurídicas aplicables le confieran.

Artículo 23. Son facultades de los Estados de conformidad
con la presente Ley y las leyes locales de su competencia: 

I. La formulación, conducción y evaluación de la políti-
ca de bienestar animal y protección de animales del Es-
tado; 

II. La promoción, organización, regulación, supervisión,
coordinación y ejecución de acciones en materia de bien-
estar y protección de animales. Cuando se trate de ani-
males silvestres o animales para el abasto, deberán ob-
servar lo dispuesto en la Ley General de Vida Silvestre y
Normas Oficiales Mexicanas aplicables en la materia;

III. El ejercicio de las funciones que en materia de bie-
nestar animal les transfiera la Federación, conforme a lo
dispuesto en el artículo 27 del presente ordenamiento;

IV. Participar, en los términos de la fracción III de éste
artículo, en la elaboración y permanente actualización
del Padrón Nacional de Establecimientos para la Cría,
Albergue, Atención Veterinaria y Venta de Animales Do-
mésticos, del Padrón Nacional de Animales Domésticos
y el Inventario Nacional de Animales Silvestres;

V. La instrumentación y actualización constante del re-
gistro de establecimientos comerciales y prestadores de
servicios vinculados con la cría, manejo y venta de ani-
males en sus respectivos ámbitos territoriales; 

VI. Supervisar el funcionamiento de criaderos, clínicas
veterinarias, albergues, asilos, espectáculos públicos,
instituciones académicas y de investigación, así como de
toda persona física y moral que maneje animales y san-
cionar a quienes incumplan la presente ley;

VII. Establecer y regular los Centros de Control de Ani-
mal de su competencia; 

VIII. Proceder a capturar animales abandonados o fera-
les en la vía pública, en los términos de la presente Ley
y canalizarlos a los Centros de Control Animal y alber-
gues y refugios legalmente establecidos, o a las instala-
ciones para el resguardo de animales de las Asociaciones
Protectoras de Animales legalmente constituidas y regis-
tradas en el padrón correspondiente; 

IX. Proceder al sacrificio humanitario de los animales,
así como a la disposición adecuada de los cadáveres y re-
siduos biológicos peligrosos conforme a la normatividad
vigente; y poner a disposición los servicios de incinera-
ción de toda autoridad y persona que lo requiera; 

X. Establecer campañas de vacunación antirrábica, así
como campañas sanitarias para el control y erradicación
de enfermedades zoonóticas, o de desparasitación y de
esterilización temporal y permanente. Estos servicios po-
drán ser gratuitos para los propietarios, poseedores o en-
cargados de animales, de zonas marginadas de las ciuda-
des y del campo;

XI. Atender denuncias sobre falta de higiene, ruidos, ha-
cinamiento, inseguridad u olores fétidos que se producen
por el mantenimiento, la crianza o reproducción de ani-
males, en detrimento del bienestar animal, así como dar
aviso a las autoridades con jurisdicción cuando los casos
no sean de su competencia;

XII. Auxiliar, mediante la celebración de convenios o
acuerdos de coordinación, a las autoridades federales
competentes en la aplicación de medidas para la salva-
guarda de la fauna silvestre y su hábitat, la regulación del
comercio de animales silvestres, sus productos o subpro-
ductos, así como para evitar la posesión, cautiverio y ex-
hibición ilegal de éstos;

XIII. Controlar el crecimiento de las poblaciones de aves
urbanas cuando resulte necesario para evitar daño o su-
ciedad en estructuras, edificaciones, obras artísticas y de-
más análogas en áreas públicas. Las autoridades deberán
implantar acciones tendientes a la regulación del creci-
miento de poblaciones de aves urbanas empleando siste-
mas adecuados e inofensivos conforme a los principios
de trato digno y respetuoso contenidos en la presente
Ley, y en su caso, cuando esto sea posible, mediante la
reubicación de las parvadas;
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XIV. Supervisar las instalaciones de matanza, procedi-
mientos de sacrificio y transporte de animales de abasto
en los términos de las Normas Oficiales Mexicanas vi-
gentes en la materia y demás disposiciones aplicables;

XV. La promoción de información, contenidos educati-
vos y disposiciones legales, que propicien una cultura de
protección y trato digno a los animales; así como para la
erradicación de la compra-venta ilegal de especies sil-
vestres; 

XVI. Promover la participación de la sociedad en mate-
ria de bienestar y protección a los animales, de confor-
midad con lo establecido en la presente ley; 

XVII. Celebrar convenios de colaboración con los secto-
res social y privado y;

XVIII. Las demás que esta Ley y demás ordenamientos
jurídicos aplicables les confieran. 

Artículo 24. Corresponde al Municipio, de conformidad a
las atribuciones que en la materia les confiere el artículo
115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos y las leyes locales aplicables, el ejercicio de las si-
guientes facultades:

I. La formulación, conducción y evaluación de la políti-
ca municipal de bienestar y protección a los animales; 

II. Inspeccionar los establecimientos mercantiles que ex-
ploten giros relacionados con el uso, transporte, adies-
tramiento, venta o aprovechamiento de animales y re-
quieran de licencia municipal de funcionamiento;

III. La operación de rastros y Centros de Control Animal; 

IV. Integrar, programas de protección animal para aten-
der las necesidades de rescate en situación de riesgo, es-
tableciendo una coordinación interinstitucional para im-
plantar operativos en esta materia y coadyuvar con
asociaciones civiles en la protección y canalización de
animales a centros de atención, refugios y albergues de
animales, contemplando las siguientes medidas: 

a) Rescatar animales de las vías primarias y secunda-
rias, así como de alta velocidad. Si están heridos y las
lesiones se aprecian leves o sólo comprenden alguno
de los miembros, deberán canalizarlos a los Centros
de Control Animal o a las Asociaciones Protectoras

de Animales que los soliciten, quienes procederán a
su curación y rehabilitación como animal de compa-
ñía.

b) Brindar protección a los animales que se encuen-
tren en estado de abandono.

c) Intervenir en los casos de crueldad en contra de
animales, rescatando a los especímenes maltratados
y cuando sea de su competencia, aplicar las sancio-
nes que correspondan.

d) Responder a situaciones de peligro por agresión
animal que representen un peligro o daño para la sa-
lud, bienestar o bienes de las personas.

e) Retirar animales que participen en plantones o ma-
nifestaciones.

f) Impedir y remitir a la autoridad competente a los
infractores que celebren y promuevan peleas de pe-
rros y gallos.

g) Impedir y remitir a la autoridad competente a los
infractores por la venta de animales en la vía pública.

h) Coadyuvar en el rescate de animales silvestres y
entregarlos a las autoridades competentes para su
resguardo.

V. Proceder al sacrificio humanitario en los términos de
la presente ley, aplicando la normatividad técnica mexi-
cana relativa al sacrificio de animales en los Centros de
Control y rastros de su competencia;

VI. Suscribir convenios de coordinación y colaboración
con las organizaciones ciudadanas dedicadas a la protec-
ción a los animales para emprender programas de educa-
ción y difusión en las materias de la presente ley; 

VII. Participar, en los términos de la fracción IX de éste
artículo, en la elaboración y permanente actualización
del Padrón Nacional de Establecimientos para la Cría,
Albergue, Atención Veterinaria y Venta de Animales Do-
mésticos, del Padrón Nacional de Animales y el Inventa-
rio Nacional de Animales Silvestres;

VIII-. Crear y operar padrones municipales de Asocia-
ciones Protectoras de Animales y de organizaciones so-
ciales dedicadas al mismo objeto;
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IX. El ejercicio de las funciones que en materia de bie-
nestar animal les transfiera la Federación o las entidades
federativas, conforme a lo dispuesto en el artículo 27 del
presente ordenamiento; 

X. Las demás que establezca la presente ley, las leyes es-
tatales en la materia y demás que por disposición legal le
correspondan.

Artículo 25. Corresponde al Gobierno del Distrito Federal,
en materia de bienestar animal y protección a los animales,
las atribuciones que al respecto emita la Asamblea Legisla-
tiva del Distrito Federal y las competencias a que se refie-
ren los artículos 23 y 24 de la presente ley. 

Artículo 26. Los Congresos de los Estados, con arreglo a
sus respectivas Constituciones y la Asamblea Legislativa
del Distrito Federal, expedirán las disposiciones legales que
sean necesarias para regular las materias de su competencia
previstas en esta ley. Los ayuntamientos, por su parte, dic-
tarán los bandos de policía y buen gobierno, los reglamen-
tos, circulares y disposiciones administrativas que corres-
pondan, para que en sus respectivas circunscripciones, se
cumplan las previsiones del presente ordenamiento. 

En el ejercicio de sus atribuciones, los Estados, el Distrito
Federal y los Municipios, observarán las disposiciones de
esta ley y las que de ella se deriven. 

Artículo 27. La Federación podrá suscribir convenios o
acuerdos de coordinación, con el objeto de que los Gobier-
nos del Distrito Federal y de los Estados de la República,
con la participación, en su caso, de sus Municipios, asuman
facultades de la Federación en el ámbito de su jurisdicción
territorial.

Asimismo, los estados podrán suscribir entre sí y con el Go-
bierno del Distrito Federal, en su caso, convenios o acuer-
dos de coordinación y colaboración administrativa, con el
propósito de atender y resolver problemas de bienestar ani-
mal comunes y ejercer sus atribuciones a través de las ins-
tancias que al efecto determinen, atendiendo a lo dispuesto
en las leyes locales que resulten aplicables. Las mismas fa-
cultades podrán ejercer los municipios entre sí, aunque per-
tenezcan a entidades federativas diferentes, de conformidad
con lo que establezcan las leyes señaladas.

Capítulo III
De los Centros de Control Animal

Artículo 28. Los Centros de Control Animal y análogos a
cargo del Gobierno del Distrito Federal, los Estados y los
Municipios son unidades de servicio a la comunidad, en-
cargados de la atención y previsión de zoonosis y epizootias
de animales, principalmente de las especies felina y canina
y otras, así como de la prevención y erradicación de la ra-
bia.

Artículo 29. Los Centros de Control Animal, además de las
funciones que les confiere esta ley y demás ordenamientos
jurídicos aplicables, tienen como funciones sustantivas: 

I. Funcionar como refugio de animales domésticos aban-
donados, no deseados en domicilios particulares o espa-
cios públicos, que deambulen por la vía pública sin due-
ño o que manifiesten agresividad, debiendo en todo caso:
a). Proveerles alimento y agua suficiente a los animales
resguardados; b). Separar y atender a los animales lasti-
mados, heridos o presenten signos de enfermedad infec-
to contagiosa y c). Emitir una constancia del estado ge-
neral del animal tanto a su ingreso como a su salida;

II. Llevar a cabo campañas de vacunación, desparasita-
ción interna y externa y esterilización;

III. Proporcionar atención veterinaria a bajo costo consi-
derando los siguientes servicios: captura de animales;
consulta veterinaria; animal en observación; pensión de
mascota; esterilización canina o felina; curación de heri-
das postquirúrgicas; atención de necrosis; desparasita-
ción; cirugía mayor; cirugía menor; cesárea canina y fe-
lina; vacuna triple; vacuna parvovirus; reducción de
fracturas; reducción de fracturas con clavo intramedular;
extirpación de la glándula Harder y sacrificio de anima-
les;

IV. Entregar placas, collares, microchips, o cualquier
otro medio de certificación de vacunación antirrábica; 

V. Expedir certificados de salud animal; 

VI. Dar cursos de capacitación sobre crianza de anima-
les domésticos, especialmente a niños y adolescentes; 

VII. Las demás que sean afines a los objetivos de esta
ley. 
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Artículo 30. Los Centros de Control Animal deberán con-
tar con personal capacitado e infraestructura indispensable
para brindar a los animales que resguarden, una estancia
digna, segura y saludable, debiendo cumplir con lo siguien-
te:

I. Tener un médico veterinario zootecnista debidamente
capacitado como responsable de la atención y cuidado de
los animales en resguardo;

II. Dar capacitación permanente a su personal a fin de
asegurar un manejo adecuado de instalaciones, equipa-
miento y procedimientos de trabajo empleados;

III. Disponer de vehículos creados específicamente para
la captura de animales, cubiertos en su totalidad, con
ventilación adecuada y rampas que faciliten la entrada y
salida de los animales;

IV. Instrumentos o herramientas de captura diseñados de
tal forma que eviten el maltrato y lesiones en los anima-
les;

V. Evitar durante la acción de sacrificio el sufrimiento
del animal, debiendo realizar este procedimiento un téc-
nico capacitado de acuerdo a las normas vigentes para tal
efecto; 

VI. Contar con instalaciones para el servicio de sacrifi-
cio e incineración de cadáveres de animales y;

VII. Contar con área de entrenamiento donde se dé la
convivencia de las personas con los animales y se fo-
mente una educación y cultura en niños y jóvenes res-
pecto a su protección y cuidado.

Artículo 31. Los Centros de Control Animal estarán bajo la
dirección de un médico veterinario zootecnista titulado que
tenga registrada su cédula en la Dirección de Profesiones de
la Secretaría de Educación Pública. 

Artículo 32. La operatividad técnica y administrativa de los
Centros de Control Animal estará a cargo del Gobierno del
Distrito Federal, los Estados y los Municipios según corres-
ponda, pudiendo suscribirse convenios de colaboración en-
tre las autoridades competentes de los tres niveles de go-
bierno para su administración y funcionamiento que se
regirá también por las Normas Oficiales Mexicanas que al
efecto se emitan. 

Artículo 33. Las autoridades de salud del Gobierno del Dis-
trito Federal, de los Estados de la República y los Munici-
pios, desde sus ámbitos de competencia, expedirán a través
de los Centros de Control Animal, las placas y los certifica-
dos oficiales de vacunación antirrábica, los cuales servirán
también para conformar Padrones Estatales y Municipales
de Animales.

Artículo 34. Los Colegios o Consultorios de Médicos Ve-
terinarios Zootecnistas e Instituciones análogas acreditadas
ante la autoridad en materia de Salud en los Estados de la
República, podrán realizar la vacunación antirrábica y ex-
pedir el certificado de vacunación y su respectiva placa, tur-
nando copia a los Centros de Control Animal, para proceder
al registro respectivo.

Artículo 35. Los Centros de Control Animal, deberán ob-
servar las normas que establece la presente Ley respecto del
trato digno y respetuoso que debe proporcionarse a los ani-
males que se encuentren bajo su resguardo.

Capítulo IV
De la participación social

Artículo 36. Las autoridades competentes de la Federación,
los Estados y los Municipios, promoverán la participación
de las personas, las Asociaciones Protectoras de Animales y
las organizaciones sociales legalmente constituidas y regis-
tradas, así como de las instituciones académicas y de inves-
tigación científica en las acciones gubernamentales relacio-
nadas con la protección, la asistencia y el trato digno y
respetuoso a los animales, y podrán celebrar convenios de
colaboración con éstas.

Artículo 37. Los particulares, las Asociaciones Protectoras
de Animales y los profesionales de la medicina veterinaria
y zootecnia, podrán colaborar en los programas correspon-
dientes, para alcanzar los fines tutelares y asistenciales, que
persigue esta Ley.

Artículo 38. Las autoridades competentes precisadas en la
presente Ley, dentro de su ámbito competencia, fomentarán
la creación de Asociaciones Protectoras de Animales a las
que podrá apoyar en beneficio de la comunidad.

Artículo 39. La Federación instrumentará y administrará el
Registro Nacional de Asociaciones y Organizaciones abo-
cadas a la protección, buen trato, manutención, alojamiento
y desarrollo pleno de los animales, cuyo objeto sea de con-
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servación, estabilidad, eliminación del maltrato y crueldad
en los mismos. Para ello el Reglamento de esta Ley, desig-
nará a la dependencia responsable, los mecanismos para
operar dicho Registro y los requisitos a cumplir. 

Artículo 40. Los requisitos mínimos indispensables para
pertenecer al Registro Nacional de Asociaciones y Organi-
zaciones Sociales Protectoras de Animales que puedan ser
beneficiarias de estímulos y coadyuvar en la observancia de
las tareas definidas en la presente Ley son: 

I. Contar con acta constitutiva, registro federal de contri-
buyentes y poder notarial del representante legal; 

II. Objeto social, sustento documental de su personalidad
jurídica y capacidad técnica, descripción de la organiza-
ción y estructura funcional, así como acreditar su sol-
vencia financiera;

III. Contar con personal debidamente capacitado y con
conocimientos suficientes demostrables en materia de
protección a los animales. 

Artículo 41. La Federación, los Estados y los Municipios,
podrán celebrar convenios de colaboración con las Asocia-
ciones y Organizaciones Sociales Protectoras de Animales
legalmente constituidas para que éstas apoyen la captura de
animales abandonados y ferales en la vía pública; reciban
animales de manos de sus dueños y los remitan a los cen-
tros públicos de control animal o, en su caso, a los refugios
que legalmente les sean autorizados a las Asociaciones Pro-
tectoras de Animales en los términos de la presente Ley, y
para que participen en el sacrificio humanitario de animales,
siempre y cuando cuenten con el personal capacitado debi-
damente certificado y autorizado para ello.

El reglamento de la presente Ley establecerá los requisitos
y las condiciones para la celebración de estos convenios, así
como para su rescisión.

Artículo 42.Las Asociaciones Protectoras de Animales, le-
galmente constituidas y registradas y que cuenten con los
permisos correspondientes, mediante los respectivos conve-
nios con la Federación, los Estados y los Municipios po-
drán:

I. Abrir y atender albergues o refugios para especies de
animales domésticos abandonados, perdidos, lastimados
o enfermos;

II. Recoger, poseer, donar y aislar animales domésticos
abandonados o los que hayan sido víctimas de maltrato;

III. Los albergues o refugios de animales a su cargo, de-
berán de cumplir con las normas sanitarias y demás or-
denamientos vigentes en la materia;

IV. Los refugios de las Asociaciones Protectoras de Ani-
males, para alojar temporal o permanentemente a los
animales, deben contar con médico veterinario responsa-
ble, personal operativo capacitado e instalaciones ade-
cuadas. 

Artículo 43. Las autoridades competentes en los términos
de la presente Ley y de conformidad con las leyes locales
según corresponda, podrán autorizar la presencia como ob-
servadores de hasta dos representantes de las Asociaciones
Protectoras de Animales legalmente constituidas y registra-
das que así lo soliciten, para efectuar visitas de verificación
a las instalaciones públicas: Centros de Control Animal; al-
bergues para animales callejeros, centros antirrábicos, ras-
tros o cualquier otro lugar destinado al sacrificio de anima-
les, para constatar que se están cumpliendo los lineamientos
establecidos en la presente Ley, y que los animales no están
siendo víctimas de sufrimiento alguno.

Artículo 44. Cuando se trate de establecimientos de parti-
culares deberán tener autorización de éstos para realizar vi-
sitas de inspección como observadores ya sea en circos, es-
cuelas de medicina; centros de experimentación; escuelas
de entrenamiento; establecimientos para la venta de anima-
les; criaderos y cualquier otro lugar donde se manejen ani-
males.

Artículo 45. Si en dichas visitas, los representantes de las
Asociaciones y Organizaciones Sociales Protectoras de
Animales advierten el incumplimiento de los lineamientos
establecidos en esta Ley para el sacrificio de animales, es-
tán facultados en los términos de la presente Ley, para de-
nunciar ante las autoridades sanitarias correspondientes o
ante la autoridad administrativa competente y Ministerio
Público competente, los actos y hechos violatorios de la ley,
para que se sancione a los responsables y se imponga la san-
ción procedente. 

Artículo 46. Las Asociaciones Protectoras de Animales le-
galmente constituidas deberán apoyar en todo momento a
las Autoridades Federales, Estatales y Municipales, cuando
éstas se lo soliciten, para alcanzar los fines de esta Ley. 
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Artículo 47. El Ejecutivo Federal en coordinación con los
Gobiernos del Distrito Federal, los Estados y los Munici-
pios, podrá otorgar reconocimientos a las personas físicas o
morales que destaquen por sus actos altruistas realizados a
favor de los animales.

Capítulo V
De la cultura para la protección a los animales

Artículo 48. La Federación, el Gobierno del Distrito Fede-
ral, los Estados y su Municipios, de conformidad con sus
respectivas leyes, promoverán mediante programas y cam-
pañas de difusión la cultura de protección a los animales,
valores, actitudes y prácticas de respeto del ser humano ha-
cia los animales, con base en las disposiciones establecidas
en la presente Ley en materia de trato digno y respetuoso.

Artículo 49. Las autoridades competentes para la aplica-
ción de la presente Ley promoverán la capacitación y ac-
tualización del personal a su cargo en el manejo de anima-
les, así como de quienes participan en actividades de
verificación y vigilancia, a través de cursos, talleres, reu-
niones, publicaciones y demás proyectos y acciones que
contribuyan a los objetivos del presente capítulo. 

Artículo 50. Las autoridades competentes en términos de la
presente Ley, las Asociaciones Protectoras de Animales y
las instituciones educativas, académicas y de investigación
-que realicen estudios para la protección, cuidado y bienes-
tar de los animales- podrán celebrar convenios de forma
conjunta para difundir a través de los diferentes medios de
comunicación y prensa los contenidos de la presente Ley,
así como noticias relativas a la protección de los animales,
la preservación de las especies y de sus hábitats naturales.

Artículo 51. A las Asociaciones y Organizaciones Sociales
Protectoras de Animales, se les reconoce el derecho de in-
tervenir en todas las acciones tendientes a la generación de
una cultura de respeto a las especies animales.

Título Segundo
Del trato digno y respetuoso a los animales

Capítulo Único

Artículo 52. Toda persona, física o moral, tiene la obliga-
ción de brindar un trato digno y respetuoso a cualquier ani-
mal. 

Artículo 53. Se consideran actos de crueldad y maltrato que
deben ser sancionados conforme a lo establecido en la pre-
sente Ley y demás ordenamientos jurídicos aplicables, los
siguientes actos realizados en perjuicio de cualquier animal,
cometidos por sus propietarios, poseedores, encargados o
terceros que entren en relación con ellos: 

I. Toda privación de aire, luz, alimento, agua e higiene;
de alojamiento y espacio suficiente acorde a sus especies
y de abrigo contra la intemperie;

II. Aislarlos en azoteas, cuartos obscuros y terrenos bal-
díos e impedirles el movimiento que les son naturales,
así como dificultar la realización de sus necesidades pri-
marias, como defecar, orinar, caminar, reposar o dormir; 

III. Dejarlos en el interior de vehículos sin ventilación;

IV. La utilización de accesorios que pongan en riesgo la
integridad física de los animales;

V. Cualquier mutilación parcial o total de alguno de los
miembros y órganos, incluyendo la mutilación por razo-
nes estéticas, excepto la castración eventual que será
efectuada siempre con anestesia y por un especialista de-
bidamente autorizado;

VI. La modificación negativa de los instintos naturales,
que no se efectúe bajo el cuidado de un médico veteri-
nario y que no sea necesaria efectuar para conservar su
salud o preservar la vida;

VII. Abandonar a los animales vivos en propiedades de
terceros y en la vía pública, situándolos o dejándolos en
zonas de alto riesgo con el propósito de que sufran un ac-
cidente;

VIII. Atropellarlos de manera intencional, cuando esto se
pueda evitar ya sea en calles, avenidas o carreteras; 

IX. Azuzar a los animales para que se ataquen entre ellos
o a las personas y hacer de las peleas así provocadas, un
espectáculo público o privado; queda exenta de esta dis-
posición la lidia de reses bravas;

X. Cualquier otro maltrato o tortura, como puncionar los
ojos de los animales, fracturar sus extremidades antes de
sacrificarlos o arrojarlos vivos o agonizantes al agua hir-
viendo; el envenenamiento, o quemarlos, golpearlos o
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asfixiarlos por cualquier medio, así como los actos u
omisiones carentes de motivo razonable que causen su-
frimiento o que pongan en peligro la vida de los anima-
les domésticos o en cautiverio;

XI. No brindarles atención médica cuando lo necesiten o
cuando por cuestiones ambientales, requieran medidas
preventivas que aseguren su salud;

XII. El sacrificio de la vida sin causa justificada o que
provoque sufrimiento, miedo y agonía dolorosa;

XIII. Cualquier otro acto motivado en la brutalidad y ne-
gligencia grave, que implique sufrimiento en el animal,
ponga en peligro su vida o afecte su bienestar;

XIV. Las demás que establezcan la presente Ley y demás
ordenamientos jurídicos aplicables. 

Artículo 54. Además de los supuestos contenidos en las
fracciones I-XIV del artículo 53 de la presente Ley queda
prohibido por cualquier motivo: 

I. El adiestramiento de animales con fines ilícitos;

II. Todo adiestramiento de animales en las áreas comu-
nes de zonas habitacionales y en toda área pública, don-
de al realizarse esa práctica pudiera correr peligro la in-
tegridad física de las personas;

III. El adiestramiento de animales en establecimientos
que no cuenten con instalaciones seguras para hacerlo; 

IV. El uso de animales vivos como blanco de ataque en
el adiestramiento de animales para espectáculos, depor-
tes, de seguridad, guardia o protección, o en acciones
que sirvan para verificar su agresividad. La prohibición
de uso de animales vivos exenta el caso de aquellas es-
pecies que deban usarse como parte de la dieta de fauna
silvestre y aves de presa que estén siendo rehabilitadas
para reintegrarlas a su hábitat natural, siempre y cuando
medie autoridad competente o profesionales autorizados
en la materia; 

V. La venta de animales vivos a menores de dieciocho
años si no están acompañados por una persona mayor de
edad que se responsabilice ante el vendedor por el ani-
mal, de su adecuada subsistencia y del trato digno y res-
petuoso que merece;

VI. La venta de animales vivos en tiendas departamenta-
les, tiendas de autoservicio y, en general, en cualquier
otro establecimiento cuyo giro comercial autorizado sea
diferente al de la venta de animales; 

VII. La venta de animales en puestos, fijos, semifijos o
vehículos estacionados en la vía pública y en las áreas
públicas como tianguis, mercados, jardines, parques re-
creativos, ferias, así como en las áreas comunes de uni-
dades habitacionales de las zonas urbanas con mediana y
alta densidad demográfica. Quedan exentas de esta dis-
posición la venta de animales de uso agropecuario y pa-
ra el consumo humano en las zonas geográficas rurales y
regiones donde la práctica del comercio en tianguis y
mercados forma parte de los usos y costumbres distinti-
vas de la cultura de poblados y comunidades carentes de
infraestructura y en tanto no alcancen niveles aceptables
de desarrollo urbano;

VIII. Entre los particulares y en los establecimientos con
licencia de venta de animales, la comercialización o
transferencia por cualquier título de animales enfermos
con traumatismos, heridas o de edad avanzada;

IX. La realización de espectáculos con animales en la vía
pública; 

X. Todo espectáculo público que tengan por objeto la lu-
cha o la muerte entre animales, particularmente organi-
zar peleas de perros, gallos y de cualquier otra especie
animal protegida por la ley, incluyendo la promoción y
difusión de éstas actividades;

XI. El empleo de animales vivos para prácticas de tiro;

XII. Ofrecer cualquier clase de alimento u objetos cuya
ingestión pueda causar daño físico, enfermedad o muer-
te a los animales; 

XIII. Trasquilar el ganado lanar en invierno o en épocas
de frío y evitar otras prácticas que hagan sufrir a los ani-
males de uso agropecuario;

XIV. El espolonamiento, latigazo, fustigamiento, golpes,
así como cualquier otro acto de crueldad que perjudique
a los animales de trabajo;

XV. El uso y tránsito de vehículos de tracción animal en
vialidades asfaltadas donde queden expuestos al atrope-
llamiento;
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XVI. El uso de animales en la persecución y caza de
otros seres vivos;

XVII. El obsequio, venta y distribución unitaria o masi-
va de animales vivos como parte de propaganda política
o de acciones de comercialización, obras benéficas, fe-
rias, eventos y kermeses escolares, o como premios en
sorteos, juegos, concursos, rifas, loterías, o su utilización
y destino como juguete infantil, o cualquier otra activi-
dad análoga, excepto de aquellos eventos que tienen co-
mo objeto la venta de animales y que están legalmente
autorizados para ello; 

XVIII. La utilización de animales en protestas, marchas,
plantones, concursos de televisión o en cualquier otro ac-
to análogo, salvo aquellos utilizados por las fuerzas pú-
blicas de seguridad de la Federación, el Gobierno del
Distrito Federal, los Estados y los Municipios;

XIX. El sacrificio de animales empleando métodos di-
versos a los establecidos en las Normas Oficiales Mexi-
canas y, en su caso, las respectivas leyes sanitarias y am-
bientales vigentes en la materia; 

XX. El uso, mutilación o sacrificio de animales en la ce-
lebración de ritos aberrantes;

XXI. El uso de animales vivos en todo ritual, salvo aque-
llas prácticas, usos y costumbres de las culturas indíge-
nas y populares, reconocidas como tales por el Instituto
Nacional de Antropología e Historia y la Comisión Na-
cional de Pueblos Indígenas; aun en estos casos no se
aprueba la mutilación o sacrificio de animales. No se
consideran en esta disposición las corridas de toros.         

XXII. El suministro de alcohol y enervantes sin fines te-
rapéuticos o de investigación científica; salvo aquellos
que la policía utilice para la lucha contra el narcotráfico;

XXIII. El uso de substancias que contengan veneno en el
tratamiento de enfermedades en animales, así como el
resguardo o abandono de esos productos en lugares ac-
cesibles a los animales.

El empleo de raticidas y productos equivalentes contra
roedores queda sujeto a la reglamentación sanitaria co-
rrespondiente. Quedan autorizados para los programas
de salud pública el uso de substancias que eviten la trans-
misión de enfermedades y sean útiles para controlar pla-
gas: productos químicos y similares contra animales no-

civos o plagas domésticas y agrícolas, de conformidad
con las leyes vigentes aplicables en la materia;

XXIV. La vivisección que no tenga una finalidad cientí-
fica y en particular cuando la experimentación no esté
destinada a favorecer la generación de nuevos conoci-
mientos en los campos de la medicina, la biología, la bio-
genética, la farmacéutica y otros campos de estudio e in-
vestigación afines y;

XXV. Hacer participar a un animal en prácticas sexuales
zoofílicas.

Artículo 55. La persona que realice cualquier acto de cruel-
dad o infrinja las prohibiciones de la presente Ley, ya sea de
forma intencional o imprudencial, hacia un animal domés-
tico, silvestre en cautiverio o de trabajo, quedará sujeto a las
sanciones que establece la presente Ley.

Artículo 56. Cualquier persona que tenga conocimiento de
un acto, hecho u omisión en perjuicio de los animales obje-
to de tutela de la presente Ley, tiene la obligación de infor-
marlo a la autoridad competente. 

Título Tercero
De los animales domésticos

Capítulo I
De la cría y comercialización 

de animales domésticos

Artículo 57. Los Estados y el Gobierno del Distrito Fede-
ral, en términos de la legislación que para el efecto emitan,
regularán los establecimientos mercantiles que se dediquen
a la cría, albergue y compra-venta de animales domésticos.

Artículo 58. Toda persona física o moral que se dedique a
la cría, venta o adiestramiento de animales domésticos, es-
tá obligada a contar con la autorización correspondiente y a
valerse de los procedimientos más adecuados y disponer de
todos los medios necesarios, para que los animales reciban
un trato digno y respetuoso y mantengan un estado de bien-
estar de acuerdo con los adelantos científicos en uso. Ade-
más, deberá cumplir con las Normas Oficiales Mexicanas
correspondientes.

Artículo 59. Queda prohibido establecer criaderos y refu-
gios de animales domésticos en zonas habitacionales de al-
ta y media densidad poblacional, donde los animales pudie-
ran ser causantes de ruido y malos olores.
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Artículo 60. Las personas físicas y morales dedicadas a la
venta y a las actividades reproductivas de animales domés-
ticos, deben registrar su actividad ante autoridad competen-
te y llevar un registro de las nuevas crías y sus poseedores.

Artículo 61. La cruza de animales domésticos propiciada
por particulares debe ser supervisada por el médico de una
clínica veterinaria autorizada en la reproducción y cría, que
además debe registrar las nuevas crías resultantes de la ac-
tividad.

Artículo 62. Los establecimientos autorizados que se dedi-
quen a la venta de animales están obligados a expedir un
certificado de venta a la persona que lo adquiera, el cual de-
berá contener por lo menos: 

I. Nombre o razón social, domicilio y teléfono del esta-
blecimiento; 

II. Nombre, domicilio y número telefónico del adquiren-
te; 

III. Procedencia, especie, sexo y edad del animal;

IV. Las demás que establezca el reglamento. 

Artículo 63. El establecimiento vendedor deberá llevar un
libro de control de registro de ventas y presentar los certifi-
cados de venta acumulados en un lapso de 60 días ante las
autoridades municipales competentes, para que a su vez es-
ta información pase a formar parte de los respectivos Pa-
drones Estatales y Federales. Las autoridades competentes
en esta materia, estarán establecidas en el Reglamento de
esta Ley.

Artículo 64. Al momento de la venta de cualquier animal,
el vendedor deberá entregar al comprador un certificado de
salud y vacunación, en cual conste y se dé fe que el animal
se encuentra libre de enfermedad y se registren las vacunas
ya suministradas al animal y las que a partir del momento
de la compra, será responsabilidad del comprador aplicar.
Tal calendario de vacunación incluirá obligatoriamente,
además de las vacunas dispuestas por el médico veterina-
rio responsable del establecimiento, la calendarización de
la vacuna contra la rabia y de desparasitación interna y ex-
terna.

Artículo 65. Dichos establecimientos están obligados a
otorgar al comprador un manual de cuidado, albergue y die-

ta del animal adquirido, que contemple además, los riesgos
ambientales que implica su liberación al medio natural o ur-
bano, e incluir en lugar visible la leyenda: “La propiedad de
este animal está regulada por la Ley General de Bienestar y
Protección a los Animales”. Dicho manual deberá ser ela-
borado por médico veterinario zootecnista y autorizado por
especialistas en cuidados animales de las dependencias fe-
derales y estatales responsables de la aplicación de esta Ley.

Artículo 66. A los establecimientos que por la naturaleza de
su giro comercial deban mantener en sus instalaciones a uno
o varios animales de manera eventual o permanente, el otor-
gamiento o refrendo de la respectiva autorización o licencia,
estarán condicionados a la instrumentación y aplicación de
un programa anual de bienestar animal, previamente vali-
dado por autoridad competente.

Artículo 67. La exhibición y venta de animales domésticos
será realizada atendiendo a las necesidades básicas de bie-
nestar de los animales, de acuerdo a las características pro-
pias de cada especie y cumpliendo las disposiciones de las
autoridades correspondientes, a las Normas Oficiales Mexi-
canas o, en su caso, a las normas ambientales. 

Artículo 68. Los establecimientos autorizados para exhibi-
ción y venta de animales domésticos o mascotas deben ob-
servar estrictas medidas de seguridad colectiva y apegarse a
lo siguiente: 

I. Contar con un Médico Veterinario Zootecnista titulado
y con cédula profesional, responsable del establecimien-
to, de la salud de los animales y de la orientación a los
interesados en adquirir una mascota;

II. Disponer de locales e instalaciones adecuadas que
aseguren el cuidado de los animales, su manutención y
protección de la intemperie;

III. Proveer de jaulas amplias y seguras a los animales,
sin que las mismas pongan en riesgo la integridad del
animal. En todo caso deben contar con tal amplitud que
les permita libertad de movimiento para expresar sus
comportamientos de alimentación, descanso y cuidado
corporal, y que les permita levantarse, echarse y estirar
sus extremidades con facilidad. En el caso de que un lu-
gar vaya a ser ocupado por más de un animal, se deberá
tomar en cuenta los requerimientos de comportamiento
social de la especie de acuerdo a las diferentes etapas de
su desarrollo;
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IV. Asegurar o encerrar a los animales que por su natu-
raleza representen un peligro para el público en jaulas o
compartimientos seguros y diseñados para ese fin y de
acuerdo a las necesidades del animal. En todo caso los
responsables de los animales deberán colocar letreros de
advertencia al público;

V. Contar con medidas que eviten que los animales sean
perturbados por las personas, en especial por los meno-
res que visiten el establecimiento;

VI. Separar a los animales dependiendo de su sexo, edad
y condición y nunca en condiciones de hacinamiento que
propicien peleas, así como a las hembras en avanzado es-
tado de gestación, o que tengan a sus crías en estado de
lactancia;

VII. Evitar la exhibición de animales para su venta en
condiciones que les impida libertad de movimiento o
descanso. En ningún momento podrán estar expuestos
bajo la luz solar directa;

VIII. No poner la venta a los animales enfermos o lesio-
nados, sea cual fuere la naturaleza o gravedad de la en-
fermedad o lesión;

IX. Para promover su venta no manipular de manera ar-
tificial el aspecto o las características físicas de los ani-
males de forma que comprometan su salud o bienestar y;

X. Mantener limpias las jaulas e instalaciones y tener en
todo momento ventilación adecuada dentro del estable-
cimiento; 

Artículo 69. Tratándose de especies cuyo medio de vida to-
tal, parcial o temporal sea el agua, los estanques y acuarios
deberán proveer el espacio adecuado para el número de
animales alojados, estar construidos de un material resis-
tente, contar con un sistema de filtración y la calidad del
agua deberá satisfacer las necesidades de pH, temperatura,
salinidad, saturación de oxígeno y limpieza de acuerdo a ca-
da especie. 

En el caso de especies ectotermas los estanques o alber-
gues deberán contar con un sistema de regulación de tem-
peratura. 

Las dependencias del Ejecutivo Federal competentes emiti-
rán las Normas Oficiales Mexicanas para regular el bienes-
tar animal de las especies acuáticas incluidas las de ornato,

de conformidad a los que disponga el Reglamento de la pre-
sente Ley.

Artículo 70. Todo particular que no pueda hacerse cargo de
su mascota podrá venderla o donarla para asegurarle aloja-
miento y cuidado y bajo ninguna circunstancia podrá aban-
donarla en la vía pública o en campo abierto.

Artículo 71. En caso que el transmisor de la propiedad del
animal de compañía sea un particular, deberá reportar la
transmisión de dicha propiedad a la clínica veterinaria don-
de adquirió al animal, para que sea éste el que haga el re-
gistro de dichos datos en el libro respectivo.

Capítulo II
De los albergues e instalaciones de 

cuidado temporal de animales domésticos

Artículo 72. Los sitios que resguarden animales de forma
temporal como albergues, asilos, pensiones consultorios,
clínicas y hospitales veterinarios, centros de entrenamiento
y estéticas deben contar con los debidos permisos expedi-
dos por autoridades competentes y deberán cumplir con es-
ta Ley, su reglamento y las Normas Oficiales Mexicanas
aplicables, las normas ambientales y demás disposiciones
jurídicas aplicables.

Artículo 73. La vigilancia de las condiciones sanitarias de
dichos establecimientos, así como los procedimientos de
verificación y sanciones en dicha materia, se sujetarán a lo
dispuesto por la Ley General de Salud. 

Artículo 74. Los establecimientos considerados en el su-
puesto del artículo anterior deben observar lo siguiente: 

I. Los animales que se encuentren en establecimientos
temporales deberán ser supervisados y recibir atención
de un médico veterinario con experiencia en las especies
albergadas de manera que se garantice su salud, la satis-
facción de sus necesidades fisiológicas y el desenvolvi-
miento de su comportamiento natural. Asimismo deberá
estar a la vista el nombre y los datos de la cédula profe-
sional del médico responsable;

II. Los animales deberán estar separados dependiendo
de su sexo, edad y condición y nunca en condiciones de
hacinamiento que propicien peleas. Las hembras en
avanzado estado de gravidez o en periodo de lactancia
deberán mantenerse en instalaciones individuales
acompañadas de sus crías;
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III. Comunicar de manera pronta al propietario del ani-
mal bajo su custodia si éste contrae alguna enfermedad
infecto-contagiosa, debiendo proceder a su tratamiento
médico de inmediato;

IV. Todo manejo médico o quirúrgico deberá contar con
la autorización del propietario, salvo en aquellos casos
en los que éste no sea localizable y la vida del animal de-
penda de una acción inmediata del médico veterinario
tratante;

V. Contar con tranquilizantes, equipo y personal capaci-
tado para la sujeción y control de animales agresivos o
potencialmente peligrosos, así como para la aplicación
de un plan de contingencias;

VI. Tener un sistema de registro con las observaciones
diarias del personal responsable del cuidado de los ani-
males, en el que se incluyan el estado de salud, mismos
que deberán ser revisados por el médico veterinario res-
ponsable;

VII. El diseño y la construcción de los lugares de cuida-
do y mantenimiento temporal de animales, deberán per-
mitir el examen veterinario y la contención de los ani-
males, incluyendo la separación de algún individuo del
grupo. Las instalaciones serán objeto de regulación es-
pecífica en el Reglamento de la presente Ley;

Artículo 75. El responsable de los establecimientos para el
cuidado y mantenimiento temporal de los animales deberá
tomar las medidas necesarias para prevenir y controlar la
sobrepoblación. En caso de que el bienestar y la salud de los
animales se comprometan por sobrepoblación, se deberá
buscar la reubicación de aquéllos o, en su caso, darles muer-
te sin dolor ni sufrimiento de conformidad con lo estableci-
do en la presente ley.

Las medidas ordenadas por la autoridad administrativa para
el control de la población en establecimientos que alber-
guen animales temporalmente deberán estar debidamente
fundadas y motivadas en base a lo establecido en la presen-
te Ley y su Reglamento. 

Capítulo III
De las obligaciones de los propietarios 

de los animales domésticos

Artículo 76. Los propietarios o poseedores de un animal
doméstico o silvestre en cautiverio –ya sea por compra,

adopción, donación, o como resultado de una actividad re-
productiva bajo su responsabilidad, y en los que están com-
prendidas las especies caninas, felinas y roedoras principal-
mente, así como otras especies no incluidas en la presente
Ley pero que están al cuidado del hombre– deberán cumplir
con las disposiciones correspondientes establecidas en la
presente Ley y demás ordenamientos jurídicos aplicables,
principalmente:

I. Ofrecer al animal alimentación adecuada según su es-
pecie y agua suficiente las 24 horas del día; 

II. Destinarle recipientes apropiados y limpio, para agua
y comida;

III. Brindarle un espacio seguro, limpio y protegido de
las inclemencias del tiempo; adecuado según su especie,
tamaño y carácter propio de su raza, que le permita des-
cansar y dormir holgadamente, caminar y moverse con
libertad;

IV. Destinarle un espacio o tierra para defecar, siendo
obligación del propietario mantener tal sitio en condicio-
nes salubres y adecuadas; sin que dicho lugar, por falta
de higiene, pueda ser foco de enfermedades tanto para el
animal como para las personas a las que sirva de compa-
ñía

V. Tomar las medidas necesarias con el fin de no causar
molestias a sus vecinos por malos olores y ruido;

VI. Procurar actividades físicas que mantengan al animal
en las mejores condiciones posibles; 

VII. Vacunarle contra enfermedades transmisibles, sobre
todo contra aquellas que impliquen riesgo zoonótico o
epizoótico. Cuando se trate de las especies caninas y fe-
linas, debe vacunarse obligatoriamente al animal una vez
al año y desparasitarlo cada seis meses por lo menos;

VIII. Esterilizarlo de manera obligatoria, a no ser que se
trate de un ejemplar de un criadero que cuente con los
permisos expedidos por las autoridades competentes pa-
ra su reproducción. En este caso el procedimiento de-
berá llevarse a cabo valiéndose de los medios y proce-
dimientos médico veterinarios más adecuados de
acuerdo a los adelantos científicos, a fin de que los
animales puedan satisfacer el comportamiento natural
de su especie;
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IX. En el caso de hembras gestantes, antes y después del
alumbramiento, deberán proporcionárseles vitaminas y
todo medicamento que se requiera para mantener y for-
talecer su salud y para que su prole se desarrolle normal-
mente;

X. En caso de envejecimiento natural, enfermedad dolo-
rosa, accidente grave o estado de agonía, sus propietarios
o encargados tienen el derecho de optar por una muerte
digna y sin sufrimiento para el animal, previa revisión
médica practicada por un médico veterinario zootecnista
titulado;

XI. Informar a dependencia competente la muerte de los
animales que determine el Reglamento;

XII. Todo propietario, poseedor o encargado de una mas-
cota, debe colocarle una correa y collar al transitar con
ella en la vía pública, y un bozal cuando el animal, por
su agresividad manifiesta, sea un peligro para las perso-
nas. Las mascotas distintas a las especies caninas y feli-
nas, deberán transitar firmemente sujetadas a su propie-
tario; 

XIII. Colocar en el animal su placa oficial de vacunación
y una placa o cualquier otro medio de identificación, que
contenga el nombre del animal, así como el nombre, di-
rección y número de teléfono del propietario y;

XIV. Los propietarios o encargados serán responsables
de recoger las heces ocasionadas por su animal cuando
transiten con él por la calle y parques públicos.

Artículo 77. Quedan sujetos al control de las autoridades
competentes, los dueños, poseedores o encargados de ani-
males domésticos y no domésticos catalogados como peli-
grosos, conforme a la clasificación que en el reglamento
respectivo formulen las Secretarías de Salud y de Medio
Ambiente y Recursos Naturales y de conformidad a las res-
pectivas leyes locales, estatales y municipales.

Artículo 78. La posesión de un animal manifiestamente fe-
roz o peligroso por naturaleza, requiere la autorización pre-
via de autoridad competente. Si su propietario, poseedor o
encargado no cumplimenta esta disposición o permite que
deambule libremente en la vía pública, será sancionado en
los términos de la presente Ley. De no cumplirse la anterior
disposición el animal será puesto en custodia a cargo de au-
toridad federal, estatal o municipal competente, quien auxi-
liándose de las sociedades protectoras de animales, deberán

buscar y proveer al animal de un hábitat adecuado y perma-
nente. 

Capítulo IV
De los daños a terceros

Artículo 79. El dueño o encargado de la custodia o cuidado
de un animal doméstico, sobre todo si éste es considerado
con alto índice de ferocidad, quedan obligados a tomar me-
didas de seguridad para evitar que su animal lesione o ate-
rrorice a terceros. En este caso, o sí abandona al animal o
permite que transite libremente en la vía pública, será res-
ponsable de las lesiones que éste provoque a personas u
otros animales, de los daños en propiedad privada y públi-
ca, de la intimidación a la población, así como de otros da-
ños y perjuicios, que serán cuantificados en los términos es-
tablecidos en las leyes aplicables.

Artículo 80. Las indemnizaciones serán de mayor cuantía
cuando el daño, trastorno o perjuicio sea provocado por el
abandono del animal o cuando éste, per se, esté catalogado
como peligroso. El dueño, propietario o encargado de cual-
quier animal, se hará acreedor a las sanciones previstas en
la presente Ley, independientemente de la responsabilidad
penal o civil en la que incurra.

Artículo 81. La anterior disposición no tendrá aplicación en
el caso de animales domésticos destinados a labores de
guía, vigilancia y protección que actúen en defensa de sí
mismos, de sus propietarios o del área donde habiten o tra-
bajen.

Capítulo V
De los animales agresores

Artículo 82. Los propietarios de animales domésticos agre-
sores deberán presentarlos al Centro de Control Animal más
cercano a su domicilio para su evaluación dentro de las 24
horas posteriores a la agresión, y en caso de incumplimien-
to, el animal será capturado por autoridades competentes.

Artículo 83. Si las lesiones que infrinja el animal agresor
son leves será puesto en observación por un periodo de diez
días en los Centros de Control Animal u otro sitio clínico
calificado. Cuando las lesiones ocasionadas sean calificadas
como graves por un perito, el animal será sacrificado de in-
mediato.

Cuando se compruebe que la agresión haya sido en defensa
de sí mismo, de su propietario o de los bienes de éste, de-
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pendiendo de la gravedad de las lesiones infringidas a otro
animal o persona, se evaluará la conveniencia de devolver
el animal a su propietario.

Artículo 84. Las mascotas inmunizadas que hayan sido
agredidas por animales sospechosos de padecer rabia u
otras epizootias o zoonosis, deberán quedar sujetas a obser-
vación clínica de un Médico Veterinario Zootecnista de un
Centro de Control Animal. El seguimiento de la salud del
animal podrá realizarse en el domicilio de su propietario,
por un periodo no menor a seis meses.

Artículo 85. Los animales no inmunizados contra la rabia u
otras epizootias o zoonosis que resulten lesionados por un
animal infectado o presuntamente infectado, deberán ser sa-
crificados de inmediato de forma humanitaria. 

Artículo 86. Los animales que agredan a otro o a una per-
sona por segunda ocasión, serán sacrificados o entregados a
instituciones de enseñanza o de investigación donde puedan
servir a fines educativos y científicos. Antes, el propietario
deberá indemnizar o subsanar los daños ocasionados por el
animal en los términos de la Ley vigente. Si el propietario
lo regresare a su domicilio sin autorización, el animal será
recapturado y sacrificado sin más trámite.

Capítulo VI
De la captura de animales en la vía pública

Artículo 87. La captura de fauna canina y felina, y otros
animales domésticos y silvestres que deambulen por la vía
pública, se efectuará por personas adiestradas y equipadas
debidamente para ello, quienes en todo momento deben evi-
tar la sobreexcitación del animal, actos de crueldad y el es-
cándalo público. Las acciones de captura deben supervisar-
se por las autoridades competentes precisadas en la presente
Ley, las Asociaciones Protectoras de Animales y organis-
mos afines autorizados. La captura procederá cuando los
animales:

I. Deambulen por la vía pública sin el control y la vigi-
lancia de un propietario o encargado, sin placa de identi-
ficación y/o sin collar de vacunación; 

II. Vagabundeen en la vía pública ostentando placa de
identidad pero sin su propietario a la vista. Si el animal
porta placa de identificación, el personal de captura de-
berá avisar a su propietario para entregárselo de inme-
diato. Sí el propietario no es localizable al momento, el
animal será remitido al Centro de Control Animal;

III. Alteren el orden, escandalicen, demuestren agresivi-
dad o presenten signos evidentes de tener rabia o cual-
quier otra enfermedad grave y transmisible al ser huma-
no y;

IV. Sean especies que deban ser capturadas conforme a
la Ley.

Artículo 88. El animal capturado será entregado y resguar-
dado en un Centro de Control Animal o en un albergue ani-
mal a cargo de alguna Asociación Protectora de Animales
acreditada ante autoridad competente y podrá ser reclama-
do en un término de siete días hábiles siguientes a su captu-
ra, siempre y cuando:

I. El propietario o poseedor, previa identificación, acre-
dite la posesión ya sea documentalmente o mediante la
presentación de un testigo, que bajo protesta de decir
verdad ante autoridad competente, de fe de la legítima
propiedad o posesión de la mascota por el reclamante;

II. Realice el pago de la multa correspondiente ante au-
toridad administrativa competente;

III. Exhiba comprobante de vacunación antirrábica;

IV. Presente constancia de esterilización del animal. De
no hacerlo, el animal será esterilizado debiendo el pro-
pietario pagar los costos por este concepto.

Artículo 89. Cuando los animales capturados porten placa
de identificación o se pueda identificar a los propietarios o
poseedores de cualquier otra forma, y no haya sido posible
localizarlos al momento de la captura, los responsables de
su custodia están obligados a notificar la captura al propie-
tario de manera pronta y fehaciente. A partir de la notifica-
ción empezará a contar el término de siete días para que el
animal pueda ser recogido por su dueño. Si el animal cap-
turado muestra síntomas de estar enfermo de gravedad y
que la enfermedad puede transmitirse al ser humano, el ani-
mal será sacrificado previo aviso a su propietario.

Artículo 90. El animal que no sea reclamado dentro del tér-
mino de siete días, podrá ser entregado a las Asociaciones
Protectoras de Animales que lo soliciten para su cuidado y
reubicación, o vendido para subsanar los gastos de su cap-
tura. Si ninguna de las opciones anteriores fuese posible, se-
rá sacrificado.
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Artículo 91. Los animales que porten identificación y de-
ambulen libremente por la vía pública sin la vigilancia de su
propietario y sean capturados por segunda ocasión por el
mismo motivo, podrán ser devueltos a sus dueños, pero
aquellos que sean capturados por tercera ocasión por la mis-
ma razón, quedarán retenidos en los Centros de Control
Animal para ser vendidos o donados a los particulares que
lo soliciten. Si al término de 30 días esto no es posible se-
rán sacrificados.

Artículo 92. Cuando por cualquier motivo los animales
queden bajo la responsabilidad temporal o permanente de
autoridades competentes, se les procurará alojamiento ven-
tilado, bebederos y alimentos acordes a la especie, hasta que
sean entregados a sus legítimos propietarios.

Artículo 93. Los animales capturados enfermos o lesiona-
dos, las hembras gestantes y los animales lactantes, deberán
ser ubicados en un lugar diferente al que se encuentre el res-
to de los animales capturados. 

Artículo 94. Las personas que obstaculicen la actividad de
la captura de animales en la vía pública o que agredan físi-
ca o verbalmente a la brigada de captura, o que causen al-
gún daño a los vehículos o al equipo utilizado para tal fin,
serán denunciadas ante las autoridades correspondientes pa-
ra que se proceda conforme a derecho.

Artículo 95. Cualquier persona que tenga conocimiento de
negligencia o maltrato a los animales, cometidos por el per-
sonal de captura deberá denunciar los hechos.

Artículo 96. Los animales de especies diferentes a los ca-
ninos y felinos, que se capturen en la vía pública quedarán
a disposición de autoridad competente. 

Capítulo VII
Del sacrificio a animales domésticos, 

ferales y silvestres de compañía

Artículo 97. Queda prohibido en la república mexicana el
sacrificio de todo animal que no sea para abasto, excepto
cuando exista causa física o legal que lo justifique.

Artículo 98. El sacrificio de animales deberá ser humanita-
rio conforme a lo establecido en las Normas Oficiales Me-
xicanas y, en su caso, las leyes sanitarias y ambientales apli-
cables.

Artículo 99. El sacrificio humanitario de un animal no des-
tinado al consumo humano sólo podrá realizarse en razón
del sufrimiento que le cause un accidente, enfermedad, in-
capacidad física o trastornos seniles que hagan inviable su
bienestar y la conservación de la salud, previo certificado li-
brado por médico veterinario titulado, que acredite la reali-
dad del padecimiento y la necesidad del sacrificio. Se ex-
cluyen los animales que deban ser sacrificados por servir a
la investigación científica, así como aquellos que constitu-
yan una amenaza para la salud e integridad física de las per-
sonas y de otras especies animales, las actividades econó-
micas, o los que por exceso de su especie representen un
peligro grave para las personas y su hábitat.

Artículo 100. Ningún animal podrá ser sacrificado en la vía
pública, salvo cuando presente lesiones mortales causadas
por atropellamiento vehicular u otros accidentes; cuando
sufra enfermedad mortal irreversible que le provoque sufri-
miento y no sea posible su traslado inmediato a un Centro
de Control Animal o a una clínica veterinaria, o que por mo-
tivos de peligro inminente, deban ser sacrificados por cual-
quier medio como recurso defensivo del hombre. En estos
casos, las autoridades competentes están obligadas a enviar
sin demora al lugar de los hechos a personal capacitado en
el sacrificio humanitario que debe ejecutarse en los térmi-
nos en las respectivas normas sanitarias y ambientales. Di-
chos sacrificios también podrán ser realizados por personal
capacitado de las Asociaciones Protectores de Animales.

Artículo 101. Ningún animal podrá ser sacrificado median-
te ácidos corrosivos, estricnina, warfarina, cianuro, arséni-
co, ácidos corrosivos, raticidas o substancias similares, por
electrocución o algún otro procedimiento que le cause su-
frimiento o lenta agonía, ni sacrificarlos mediante asfixia o
a golpes. 

Artículo 102. Previo al sacrificio de perros y gatos -confi-
nados los Centros de Control Animal, Centros Antirrábicos
y otros centros administrados por personas morales y Aso-
ciaciones Protectoras de Animales autorizadas a cumplir
con esa función- deberá suministrárseles tranquilizantes pa-
ra aminorar el sufrimiento y estrés.

Artículo 103. El personal que intervenga en el sacrificio de
animales, deberá estar plenamente autorizado y capacitado
en la aplicación de las diversas técnicas de sacrificio, ma-
nejo de sustancias permitidas y conocimiento de sus efec-
tos, vías de administración y dosis requeridas, así como en
métodos alternativos para el sacrificio, en estricto cumpli-
miento de las Normas Oficiales Mexicanas y las normas
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ambientales. Quedan exceptuados de tal disposición, aque-
llos instrumentos que estén permitidos por las Normas Ofi-
ciales Mexicanas y siempre que se usen de conformidad a
lo establecido en las mismas. 

Artículo 104. Aun tratándose de sacrificio humanitario, se
prohíbe por cualquier motivo:

I. Sacrificar animales en presencia de menores de edad y;

II. El sacrificio de hembras próximas al parto, salvo en
los casos que la vida del animal o su producto, sean in-
salvables por medios médicos.

Capítulo VIII
De la inhumación de animales domésticos 

y la disposición de cadáveres

Artículo 105. Las autoridades competentes de la Federa-
ción, Estados y Municipios, de forma coordinada, deben
destinar inmuebles exclusivos para la inhumación o entierro
de los cuerpos o restos de los animales sacrificados en los
términos de la presente Ley o que hayan muerto por causas
naturales. 

Artículo 106. La inhumación de los restos de los animales
deberá realizarse aplicando las medidas de seguridad esta-
blecidas en la Ley de Salud y demás Leyes y Reglamentos
aplicables, para evitar focos de contaminación ambiental y
enfermedades al ser humano. 

Artículo 107. Los animales que perezcan atropellados en
calles, caminos y carreteras deberán ser retirados de inme-
diato por autoridad competente y remitidos a los sitios que
esas mismas autoridades prevean para la disposición final
de los cuerpos.

Artículo 108. Queda estrictamente prohibido arrojar ani-
males muertos o moribundos en las propiedades de particu-
lares, la vía pública, terrenos baldíos, depósitos de basura,
canales de desagüe o lechos de ríos. 

Título Cuarto
De los animales guía, de uso 

terapéutico y de guardia y protección

Capítulo Único

Artículo 109. Los propietarios, encargados o custodios de
animales guías o para la práctica terapéutica, y de guardia y

protección; deberán sujetarse a los ordenamientos aplica-
bles al cuidado, protección, aprovechamiento, sacrificio y
disposición final de animales dispuestos en la presente
Ley. 

Artículo 110. Los establecimientos o personas físicas que
vendan animales guía deberán expedir al comprador, certi-
ficado en el que se acrediten las capacidades del animal pa-
ra servir a personas con discapacidad.

Artículo 111. Los establecimientos que utilicen animales
para zooterapia deberán exhibir los certificados expedidos
por los centros de adiestramiento, que califican al animal
para servir en dicha práctica; asimismo los practicantes o
prestadores de ese servicio deberán contar con certificado
de estudios emitido por centros educativos públicos o pri-
vados, de capacitación o formación en esa especialidad. 

Artículo 112. Los establecimientos o personas físicas que
adiestren animales para terapia y asistencia u otra actividad
análoga deben observar las medidas siguientes durante su
entrenamiento:

I. Cuando el animal sufra una lesión o se ponga en ries-
go su salud, éstas deberán suspenderse inmediatamente. 

II. Deberá realizarse por entrenadores certificados y con
la asesoría de un médico veterinario con experiencia en
el área. 

III. Queda prohibido en todo caso durante el entrena-
miento: a). Administrar a los animales fármacos u otro ti-
po de sustancias; b). Privarles de alimento o agua como
parte del entrenamiento, manejo u otra actividad relacio-
nada con el trabajo que desempeñe y c). Aplicarles cas-
tigos físicos, incluyendo la utilización de instrumentos u
objetos, que les puedan causar una lesión que compro-
meta su bienestar.

Artículo 113. Cualquier animal guía que asista a personas
con capacidades diferentes o que por prescripción médica
sirva de compañía a las personas, tendrá libre acceso a to-
dos los lugares y transportes públicos.

Artículo 114. Los animales abandonados que por sus ca-
racterísticas se presten para realizar funciones de apoyo pa-
ra personas con capacidades diferentes y zooterapia, serán
entrenados por expertos calificados en la materia para ser
donados a personas de escasos recursos que requieran el
servicio de estos animales. Este servicio podrá prestarse a
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través de las Asociaciones Protectoras de Animales en co-
ordinación con las autoridades correspondientes.

Artículo 115. El adiestramiento de animales de guardia y
protección queda reservado a las policías federales, estata-
les y municipales y al ejército, pudiendo estas autoridades
concesionar el adiestramiento a particulares.

Artículo 116. Toda persona física o moral que, en los tér-
minos del artículo anterior, se dedique al adiestramiento de
perros de seguridad y a la prestación de servicios de seguri-
dad que manejen animales, deberá estar certificada por la
Procuraduría General de la República y autorizada por esa
misma autoridad para la prestación del servicio en los tér-
minos del Reglamento de la presente Ley.

Artículo 117. Cuando el adiestramiento de los animales de
guardia y protección, sea concesionado a particulares, éstos
deberán hacerlo en instalaciones seguras, quedando prohi-
bido el entrenamiento en la vía pública, parques y jardines
públicos, así como en áreas de uso común de fracciona-
mientos, condominios y unidades habitacionales. 

Artículo 118. Los animales de guardia y protección están
sujetos a los cuidados, trato digno y respetuoso conforme a
la presente Ley.

Título Quinto
De los animales para exhibición, espectáculos, prácti-

cas deportivas y de trabajo

Capítulo I
De los animales para exhibición en cautiverio

Artículo 119. Los zoológicos, aviarios, herpetarios, acua-
rios, delfinarios, ferias, granjas didácticas o cualquier otro
tipo de colección de animales pública o privada instalados
en territorio nacional, son responsabilidad de las autorida-
des federales, estatales o municipales conforme lo determi-
nen las leyes y reglamentos aplicables en la materia.

Artículo 120. La exhibición de animales cautivos tiene co-
mo principal finalidad la educación ecológica, el respeto al
medio ambiente y la supervivencia y reproducción de algu-
nas especies.

Artículo 121. Autoridades competentes podrán concesionar
a particulares la administración total o parcial de los zooló-
gicos, aviarios, herpetarios y acuarios a su cargo, siempre y
cuando cumplan las disposiciones legales correspondientes.

Los particulares que hayan obtenido las respectivas conce-
siones deben refrendarla anualmente y pagar las contrapres-
taciones convenidas, así como los impuestos de ley.

Artículo 122. Las dirección de todo centro de exhibición de
animales debe estar a cargo de un médico veterinario, bió-
logo o algún otro profesional titulado en carreras relaciona-
das con el desarrollo de la fauna. El personal a su cargo, en-
cargado del cuidado de los animales, deberá tener
capacitación y experiencia en el manejo de la especie bajo
su responsabilidad.

Artículo 123. Las autoridades, propietarios, encargados,
cuidadores, administradores o empleados responsables de
los animales en exhibición quedan obligados a:

I. Procurarles alimentos y agua conforme a sus necesida-
des físicas particulares, mediando para ello el dictamen
de un médico veterinario;

II. Aplicar un programa de medicina preventiva que in-
cluya un subprograma que enriquezca el hábitat y dé
confort a los animales de la colección que se trate;

III. Cada animal o grupo de animales deberá estar in-
cluido en un programa de manejo reproductivo. La deci-
sión de no incluir a un animal en un programa para que
se reproduzca, podrá ser tomada por el responsable de la
colección considerando aspectos genéticos, sanitarios,
manejo de la población y conservación de la especie; 

IV. Procurar atención especializada a las especies consi-
deradas en peligro de extinción y salvar su vida en el ca-
so que hayan sufrido una lesión grave; cuando la lesión
sea incurable, mediando el diagnóstico y certificación
del médico veterinario, se deberá sacrificar al animal de
manera inmediata para evitarle sufrimiento.

Artículo 124. Los animales en exhibición deben ser mante-
nidos en instalaciones que les permitan satisfacer sus nece-
sidades de comportamiento, salud y fisiológicas incluyendo
exhibidores, alojamientos o albergues nocturnos, cuarente-
na, hospitalización, reproducción y crianza. 

Artículo 125. Las instalaciones donde se encuentren los
animales para exhibición, deberán:

I. Estar construidos con materiales que permitan mante-
ner en ellos niveles sanitarios y de higiene aceptables de
conformidad a las normas aplicables;
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II. Considerar las características y necesidades de cada
especie;

III. Contener áreas específicas para el examen veterina-
rio y su contención individual.

IV. Considerar accesos de entrada y salida seguros, para
evitar que los animales escapen y para prevenir la entra-
da de animales ferales u otros animales domésticos y sil-
vestres ajenos a la exhibición;

Artículo 126. El responsable de los animales en exhibición
deberá observar las siguientes medidas de seguridad: 

I. Asegurar que en todo tiempo existan medidas de pre-
caución suficientes para proteger a los animales y al pú-
blico en caso de cualquier accidente, contingencia am-
biental o emergencia ecológica;

II. Procurar que exista una barrera insalvable de seguri-
dad entre los animales y el público;

III. Los animales que por su naturaleza representen un
peligro para el público deben permanecer en instalacio-
nes seguras diseñadas según las características del ani-
mal;

IV. Colocar letreros de advertencia al público y propor-
cionar vigilancia permanente. 

Artículo 127. Las personas que en los lugares de exhibición
ofrezcan a los animales cualquier clase de alimento u obje-
tos cuya ingesta pueda causar daño o enfermedad al animal,
serán sancionadas en los términos de esta Ley, además que
tendrán que pagar los daños y perjuicios en caso que el ani-
mal requiera de tratamiento u hospitalización. En esos lu-
gares se deberán fijar anuncios visibles al público, en los
que se señale la prohibición de proporcionar alimentos a los
animales en exhibición.

Capítulo II
De los espectáculos, prácticas de 

entretenimiento y deportivas con animales

Artículo 128. Toda persona física o moral y entidad públi-
ca que tenga animales en cautiverio -circos, ferias exposi-
ciones y otros espectáculos públicos que presenten anima-
les- deberán apegarse a lo siguiente: 

I. La presentación de un programa de bienestar animal
ante autoridad competente para que la presentación de
sus espectáculos les sea autorizado, debiendo acreditar
que sus animales reciben la protección y cuidados que
marca la presente Ley, otras leyes sanitarias y ambienta-
les aplicables y las respectivas Normas Oficiales Mexi-
canas;

II. Cuando les sea requerido por autoridad competente,
presentar los permisos que acrediten la legal posesión de
fauna exótica y silvestre de conformidad a las Leyes y
Normas Oficiales Mexicanas vigentes en la materia;

III. Para la celebración de espectáculos públicos fijos
con mamíferos marinos, la autorización correspondiente
estará sujeta al cumplimiento de lo dispuesto en la Ley
General de Vida Silvestre, las Normas Oficiales Mexica-
nas, las normas ambientales y las disposiciones que esta-
blezca el reglamento de esta Ley. Queda prohibida la re-
alización de espectáculos itinerantes con mamíferos y
quelonios marinos; 

IV. Cuando medie solicitud expresa de autoridad compe-
tente, deberán comprobar que sus animales se encuen-
tran en perfecto estado de salud, o si están enfermos que
se encuentran en tratamiento médico, debiendo además
demostrar que les ofrecen una alimentación apropiada
según su especie; 

V. Se obligarán a demostrar que la vida del animal o su
integridad física, no están en riesgo al realizar su espec-
táculo; quedando prohibido proporcionarles fármacos
estimulantes o inhibidores del dolor antes de su presen-
tación; 

VI. Retener a los animales en jaulas lo suficientemente
amplias para que puedan moverse con libertad, evitando
que sean hostigados por sus domadores en el desempeño
de su trabajo o fuera de él; o perturbados por las perso-
nas, debiendo mantenerlos aislados de éstas, antes, du-
rante y después de su espectáculo o exhibición;

VII. Confinar a los animales que representen peligro pa-
ra el público, en jaulas seguras durante su tiempo de re-
poso. Para el espectáculo, deberán presentarlos en insta-
laciones en las que haya una barrera de protección
infranqueable entre el animal y el público;
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VIII. Desautorizar la presentación del espectáculo para
el cual un animal haya sido entrenado; cuando éste se en-
cuentre enfermo o lesionado;

IX. Acudir al Centro de Control Animal más cercano al
domicilio eventual de la promotora del espectáculo para
proceder al sacrificio humanitario de un animal cuando
éste sufra lesiones o enfermedades que hagan inviable su
calidad de vida y bienestar.

Artículo 129. Las instalaciones para albergar y presentar
animales deportivos y para espectáculos, los centros para la
práctica de la equitación y todo otro local en el que se pre-
senten espectáculos públicos, deberán contar con las condi-
ciones ambientales adecuadas para la especie animal que se
trate, con espacio suficiente que les permita libertad de mo-
vimiento. Cuando se trate de animales que por su naturale-
za requieran de correr distancias considerables deberán te-
ner el espacio mínimo para ello.

Artículo 130. Los propietarios o responsables de los ani-
males destinados a espectáculos, que se escapen y provo-
quen algún perjuicio, serán acreedores a las sanciones pre-
vistas en las leyes vigentes aplicables, además de la
reparación de los daños ocasionados por dicho animal.

Artículo 131. Queda prohibida la presencia de menores de
edad en las corridas de toros y cualquier otra actividad aná-
loga.

Artículo 132. Las corridas de toros, las carreras de caballos
y perros, charreadas, rodeos y jaripeos  deberán sujetarse a
los reglamentos y ordenamientos específicos establecidos
en la Legislación Federal y demás disposiciones legales
aplicables en la materia. En éstos como en otros espectácu-
los, se atenderá a petición de parte o denuncia ciudadana an-
te autoridad competente, los casos en que los animales sean
víctimas de abuso fuera de las reglas que impone el desa-
rrollo del espectáculo que se trate según lo establezca el Re-
glamento de esta Ley. Las personas que promuevan o reali-
cen las anteriores actividades y cualquier otra de carácter
similar tendrán la obligación de respetar las normas jurídi-
cas vigentes en la materia y en cualquiera de los casos, tie-
nen obligación de brindar el mejor trato posible a los ani-
males.

Artículo 133. El sacrificio de reses en las corridas de toros,
novillos o becerros, habrán de sujetarse a lo dispuesto en las
leyes, reglamentos y demás ordenamientos jurídicos aplica-
bles.

Artículo 134. La prestación del servicio de monta recreati-
va requiere autorización de autoridad competente, salvo en
las áreas de valor ambiental o áreas naturales protegidas en
cuyo caso corresponde a la Secretaría de Medio Ambiente y
Recursos Naturales su autorización, mismas que se sujeta-
rán a las disposiciones correspondientes que establece esta
Ley, su reglamento y demás disposiciones jurídicas aplica-
bles. En ningún caso se autorizará la prestación de estos ser-
vicios en los parques públicos urbanos, ni en la vía u otros
espacios públicos de la República Mexicana.

Artículo 135. En toda exhibición o espectáculo público o
privado, filmación de películas, programas televisivos,
anuncios publicitarios y durante la elaboración de cualquier
material visual o auditivo, en el que participen animales vi-
vos, debe garantizarse su trato digno y respetuoso durante
todo el tiempo que dure su utilización, así como durante su
traslado y en los tiempos de espera. Los organizadores de
tales actividades, deberán permitir la presencia de autorida-
des competentes y de un representante de alguna Asocia-
ción Protectora de Animales legalmente constituida y regis-
trada, en calidad de observadores del trato que se ofrece a
los animales.

Capítulo III
De los animales de monta, carga 

o de trabajo

Artículo 136. El propietario, poseedor o encargado de ani-
males para la monta, carga y tiro, debe contar con la autori-
zación correspondiente y alimentar y cuidar apropiadamen-
te a sus animales, sin someterlos a jornadas excesivas de
trabajo, debiendo mantener las instalaciones de guarda en
buen estado sanitario, así como cumplir con lo establecido
en el Reglamento de la presente Ley y las respectivas Nor-
mas Oficiales Mexicanas.

Artículo 137. Los propietarios o encargados de animales de
trabajo, carga y tiro, deberán apegarse a las siguientes dis-
posiciones: 

I. Los animales solamente serán utilizados cuando el tra-
bajo que realicen sea necesario para la subsistencia de su
propietario o encargado; 

II. Deberán contar con un lugar que proteja a los anima-
les de las inclemencias del tiempo, antes y después de
prestar sus servicios; y en general de espacios adecuados
que garanticen su salud y seguridad;
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III. Los animales destinados a jalar carretas con carga,
arados e instrumentos similares, deben ser uncidos pre-
vio al inicio de la actividad con el propósito que su cuer-
po no se lesione o llague. En todo caso, los propietarios
o poseedores de animales de carga deberán proveer a és-
tos de adecuadas armaduras que les protejan en el curso
de los trabajos que desempeñen;

IV. Dar descanso al animal que trabajando con carga, o
tirando del arado o carreta, demuestre agudo cansancio,
caso en el que deberá untársele aceite en su cuerpo. El
animal sólo podrá continuar su trabajo hasta que se haya
recuperado totalmente. A ningún animal destinado a esta
clase de servicios se le privará de una hora de descanso
para su alimentación y saciar su sed, ni se le dejará sin
alimento y agua por un espacio de tiempo superior a
ocho horas consecutivas. No podrán trabajar una jornada
mayor a 10 horas, proveyéndoles de al menos un día de
descanso a la semana; 

V. Si el animal sufriere algún accidente, se le dará aten-
ción médica y no volverá a sus actividades hasta que se
encuentre plenamente restablecido.

Artículo 138. Los animales enfermos, heridos, con “mata-
dura”, viejos o desnutridos, y las hembras en el último mes
de embarazo, no deben ser utilizados para trabajos de carga,
tiro o cabalgadura. 

Artículo 139. El animal enfermo debe ser asistido con los
medicamentos necesarios para su recuperación y descansar-
lo el tiempo que sea necesario hasta que recupere la salud.

Artículo 140. El propietario debe cuidar que el animal so-
metido a cargas tenga las condiciones físicas para hacerlo,
así como vigilar que la carga total que porten estos anima-
les no sea mayor a la tercera parte de su peso ni agregar a
éste el de una persona, y que la carga no le ocasione hernias
u otro daño físico.

Artículo 141. Si la carga consiste en haces de madera, sa-
cos, cajas u otra clase de bultos, las unidades se distribuirán
proporcionalmente sobre el cuerpo del animal y al retirarse
cualquiera de ellas, las restantes serán redistribuidas de for-
ma que el peso no sea mayor en un lado que en el otro, pro-
tegiéndose así el lomo del animal.

Artículo 142. Los vehículos de cualquier clase que sean
movidos por animales, no podrán ser cargados con un peso

excesivo o desproporcionado respecto al tamaño, peso y
fuerza del animal empleado para la tracción.

Artículo 143. Los animales a que se refieren los artículos
anteriores, que hayan cubierto su jornada de trabajo diaria
no podrán ser prestados o alquilados ese mismo día para
ejecutar cualquier otra labor.

Artículo 144. Las instalaciones que alberguen animales de
trabajo agropecuario, deberán ubicarse fuera de áreas urba-
nas, contar con medidas para evitar la contaminación am-
biental por ruido, por los desechos propios de los animales
o por los alimentos usados para ellos; estar provistos de
abrevaderos y techumbres  que protejan a los animales del
sol y la lluvia, así como observar las disposiciones en ma-
teria de cuidado y protección de la presente Ley y demás
disposiciones legales aplicables.

Artículo 145. Las disposiciones contenidas en este capítu-
lo, se aplicarán a los animales implicados en exhibiciones,
desfiles, paseos de entretenimiento y demás animales cuyo
uso por el hombre impliquen su montura, incluyendo los
usados por las fuerzas policiales y armadas.

Título Sexto
De los animales silvestres

Capítulo I
Disposiciones generales

Artículo 146. Son propiedad de la Nación los animales de
cualquier especie que vivan libremente y que no han sido
objeto de domesticación o mejoramiento genético inducido,
cualquiera que sea la fase de desarrollo en que se encuen-
tren, así como sus huevos y crías, despojos, refugios y gua-
ridas naturales.

Artículo 147. Es obligación del Titular del Poder Ejecutivo,
dentro del ámbito de su competencia, regular y proteger la
vida de los animales silvestres, desarrollando mecanismos
de concurrencia con el Gobierno Federal, los Gobiernos de
Estados y los Municipios en materia de protección de la
fauna silvestre y la conservación de su hábitat, de confor-
midad con las disposiciones aplicables en la materia. 

Artículo 148. En los términos del artículo 27 de esta Ley,
las autoridades del Gobierno del Distrito Federal, los Esta-
dos y los Municipios, en auxilio de las Federales, podrán
velar por la adecuada conservación y protección de la fau-
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na silvestre mediante la creación de reservorios, la salva-
guarda de especies con población crítica y el establecimien-
to de vedas periódicas o permanentes, según el caso.

Artículo 149. La presente Ley, para sus efectos proteccio-
nistas, considera los criterios que establece la Ley General
de Equilibrio Ecológico relativos a la protección y aprove-
chamiento de la fauna silvestre y acuática como sigue: 

I. La preservación del hábitat natural y zonas de repro-
ducción de las especies silvestres del territorio nacional; 

II. La protección de los procesos evolutivos de las espe-
cies y sus recursos genéticos, destinando áreas represen-
tativas de los sistemas ecológicos del país a la protección
e investigación;

III. La protección y desarrollo de las especies endémicas
amenazadas o en peligro de extinción, a fin de recuperar
su estabilidad poblacional; 

IV. El combate al tráfico ilegal de especies; 

V. El fortalecimiento de las estaciones biológicas de re-
habilitación y repoblamiento de especies de fauna sil-
vestre; 

VI. La concertación con la comunidad para propiciar su
participación en la conservación de especies, y;

VII. La concertación con la comunidad para propiciar su
participación en la conservación y desarrollo de espe-
cies. 

Artículo 150. El aprovechamiento de la fauna silvestre den-
tro de las zonas de amortiguamiento de las áreas naturales
protegidas, deberá realizarse atendiendo los ordenamientos
ecológicos que al efecto emitan autoridades competentes,
sin perjuicio de lo que establezca el calendario cinegético y
otras disposiciones aplicables. 

Artículo 151. Queda prohibido destruir nidos, guaridas o
madrigueras y todo lugar dónde aniden, se reproduzcan, vi-
van o alimenten los animales silvestres.

Artículos 152. Las demás consideradas en la Ley General
de Equilibrio Ecológico, la Ley General de Vida Silvestre y
otros ordenamientos vigentes en materia de conservación y
protección de la vida silvestre en territorio nacional.

Capítulo II
De los propietarios de animales silvestres

Artículo 153. La posesión de una mascota de cualquier es-
pecie animal considerada exótica o silvestre requiere de au-
torización de las autoridades competentes.

Artículo 154. Será obligatorio para todo poseedor de cual-
quier mascota de vida silvestre su inscripción en el Inventa-
rio Nacional de Animales Silvestres, de acuerdo con el Re-
glamento que al efecto se expida en términos de la presente
Ley.

Artículo 155. Si el propietario, poseedor o encargado de un
animal silvestre permite que éste deambule libremente en la
vía pública sin que porte correa, bozal u otros accesorios
que prevengan potenciales daños físicos a terceras personas
o a sus bienes, será sancionado en términos de esta Ley y
demás disposiciones jurídicas aplicables.

Artículo 156. Los propietarios de animales de especies
exóticas y silvestres se atendrán a los ordenamientos de la
presente ley, siguiendo las disposiciones la Ley General del
Equilibrio Ecológico y Protección al ambiente, la Ley Ge-
neral de Vida Silvestre y los demás ordenamientos que re-
sulten aplicables. 

Capítulo III
De los Criaderos, Centros de Rescate, 

Rehabilitación de los Animales Silvestres

Artículo 157. La inclusión de especies de fauna silvestre en
programas de crianza, aprovechamiento, conservación, re-
habilitación y reintroducción se realizará de conformidad
con lo establecido en la Ley General de Vida Silvestre y la
presente Ley. Los responsables de estos programas deben
contar con permiso expreso de la Secretaría de Medio Am-
biente y Recursos Naturales.

Artículo 158. Los criaderos, centros de rescate y rehabilita-
ción de fauna silvestre, donde se reproduzcan animales en
peligro de extinción deberán apegarse a lo establecido en el
artículo anterior.

Artículo 159. Un médico veterinario zootecnista titulado
dirigirá los centros de rescate y rehabilitación, y el personal
a su cargo deberá estar especializado en el manejo de las es-
pecies que ahí se manejen.
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Artículo 160. Los criaderos, centros de rescate y rehabilita-
ción, deberán contar con un programa de educación al pú-
blico sobre la responsabilidad y los riesgos potenciales de
mantener animales silvestres en cautiverio, con el fin de no
promover su mantenimiento como animales de compañía. 

Artículo 161. Los programas de rehabilitación de animales
silvestres para su reintroducción a la vida silvestre, deberán
incluir un protocolo para evaluar el estado de salud de los
animales previo a su liberación, así como la capacidad del
individuo para sobrevivir en el ambiente natural y, en caso
necesario, que haya desarrollado las habilidades conductua-
les mínimas necesarias para alimentarse, defenderse de de-
predadores y condiciones climáticas, establecer lazos gru-
pales y reproducirse. 

Capítulo IV
De la Venta de Animales Silvestres

Artículo 162. Las crías de las mascotas silvestres, de los
animales de circo y de los zoológicos públicos o privados,
no están sujetas al comercio abierto. Las instituciones pú-
blicas, las personas físicas y morales, y posibles interme-
diarios, deberán demostrar la procedencia legal de los mis-
mos y notificar a la autoridad correspondiente cuando éstos
animales sean enajenados, intercambiados, prestados o do-
nados a terceras personas, o trasladados a otras institucio-
nes.

Artículo 163. Queda prohibida la venta de toda clase de
animales silvestres, vivos o muertos, incluyendo aves cano-
ras y de ornato. Quedan exentos de esta disposición los ca-
sos previstos en el artículo 173 de la presente Ley, así como
los permitidos en la Ley General de Equilibrio Ecológico y
Protección al Ambiente, la Ley General de Vida Silvestre y
demás ordenamientos que resulten aplicables. 

Los actores de su compra-venta deberán demostrar estar au-
torizados a su comercio o contar con permiso expedido por
autoridad competente y observar esta Ley en lo que sea
aplicable.

Artículo 164. Los expendios en las zonas urbanas, autori-
zados para la venta de aves canoras y de ornato, quedan su-
jetos a los ordenamientos y reglamentos que les resulten
aplicables, debiendo a su vez, sujetarse a las siguientes dis-
posiciones: 

I. Únicamente expenderán especies procedentes de cria-
deros autorizados, consideradas como domésticas;

II. Deberán mantener a las aves canoras y de ornato, así
como a todas las especies exóticas comerciales en jaulas
de tamaño adecuado según la especie, evitando las aglo-
meraciones de ejemplares y su colocación en sitios ex-
puestos a corrientes de aire, lluvia u otros elementos na-
turales o químicos que puedan afectar su salud.

Artículo 165. Ninguna persona podrá vender o comprar ar-
tículos fabricados con productos o subproductos de especies
silvestres vedadas por la ley.

Artículo 166. Las autoridades estatales y municipales, en
coordinación con las autoridades federales competentes, vi-
gilarán que no se lleven a cabo ventas clandestinas a ex-
tranjeros o con destino extra territorial, de piezas de caza vi-
vas o muertas, así como de sus productos derivados,
cualesquiera que éstos fueren. Para tal efecto, establecerán
puestos de vigilancia en carreteras estatales, caminos veci-
nales y toda ruta que pudiera servir para su tráfico ilegal.

Artículo 167. Queda prohibida la exhibición de animales
silvestres en cualquier lugar o establecimiento que no cum-
pla con lo dispuesto en los artículos 163 y 164 de la presente
ley y que no tenga por objetivo realizar una función educa-
tiva o de conservación.

Capítulo V
De la caza y pesca

Artículo 168. La práctica de la caza y la pesca en la repú-
blica mexicana, sólo se podrá llevar a cabo en los parques y
calendarios cinegéticos dispuestos para ello y en las tempo-
radas aprobadas por autoridades competentes y según lo
previsto en las leyes aplicables en la materia. 

Artículo 169. Las autoridades estatales y municipales, en el
ámbito de su competencia, podrán proponer a la Federa-
ción, las temporadas hábiles de caza y pesca, número de
ejemplares que pueden cazarse por temporada y las especies
que deben permanecer en veda.

Artículo 170. El interesado en practicar la caza y la pesca
debe tramitar los permisos correspondientes, además de
apegarse a las normas dispuestas en la presente Ley en
cuanto al trato digno y humanitario de los animales, sin in-
currir en actos de crueldad.

Artículo 171. La exportación de las piezas y productos de
caza logrados por los no residentes del lugar donde tuvo lu-
gar la cacería, la importación de trofeos de caza y de sus
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productos, se ampararan con la documentación que deter-
mine el calendario cinegético vigente. 

Artículo 172. La colecta con fines científicos de ejemplares
de las diversas especies silvestres, solamente podrán practi-
carla las instituciones científicas, de enseñanza superior o
los particulares avalados por éstas, previa autorización de
autoridad competente.

Artículo 173. Las personas que practiquen la caza y la pes-
ca como medio de subsistencia deberán comprobar feha-
cientemente esa condición ante autoridades locales compe-
tentes, y solamente podrán hacerlo para satisfacer sus
necesidades y las de sus familias, siempre y cuando no se
trate de fauna sujeta a protección. 

Artículo 174. Cuando no se trate de la pesca de consumo
doméstico, se requiere de concesión, permiso o autorización
de la autoridad competente para la captura, extracción y cul-
tivo de los recursos del mar. No se requiere permiso para la
pesca deportivo-recreativa que se practique en aguas que no
sean de jurisdicción federal.

Artículo 175. Cuando no sea posible capturar con el apoyo
de autoridad competente a los animales bravíos o cerriles
que perjudiquen sementeras, cultivos y plantaciones, o da-
ñen a animales de granja es lícito a los campesinos cazarlos
en cualquier tiempo.

Artículo 176. Las autoridades estatales y municipales, los
clubes de caza y los ciudadanos habitantes en territorio na-
cional, coadyuvarán con las autoridades federales compe-
tentes para garantizar la conservación, restauración y fo-
mento de la fauna silvestre en el país. Toda persona que
tenga conocimiento del ejercicio ilegal de la caza, pesca,
captura o comercio ilegal de la fauna silvestre, está obliga-
da a denunciar los hechos a la autoridad estatal y/o federal
competente.

Artículo 177. Las autoridades estatales y municipales co-
adyuvarán con las autoridades federales en la prevención y
persecución de los delitos y faltas de caza que señala la Fe-
deración en la materia. Para efectos de esta Ley y con fines
de preservar y proteger a los animales silvestres, queda pro-
hibido: 

I. La caza de especies en veda permanente y la caza de
especies permitidas fuera de los parques y calendarios ci-
negéticos emitidos por autoridad competente, particular-
mente de las hembras y sus crías;

II. El ejercicio de la caza sin el correspondiente permiso;

III. La apropiación de animales silvestres sin permiso,
así como la caza o captura de más animales de los auto-
rizados en el permiso correspondiente; 

IV. El uso de armas prohibidas para el ejercicio de la ca-
za y la captura de animales predadores con trampas no
autorizadas; 

V. Ejercer la caza con ayuda de luz artificial, venenos, re-
clamos y perros.

Artículo 178. Las actividades de caza y pesca en el país,
quedan reguladas en lo que corresponda por la presente Ley
y su Reglamento y demás disposiciones previstas de trato
humanitario a los animales de caza y pesca en la Ley Gene-
ral de Vida Silvestre.

Artículo. 179 Las Normas Oficiales Mexicanas para regu-
lar el bienestar animal de las especies acuáticas que se en-
cuentren en alguna categoría de peligro o riesgo, así como
de los mamíferos marinos y quelonios, serán elaboradas de
conformidad al Reglamento de esta Ley.

Título Séptimo
Del resguardo, venta y sacrificio 

de animales para abasto

Capítulo I
Del resguardo de animales para abasto

Artículo 180. En el caso de animales confinados, el área en
donde se les mantenga normalmente, así como las áreas que
ocupen temporalmente incluyendo las de manejo como
mangas, básculas, potros de contención, salas de ordeña,
deberán reunir las siguientes características: 

I. El piso deberá tener el soporte adecuado que evite que
los animales se resbalen y lesionen, y mantenerse en
condiciones higiénicas; 

II. En el caso de pisos, total o parcialmente enrejados, el
espacio entre las rejas y la anchura de las mismas, debe-
rá siempre proveer un soporte adecuado y minimizar el
riesgo de heridas o lesiones dependiendo de cada espe-
cie;
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III. Las paredes, cercas, enrejados y mallas no deberán
tener estructuras salientes, alambres sueltos, clavos o si-
milares que puedan producir lesiones; 

IV. Los techos deberán estar construidos de tal forma que
proporcionen protección contra el sol, lluvia, granizo,
nieve y faciliten la ventilación de las instalaciones;

Artículo 181. Los animales gregarios que se encuentren en
instalaciones o lugares cerrados sólo podrán aislarse perma-
nentemente por prácticas de manejo, en cuyo caso se les de-
berá permitir que establezcan algún grado de contacto vi-
sual, auditivo u olfativo ya sea con sus compañeros de
grupo o con el ser humano. 

Artículo 182. El responsable de los animales deberá asegu-
rar que en todo momento se observen medidas preventivas
para proteger a éstos y al personal de cualquier accidente,
contingencia ambiental o emergencia ecológica, así como
para evitar que los animales puedan escapar poniendo en
riesgo su bienestar y el de los seres humanos. 

Artículo 183. Los animales que permanezcan atados du-
rante su alimentación y descanso deberán atarse de tal ma-
nera que puedan comer, beber, echarse y acicalarse. En to-
do caso, los animales que permanezcan atados deben ser
inspeccionados periódicamente para evitar que las sogas les
causen heridas o asfixia.

Capítulo II
De la venta de animales para abasto

Artículo 184. Las operaciones de compra venta y alquiler
de animales no podrán efectuarse en la vía pública, tianguis
o mercados, salvo en los términos del artículo 54, fracción
VII de esta Ley, exceptuándose las aves y animales de gran-
ja –relacionados directamente con la explotación pecuaria-
siempre que se realicen en áreas autorizadas por autoridad
competente.

Artículo 185. Las condiciones que deberán reunir los ex-
pendios de animales dentro y fuera de los mercados, con-
templados en los supuestos del artículo anterior son los si-
guientes:

I. Tener en el interior del establecimiento y próximo al
mismo, un local con piso impermeable, ventilado y cu-
bierto del sol y de la lluvia, donde se alojen los animales
que deban ser vendidos y un abrevadero de fácil acceso
a dichos animales;

II. Solamente se permitirá que en dicho local se alojen
los animales que la venta exija y por ningún motivo de-
berán permanecer en él por un tiempo mayor a doce ho-
ras;

III. Las jaulas donde se alojen las aves deberán ser de
construcción sólida y tener en la parte inferior y superior
un dispositivo que permita un espacio de diez centíme-
tros al colocarse una sobre otra; 

IV. Dichas jaulas tendrán abrevadero de fácil acceso a los
animales.

Artículo 186. Queda estrictamente prohibido a los propie-
tarios, encargados y empleados de los expendios de anima-
les de abasto y para el consumo humano;

I. No suministrar alimentos o agua a cualquiera de los
animales a que se refiere este capítulo;

II. Exhibir o alojar a los animales en locales que no sean
los expresados en este ordenamiento;

III. Mantenerlos aglomerados por falta de amplitud de
los locales o estrechez de las jaulas;

IV. Exponer a los animales a la luz solar directa;

V. Tener a la venta animales lesionados, sea cual fuere la
naturaleza y gravedad de la lesión;

VI. Colocar las aves, cabritos o conejos colgados por los
miembros superiores e inferiores, o mantenerlos atados
en cualquier forma;

VII. Someterlos a tratamientos rudos que les produzcan
lesiones de cualquier naturaleza;

VIII. Desplumar a las aves vivas o agonizantes, o intro-
ducirlas inconscientes en agua caliente;

IX. Introducir vivos a los animales de cualquier clase, le-
sionados o no, o agonizantes, a los refrigeradores;

X. Efectuar prácticas de mutilación en animales vivos,
aun en estado inconsciente, para comprobar el estado de
sanidad de éstos, incluyendo tortugas, ranas y reptiles.

Artículo 187. La infracción a las disposiciones del artículo
186, fracciones I al X, es causa de sanción para los propie-
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tarios, encargados y empleados de los expendios de anima-
les de abasto y para el consumo humano; haciéndose acree-
dores a las sanciones que establece esta Ley y su Regla-
mento.

Artículo 188. La autoridad competente deberá supervisar
periódicamente todo establecimiento o expendio de anima-
les, temporal o permanente. Para dicha supervisión la auto-
ridad se valdrá de sus propios inspectores.

Capítulo III
Del sacrificio de animales para abasto

Artículo 189. El Municipio es corresponsable con las de-
pendencias de Salud de los Gobiernos de los Estados y la
Secretaria de Salud del Gobierno Federal, de la supervisión
y control sanitario de rastros, así como del control de la fau-
na nociva en esas instalaciones en los términos establecidos
en la Ley de Salud. Cuando se trate de establecimientos Ti-
po Inspección Federal, será responsabilidad de la Secretaría
de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Ali-
mentación.

Artículo 190. Los Municipios son los encargados de auto-
rizar el sacrificio de animales sin perjuicio de lo dispuesto
en la materia por las autoridades sanitarias y administrativas
que señale Ley de Fomento Ganadero y otras disposiciones
Federales, Estatales y Normas Oficiales Mexicanas aplica-
bles.

Artículo 191. El Municipio podrá concesionar a terceros el
funcionamiento de los rastros, en los términos establecidos
en las respectivas leyes federales y estatales y los propios
ordenamientos municipales aplicables. Los rastros conce-
sionados a particulares estarán sujetos a los ordenamientos
de esta Ley.

Artículo 192. El sacrificio de animales de abasto deberá
efectuarse en locales adecuados, específicamente previstos
para tal efecto. Esta disposición aplica a especies de ganado
bovino, caprino, porcino, lanar, caballar, asnal; de toda cla-
se de aves; así como a liebres y conejos.

Artículo 193. Los animales mamíferos destinados al sacri-
ficio, deberán tener un período previo de descanso en los
corrales del rastro de un mínimo de 12 horas, lapso durante
el cual deberán recibir agua y alimento.

Artículo 194. Queda estrictamente prohibido inmovilizar a
las reses y demás cuadrúpedos antes del sacrificio, debien-

do hacerlo sólo al momento en que tal procedimiento se re-
alice; quebrar las patas de los animales antes de sacrificar-
los y el sacrificio de hembras en el período próximo al par-
to.

Artículo 195. Antes de proceder al sacrificio, los animales
cuadrúpedos deberán ser insensibilizados utilizando para
ello los siguientes métodos u otros similares: a). Anestesia
con bióxido de carbono o algún otro gas similar; b). Con ri-
fles o pistolas de émbolo oculto o cautivo o cualquier otro
aparato de funcionamiento análogo, concebido especial-
mente para el sacrificio de animales; c). Por electroaneste-
sia; d). Con cualquier innovación mejorada que insensibili-
ce al animal para su sacrificio y que no perjudique al
producto; e). El sacrificio de aves se realizará por métodos
rápidos, de preferencia el eléctrico o el de descerebramien-
to, salvo alguna innovación mejorada que los insensibilice
y; f). En su caso y considerando la índole de la petición que
se les formule, las autoridades podrá autorizar el degüello
con sangría como medio para matar animales destinados al
consumo humano, siempre y cuando este procedimiento no
les cause una agonía dolorosa. 

Artículo 196. Los propietarios, encargados, administrado-
res o empleados de expendios de animales o rastros, debe-
rán sacrificar inmediatamente a los animales que por cual-
quier causa se hubiesen lesionado gravemente. Los
lactantes y aves, deberán ser sacrificados inmediatamente
después de su arribo al rastro.

Artículo 197. En ningún caso las reses y otros de esa natu-
raleza, presenciarán el sacrificio de otras. 

Artículo 198. Por ningún motivo los menores de edad po-
drán estar presentes en las salas de matanza o presenciar el
sacrificio de los animales. 

Artículo 199. La infracción a las disposiciones de los artí-
culos 192, 193, 194, 195, 196, 197 y 198 es causa de res-
ponsabilidad para los trabajadores de los rastros, haciéndo-
se acreedores a las sanciones que establece el reglamento de
esta Ley y las leyes estatales y municipales aplicables.

Artículo 200. Las Asociaciones Protectoras de Animales y
personas físicas debidamente autorizadas, tendrán derecho
a visitar los rastros o lugares destinados al sacrificio de ani-
males periódicamente para constatar que se cumplen los li-
neamientos establecidos en la presente Ley, y que los ani-
males no sufren dolor antes y durante el proceso de
sacrificio.
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Artículo 201. Si en dicha visita se advierte el incumpli-
miento de los lineamientos establecidos en esta Ley, tendrán
la obligación de denunciar ante las autoridades sanitarias
que corresponda, los actos y hechos violatorios de la pre-
sente Ley, a fin de que se sancione al rastro y/o a la perso-
na física responsable; en caso que el infractor sea empleado
público se le despedirá de manera inmediata. 

Título Octavo
De la transportación terrestres 
aéreo y por agua de animales

Capítulo I
Del transporte terrestre de animales

Artículo 202. Para garantizar el trato digno en la moviliza-
ción y traslado de animales domésticos, silvestres en cauti-
verio, para espectáculos, de trabajo, de uso deportivo, guías,
de protección y para el consumo humano, los propietarios o
encargados de su transportación deberán procurarles vehí-
culos acondicionados, donde no puedan sufrir daño, con
buena ventilación y amplitud apropiada, que no pongan en
riesgo a otros vehículos y transeúntes; además deberán ape-
garse a las disposiciones legales Federales y Estatales co-
rrespondientes y a las respectivas Normas Oficiales Mexi-
canas y, en su caso, a las normas ambientales aplicables.

Artículo 203. El traslado de animales deberá efectuarse ba-
jo el cuidado de un responsable que les acompañe en el tra-
yecto, debidamente capacitado en el manejo y característi-
cas de la especie a su cuidado, así como ocuparse de los
animales caídos o heridos durante el traslado y proporcio-
narles la atención requerida.

Artículo 204. Durante el traslado o movilización deberán
evitarse movimientos violentos y ruidos u otras acciones
que provoquen tensión a los animales; debiendo los vehícu-
los que transporten animales no exceder la velocidad de 80
kilómetros por hora.

Artículo 205. Los animales de especies incluidas en la
Convención sobre el Comercio Internacional de Especies
Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres deberán ser trans-
portados de acuerdo con las normas de dicho Convenio re-
lativas al transporte y a la preparación para el transporte de
la fauna silvestre. Cuando se transporten por aire, deberán
cumplirse las normas que establece la Asociación Interna-
cional de Transporte Aéreo relativas al transporte de anima-
les vivos. 

Artículo 206. Cuando se trate de empresas o personas mo-
rales que ofrezcan el servicio de transporte para animales de
abasto y consumo humano, las empresas de transporte están
obligadas a exigir a los solicitantes del servicio el permiso
y las guías sanitarias que amparen el envío de animales.

Artículo 207. Las maniobras de carga y descarga serán su-
pervisadas por un responsable de la carga animal, capacita-
do en tales maniobras y en el manejo de la especie a su cui-
dado. En ningún caso se llevará a cabo la movilización de
animales por medio de golpes, instrumentos punzo cortan-
tes o con fuego, o usándose agua hirviente o ácidos. En su
lugar, se usarán pullas eléctricas de bajo voltaje o de prefe-
rencia instrumentos de ruido incontactantes.

Artículo 208. Las maniobras de carga y descarga de ani-
males para abasto y consumo humano, deberá hacerse siem-
pre en condiciones de buena iluminación, ya sea natural o
artificial. Los animales no podrán ser arrojados o empuja-
dos, debiéndose utilizar medios seguros que faciliten el des-
plazamiento a los animales tales como rampas y puentes,
resistentes y amplios, con apoyos para ascenso o descenso
y que concuerden exactamente con los diferentes niveles de
paso o arribo, o bien por medio de pequeños vehículos o
elevadores con la potencia requerida.

Artículo 209. Para el traslado de ganado que recientemen-
te haya sido sometido a baño con agua o garrapaticida, de-
berá dejársele escurrir antes de ser embarcado. Nunca debe
trasladarse a los animales aún mojados, sobre todo cuando
vayan a movilizarse en clima frío.

Artículo 210. No deberá trasladarse o movilizarse a ningún
animal que se encuentre enfermo o herido, a menos que se
les deba ofrecer atención médico-quirúrgica de emergencia.
Tampoco se deberán trasladar hembras cuando se tenga la
sospecha fundada de que parirán en el trayecto o hayan pa-
rido durante las 48 horas previas a la movilización, a menos
que así lo indique un médico veterinario zootecnista.

Artículo 211. No deberán trasladarse o movilizarse juntos,
animales de diferentes especies, sino subdividirse por espe-
cie, sexo, tamaño o condición física.

Artículo 212. No deberán trasladarse o movilizarse anima-
les en vehículos, que además de la carga animal, transpor-
ten substancias tóxicas, explosivas o corrosivas.

Artículo 213. En el transporte de animales potencialmente
peligrosos, deberán adoptarse medidas precautorias para
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garantizar la seguridad de las personas que les acompañan
y las que se encuentren en el punto de salida trayecto y des-
tino, así como para salvaguardar a los bienes de terceros y
la integridad de otros animales.

Artículo 214. Para su traslado, las hembras en celo serán
ubicadas en un compartimento separado del resto de los ani-
males, ya sea en el interior del mismo vehículo o en otro de
ser posible, así como no deberán trasladarse o movilizarse
crías que aún necesiten a sus madres para alimentarse, a me-
nos que viajen con éstas. 

Artículo 215. El traslado en vehículo de los animales de
cualquier especie y cualesquiera que sea el uso que les dé el
ser humano, obliga a emplear en todo momento condiciones
higiénicas y procedimientos que no entrañen crueldad, mal-
trato, o fatiga extrema. Para el transporte de cuadrúpedos, se
emplearán vehículos con ventilación adecuada, pisos anti-
derrapantes y cubiertas que los protejan del sol y de la llu-
via.

Artículo 216. El transporte de animales se hará de forma tal
que a éstos se les facilite el movimiento, o en posiciones
que no les causen lesiones o sufrimiento y en el caso de cua-
drúpedos, dejándose siempre espacio suficiente para permi-
tir a los animales descansar echados. Queda prohibido so-
brecargar los vehículos para evitar que vayan encimados,
apretujados o sin espacio suficiente para respirar, o que se
agredan o lesionen entre ellos. 

Artículo 217. A los animales que sean transportados en ve-
hículos de tracción animal o mecánica en jornadas que ex-
cedan las 24 horas, se les deberá dar descanso por lo menos
cada 18 horas en lugares con suficiente amplitud para que
puedan reposar al menos cuatro horas y puedan alimentar-
se, beber agua potable y satisfacer sus necesidades prima-
rias. Solamente se desembarcará a los animales para que
descansen durante el trayecto, cuando el certificado zoosa-
nitario vigente para ese traslado así lo permita y existan lu-
gares apropiados o corrales de descanso a lo largo del ca-
mino. 

En el caso de vehículos equipados adecuadamente para
abrevar y alimentar a los animales en su interior, los perio-
dos de descanso durante el trayecto deberán cumplirse
siempre con el vehículo estacionado bajo la sombra. 

Artículo 218. Para el transporte de animales pequeños,
aves, roedores o cualesquier otra especie, así como los bra-

víos, las cajas, huacales o jaulas deberán tener ventilación y
amplitud apropiada y su construcción será lo suficiente-
mente sólida como para resistir, sin deformarse, el peso de
otras cajas que se coloquen encima. Por ningún motivo los
receptáculos serán arrojados desde cualquier altura y las
operaciones de carga, descarga o traslado, deberá hacerse
evitando todo movimiento brusco.

Artículo 219. Queda prohibido trasladar a los animales pe-
queños que serán sacrificados, -cabritos, conejos, aves, roe-
dores y otros similares- arrastrándolos, siendo suspendidos
de los miembros superiores o inferiores, encerrarlos en cos-
tales o cajuelas de automóviles y tratándose de aves, con las
alas cruzadas, así como mutilarlos para reducir el espacio
que ocupan al momento de su traslado; y en el caso de que
se lleven andando, queda prohibido golpearlos, arrastrarlos,
así como hacerlos correr de manera desconsiderada.

Artículo 220. En el caso de animales transportados que fue-
ran detenidos en su camino o a su arribo al lugar destinado
por complicaciones accidentales, fortuitas o administrativas
tales como huelgas, faltas de medios, decomiso por autori-
dades, demoras en el tránsito o la entrega, deberá propor-
cionárseles alojamiento amplio y ventilado, abrevaderos y
alimentos hasta que sea solucionado el conflicto jurídico y
puedan proseguir a su destino o sean rescatados y devuel-
tos, o bien, entregados a instituciones autorizadas para su
custodia y disposición. El Reglamento de la presente Ley
establecerá las especificaciones necesarias para la aplica-
ción de esta disposición. 

En caso de incumplimiento en lo establecido en el párrafo
anterior, la autoridad competente actuará de inmediato -in-
cluso sin que medie denuncia previa- para salvaguardar el
bienestar de los animales de que se trate y fincar las res-
ponsabilidades que correspondan.

Capítulo II
Del transporte aéreo y por agua de animales

Artículo 221. Los vehículos aéreos y acuáticos destinados
al transporte de animales, deberán estar diseñados de forma
que los animales puedan ser examinados y cuidados de ma-
nera correcta. 

Artículo 222. En el caso de que los animales sean trans-
portados por agua, éstos no deberán ir en la cubierta, salvo
que se encuentren en contenedores debidamente estibados o
en instalaciones que les protejan del agua y la intemperie.
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Artículo 223. Las áreas de las embarcaciones destinadas al
resguardo de animales deberán mantenerse en óptimas con-
diciones de higiene y contar con equipamiento para la eva-
cuación de agua. 

Artículo 224. Los responsables de las embarcaciones debe-
rán proveer, antes de zarpar, reservas suficientes de agua
potable y alimento apropiado tanto para la especie como pa-
ra el número de animales transportados. 

Artículo 225. Sea transporte acuático o aéreo, se deberá
contar con un número suficiente de cuidadores que puedan
asegurar el bienestar de los ejemplares transportados. 

Título Noveno
De la realización de experimentos con animales

Capítulo Único

Artículo 226. Los centros educativos, instituciones de in-
vestigación y docencia, laboratorios y organizaciones aná-
logas en los que se críen y mantengan animales para ser uti-
lizados en la enseñanza y la experimentación, deberán
cumplir con lo dispuesto en la presente Ley y su Regla-
mento y las Normas Oficiales Mexicanas aplicables.

Artículo 227. Ningún particular puede vender, alquilar,
prestar, donar animales o entregarlos para que experimenten
con ellos, mucho menos capturar animales ferales o aban-
donados en la vía pública con los fines anteriores. Los Cen-
tros de Control Animal bajo la jurisdicción de la Federa-
ción, el Gobierno del Distrito Federal, los Estados y los
Municipios, no podrán establecer programas de entrega de
animales para fines experimentales.

Artículo 228. Quedan prohibidas las prácticas de vivisec-
ción y de experimentación en animales con fines docentes o
didácticos en las escuelas primarias y secundarias de todo el
territorio nacional. Dichas prácticas serán sustituidas por
esquemas, videos, materiales biológicos y otros métodos al-
ternativos. 

Ningún alumno de esos niveles educativos podrá ser obli-
gado a experimentar con animales contra su voluntad, de-
biendo el profesor de la materia que se trate ofrecer prácti-
cas alternativas que proporcionen a los alumnos los
conocimientos que en el renglón exijan los planes y progra-
mas de estudio. Quien obligue a un alumno a realizar estas
prácticas deberá ser denunciado en los términos de la pre-
sente Ley. 

Artículo 229. La investigación y experimentación en ani-
males vivos, se realizarán únicamente en laboratorios auto-
rizados, instituciones públicas de salud, centros de investi-
gación biológica y ramas afines, así como en centros
educativos de educación media superior y superior, en todo
caso, siempre y cuando tal práctica se justifique y sea auto-
rizada por autoridades sanitarias o educativas competentes
y cuando tales actos sean imprescindibles para el estudio,
avance de la ciencia y el ejercicio de las profesiones bioló-
gicas y veterinarias.

Artículo 230. Los experimentos con animales, se efectua-
rán de conformidad a las Normas Oficiales Mexicanas en la
materia, y cuando estén plenamente justificados ante los
respectivos Comités Institucionales de Bioética de Univer-
sidades, Laboratorios, Hospitales, Centros de Investigación
Biológica y Farmacéutica y cualquier otra institución públi-
ca o privada con objetivos afines, que invariablemente de-
ben tomar en cuenta que: 

I. Los experimentos serán realizados bajo la supervisión
de una institución de educación superior o de investiga-
ción con reconocimiento oficial y que la persona que di-
rija el experimento cuente con la preparación, experien-
cia y título profesional en medicina veterinaria, biología
o áreas afines, que le acrediten para efectuar experimen-
tos científicos en animales; 

II. Los resultados experimentales deseados no puedan
obtenerse por otros procedimientos o alternativas; 

III. Las experiencias sean necesarias para el control, pre-
vención, diagnóstico o tratamiento de enfermedades que
afectan al ser humano o a los animales; 

IV. Los experimentos no puedan ser sustituidos por es-
quemas, dibujos, películas, fotografías, videocintas, ma-
teriales biológicos o cualquier otro procedimiento como
la espectroscopia de masas, las simulaciones, la imagen
virtual por computadora y las pruebas in vitro en las que
se utilizan cultivos de células animales, bacterias, hon-
gos y huevos de gallina recién fecundados y cualquier
otro procedimiento análogo.

V. Se realicen en animales criados preferentemente para
tal fin en los centros de educación superior e investiga-
ción, laboratorios o cualquier otro centro autorizado por
Ley, donde se desarrolle la investigación y experimenta-
ción en animales.
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Artículo 231. Queda estrictamente prohibida la utilización
de animales vivos cuando los resultados de la experimenta-
ción sean altamente predecibles, los resultados ya hayan si-
do difundidos en la literatura académica especializada, o no
aporten al avance educativo y de la investigación científica. 

Artículo 232. Ningún animal podrá ser usado más de una
vez en experimentos de vivisección. Cuando tal práctica
ocurra el animal será insensibilizado previamente, aplicán-
dosele la dosis y tipo de anestésicos acordes a la tolerancia
de su especie y requeridas por el tipo de procedimiento ex-
perimental. Concluida la intervención, el responsable del
estudio procurará cuidar que el animal quede en condicio-
nes saludables que le permitan recuperar su bienestar, de-
biendo curarle y alimentarle adecuadamente. Si las heridas
son de consideración o implican mutilación grave, el animal
será sacrificado al término de la operación, mediante proce-
dimientos que le eviten sufrimiento.

Artículo 233. Los experimentos de vivisección que se rea-
licen en los términos del artículo anterior y del artículo 230
de la presente Ley, deberán contar con la autorización de
autoridad competente. El interesado deberá detallar en la
solicitud el género de la investigación, justificación, objeti-
vos científicos que se persiguen, especie y número de ani-
males por utilizar, las fechas y plazos de la intervención.

Artículo 234. Las autoridades competentes conforme a es-
ta Ley y su Reglamento, podrá supervisar las condiciones y
desarrollo de las intervenciones quirúrgicas experimentales
en animales. Cualquier acto violatorio que recaiga en el ám-
bito federal, se hará de su conocimiento de manera inme-
diata. 

Artículo 235. Las personas o instituciones que procedan a
experimentar con animales deberán aceptar en todo mo-
mento, según sea el caso, la supervisión de las autoridades
competentes de la Federación, el Gobierno del Distrito Fe-
deral, los Estados y los Municipios que deseen calificar las
condiciones en que se efectúan los procesos experimentales
o de investigación.

Artículo 236. Queda prohibida la utilización de animales
silvestres capturados en su hábitat en actividades de ense-
ñanza e investigación, si existen animales apropiados y dis-
ponibles criados en cautiverio. 

Artículo 237. Quienes realicen investigación sobre anima-
les silvestres en su hábitat serán responsables del cumpli-

miento de la presente Ley, mientras éstos estén sometidos a
su control directo. 

Artículo 238. En el caso de protocolos de investigación que
involucren la captura de animales silvestres en su hábitat, la
autorización que al respecto emita el Comité de Bioética y
Bienestar Animal de la institución que se trate, se otorgará
de manera condicionada a la obtención de los permisos y
autorizaciones que, en su caso otorgue la Secretaría de Me-
dio Ambiente y Recursos Naturales, de conformidad con lo
establecido en la Ley General de Vida Silvestre. 

Artículo 239. El uso de animales de laboratorio queda su-
jeto a lo establecido en las Normas Oficiales Mexicanas en
la materia. 

Título Décimo
De la Denuncia, Inspección y 

Vigilancia, Medidas de Seguridad, Sanciones 
y Recurso Administrativos

Capítulo I
Disposiciones Generales

Artículo 240. Las disposiciones de este capítulo se aplica-
rán en la realización de actos de inspección y vigilancia,
ejecución de medidas de seguridad, determinación de in-
fracciones administrativas, procedimientos y recursos ad-
ministrativos cuando se trate de asuntos de competencia fe-
deral regulados por esta Ley, salvo que otras leyes regulen
en forma específica las materias que trata este ordenamien-
to. 

En las materias anteriormente señaladas, se aplicarán suple-
toriamente las disposiciones de la Ley Federal de Procedi-
miento Administrativo, la Ley Federal de Sanidad Animal,
la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente y la Ley General de Salud. 

Tratándose de materias referidas en esta ley que se encuen-
tran reguladas por leyes especiales, el presente ordenamien-
to será de aplicación supletoria por lo que se refiere a los
procedimientos de inspección y vigilancia. 

Artículo 241. Los Estados y el Gobierno del Distrito Fede-
ral determinarán en los términos de sus respectivas leyes,
las infracciones, sanciones, procedimientos y recursos
cuando se trate de asuntos de su competencia.
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Capítulo II
De la Denuncia Ciudadana

Artículo 242. Toda persona, grupos sociales, organizacio-
nes no gubernamentales, asociaciones y sociedades protec-
toras de animales, podrán denunciar ante autoridad compe-
tente, administrativa, civil o judicial, según corresponda a
las leyes federales, estatales y del Gobierno del Distrito Fe-
deral aplicables, todo hecho, acto u omisión que contraven-
ga las disposiciones de la presente Ley y demás ordena-
mientos jurídicos aplicables.

Si por la naturaleza de los hechos denunciados se tratare de
asuntos del orden o jurisdicción de autoridad distinta a la
que recibe la denuncia, ésta dará acuse de recibo al denun-
ciante pero no admitirá la instancia y la turnará a la autori-
dad competente para su trámite y resolución, notificándole
de tal hecho al denunciante, mediante acuerdo fundado y
motivado.

Sin perjuicio de lo anterior, los denunciantes podrán pre-
sentar su denuncia directamente ante las autoridades locales
más próximas a su domicilio, quienes resolverán sobre la
responsabilidad en el asunto y si procediera, notificarán so-
bre la denuncia a las autoridades competentes para el segui-
miento de los procedimientos de verificación y vigilancia,
previstos en la presente Ley.

Artículo 243. La parte denunciante se podrá constituir en
parte coadyuvante de la autoridad en los procedimientos de
inspección y vigilancia que la autoridad administrativa, en
su caso, haya iniciado con motivo de la denuncia, y tendrá
derecho a aportar pruebas, presentar alegatos e incluso im-
pugnar la resolución que la autoridad administrativa emita. 

Artículo 244. La denuncia deberá presentarse por escrito y
contener al menos: 

I. El nombre o razón social, domicilio y teléfono en su
caso del infractor; 

II. Los datos que permitan identificar a la o el presunto
infractor; 

III. Los actos, hechos u omisiones denunciados; 

IV. Las pruebas que en su caso ofrezca la o el denun-
ciante. 

Artículo 245. La denuncia también podrá hacerse vía tele-
fónica, en cuyo supuesto el servidor público que la reciba,
levantará acta circunstanciada, y el denunciante deberá rati-
ficarla por escrito en un término de tres días hábiles si-
guientes a la formulación de la denuncia, sin perjuicio de
que la autoridad administrativa investigue de oficio los he-
chos constitutivos de la denuncia. 

Si por razones de seguridad, el denunciante solicita a la au-
toridad competente guardar secreto respecto de su identi-
dad, ésta dará seguimiento a la denuncia conforme a las atri-
buciones que la presente Ley y demás disposiciones
jurídicas aplicables le otorgan.

Artículo 246. La autoridad administrativa, una vez recibida
la denuncia, acusará recibo de su recepción, le asignará un
número de expediente y la registrará. En caso de recibirse
dos o más denuncias por los mismos hechos, actos u omi-
siones, se acordará la acumulación en un solo expediente,
debiéndose notificar a los denunciantes el acuerdo respecti-
vo. 

Una vez registrada la denuncia, la autoridad administrativa
-dentro de los 10 días siguientes a su presentación- notifi-
cará al denunciante el acuerdo de calificación correspon-
diente, señalando el trámite que se le ha dado a la misma. 

Artículo 247. Una vez admitida la denuncia, la autoridad
competente procederá a realizar la visita de verificación co-
rrespondiente y la identificación del denunciante, y dará a
conocer la denuncia a la persona, institución u organización
privada, empresa o autoridades, a quienes se imputen los
hechos denunciados o a quienes pueda afectar el resultado
de la acción emprendida, a fin de que presenten los docu-
mentos y pruebas que a su derecho convenga en un plazo
máximo de 10 días hábiles, a partir de la notificación res-
pectiva.

La autoridad competente efectuará las diligencias necesa-
rias para determinar la inexistencia o existencia de los ac-
tos, hechos u omisiones constitutivos de la denuncia y
cuando proceda, dará inicio a los procedimientos de inspec-
ción y vigilancia de conformidad a la presente Ley, notifi-
cando al denunciante la iniciación de dicho proceso y de su
derecho a participar como coadyuvante en él, en los térmi-
nos del artículo 243 de esta ley.

La autoridad averiguadora podrá auxiliarse en instituciones
académicas, centros de investigación y organismos del sec-
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tor público, social y privado, cuando requiera peritajes es-
pecializados sobre los hechos denunciados que escapen a su
conocimiento en la materia.

Una vez calificada el acta levantada con motivo de la ave-
riguación referida en el párrafo anterior, la autoridad co-
rrespondiente procederá a dictar la resolución que corres-
ponda indicando las medidas a que haya lugar y, en su caso,
la imposición de la sanción correspondiente. La resolución
se dará a conocer personalmente al denunciante en un pla-
zo de treinta días hábiles contados a partir de la ratificación
de la denuncia.

Artículo 248. Si se tratase de la denuncia ciudadana de un
hecho transgresor de las disposiciones de esta Ley, detecta-
do en un espectáculo público o algún deporte, bastará que el
denunciante comparezca y de fe de los agravios motivo de
su denuncia ante autoridad competente.

La autoridad competente ejecutará el procedimiento de ins-
pección y vigilancia, a efecto de aplicar las sanciones y me-
didas de seguridad que correspondan de acuerdo a esta Ley
y a las legislaciones ambientales y sanitarias Federales, de
los Estados de la República Mexicana o del Gobierno del
Distrito Federal aplicables en los términos de sus ordena-
mientos administrativos o de establecimientos mercantiles
según corresponda y de acuerdo a sus competencias, obser-
vando en cuanto al procedimiento, de manera supletoria, las
respectivas Leyes de Procedimientos Administrativos.

Artículo 249. Según sea el caso, los procedimientos admi-
nistrativos o judiciales, instaurados con base en una denun-
cia ciudadana podrán darse por concluidos cuando: 

I. Haya desistimiento del denunciante; 

II. Se dicte resolución expresa que decida todas las cues-
tiones planteadas tanto en la denuncia como en las de-
fensas de los denunciados, así como las que se deriven
de los actos de inspección y vigilancia, y;

III. Surja caducidad en los términos de la Ley Federal de
Procedimiento Administrativo y otros procedimientos
jurídicos aplicables.

Artículo 250. La formulación de la denuncia ciudadana, así
como los acuerdos, resoluciones y recomendaciones que
emita la autoridad administrativa, no afectarán el ejercicio
de otros derechos o medios de defensa que pudieran corres-

ponder a los afectados conforme a las disposiciones jurídi-
cas aplicables, no suspenderán ni interrumpirán sus plazos
preclusivos, de prescripción o de caducidad. Esta circuns-
tancia deberá señalarse a los interesados en el acuerdo de
admisión de la instancia. 

Artículo 251. Las leyes de las entidades federativas esta-
blecerán el procedimiento para la atención de la denuncia
cuando se trate de actos, hechos u omisiones que puedan
afectar el bienestar de animales domésticos en las materias
de su competencia por violaciones a su legislación local. 

Artículo 252. Cuando los hechos denunciados no sean
competencia de las Secretarias de Medio Ambiente y Re-
cursos Naturales, de Salud, de Agricultura, Ganadería, De-
sarrollo Rural, Pesca y Alimentación o de los Gobiernos del
Distrito Federal y los Estados, a través de sus autoridades
ambientales, sanitarias y desarrollo agropecuario competen-
tes; se podrá canalizar a los denunciantes a los juzgados
competentes en los hechos que les corresponda conocer a
dichas autoridades, debiendo éstas aplicar los procedimien-
tos y sanciones, previstos en la materia en los respectivos
Códigos Civiles y Penales de la Federación, los Estados de
la República y del Gobierno del Distrito Federal, y sus co-
rrespondientes Códigos de Procedimientos.

Capítulo III
De la Inspección y Vigilancia

Artículo 253. Corresponde a la Secretarias de Medio Am-
biente y Recursos Naturales, de Salud, de Agricultura, Ga-
nadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación; a los Go-
biernos del Distrito Federal y los Estados -a través de sus
autoridades ambientales, sanitarias y desarrollo agropecua-
rio competentes- y a los Municipios en el ámbito de su com-
petencia, ejercer las funciones de Inspección y vigilancia
para velar por el cumplimiento de las disposiciones del pre-
sente ordenamiento, de las que de él deriven y de las Nor-
mas Oficiales Mexicanas aplicables en las distintas materias
de la presente Ley.

Las funciones de inspección y vigilancia que estas autori-
dades realicen deberán sujetarse a lo que determinan las
respectivas Leyes de Procedimientos Administrativos y sus
reglamentos en la materia. El personal designado al efecto,
debe contar con conocimientos en los asuntos que regula la
presente Ley y cumplir con los requisitos de aprobación que
al respecto establezcan autoridades competentes.
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Capítulo IV
De las Medidas de Seguridad

Artículo 254. Cuando se detecten actividades, prácticas,
hechos u omisiones, que deriven en maltrato hacia los ani-
males, o condiciones que pongan en riesgo su bienestar y
salud, y donde no se cumpla con las leyes, reglamentos y
Normas Oficiales Mexicanas aplicables; la autoridad admi-
nistrativa competente, de manera fundada y motivada, po-
drá ordenar alguna o algunas de las siguientes medidas de
seguridad: 

I. Dependiendo de la gravedad de las faltas, la clausura
temporal, parcial o total de las instalaciones estableci-
mientos, prestadores de servicios o lugares donde se crí-
en, resguarden, utilicen, exhiban y comercien animales o
se celebren espectáculos públicos y donde se cometan
las infracciones previstas en el párrafo primero de este
artículo;

II. Clausura definitiva cuando haya antecedentes de clau-
sura temporal o cuando se trate de hechos, actos u omi-
siones que transgreden gravemente esta Ley o por la rei-
teración de infracciones;

III. El aseguramiento precautorio de animales cuya salud
y bienestar esté en peligro, además de los instrumentos
directamente asociados con la conducta que dé lugar a la
imposición de la medida de seguridad;

IV. En el caso anterior, la autoridad administrativa com-
petente podrá designar un depositario que garantice el
bienestar del animal. Podrán ser designadas como depo-
sitarias aquellas personas físicas o morales que operen
establecimientos de alojamiento temporal, siempre y
cuando cumplan con las disposiciones establecidas en la
presente Ley. El presunto infractor será responsable por
los gastos en que incurra el depositario en el manteni-
miento del animal.

Sólo se designará al infractor como depositario de los
animales en vías de ser asegurados cuando no sea posi-
ble que la autoridad competente pueda recogerlos de in-
mediato. Las bases para su regulación se establecerán en
el Reglamento de la presente Ley.

V. Cualquier acción legal análoga que permita la protec-
ción a los animales.

Artículo 255. La autoridad administrativa ejecutora podrá
promover ante autoridad competente, la ejecución de algu-
na o algunas de las medidas de seguridad que se establez-
can en otros ordenamientos vinculados con el bienestar y
protección de animales. 

Artículo 256. La autoridad administrativa, cuando se re-
quiera, podrá ordenar la vacunación, atención médica o, en
su caso, el sacrificio humanitario de los animales hallados
en los establecimientos infractores. Los gastos generados
por los anteriores conceptos serán cubiertos por el infractor.

Artículo 257. Cuando la autoridad administrativa compe-
tente ordene algunas de las medidas de seguridad previstas
en esta Ley, su reglamento y demás disposiciones jurídicas
aplicables, indicará al infractor, cuando proceda, las accio-
nes que deberá emprender para subsanar las irregularidades
que motivaron la imposición de dichas medidas, así como
los plazos para su realización, a fin de que una vez cumpli-
das éstas, se ordene al retiro de la medida de seguridad im-
puesta.

Capítulo V
De las sanciones

Artículo 258. Se considera como infractor a toda persona
física o moral, grupo, institución, asociación de carácter pri-
vado o público, comercial, social o autoridad gubernamen-
tal, que por hecho, acto u omisión, intencional o impruden-
cial, induzca directa o indirectamente a alguien a infringir o
violar las disposiciones de la presente Ley, su Reglamento
y demás disposiciones jurídicas en agravio a la salud e inte-
gridad de la vida animal.

Artículo 259. Los padres o tutores de los menores de edad
son responsables de las faltas que éstos cometan.

Artículo 260. Las personas morales o físicas, que sean pro-
pietarias u operen establecimientos mercantiles, laborato-
rios, rastros, centros de espectáculos, de transporte animal u
otros establecimientos involucrados con actos regulados
por la presente Ley, serán responsables y sancionados por la
autoridad competente de acuerdo al artículo 242, párrafo
primero de este capítulo.

En los casos que la conducta conocida por un juzgado civil,
penal u órgano jurisdiccional análogo, no se imputen en for-
ma directa a una persona física, sino a un establecimiento de
los enunciados en el párrafo anterior, o se imputen a una
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persona física con motivo de la operación de un estableci-
miento con giro relacionado con animales, se declarará in-
competente y deberá remitir el expediente a la autoridad ad-
ministrativa competente, informando el nombre y domicilio
del probable infractor, para que sea emplazado al procedi-
miento que corresponda. 

La imposición de las sanciones previstas por la presente
Ley, no excluye la responsabilidad civil o penal y la even-
tual indemnización o reparación del daño que pudiera co-
rresponder y recaer sobre el sancionado. 

Artículo 261. Las sanciones aplicables a las infracciones
previstas en la presente Ley, podrán ser: 

I. Amonestación; 

II. Multa 

III. Arresto; 

IV. Decomiso de los animales e instrumentos relaciona-
dos con la infracción;

V. Clausura temporal, total o parcial;

VI. La suspensión o revocación de las concesiones, li-
cencias, permisos o autorizaciones correspondientes;

VII. Las demás que señalen las leyes o reglamentos en
los casos regulados por el artículo 242, párrafo primero
de la presente Ley; salvo lo que dispongan las leyes de
justicia para menores de edad en las entidades federati-
vas y el Gobierno del Distrito Federal.

Artículo 262. Tratándose de menores de edad -en aquellos
casos en que por primera vez se moleste a algún animal y/o
en que se cometan infracciones a la presente Ley y que se-
an competencia de un órgano jurisdiccional no administra-
tivo- siempre que no se deje huella o secuela en el animal,
se informará a los padres o tutores y se estará a lo que dis-
pongan las respectivas leyes de justicia para menores de
edad en las entidades federativas y el Distrito Federal.

En el caso de mayores de dieciocho años, procederá, a jui-
cio del juez del órgano jurisdiccional que se trate, la amo-
nestación o la sanción correspondiente en los términos del
artículo 263 de la presente Ley. 

Artículo 263. El órgano jurisdiccional correspondiente fun-
dará y motivará la resolución en la que se imponga una san-
ción, tomando en cuenta los siguientes criterios: 

I. La edad, grado de educación, situación social y condi-
ciones económicas del probable infractor; 

II. La gravedad de la conducta, el carácter intencional,
imprudencial o accidental del hecho, acto u omisión
constitutiva de la infracción; 

III. El perjuicio causado por la infracción cometida; 

IV. Si lo hubiere, el ánimo de lucro ilícito y la cuantía del
beneficio obtenido en la comisión de la infracción y; 

V. La reincidencia en la comisión de infracciones.

En todos los casos se aplicará la sanción correspondiente
para el tipo de infracción de que se trate, no procediendo la
amonestación en los casos de las violaciones a lo dispuesto
por los artículos 53, fracciones VIII, IX, X, XII, XIII; 54
fracciones X; XI y XX; 79; 80; 99; 155 y 186, fracciones V
a la X, de la presente Ley. 

Artículo 264. Corresponde a los órganos jurisdiccionales
competentes de las entidades federativas y del Gobierno del
Distrito Federal, observando el procedimiento regulado por
el artículo 242, párrafo primero de la presente Ley, imponer,
sin perjuicio de las sanciones reguladas en otras leyes apli-
cables, las sanciones siguientes: 

a) Amonestación. Para quienes se encuentren en el su-
puesto del artículo 94 siempre y cuando no dañen pro-
piedad pública.

b) Multa de 1 a 200 días de salario mínimo vigente en el
área geográfica que se trate, por violaciones a lo dis-
puesto por los artículos 54, fracciones VIII, IX, XII,
XIII, XV, XVII y XXI; 62; 64; 67; 68, fracciones I al X;
69; 72; 73; 74, fracciones I a la VII; 88; 100; 101; 108;
112, fracciones I a la III; 116; 117; 122; 123, fracciones
I a la IV; 125, fracciones I a la IV; 126, fracciones I a la
IV; 128, fracciones I y V; 129; 130; 135; 137, fracciones
IV y V; 138, 139; 165; 177, fracciones I a la V; 180, frac-
ciones I a la IV; 182; 183; 184; 186, fracciones I a la IV;
192; 193; 194; 195; 196; 197; 198; 202; 203; 204; 205;
206; 207; 208; 209; 210; 211; 212; 213; 214; 215; 216;
217; 218; 219; 220; 222; 223; 224; 225; 236 y 237 de la
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presente Ley. Cuando procediese, el decomiso de los ani-
males e instrumentos relacionados con la infracción; la
clausura temporal, total o parcial, o la suspensión o re-
vocación de las concesiones, licencias, permisos o auto-
rizaciones correspondientes.

c) Multa de 201 a 350 días de salario mínimo vigente en
el área geográfica de que se trate, por violaciones a lo
dispuesto por el artículo 53, fracciones V, VII y X; 54,
fracciones, IV, XIV, XVI, XIX; XX y XXIII; 102; 103;
104, fracción I; 128, fracción III; 131; 167; 227; 228;
229; 230; 231 y 238 de la presente Ley. Cuando proce-
diese, el decomiso de los animales e instrumentos rela-
cionados con la infracción; la clausura temporal, total o
parcial, o la suspensión o revocación de las concesiones,
licencias, permisos o autorizaciones correspondientes.

d) Multa de 1 a 100 días de salario mínimo vigente en el
área geográfica de que se trate o arresto administrativo
de 6 a 12 horas, por violaciones a lo dispuesto por el ar-
tículo 53, facción IV y 54 fracción XVIII de la presente
Ley.

e) Multa de 101 a 200 días de salario mínimo vigente en
el área geográfica de que se trate o arresto administrati-
vo de 13 a 24 horas, por violaciones a lo dispuesto por
los artículos 53, fracciones I y XI; 54 fracciones II, III;
V, VI, y VII; 58; 76, fracciones I a la XIII; 113 y 127 de
la presente Ley. Cuando procediese, el decomiso de los
animales e instrumentos relacionados con la infracción;
la clausura temporal, total o parcial, o la suspensión o re-
vocación de las concesiones, licencias, permisos o auto-
rizaciones correspondientes.

f) Multa de 201 a 350 días de salario mínimo vigente en
el área geográfica de que se trate, o arresto administrati-
vo de 25 a 36 horas, por violaciones a lo dispuesto por
los artículos 53, fracciones VIII, IX; XII; XIII; 54 frac-
ciones I, X, XI; XXII; XXIV; XXV; 79; 80; 99; 155 y
186, fracciones V al X de la presente Ley. Cuando pro-
cediese, el decomiso de los animales e instrumentos re-
lacionados con la infracción; la clausura temporal, total
o parcial, o la suspensión o revocación de las concesio-
nes, licencias, permisos o autorizaciones correspondien-
tes.

Los animales relacionados con las infracciones enunciadas
en los incisos d), e) y f) de este artículo, serán retenidos y
canalizados por autoridad competente a los Centros de Con-
trol Animal, para verificarse que se estén cumpliendo las

disposiciones de los artículos 64, 76 fracción XIII y 88,
fracciones I a la IV de la presente Ley; de no ser así los Cen-
tros de Control Animal procederán de conformidad a tales
disposiciones a la vacunación, esterilización o emisión de
placa de identificación según sea el caso, debiendo el pro-
pietario asumir los costos y gastos generados por esos con-
ceptos, para poder reclamar al animal en los términos del ar-
tículo 88 de esta Ley.

Si derivado de las denuncias que hayan tenido lugar, resul-
tase que el propietario es responsable de la conducta des-
plegada por el animal, el propietario deberá entregar al ani-
mal de forma voluntaria dentro de los tres siguientes a la
emisión de la respectiva resolución, y si no lo presentare vo-
luntariamente, la autoridad girará oficio al Centro de Con-
trol Animal que corresponda, para que proceda a la captura
del animal. 

Artículo 265. Tratándose de animales de compañía o de es-
pecies domésticas empleadas en actividades terapéuticas,
espectáculos, de guardia y protección y similares, que ha-
yan sido causa de infracciones previstas en la presente Ley,
y no hayan sido reclamados por el propietario o se trate de
animales decomisados, perdidos o sin dueño, los órganos
jurisdiccionales competentes podrán, mediando solicitud
expresa y escrita, entregarlos a las Asociaciones Protectoras
de Animales reconocidas conforme a la normatividad apli-
cable y debidamente registradas, siempre y cuando éstas se
comprometan a brindarles protección y asilo, en los térmi-
nos establecidos en la presente Ley. 

A falta de solicitud expresa por alguna Asociación Protec-
tora de Animales o de ausencia de reclamación del propie-
tario, se decretará su envío a los Centros de Control Animal,
para los efectos del cumplimiento de los artículos 64, 76
fracción XIII y 88, fracciones I a la IV o, cuando proceda,
al sacrificio humanitario de conformidad al artículo 90 de
esta Ley.

Artículo 266. Tratándose animales silvestres o de trabajo,
éstos podrán ser donados a zoológicos, aviarios, herpeta-
rios, acuarios, delfinarios o cualquier otro tipo de colección
especializada, incluso a organizaciones de la sociedad civil,
siempre y cuando demuestren la existencia de condiciones
adecuadas para su bienestar. 

Cuando los animales decomisados procedan de un bioterio
debidamente registrado ante autoridad competente, éstos
podrán ser donados a instituciones de investigación o ense-
ñanza superior, siempre que demuestren la existencia de
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condiciones adecuadas para su bienestar de conformidad
con lo establecido en la presente Ley y las Normas Oficia-
les Mexicanas aplicables. En caso contrario, se procederá a
inducirles la muerte sin sufrimiento de conformidad a la
presente Ley. 

Artículo 267. Tratándose animales de monta y carga o de
trabajo, para abasto y de animales utilizados en la investi-
gación y la enseñanza, que sean decomisados por infracción
a esta Ley, se aplicarán las disposiciones que para tal efec-
to contemple la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desa-
rrollo Rural, Pesca y Alimentación.

Artículo 268. Cuando la gravedad de la infracción lo ame-
rite, la autoridad solicitará a quien hubiere otorgado permi-
so, licencia y en general toda autorización para la realiza-
ción de actividades comerciales, industriales y de servicios
que impliquen el aprovechamiento de animales, la suspen-
sión, revocación o cancelación de la concesión.

Artículo 269. Si una vez vencido el plazo concedido por la
autoridad para subsanar la o las infracciones que se hubie-
ren cometido, resultare que dicha infracción o infracciones
aún subsisten, podrán imponerse multas por cada día que
transcurra sin obedecer el mandato, sin que el total de las
multas exceda del monto máximo permitido por el artículo
264 de esta Ley. 

Artículo 270. Las infracciones a lo dispuesto en esta Ley,
que en el cuerpo de la misma no tuviere señalada una san-
ción especial, serán sancionadas a juicio del órgano juris-
diccional competente con multa de 1 a 350 días del salario
mínimo vigente en el área geográfica que se trate o arresto
inconmutable de 24 a 36 horas según la gravedad de la fal-
ta, la intención con la cual ésta fue cometida y las conse-
cuencias a que haya dado lugar. Si se tratase de la compe-
tencia de autoridad administrativa, la sanción solamente
consistirá en multa.

Artículo 271. La violación de las disposiciones de esta Ley
por los laboratorios científicos, o quien desempeñe cargos
de dirección en Instituciones Científicas, o directamente
vinculadas con la explotación y cuidado de los animales
víctimas de maltrato, o se trate de propietarios de vehículos
exclusivamente destinados al transporte de éstos, o ejerza la
profesión de médico veterinario, Ingeniero Agrónomo, Bió-
logo, Técnico Pecuario o que de conformidad con la pre-
sente Ley requiera de una certificación, independientemen-
te de la responsabilidad civil, penal o administrativa en la

que incurra, ameritará aumento de la multa desde cincuenta
a cien por ciento.

Artículo 272. Para efectos de la presente Ley, se reincide
cuando habiendo quedado firme una resolución que impon-
ga una sanción, se cometa una nueva falta dentro de los dos
primeros años contados a partir de aquélla. En este caso, la
sanción económica podrá duplicarse y en los casos que pro-
ceda el arresto administrativo, éste no excederá el máximo
constitucional de 36 horas.

Artículo 273. Las multas que fueren impuestas por autori-
dades civiles, administrativas y judiciales, tendrán el desti-
no que establezcan las legislaciones aplicables en la mate-
ria de las entidades federativas y el Distrito Federal.

Capítulo VI
De los Medios de Impugnación

Artículo 274. Las resoluciones dictadas en los procedi-
mientos administrativos con motivo de la aplicación de es-
ta Ley, su Reglamentos y demás disposiciones jurídicas
aplicables, podrán ser impugnadas por los afectados con-
forme a las Leyes de Procedimientos Administrativos de la
Federación, el Distrito Federal y los Estados de la Repúbli-
ca, según corresponda.

El recurso de impugnación se interpondrá directamente an-
te la autoridad que emitió la resolución impugnada, quien
en su caso, acordará su admisión y el otorgamiento o dene-
gación de la suspensión del acto recurrido, turnando el re-
curso a su superior jerárquico para su resolución definitiva. 

Artículo 275. Tratándose de actos u omisiones que contra-
vengan las disposiciones de esta Ley, cualquier persona fí-
sica o moral tendrá, en virtud de la misma, derecho e inte-
rés jurídico para impugnar los actos correspondientes, así
como a exigir que se lleven a cabo las acciones necesarias
para que sean observadas las disposiciones jurídicas aplica-
bles. 

Artículo 276. En caso de que se expidan licencias, permi-
sos, autorizaciones o concesiones contraviniendo esta Ley,
serán nulas y no producirán efecto legal alguno, y los servi-
dores públicos responsables serán sancionados conforme a
lo dispuesto en la legislación en la materia. Dicha nulidad
podrá ser exigida por medio del recurso a que se refiere el
artículo anterior. 
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Transitorios

Primero. La presente Ley entrará en vigor al día siguiente
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Segundo. Las legislaturas de los Estados y el Distrito Fe-
deral, emitirán los ordenamientos para regular las materias
que este Ley dispone, en un plazo de 120 días a partir de su
publicación.

Tercero. El Ejecutivo Federal expedirá las normas y regla-
mentos correspondientes dentro de los 90 días hábiles pos-
teriores a la entrada en vigor de la presente Ley.

Cuarto. El Ejecutivo Federal destinará en el Presupuesto de
Egresos 2013, una partida especial que se otorgará para
aplicar los resolutivos del Consejo Nacional para el Bien-
estar y la Protección de los Animales; para incentivar a las
Asociaciones Protectoras de Animales debidamente legiti-
madas, para que se apliquen a la prevención, curación,
atención y vacunación de las especies que están bajo su
cuidado y asistencia, así como para el mantenimiento y
conservación de sus instalaciones y para consolidar los
Centros de Control Animal del país. Asimismo para apoyar
la instrumentación de un Sistema Nacional de Información
en materia de bienestar y protección a los animales, com-
prendido por lo dispuesto en los artículos 16, fracciones IV
y V; 17, fracción II; 20, fracción V; y 21 fracción IV.

Quinto. El Ejecutivo Federal difundirá por los medios más
apropiados el contenido y espíritu de la presente Ley. 

Notas:

1 Surgió como consecuencia de la traducción del término en inglés “en-
vironment”, “environnement” del francés y “umwelt” del alemán.

2 http://www.mediterranea.org/cae/direct_85-337_evaluac_proyec-
tos_publicos.pdf

3 Los otros tres grupos clasificatorios son: 1) los agentes contaminan-
tes; 2) las fuentes productoras de los agentes contaminantes, que serían
las actividades clasificadas (molestas, insalubres, nocivas y peligrosas);
3) las técnicas de protección y mejora, que incluirían otras como las
medidas preventivas, represivas, disuasorias, compensatorias, estimula-
doras y las técnicas complementarias entre las que destacan la informa-
ción y la educación.

Ecología es la rama de las ciencias biológicas que se ocupa de las inter-
acciones entre los organismos y su ambiente (sustancias químicas y fac-
tores físicos).

5 Ecosistema: La unidad funcional básicax de interacción de los orga-
nismos vivos entre sí y de éstos con el ambiente, en un espacio y tiem-
po determinados.

6 Registro No. 187982; Localización: Novena Época; Instancia: Pleno;
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta XV, Enero de
2002; Página: 1042; Tesis: P./J. 142/2001; Jurisprudencia; Materia(s):
Constitucional. Facultades concurrentes en el sistema jurídico mexica-
no. Sus características generales.

7 Ley Federal de Sanidad Animal. Artículo 2o “Las actividades de sa-
nidad animal tienen como finalidad: diagnosticar y prevenir la intro-
ducción, permanencia y diseminación de enfermedades y plagas que
afecten la salud o la vida de los animales; procurar el bienestar animal;
así como establecer las buenas prácticas pecuarias en la producción pri-
maria y en los establecimientos Tipo Inspección Federal dedicados al
sacrificio de animales y procesamiento de los bienes de origen animal
para consumo humano.

8 Ley Federal de Sanidad Animal. Artículo 21. “Los propietarios o po-
seedores de animales domésticos o silvestres en cautiverio, deberán
proporcionarles alimento y agua en cantidad y calidad adecuada de
acuerdo a su especie y etapa productiva. Los animales deberán estar su-
jetos a un programa de medicina preventiva bajo supervisión de un mé-
dico veterinario, y deberán ser revisados y atendidos regularmente. Así
mismo se les proporcionará atención inmediata en caso de enfermedad
o lesión.”

9 Ley Federal de Sanidad Animal. Artículo 23. “El sacrificio humanita-
rio de cualquier animal no destinado al consumo humano, sólo estará
justificado si su bienestar está comprometido por el sufrimiento que le
cause un accidente, enfermedad, incapacidad física o trastornos seniles,
de ser posible previo dictamen de un médico veterinario, con excepción
de aquellas especies animales que por cualquier causa, la Secretaría o
las Secretarías de Salud o Medio Ambiente y Recursos Naturales, de-
terminen como una amenaza para la salud animal o humana o para el
medio ambiente.

10 http://www.publimetro.com.mx/vida/en-mexico-hay-mas-perros-y-
gatos-que-ninos/njhj!hOmR6MQUl@BcrFTZy3Pg/

11 http://www.eluniversal.com.mx/ciudad/105650.html

12 http://www.eluniversal.com.mx/ciudad/107823.html
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13http://www.eluniversal.com.mx/ciudad/105650.html

14 http://www.eluniversal.com.mx/notas/755444.html

15 http://www.eluniversaldf.mx/benitojuarez/nota22319.html

16 http://mexablog.com.mx/2010/04/22/jovenes-de-tepic-nayarit-tortu-
ran-un-perro/

17 http://www.parquehundido.org/?p=1056

18 http://www.eluniversal.com.mx/ciudad/108586.html 

19 http://www.noticiasnet.mx/portal/principal/64334-lanzan-veneno-
casas-capulalpam-matan-mascotas

20 http://www.eluniversal.com.mx/ciudad/107823.html

21 http://www.semergen.es/semergen/microsites/manuales/maltrato/
maltratador.pdf

22 http://www.eluniversaldf.mx/cuauhtemoc/nota23279.html, Berenice
Balboa, 05 de abril 2011, 20:50 

23 En él además de establecerse principios básicos de trato digno a los
animales, se reconoce que los animales son seres que sienten y merecen
consideración y respeto, como un factor de coexistencia con el ser hu-
mano.

24 Es un acuerdo internacional que busca asegurar que el comercio in-
ternacional no perjudique a las poblaciones de especies incluidas en sus
Apéndices. Regula la exportación, reexportación, importación o intro-
ducción procedente del mar de cualquier espécimen vivo de animal o
planta, parte o derivado procedente de especies enlistadas en alguno de
sus tres apéndices.

Ver http://www.conabio.gob.mx/institucion/cooperacion_internacio-
nal/doctos/preguntas_frecuentes.html

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, Cámara de Diputados
del honorable Congreso de la Unión de los Estados Unidos Mexica-
nos, el 19 de abril de 2012.— Diputado Miguel Ángel Terrón Men-
doza (rúbrica).»

Se turna a las Comisiones Unidas de Agricultura y Ga-
nadería, y de Medio Ambiente y Recursos Naturales, pa-
ra dictamen, y a la Comisión de Presupuesto y Cuenta
Pública, para opinión.

RIESGOS SANITARIOS

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a
la Cofepris a realizar un diagnóstico epidemiológico con
enfoque de riesgo a escala nacional para formar un atlas de
riesgos sanitarios, a cargo del diputado Antonio Benítez Lu-
cho, del Grupo Parlamentario del PRI

El suscrito, Antonio Benítez Lucho, integrante del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, de
conformidad con lo previsto en el artículo 79, numeral I, del
Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a la consi-
deración de esta honorable asamblea la presente proposi-
ción con punto de acuerdo con base en la siguiente

Exposición de Motivos 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
a través de la Ley General de Salud, sus Reglamentos res-
pectivos, las Normas Oficiales Mexicanas y los diversos
instrumentos técnicos y jurídicos, confieren a los tres nive-
les de Gobierno la responsabilidad para el cuidado de la Sa-
lud de la población, a través de la vigilancia que de ello ha-
ga la Comisión Federal de Protección contra Riesgos
Sanitarios (Cofepris), de conformidad con lo establecido en
el Decreto de creación del Organismo que en su Art 2, frac-
ciones de la I a la X, le dan atribuciones amplias para pro-
poner al Secretario de Salud las políticas públicas respecto
de esta función, esencialmente controlando los factores de
riesgo tanto ambientales, como ocupacionales y de sanea-
miento básico, que puedan causar efectos nocivos en la sa-
lud de los individuos. 

Con base en lo establecido en la fracción VII del artículo 2
del decreto por el que se crea la Cofepris, es que se susten-
ta el protocolo metodológico para efectuar en forma actua-
lizada, la evaluación de riesgos a la salud en las materias de
su competencia, y donde deberán participar la federación,
los estados y los municipios, en un esfuerzo conjunto que
sirva a todos para la tarea respectiva de ejercer la salubridad
general, la concurrente y la local tal como corresponde en el
orden mencionado a los tres niveles de gobierno, para poder
acceder a la construcción de Mapas de Riesgo en todos los
ámbitos mencionados.

Tan solo estos preceptos, justifican la en forma obligada la
realización de la propuesta de contar en el país con un atlas
de riesgos, ya que están contemplados tanto el diagnóstico
de los riesgos, como la participación en ellos de los muni-
cipios y las entidades, que además tienen la obligación de
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participar, de conformidad con lo establecido en el artículo
13, Apartado B, fracciones de la I a la VII, de la Ley Gene-
ral de Salud, donde se establece lo que le corresponde a los
gobiernos de las entidades federativas en materia de salu-
bridad general, como autoridades locales y dentro de sus
respectivas jurisdicciones territoriales. Y también se justifi-
ca la participación de los municipios, en lo establecido en
las diferentes leyes orgánicas del municipio libre de las en-
tidades, donde se conceden atribuciones muy claras en la
aplicación de la salubridad local en el contexto del control
de los factores de riesgo que existen, tanto de instalaciones
sanitarias, como de servicios públicos y aún mas de esta-
blecimientos de salud y otros que tengan que ver con la dis-
tribución de insumas para la misma. 

También es necesario hacer hincapié que no se requieren
presupuestos adicionales para crear el atlas de riesgos, di-
versos a los que ya están autorizados para los tres niveles de
gobierno, para el cumplimiento del ejercicio de las atribu-
ciones que ya fueron mencionadas, y para las cuales anual-
mente son asignados los recursos que de conformidad con
la solicitud y la disponibilidad son aprobados para los mu-
nicipios, las entidades federativas y la propia Cofepris, pa-
ra el cumplimiento de sus funciones, tal como lo establece
la Ley General de Salud, el Decreto de creación de la Cofe-
pris y las leyes orgánicas del municipio libre.

Sirva también para justificar la propuesta para acceder al
diagnóstico epidemiológico con enfoque de riesgo, la exis-
tencia de facto, de más de 70 por ciento de la información
que se solicita en las cédulas de información básica de fac-
tores de riesgo, daños a la salud, y recursos para la atención
de la misma, que permite inferir que el esfuerzo que debe-
rán hacer los municipios, las entidades y la Cofepris, será
esencialmente de integración de la misma en una serie de
instrumentos diseñados con el propósito específico de reali-
zar un análisis técnico que permita obtener el producto del
que hablamos medularmente.

También, se concluye que la metodología para el atlas de
riesgo, que con mucho gusto entrego en anexo a este punto
de acuerdo, para su publicación y para integrarlo al resolu-
tivo que se turne al Poder Ejecutivo, permite fomentar la
participación de muchas instancias, tanto comunitarias, co-
mo municipales, estatales, regionales y nacionales, con lo
que también se estaría cumpliendo con la atribución legal
del Consejo Nacional de Salud, de la Ssa y de la Cofepris.
Los riesgos a la salud de los mexicanos son muchos y cre-
cientes. Es necesario contar con instrumentos eficaces para
diagnosticar, prevenir y preservar la salud pública.

Por lo expuesto, presento a esta honorable asamblea la si-
guiente proposición, conforme al siguiente

Punto de Acuerdo

Único. La Cámara de Diputados del honorable Congreso de
la Unión exhorta a la Comisión Federal para la Protección
Contra Riesgos Sanitarios para que realice, a la mayor bre-
vedad, un diagnóstico epidemiológico con enfoque de ries-
go, antes que termine la administración del gobierno fede-
ral, partiendo desde la célula municipal para conformar un
atlas de riesgos sanitarios de cada municipio del país, y pu-
diendo conformar lo propio en cada entidad federativa.

Palacio Legislativo, a 19 de abril de 2012.— Diputado Antonio Benítez
Lucho (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Salud, para dictamen.

DONACION Y TRASPLANTES DE 
ORGANOS, TEJIDOS Y CELULAS

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a
los gobiernos de las entidades federativas a homologar por
sus Secretarías de Salud las disposiciones en materia de do-
nación y trasplantes de órganos, tejidos y células, a cargo
del diputado Miguel Antonio Osuna Millán, del Grupo Par-
lamentario del PAN

El suscrito, Miguel Antonio Osuna Millán, integrante del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional en la LXI
Legislatura de la Cámara de Diputados, con fundamento en
los artículos 58 y 59 del Reglamento para el Gobierno Inte-
rior del Congreso General de los Estados Unidos Mexica-
nos; y 79, numeral 2, del Reglamento de la Cámara de Di-
putados, somete a la consideración de esta asamblea
proposición con punto de acuerdo, al tenor de las siguientes

Consideraciones

La donación y el trasplante de órganos en México se han
convertido en un difícil problema de salud pública. Pese a
que ya hay un sistema nacional de trasplantes, desde hace
mucho tiempo se requerían la revisión y actualización del
marco regulatorio de la donación y los trasplantes, específi-
camente en la Ley General de Salud, que establece que los
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órganos o tejidos deberán obtenerse preferentemente de
personas que hayan perdido la vida, es por eso que actual-
mente el personal médico y paramédico encargado del pro-
ceso de donación de órganos coordina la donación, y su tra-
bajo consiste en proponer a las familias la alternativa de la
donación cuando han perdido a un ser querido y de coordi-
nar el proceso médico, clínico y logístico de la donación.

En la medida en que una institución asigne un mayor nú-
mero de recursos humanos, financieros y técnicos para po-
sibilitar la donación cadavérica entre la población que
atiende, mayores posibilidades tendrá de resolver la deman-
da de pacientes en espera de recibir un trasplante.

Por ello, las instituciones del sector salud de los gobiernos
de las entidades federativas deberán hacer las modificacio-
nes necesarias a la ley, a fin de homologar en sus ámbitos
de competencia la obtención de los órganos y tejidos nece-
sarios para cubrir la demanda de trasplantes que México ne-
cesita.

De conformidad con lo establecido en el decreto por el que
se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley
General de Salud publicado el 12 de diciembre de 2011 en
el Diario Oficial de la Federación, que establece que el con-
sentimiento del donante sea tácito cuando éste, siendo ma-
yor de edad y estando en pleno uso de sus facultades, se ha-
ya abstenido de manifestar su negativa a que sus órganos,
tejidos o células sean utilizados para trasplantes, dando la
posibilidad de que toda persona que sufra muerte encefáli-
ca pueda convertirse en donador cadavérico, con la excep-
ción de los que tácitamente han expresado su consentimien-
to negativamente.

Para lograr lo anterior es necesario que el proceso de tras-
plantes, la asignación y la distribución de órganos, tejidos y
células en el territorio nacional se considera en la presente
iniciativa que deba ser realizada por los Comités Internos de
Trasplantes y por los Comités Internos de Coordinación pa-
ra la donación de órganos y tejidos, logrando así que en el
proceso de asignación de órganos, éste sea con base en los
lineamientos que al efecto establezca el Centro Nacional de
Trasplantes, buscando que esto sea de forma transparente y
equitativa y congruente con el artículo 4o. de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, respecto al
derecho de todo mexicano a la protección de la salud.

Bajo este lineamiento nos permite promover y concretar
una cultura de donación, por lo que es necesario lograr la

efectiva concurrencia de las entidades federativas en mate-
ria de trasplantes y donación de órganos, para que los go-
biernos locales promuevan la creación de los centros estata-
les de trasplantes, los cuales deberán colaborar con el
Centro Nacional de Trasplantes en la integración y actuali-
zación de la información necesaria para el Registro Nacio-
nal de Trasplantes, mediante los instrumentos que al afecto
determine la Secretaría de Salud federal.

Por lo expuesto me permito someter a consideración de es-
ta asamblea el siguiente

Punto de Acuerdo

Único. Se exhorta respetuosamente a los gobiernos de las
entidades federativas, a través de sus Secretarías de Salud,
a homologar las disposiciones en materia de donación y
trasplante de órganos, tejidos y células.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 19 de abril de 2012.— Diputado
Miguel Antonio Osuna Millán (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Salud, para dictamen.

PROGRAMAS SOCIALES

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta al
Ejecutivo federal a crear instrumentos de protección para
garantizar que los interesados en ser partícipes de los pro-
gramas sociales de las dependencias públicas tengan acceso
claro y expedito a éstos, a cargo de la diputada Dolores de
los Ángeles Nazares Jerónimo, del Grupo Parlamentario del
PRD

La suscrita, diputada Dolores de los Ángeles Nazares Jeró-
nimo, con fundamento en los artículos 6, numeral 1, frac-
ción I, y el artículo 79 del Reglamento de la Cámara de Di-
putados del honorable Congreso de la Unión, somete a la
consideración del pleno de la Cámara de Diputados la si-
guiente proposición con punto de acuerdo, al tenor de las si-
guientes

Consideraciones

El ejercicio transparente de los dineros públicos y que real-
mente lleguen a los destinatarios de los programas sociales
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han sido una preocupación permanente de ciudadanos, le-
gisladores y organismos internacionales.

Es sabido que los programas sociales son la materialización
de los objetivos y líneas de acción de las políticas formula-
das para atender las problemáticas que aquejan a los miem-
bros de una sociedad; entre ellos podemos mencionar apo-
yos a pequeños productores, apoyos económicos directos,
apoyos a proyectos sociales de asociaciones civiles, becas,
etcétera. 

Cuando los requisitos para acceder a los programas resultan
complicados para las y los interesados, a la par que se en-
cuentran trabas para informarse debidamente y estar en con-
diciones de seguir los trámites correspondientes, se regis-
tran situaciones propicias para el abuso por parte de
funcionarios y/o “gestores” quienes mediante triquiñuelas
de todo tipo logran apropiarse de buena parte de los recur-
sos que debieran recibir los beneficiarios de los programas.

Así, se extravía la vocación inicial de los mismos que de-
biera ser la mejoría en las condiciones materiales de vida
mediante el ejercicio de un derecho social y no la obtención
de “premio” a cambio de un favor.

En nuestros recorridos de campo hemos recibido numerosas
quejas en relación con el acceso a los programas sociales.
En ellas, las y los beneficiarios nos muestran las dificulta-
des que sortean para lograr contar con los recursos necesa-
rios para producir algún producto o recibir un apoyo mone-
tario directo.

De igual manera, hasta nuestras oficinas nos llegan denun-
cias permanentes acerca de servidores públicos o de gesto-
res que haciendo gala de sus “buenos oficios” se embolsan
parte de los recursos —provenientes de los programas so-
ciales— que buscan afanosamente pequeños productores
y/o ciudadanas o ciudadanos en extrema pobreza. En ese
sentido, los mismos ciudadanos nos han informado acerca
de la imposibilidad de denunciar dichas prácticas por el te-
mor a perder los apoyos.

Visto en ese contexto, se pervierte el objetivo de los pro-
gramas sociales porque los vivales —entre ellos servidores
públicos— los sujetan al llamado coyotaje arguyendo agili-
zar el trámite de expedientes o dar preferencia a las solici-
tudes, acciones que traen consigo que se mermen los mon-
tos obtenidos por parte de las y los beneficiarios.

Frente a tales prácticas aviesas es menester que la autoridad
lleve a cabo diversas acciones que redunden en el ejercicio
trasparente de los recursos públicos y en una mayor efi-
ciencia administrativa en beneficio de los derechos ciuda-
danos.

Entre ellas podemos mencionar:

• Mejorar los esquemas de difusión de las reglas de ope-
ración correspondientes que muestren de manera senci-
lla las características de los programas y los requisitos
que deben cubrir sus beneficiarios.

• Simplificar, mejorar y agilizar trámites, creando instan-
cias administrativas de apoyo.

• Incentivar y simplificar los esquemas de denuncia so-
bre cobros indebidos o condicionamiento en el acceso a
los programas.

• Investigar y castigar a malos servidores públicos.

• Establecer una coordinación entre dependencias públi-
cas federales y gobiernos estatales para hacer eficiente el
acceso a los programas.

• Crear un registro público de gestores.

• Incentivar la participación ciudadana en las tareas de
vigilancia y denuncia.

Asimismo, dados los montos anuales —insertos en el De-
creto de Presupuesto de Egresos de la Federación— para
concretar la política social en las materias de salud, educa-
ción, cultura, abasto popular, apoyos a la producción, o apo-
yos monetarios directos, etcétera, es necesario llevar a efec-
to estudios, investigaciones o encuestas para determinar no
sólo el perfil real de las y los beneficiarios sino también
identificar qué obstáculos enfrentan y quiénes son los res-
ponsables, qué prácticas asumen los llamados gestores y có-
mo les afecta; además, qué situaciones vulneran su derecho
de acceder a los apoyos y cómo las enfrentan; si denuncian
o no los abusos a los que se ven sujetos.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, y con el fin ga-
rantizar los objetivos de los programas sociales, someto a la
consideración de esta honorable asamblea la siguiente pro-
posición con
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Punto de Acuerdo

Único. El pleno de la LXI Legislatura de la Cámara de Di-
putados del Congreso de la Unión exhorta al Ejecutivo fe-
deral a crear mecanismos de protección para garantizar que
las personas interesadas en ser partícipes de los programas
sociales de todas las dependencias públicas accedan de ma-
nera clara, pronta y expedita no sólo a la información co-
rrespondiente sino a la tramitación de los apoyos corres-
pondientes, todo ello en un ejercicio transparente por parte
de los servidores públicos, gestores o representantes de las
y los beneficiarios de aquellos.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 19 de abril de 2012.— Diputada
Dolores de los Ángeles Nazares Jerónimo (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Desarrollo Social, para dicta-
men.

ESTADO DE NAYARIT

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a
la Semarnat a hacer público, con carácter de urgente, el re-
sultado sobre el estudio del impacto ambiental que se oca-
sionaría a la zona norte de Nayarit con la construcción de la
presa hidroeléctrica Las Cruces, en el cauce del río San Pe-
dro, a cargo de la diputada Cora Pinedo Alonso, del Grupo
Parlamentario de Nueva Alianza

La que suscribe, Cora Cecilia Pinedo Alonso, diputada fe-
deral integrante del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza
en la LXI Legislatura de la Cámara de Diputados del hono-
rable Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispues-
to en los artículos 79, numeral 2, fracciones III y VI, y 113
del Reglamento de la Cámara de Diputados del honorable
Congreso de la Unión, somete a la consideración de esta
honorable asamblea para solicitar la aprobación de urgente
y obvia resolución de la siguiente: proposición con punto de
acuerdo por el que se exhorta al titular de la Secretaría de
Medio Ambiente y Recursos Naturales (Semarnat), para
que con carácter de urgente informe a esta soberanía y haga
público el resultado sobre el estudio del impacto ambiental
que se ocasionaría a la zona norte de Nayarit, con la cons-
trucción de la presa hidroeléctrica “Las Cruces” en el cauce
del río San Pedro, al tenor de las siguientes:

Consideraciones

1. Ante el proyecto de construcción de la presa hidroeléctri-
ca “Las Cruces” la cual se prevé realizar bajo el esquema de
obra pública financiada, con una inversión de 576 millones
de dólares, para ser ubicada en la zona norte de Nayarit, es
necesario, insistir en la preocupación que provoca, a la co-
munidad nayarita, la realización de dicha construcción, en
virtud de que estudios realizados por académicos e investi-
gadores prestigiados en universidades públicas, prevén que
esta obra generará un impacto negativo que provocará da-
ños irreversibles a toda la zona estuarina del norte de la en-
tidad, principalmente en la zona de manglares.

En efecto, los manglares juegan un papel fundamental en
los sistemas costeros, debido a que operan como barreras de
contención ante fenómenos meteorológicos y zonas de
amortiguamiento en caso de inundaciones, aunado a que
limpian el agua que desciende de los ríos, evitan la salini-
zación de gran parte de los marismas nacionales y constitu-
yen grandes pulmones para la zona al purificar el aire y pro-
porcionar espacios para la reproducción de un gran número
de especies acuáticas, vegetales y animales.

2. Ante tal situación, el 15 de marzo del año en curso, fue
solicitado por el senador Francisco Javier Castellón Fonse-
ca, mediante punto de acuerdo, la realización de una con-
sulta pública entre especialistas en materia ecológica am-
biental y habitantes de la región que resultaría afectada con
esta obra, así como la realización de un estudio por parte de
la Semarnat, sobre el impacto ambiental que se causaría con
la construcción de la presa hidroeléctrica referida, sin em-
bargo, hasta el día no se ha tenido a la vista el resultado del
estudio de impacto ambiental solicitado a dicha secretaría
de estado.

Aunado a lo anterior, ha sido señalado dentro de los avan-
ces del Plan Estatal de Desarrollo 2005-2011 Nayarit, que
se han realizado estudios de sustentabilidad económica, so-
cial y ambiental para validar los trabajos de dicha obra, aun-
que, hasta el momento tampoco se haya dado a conocer
ninguno de dichos estudios de sustentabilidad, lo que gene-
ra incertidumbre y desconfianza a los pobladores de las zo-
nas afectadas.

3. Podemos llamar cambio climático a la modificación del
clima con respecto al historial climático a una escala global
o regional, tales cambios se producen a muy diversas esca-
las de tiempo y sobre todos los parámetros meteorológicos
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como son: temperatura, presión atmosférica, precipitacio-
nes y nubosidad (1). La construcción de la Presa Hidroeléc-
trica “Las Cruces”, representa un inminente riesgo de cam-
bio climático para la región, pues con esta obra se provocará
una afectación permanente a los recursos naturales de la zo-
na, terminando con los humedales de la entidad y ocasio-
nando la pérdida de muchas especies acuáticas, así como el
deterioro de selvas y bosques.

En la actualidad el agua del Río San Pedro constituye la
fuente y el sustento principal de la vida de la población en
esa zona, por lo que dicho proyecto no representa una op-
ción de desarrollo sustentable para la región y ni para el es-
tado, debiendo de considerarse que en el Estado de Nayarit,
existen otras tres presas hidroeléctricas, la última denomi-
nada “La Yesca”, misma que se encuentra en su etapa final
de construcción, y la experiencia que ha dejado para el Es-
tado la construcción de estas presas ha sido que la activa-
ción de la economía de la región es precaria y la creación de
fuentes de empleo fueron escasas y temporales, debiendo
considerar además, que la instalación de dicha obra no está
pensada para resolver las necesidades de suministro eléctri-
co de su región, pues pese a las tres presas con que cuenta
Nayarit, existe ausencia del servicio eléctrico en las peque-
ñas comunidades aledañas a estas obras, aunado a que en
muchos casos los pobladores ni siquiera han sido indemni-
zados como corresponde.

4. Lo más preocupante es que se tiene conocimiento que
han comenzado a realizarse acciones para llevar a cabo la
construcción de la presa hidroeléctrica “Las Cruces”, sin
que hasta el momento se haya tomado en cuenta la incon-
formidad que han manifestado los habitantes de los munici-
pios de Ruiz, Tuxpan, Rosamorada y Santiago Ixcuintla,
por ello es inminente e impostergable que se den a conocer
a los estudios de sustentabilidad elaborados por el gobierno
del estado, así como el estudio de impacto ambiental solici-
tado a la Semarnat, a efecto de estar en posibilidades de co-
nocer el nivel de riesgo ambiental y para cuantificar el nú-
mero de familias que se verán afectadas en lo económico y
social con la realización de esta obra pública.

Por lo expuesto y fundado, el Grupo Parlamentario de Nue-
va Alianza se suma a la preocupación y rechaza la afecta-
ción que en la actualidad vive la región norte del de Naya-
rit, por lo que en mi calidad de diputada federal, someto a
consideración de esta honorable soberanía de urgente u ob-
via resolución la siguiente proposición con

Puntos de Acuerdo

Primero. Se exhorta al titular de la Secretaría de Medio
Ambiente y Recursos Naturales, para que con carácter de
urgente informe a esta soberanía y haga público el resulta-
do sobre el estudio del impacto ambiental que se ocasiona-
ría a la zona norte de Nayarit con la construcción de la pre-
sa hidroeléctrica “Las Cruces”, en el cauce del río San
Pedro.

Segundo. Se exhorta a las instancias federales y estatales a
transparentar toda información referente al proyecto hidro-
eléctrico, con énfasis en el impacto sobre las comunidades
afectadas, número de habitantes y consecuencias sobre el
medio ambiente y economía regional. Que de ninguna ma-
nera se inicien trabajos sin exponer públicamente los argu-
mentos y datos que sustenten la viabilidad de la presa.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 19 días del mes de abril de
2012.— Diputada Cora Cecilia Pinedo Alonso (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos
Naturales, para dictamen.

LEY GENERAL DE LA
INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta al
Senado a dictaminar de inmediato la minuta con proyecto
de decreto que reforma los artículos 16 y 19 de la Ley Ge-
neral de la Infraestructura Física Educativa, turnada a esa
soberanía el 6 de abril de 2010, a cargo del diputado José
Trinidad Padilla López y suscrita por integrantes de la Co-
misión de Educación Pública y Servicios Educativos

Los suscritos, integrantes de la Comisión de Educación Pú-
blica y Servicios Educativos de la Cámara de Diputados,
con fundamento en el artículo 79, numeral I, fracción II, del
Reglamento de la Cámara de Diputados, someten a consi-
deración del pleno de la honorable Cámara de Diputados la
presente proposición con punto de acuerdo, de urgente re-
solución, para exhortar al Senado de la República a dicta-
minar en lo inmediato la minuta con proyecto de decreto
que reforma los artículos 16 y 19 de la Ley General de la In-
fraestructura Física Educativa, aprobada por esta Cámara de
Diputados el martes 6 de abril de 2010, con base en las si-
guientes
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Consideraciones

Con fecha 1 de diciembre de 2009 fue presentada al pleno
de la Cámara de Diputados la iniciativa que reforma los ar-
tículos 16 y 19 de la Ley General de la Infraestructura Físi-
ca Educativa. El 6 de abril de 2010 fue aprobado el dicta-
men de dicha iniciativa por la mayoría absoluta de esta
soberanía. Desde entonces han pasado casi dos años y la mi-
nuta no ha sido dictaminada por la colegisladora.

La minuta en cuestión tiene el objetivo de fortalecer el fe-
deralismo de los programas de construcción de escuelas, al
centrar las atribuciones del INIFED en emitir la normativi-
dad y los lineamientos técnicos para la construcción, equi-
pamiento, mantenimiento, rehabilitación, refuerzo, recons-
trucción, reconversión y habilitación de inmuebles e
instalaciones destinados al servicio de la educación pública
que construyan las entidades federativas, salvo el caso del
Distrito Federal.

El artículo 2o. de la Ley General de Infraestructura Física
Educativa establece que el objeto de esta ley es regular la
infraestructura física educativa mediante el establecimiento
de lineamientos generales. Por tanto, debe ser labor de la fe-
deración procurar lo necesario para que las autoridades lo-
cales operen de manera semejante las actividades de la in-
fraestructura física educativa, además de proveer la
normatividad adecuada para esta. 

Esta reforma es indispensable debido a que actualmente las
funciones del INIFED van desde la creación de un sistema
de información del estado físico de las instalaciones que
conforman la infraestructura física educativa, la certifica-
ción de calidad de la misma, hasta la construcción de in-
muebles. Esta última función es contraria al espíritu real de
la Ley, que busca que la atribución de construir recaiga
principalmente en las entidades federativas pues de lo con-
trario se transgreden los avances de federalización en esta
materia.

Con las reformas aprobadas por esta soberanía el INIFED
se mantiene como un órgano articulador de los esfuerzos de
la federación, de las entidades y de los municipios en esta
materia, al tiempo que emite disposiciones normativas para
la infraestructura de los diferentes niveles educativos y las
diferentes regiones del país.

Los diputados que suscribimos este punto de acuerdo, inte-
grantes de la Comisión de Educación Pública y Servicios
Educativos, estamos convencidos de la importancia de estas

reformas porque cada día constatamos en nuestras entidades
los problemas de planeación que genera el centralismo del
INIFED. Por ello formulamos un respetuoso exhorto a
nuestros compañeros legisladores del Senado de la Repú-
blica para aprobar la minuta que les fue turnada por esta Cá-
mara de Diputados el 6 de abril de 2010.

Por lo anterior, sometemos a consideración de esta honora-
ble Cámara de Diputados la siguiente proposición con

Punto de Acuerdo

Único. La Comisión de Educación Pública y Servicios Edu-
cativos de la Cámara de Diputados exhorta respetuosamen-
te al Senado de la República a dictaminar en lo inmediato la
minuta con proyecto de decreto que reforma los artículos 16
y 19 de la Ley General de la Infraestructura Física Educati-
va, turnada a esa soberanía el 6 de abril de 2010.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 19 de abril de 2012.— Diputados:
José Trinidad Padilla López (rúbrica), Jorge Romero Romero (rúbrica),
Héctor Hernández Silva (rúbrica), José Alberto González Morales (rú-
brica), Germán Contreras García (rúbrica), Jaime Oliva Ramírez (rúbri-
ca), Víctor Manuel Castro Cosío (rúbrica), Lorena Corona Valdés (rú-
brica), Francisco Amadeo Espinosa Ramos, Roberto Pérez de Alba
Blanco (rúbrica), Carlos Cruz Mendoza (rúbrica), Paz Gutiérrez Corti-
na (rúbrica), María de Lourdes Reynoso Femat (rúbrica), Eduardo
Alonso Bailey Elizondo (rúbrica), Elpidio Desiderio Concha Arellano
(rúbrica), Óscar Lara Salazar (rúbrica), José Antonio Aysa Bernat (rú-
brica), Blanca Luz Purificación Dalila Soto Plata (rúbrica), Onésimo
Mariscales Delgadillo (rúbrica), Francisco Herrera Jiménez (rúbrica),
Alejandro Bahena Flores (rúbrica), José Francisco Javier Landero Gu-
tiérrez (rúbrica), Juan José Cuevas García (rúbrica), María Sandra Ugal-
de Basaldua (rúbrica), Yolanda del Carmen Montalvo López (rúbrica),
Obdulia Magdalena Torres Abarca, María Araceli Vázquez Camacho
(rúbrica), Ana Luz Lobato Ramírez (rúbrica), José Isabel Meza Elizon-
do (rúbrica), Blanca J. Soria Morales (rúbrica).»

Se remite a la Cámara de Senadores.

ESTADO DE VERACRUZ

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a
la SCT a culminar los puentes en los kilómetros 198+200 y
212+150 del camino nacional Matamoros-Puerto Juárez,
tramo Acayucan-Juan Díaz Covarrubias, así como la carpe-
ta asfáltica del mismo segmento a la altura de los kilóme-
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tros 58 a 56 en ambos sentidos, todos en el sur de Veracruz,
a cargo del diputado Antonio Benítez Lucho, del Grupo Par-
lamentario del PRI

De conformidad con lo previsto en el artículo 79, numeral
I, del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a
consideración de esta honorable asamblea la presente pro-
posición con punto de acuerdo con base en las siguientes

Consideraciones

La construcción y el mantenimiento de la infraestructura ca-
rretera constituyen un pilar fundamental en el desarrollo de
toda actividad económica del país. Sin embargo, a pesar de
que esta representación nacional ha autorizado recursos su-
ficientes para las obras del Fondo de Desastres Naturales
(Fonden) no se ha podido satisfacer oportunamente con las
obras destruidas por los fenómenos meteorológicos.

En el estado de Veracruz con motivo del huracán Karl y los
remanentes de lluvia de la tormenta tropical Mathew, a dos
años de distancia se sigue viendo la afectación de los tramos
carreteros y puentes, generando diversos contratiempos pa-
ra la población entre los que se encuentra un incremento de
hasta 40 por ciento de accidentes carreteros.

La Secretaría de Comunicaciones y Transportes (SCT) de-
legación Veracruz, es la encargada de llevar a cabo el pro-
ceso de reparación y reconstrucción del los puentes San Mi-
guel y San Manuel, localizados en la Carretera Costera del
Golfo, sin embargo en dicho proceso hay poco avance, pe-
se a su importancia vial y la constante incomunicación del
sureste del país, no se aprecia el interés de concluir las obras
de mantenimiento y conservación.

El desarrollo integral de cualquier comunidad o centro po-
blacional requiere de una efectiva red de comunicaciones.
Las carreteras y los caminos rurales, significan no sólo un
rápido desplazamiento de mercancías, bienes y servicios,
que generan condiciones básicas para el desarrollo econó-
mico de una sociedad, sino también, el mejoramiento de las
condiciones de vida acceso a los servicios básicos como
educación, salud, cultura, ciencia, deporte, recreación y el
desarrollo regional.

La infraestructura carretera del sur del estado se considera
como un corredor económico de gran importancia; repre-
senta la zona productora agrícola, ganadera, la industria me-
tálica básica, los alimentos, bebidas, tabaco, petroquímica y
electricidad, además de ser un área de pesca, de captura y de

cultivo en sus lagunas entre muchos otros, siendo el paso de
mercancías y productos entre Estados Unidos de América y
Centroamérica, motivo por el cual resulta urgente que se
cuente con una vía de comunicación a la altura de las nece-
sidades económicas y sociales de la población.

Por lo expuesto y fundado, someto a consideración de esta
soberanía la siguiente proposición, con el siguiente 

Punto de Acuerdo

Único. Se exhorta a la Secretaría de Comunicaciones y
Transportes culmine los puentes ubicados en los kilómetros
198+200 y 212+150 del camino nacional Matamoros-Puer-
to Juárez, tramo Acayucan-Juan Díaz Covarrubias, así co-
mo la carpeta asfáltica del mismo tramo carretero a la altu-
ra de los kilómetros 58 al 56 en ambos sentidos, todos en el
sur del estado de Veracruz.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 19 de abril de 2012.— Diputado
Antonio Benítez Lucho (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Transportes, para dictamen.

TRATA DE PERSONAS

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta al
jefe del gobierno, al procurador general de Justicia, al se-
cretario de Seguridad Pública y a los jefes delegacionales
del Distrito Federal a intensificar en el ámbito de sus com-
petencias la prevención, atención y erradicación de la trata
de personas en toda la ciudad, en especial en la calzada de
Tlalpan y sus alrededores, a cargo de la diputada Rosi Oroz-
co, del Grupo Parlamentario del PAN

La que suscribe, diputada Rosi Orozco, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional ante la LXI Legisla-
tura del honorable Congreso de la Unión, con fundamento
en lo dispuesto en el artículo 79, numeral 1, fracción II, nu-
merales 2 y 3, del Reglamento de la Cámara de Diputados,
somete a consideración de esta honorable Cámara el pre-
sente punto de acuerdo al tenor de los siguientes

Antecedentes

1. El delito de trata de personas atenta contra los bienes
más preciados por la sociedad, como son la vida, la libertad

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Segundo Periodo, 19 de abril de 2012 / Anexo129



y la seguridad de las personas. La trata de personas, enten-
dida como la venta de seres humanos con sus tres modali-
dades: explotación sexual, explotación laboral y extracción
de órganos, encuentra sus antecedentes históricos en prácti-
cas ancestrales de sometimiento de la persona. Las dos pri-
meras modalidades se remontan por una parte a la esclavi-
tud, y la otra, al comercio de mujeres para la explotación
sexual.   

2. Se calcula que en México hay (a noviembre de 2010), 1
millón 200 mil personas víctimas de trata de personas, de
acuerdo con la Coalición Regional contra el Tráfico de Mu-
jeres y Niñas en América Latina. Con ello, se ubica al país
en el quinto lugar de América Latina entre los países donde
más gente es víctima de explotación, después de República
Dominicana, Haití, Brasil y Argentina. La propia Coalición
calcula que de cada diez personas que son víctimas de ex-
plotación dos son menores de edad; que ha aumentado la
cantidad de personas originarias de Rusia y Bulgaria, ex-
plotadas sexualmente en el país.

3. Estudio realizado por la investigadora Fabiola Vargas Va-
lencia, del Colegio de la Frontera Norte, refiere que cada
semana, en la madrugada, por cinco rutas distintas, llegan a
Tijuana autobuses y aviones con decenas de niñas y muje-
res de 3 a 65 años de edad para ser forzadas a prostituirse.

La investigación identificó cinco rutas de tratantes de per-
sonas:

I. La primera inicia en Sudamérica, llega al Distrito Fe-
deral o Puerto Vallarta, Jalisco y de ahí va hacia Baja Ca-
lifornia, a través de Los Cabos. Las mujeres, la mayor
parte indocumentadas, son explotadas en bares o table
dance.

II. La segunda inicia en Centroamérica hasta Tijuana di-
rectamente, con vertientes como el traslado desde El Sal-
vador a Veracruz y de Guatemala a Chiapas. Las vícti-
mas llegan con contactos que establecieron en sus
lugares de origen y las trasladan a hoteles, donde son
obligadas a prostituirse para pagar las “deudas” del via-
je, el hospedaje y la comida.

III. La tercera ruta se ubica en el interior de Baja Cali-
fornia, desde Tijuana a Mexicali, Ensenada, Playas de
Rosarito, Tecate. Se explota a mujeres deportadas o que
no pudieron cruzar la frontera por falta de dinero. Se les
ofrecen hasta 400 dólares diarios en la prostitución.

IV. La cuarta ruta es trazada desde Tijuana hasta Ciudad
Juárez y Sonora pasando por Nogales, Caborca y Agua
Prieta. Testigos consultados por la citada investigadora
refieren que algunas de esas mujeres fueron asesinadas
en Ciudad Juárez.

V. La quinta ruta parte de Tijuana hacia Estados Unidos,
por San Diego. En ella están involucrados “polleros” y
los puntos donde opera la red son Vista, en La Escondi-
da; Las Antenas, en Carlsbad; Carrizales, en Oceanside;
Del Mar y Los Gatos, en Valley Center. Los polleros
trasladan a mujeres, niños y niñas con documentos falsos
o de forma indocumentada por la sierra o escondidos en
cajuelas o consolas delanteras de autos y camionetas, en
ocasiones, con la complicidad de la Patrulla Fronteriza.
Nuestro país ha adoptado una serie de instrumentos in-
ternacionales que condenan estas violaciones.  

4. En el año 2000, en Palermo, Italia, en respuesta a la con-
vocatoria de la Organización de las Naciones Unidas, re-
presentantes de 117 países suscribieron la Convención de
las Naciones Unidas en contra de la Delincuencia Organi-
zada Trasnacional, y el Protocolo para prevenir, reprimir y
sancionar la Trata de Personas, especialmente mujeres y ni-
ños, importante y eficaz herramienta para combatir este de-
lito. México lo firmó el 13 de diciembre de 2000 y lo ratifi-
có el 4 de marzo de 2003. 

Con la suscripción de dichos instrumentos internacionales,
por primera vez se incorpora al esquema normativo penal
una definición integral de la trata de personas, que incluye
las actividades, los medios comisivos y fines.

5. Uno de los instrumentos internacionales más importantes
en el combate a la trata de personas es, sin lugar a dudas el
Protocolo de Palermo, el cual establece que la política para
combatir la trata de personas en el orden internacional, pre-
senta las siguientes vertientes: 1) Prevención mediante la
detección de los factores que la originan, los actores del
proceso y campañas de sensibilización e información; 2)
Protección y asistencia a víctimas; 3) Impulsar la armoniza-
ción legislativa al interior de los  Estados partes del Proto-
colo de Palermo; 4) Cooperación internacional para  recibir
asistencia técnica; 5) Trabajo conjunto de autoridades con
organizaciones de la sociedad civil especializadas e institu-
ciones académicas.

6. Los esfuerzos por implementar verdaderas acciones con-
tra la trata de personas, obligaron a contar con una legisla-
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ción específica y de un mayor grado de especialización, por
lo que a partir del 27 noviembre de 2007, México tiene su
Ley para prevenir y sancionar la Trata de Personas, de apli-
cación federal. Por su parte la mayoría de entidades federa-
tivas prohíben penalmente diferentes aspectos de la trata de
personas pero sólo unas cuantas tienen una ley específica,
entre ellas, Chihuahua, Tamaulipas, Baja California, Chia-
pas, Distrito Federal, Guerrero, Hidalgo, Nayarit, Nuevo
León, Puebla, Quintana Roo, San Luis Potosí, Sinaloa, So-
nora, Tabasco, Tamaulipas, Tlaxcala, Veracruz y Yucatán. 

7. De 2009 a septiembre de 2011, el Centro de Atención a
Personas Extraviadas o Ausentes (CAPEA), dependiente de
la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal
(PGJDF),reportó aproximadamente 5 mil 873 personas ex-
traviadas, de las cuales mil 849 son mujeres de entre 10 y
26 años de edad, lo que significa un 31.4 por ciento del to-
tal. De las mujeres reportadas, se extravían en el Distrito Fe-
deral más de 63 por ciento, principalmente en orden de in-
cidencia, Iztapalapa, Cuauhtémoc, Álvaro Obregón,
Gustavo A. Madero, Iztacalco y Venustiano Carranza.

Casi 20 por ciento son del estado de México, con más re-
portes de los municipios de Ecatepec, Ixtapaluca, Neza-
hualcóyotl y Naucalpan. El resto es de otros estados como
Veracruz, Guanajuato y Oaxaca, en orden de incidencia. Es
difícil llevar un conteo exacto, porque muchas veces las fa-
milias no reportan cuando vuelven o las encuentran. 

Aun así, Araceli Becerra, integrante de la Asociación Mexi-
cana de Niños Robados y Extraviados, opina que  el CA-
PEA tiene una de las bases de datos más efectivas, con ma-
yor información, incluso de las que poseen otras entidades
federativas. Que esta asociación a la que pertenece, cuenta
con su propio esfuerzo estadístico y que mujeres entre 10 y
26 años reportadas como  extraviadas, contabilizan unas se-
tenta en todo el país, la mayoría del estado de México.

Teresa Ulloa Ziáurritz, directora regional de la Coalición
contra el Tráfico de Mujeres y Niñas para América Latina y
el Caribe, detalla que la organización busca a más de 200
mujeres de esas edades. Que no todos los casos se difunden,
sobre todo cuando hay la sospecha de que están involucra-
dos con el crimen organizado. La ONG, rescató a 680 mu-
jeres, todas involucradas con el delito de trata. 

8. El 10 de abril de 2012 denuncié la problemática, consis-
tente en la zona de explotación en que se ha convertido la
Calzada de Tlalpan, funcionando como una pasarela de
venta sexual abierta al público de día y de noche, donde ni-

ñas y mujeres, principalmente, son aparentemente forzadas
a vender su cuerpo como mercancía.

En  entrevista realizada a Jaime Montejo, representante en
la zona de Tlapan de Brigada Callejera de Apoyo a la Mu-
jer, por un periódico de circulación nacional, señaló que la
prostitución en dicho territorio es una actividad que a los
hoteleros deja ganancias mensuales de más de 8 millones de
pesos, destacando que adicionalmente las ganancias que
produce se reparten entre todos y no sólo llega a dueños de
hoteles, sino que ese dinero alcanza a padrotes y policías
quienes resaltó que se llevan aproximadamente “4 millones
de pesos al mes”.

Precisa la nota publicada que en todo lo largo de Tlalpan
son 50 puntos entre San Antonio Abad y el estadio Azteca,
donde se practica el lenocinio y de las mil 500 prostitutas
que hay ahí, mil son mujeres y 500 homosexuales.1

9. El Distrito Federal cuenta con su Ley para prevenir y
erradicar la Trata de Personas, el Abuso Sexual y la Explo-
tación Sexual Comercial Infantil , en cuyo artículo 1, frac-
ción I, se establece como objeto de la misma, que “la pre-
vención de la trata de personas, así como el apoyo,
protección, atención y asistencia a las víctimas de estas con-
ductas, con la finalidad de garantizar la libertad y el libre
desarrollo de la personalidad de las personas que son vícti-
mas o posibles víctimas residentes o que han sido traslada-
das al territorio del Distrito Federal”. Así como “fomentar
las más diversas formas de participación ciudadana en las
políticas, programas y acciones institucionales en torno a la
problemática que representa la trata de personas y el abuso
sexual y la explotación sexual comercial infantil”, de con-
formidad con su fracción V.

10.  Asimismo el artículo 6, en las fracciones I y II, esta-
blece que para efectos de la misma, se entiende por  I. “Ac-
ciones de prevención: Conjunto de medidas que derivan de
la implementación de políticas públicas que ejecuta la ad-
ministración pública para evitar la consumación de los deli-
tos de trata de personas, abuso sexual y explotación sexual
comercial infantil, atendiendo los factores de riesgo en los
ámbitos público y privado”; y la fracción II. “Acciones de
protección: Aquéllas que realiza la administración pública,
familia y sociedad a fin de proporcionar bienes o servicios
a las víctimas de los delitos de trata de personas, abuso se-
xual y explotación sexual comercial infantil”.

11. Por su parte el artículo 7 establece que corresponde al
jefe de gobierno del Distrito Federal impulsar durante su
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encargo acciones efectivas de prevención, protección y san-
ción en materia de trata de personas, abuso sexual y explo-
tación sexual comercial infantil en coordinación con las or-
ganizaciones civiles y sociales, instituciones académicas,
grupos sociales y los habitantes del Distrito Federal; esta-
blecer de manera concertada las acciones de prevención y
de protección que deberán ejecutarse en el ámbito de la ad-
ministración pública, concertar acuerdos entre los distintos
sectores sociales en torno a la problemática implícita en los
delitos de trata de personas, abuso sexual y explotación se-
xual comercial infantil.

12. Del mismo modo, el artículo 9 de la citada ley estable-
ce que corresponde a la Procuraduría General de Justicia del
Distrito Federal: I. Tener personal e instalaciones adecuados
para que las víctimas de los delitos materia de la ley sientan
confianza y seguridad al solicitar ayuda y protección; II. Te-
ner mecanismos a fin de que todas las víctimas de las con-
ductas señaladas en la ley puedan dar parte de los actos co-
metidos contra ellas e interponer denuncias al respecto en
condiciones de seguridad y confidencialidad; V. Instrumen-
tar una línea telefónica que tenga como finalidad exclusiva
auxiliar de manera eficiente a las víctimas de la trata de per-
sonas, el abuso sexual y la explotación sexual comercial in-
fantil y recibir información de la población relativa a la co-
misión de abuso sexual de menores de edad, o de
generación, comercialización o distribución de materiales
como textos, documentos, archivos o audiovisuales con
contenido pornográfico de menores de edad, así como de
cualquier forma de explotación sexual comercial infantil;
VII. Instrumentar la página de internet que contenga el lis-
tado de organizaciones civiles y sociales que trabajen en la
prevención, detección y erradicación de los delitos previs-
tos en la Ley, así como los lugares en los que se brinde apo-
yo y asistencia a las víctimas. La página de internet debe es-
tar actualizada y contar con los instrumentos jurídicos del
orden nacional e internacional vigentes y demás informa-
ción relacionada con la problemática materia de la ley, en-
tre otras.

13. El artículo 10 de la Ley para prevenir y erradicar la Tra-
ta de Personas, el Abuso Sexual y la Explotación Sexual
Comercial Infantil para el Distrito Federal establece que co-
rresponde a la Secretaría de Seguridad Pública del Distrito
Federal: I. Contemplar en el Programa de Seguridad Públi-
ca para el Distrito Federal, los procedimientos permanentes
de capacitación a la policía del Distrito Federal en la pre-
vención y sanción de la trata de personas, el abuso sexual y
la explotación sexual comercial infantil; II. Establecer me-

canismos para inspeccionar periódicamente y sin necesidad
de que medie denuncia, los lugares y establecimientos don-
de se tengan indicios sobre las conductas delictivas previs-
tas en la ley; III. Instaurar en el marco de competencia y
atribuciones, vigilancia permanente en los centros de arribo
y abordo de los turistas de la Ciudad de México, principal-
mente en las centrales camioneras y el Aeropuerto Interna-
cional de la Ciudad de México para prevenir y evitar las
conductas previstas en la ley, entre otras.

Asimismo, la Ley de Cultura Cívica del Distrito Federal es-
tablece en el artículo 10 que corresponde a esta Secretaría la
prevención de la comisión de infracciones, preservación de
la seguridad ciudadana, del orden público y de  la tranquili-
dad de las personas, entre las atribuciones, detener y pre-
sentar al juez a los probables infractores y ejecutar órdenes
de presentación que se dicten con motivo del procedimien-
to que prevé esta ley.

14. El artículo 17 de la ley señalada establece que corres-
ponde a las delegaciones: I. Brindar toda la asesoría jurídi-
ca que las asociaciones de padres de familia, organizaciones
civiles y a la población en general que la requiera para ejer-
cer los derechos a que se refiere dicha ley; VI. Coordinarse
con la procuraduría en las verificaciones administrativas
implementadas a establecimientos cuando exista informa-
ción relativa a la comisión o posible comisión de los delitos
previstos en dicha ley.

15. Finalmente, su artículo 19 establece que la Comisión In-
terinstitucional es la instancia encargada de la coordinación
de las acciones entre los órganos que integran la adminis-
tración pública para prevenir y erradicar la trata de perso-
nas, el abuso sexual y explotación sexual comercial infantil
y garantizar la protección y atención de las víctimas. El ar-
tículo 20 prevé que sea presidida por el jefe de gobierno del
Distrito Federal y la Procuraduría General de Justicia del
Distrito Federal tenga a su cargo la coordinación ejecutiva
y sustituya al jefe de gobierno en sus ausencias. También
que la integren titulares de diversas secretarías del gobierno
del Distrito Federal, el presidente del Tribunal Superior de
Justicia del Distrito Federal, organizaciones de la sociedad
civil relacionadas con estos temas y expertos académicos
vinculados con el tema de la trata de personas.

Considerandos

Primero. Que la trata de personas es un delito, así como
una forma de esclavitud, que por medio de la violencia físi-

Año III, Segundo Periodo, 19 de abril de 2012 / Anexo Diario de los Debates de la Cámara de Diputados132



ca, moral, el engaño o el abuso de poder, los tratantes reali-
zan las correspondientes conductas delictivas para someter
a las víctimas a explotación sexual, trabajos o servicios for-
zados, esclavitud o prácticas análogas a la esclavitud, servi-
dumbre y la extirpación de un órgano, tejido o sus compo-
nentes.

Segundo. Que hay factores sociales que en su conjunto ha-
cen a una persona más vulnerable a una situación de trata y
disminuye la posibilidad de pedir ayuda o denunciar. Entre
esos factores están pobreza, falta de educación formal, fal-
ta de orientación sobre los derechos humanos, discrimina-
ción, racismo, clasismo, xenofobia y misoginia, entre otros.
También inciden en esa vulnerabilidad, el status particular
ante el sistema jurídico, o a que dentro del sector en que
convive, es aceptada o al menos ignorada la explotación.

Tercero. Que la trata de personas es un delito que se come-
te sobre todo al amparo de la invisibilidad y de la impuni-
dad, debido a que la gran mayoría de sus víctimas provie-
nen de contextos socioculturales y económicos, en los que
difícilmente pueden conocer plenamente sus derechos y
exigir su cumplimiento.

Cuarto. Resulta claro que en el caso de México es un deli-
to que a lo largo de los últimos veinte años ha cobrado ni-
veles desproporcionados, aunado al hecho de que por su
ubicación geográfica y falta de atención y seguimiento por
parte de la autoridad, se ha vuelto territorio idóneo para que
distintas redes de trata a nivel internacional encuentren
aquí un área de oportunidad.

Sin embargo, no podemos dejar de reconocer los esfuerzos
por crear y poner en marcha, políticas públicas, acciones y
proyectos, que han ido introduciendo la perspectiva de los
derechos humanos, vinculados a la trata de personas en di-
versas instancias de la administración pública federal y en
los últimos cinco años, los tres órdenes de gobierno han
desarrollado un proceso de creación de leyes, para prevenir,
tipificar, castigar y combatir el delito de trata de personas.

Es así, que el legislador constituyente, ha promovido  un
instrumento para hacer posible la homologación, consisten-
te en facultar al Congreso de la Unión a crear una ley gene-
ral o ley marco, que conforme al criterio de la Suprema Cor-
te, es una ley que integra una porción de la Constitución y,
por ello, una vez expedida  y en vigor, obliga a los legisla-
dores, a que en sus leyes ordinarias, sean éstas locales o fe-
derales, recojan los contenidos de la ley general.

Quinto. Es obvio que  la sola normativa para perseguir y
sancionar estos delitos, no es suficiente si no se acompaña
con políticas  públicas de sensibilización, concientización y
participación de los sectores de la sociedad. Por ello es que
resulta fundamental  que en las acciones tendientes a preve-
nir y erradicar la trata de personas, se involucre de manera
interinstitucional, la participación de la plena expresión de
la sociedad, como es el caso de la legislación en la materia
para el Distrito Federal.

Sexto. Es lamentable que siendo la Calzada de Tlalpan una
de las vialidades más importantes del Distrito Federal, un
corredor comercial y una vialidad que conecta al sur de la
capital con el centro histórico, que es una zona turística y de
tránsito permanente, los vecinos padezcan el aumento de
esta problemática multifactorial, por lo que requiere con ur-
gencia que las autoridades ejerzan a cabalidad las compe-
tencias que les atribuyen las leyes en la materia.

Son actividades que se ejercen en todo momento, quebran-
tando la tranquilidad de familias, niñas y niños que estudian
en escuelas de alrededores y las viven a diario. Irrumpen en
la paz y tranquilidad al ser factores que generan delincuen-
cia, como narcomenudeo, asaltos y producen violencia en la
vida comunitaria.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a la con-
sideración de esta Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión la siguiente proposición con

Punto de Acuerdo 

Primero. Se exhorta al jefe de gobierno, al procurador ge-
neral de Justicia, al secretario de Seguridad Pública, así co-
mo a los jefes delegacionales, todos del Distrito Federal, pa-
ra que en el ámbito de sus respectivas competencias,
intensifiquen las acciones de prevención, atención y erradi-
cación de la trata de personas.

Segundo. Se exhorta al procurador general de Justicia del
Distrito Federal para que atienda de inmediato las denun-
cias de investigación de posibles delitos de trata de perso-
nas en la zona de la Calzada de Tlalpan y alrededores. 

Tercero. Se exhorta al secretario de Seguridad Pública para
que vigile de forma permanente las zonas involucradas y
canalice las denuncias vecinales con motivo de infracciones
a la Ley de Cultura Cívica relacionadas. 
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Nota:

1 Visible en http://www.milenio.com/cdb/doc/noticias2011/7c954b2a
681dd8c89db2c26cafab6fcc

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 19 de abril de 2012.— Diputada
Rosi Orozco (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Derechos Humanos, para dic-
tamen.

ESTADO DE NAYARIT

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a
la Secretaría de Salud y a las autoridades locales a atender
la escasez de vacunas en Nayarit y cumplir su obligación de
garantizar el derecho a la salud de los niños en el estado, a
cargo de la diputada Cora Pinedo Alonso, del Grupo Parla-
mentario de Nueva Alianza

La que suscribe, Cora Cecilia Pinedo Alonso, diputada fe-
deral integrante del Grupo Parlamentario Nueva Alianza en
la LXI Legislatura de la Cámara de Diputados del Honora-
ble Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto
por los artículos 79 numeral 2, fracciones III y VI, y 113 del
Reglamento de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión, somete a consideración de esta honora-
ble asamblea, la aprobación, de urgente y obvia resolución,
de la siguiente proposición con punto de acuerdo por el que
se exhorta a la Secretaría de Salud para que de manera in-
mediata tome conocimiento de la problemática que se vive
en el estado de Nayarit ante la escasez de vacunas y tome
las medidas necesarias para que de manera urgente se pon-
ga a disposición de las familias nayaritas las vacunas nece-
sarias para que nuestros niños y niñas puedan cumplir con
su cuadro básico de vacunación, al tenor de las siguientes:

Consideraciones

1. El derecho a la salud se relaciona con el derecho funda-
mental de todas las personas a la vida y a vivir en dignidad.
Significa que las personas tienen derecho a gozar del nivel
más alto posible de salud, pero no se limita a ello. La Orga-
nización Mundial de la Salud define el derecho a la salud
como “un estado de completo bienestar físico, mental y so-
cial” que “consiste no solamente del acceso a la atención

médica, sino también del acceso a todos los bienes y servi-
cios que son esenciales para una vida saludable o que con-
ducen a ella”. Una vivienda segura, un medio ambiente lim-
pio, una alimentación adecuada e información correcta
sobre la prevención de enfermedades son las bases de una
vida saludable. El derecho a la salud también implica que
las personas tengan control sobre su cuerpo y su salud.

2. Las recomendaciones de los organismos internaciones
establecen los estándares para el derecho a la salud: 

Disponibilidad. Los Estados deben crear toda la infraes-
tructura de salud necesaria en todo su territorio. Esta in-
fraestructura debe contar con agua, electricidad, personal
capacitado y todos los medicamentos necesarios. 

Accesibilidad. La infraestructura y los servicios de salud
deben ser accesibles a todas las personas sin discrimina-
ción. Esto incluye: a) Accesibilidad física. Los centros de
salud deben estar ubicados cerca de todas las comunida-
des. b) Accesibilidad económica. Todas las personas de-
ben tener acceso al nivel más alto posible de servicios de
salud independientemente de sus ingresos. c) Las perso-
nas también deben tener acceso a información pertinen-
te sobre los problemas de la salud.

Aceptabilidad. La infraestructura de salud debe estar de
acuerdo con la cultura y las prácticas de las comunidades
a las que atiende.

Calidad. La infraestructura de salud debe ser científica
y médicamente apropiada, contando con todos los equi-
pos y el personal necesario, y con agua potable y condi-
ciones sanitarias adecuadas.

3. En la actualidad una de las mejores formas de prevenir y
controlar las enfermedades transmisibles es el adecuado
empleo de vacunas y su relación “costo-efectividad” y “cos-
to-beneficio” han quedado demostradas de manera contun-
dente tanto a nivel internacional como a nivel nacional. La
vacunación significa una oportunidad valiosa para optimi-
zar los recursos de los sistemas públicos de salud. Hoy en
día, son cada vez más las enfermedades que se pueden pre-
venir por medio de la vacunación como son: la difteria, sa-
rampión, varicela, hepatitis A y B, influenza, tétanos, polio
y neumococo. Ésta última, considerada dentro de las bacte-
rias de mayor riesgo y prevalencia en el mundo, afecta tan-
to a niños menores de 5 años como a adultos mayores de 65.
Entre las infecciones que provoca la Streptococcus pneu-
moniae (bacteria del neumococo) se encuentran la meningi-
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tis, neumonía, septicemia, bacteriemia, sepsis, entre otras,
que generan secuelas graves afectando la calidad de vida
del paciente, e inclusive la muerte. 

4. Por esta razón, la vacunación es y será por siempre la me-
jor protección en la salud de los mexicanos, mientras que
ésta sea aplicada conforme al Programa Nacional de Vacu-
nación del país.

5. Por eso vemos con preocupación que en el Estado de Na-
yarit sin que exista una explicación creíble, no se cuenta con
las vacunas suficientes para ser suministradas a todos nues-
tros niños y niñas menores de 5 años. Esta es una situación
que no se puede tolerar, pues se pone en riesgo la salud de
millones de niños y niñas que por la incapacidad de las au-
toridades federales y locales no pueden acceder a un dere-
cho humano fundamental, el derecho a la salud. 

6. A nivel mundial, los esquemas de vacunación incomple-
tos representan una cuestión trascendental y están relacio-
nados con múltiples factores; entre los reportados se en-
cuentran: pobreza, costo a las familias, costo a los
proveedores, inicio tardío de la vacunación, información
deficiente del estado de vacunación, y desconocimiento por
parte del personal de salud de las contraindicaciones y eda-
des adecuadas para la aplicación de las vacunas

7. México es uno de los países promotores de iniciativas
mundiales a favor de las condiciones de salud y bienestar de
la niñez, las cuales han sentado precedente al haber estable-
cido, entre otros compromisos, la decisión de reducir los in-
dicadores de mortalidad infantil y preescolar, así como la
mortalidad materna y la desnutrición. La preocupación por
la infancia cobra cada vez mayor conciencia en el mundo
dada la persistencia de miles de defunciones diarias. Las ac-
ciones de Vacunación Universal enmarcan la problemática
de salud infantil como una prioridad que requiere de aten-
ción inmediata, así como por los efectos negativos que tie-
ne en los indicadores de salud.

8. México ha alcanzado impactos benéficos en la morbili-
dad y mortalidad de las enfermedades prevenibles por va-
cunación, que incluyen enfermedades tan antiguas como la
viruela y otras de importancia, como poliomielitis, saram-
pión, difteria, tos ferina, tétanos y tuberculosis meníngea; a
lo anterior han contribuido particularmente las Semanas
Nacionales de Salud y otras estrategias que han permitido
focalizar las acciones y cumplir con las metas nacionales e
internacionales.

9. A pesar de las promesas de las autoridades del sector sa-
lud, han pasado los meses y miles de niños y niñas no han
cubierto su esquema básico de salud, con esta omisión se
está incumpliendo con la atención de uno de los derechos
humanos fundamentales. Es urgente que ahora si se atienda
la demanda de las familias nayaritas, lo que está en riesgo
es la vida de nuestros hijos. 

Por lo expuesto y fundado el Grupo Parlamentario de Nue-
va Alianza se suma a la preocupación de las familias de Na-
yarit y exige una solución inmediata por lo que en mi cali-
dad de diputada federal, someto a consideración de esta
honorable soberanía, con carácter de urgente u obvia reso-
lución, la siguiente proposición con

Punto de Acuerdo

Primero. Se exhorta a la Secretaría de Salud para que de
manera inmediata tome conocimiento de la problemática
que se vive en el estado de Nayarit ante la escasez de vacu-
nas y tome las medidas necesarias para que de manera ur-
gente se ponga a disposición de las familias nayaritas las
vacunas necesarias para que nuestros niños y niñas puedan
cumplir con su cuadro básico de vacunación. 

Segundo. Se tomen las previsiones necesarias para que es-
ta problemática no se vuelva a presentar en el estado. 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 19 de abril de 2012.—
Diputada Cora Cecilia Pineda Alonso (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Salud, para dictamen.

TRATADO DE EXPLOTACION DE 
YACIMIENTOS PETROLEROS SUBMARINOS

«Proposición con punto de acuerdo, relativo a la constitu-
cionalidad del Tratado de Explotación de Yacimientos Pe-
troleros Submarinos Transfronteras, aprobado por la Cáma-
ra de Senadores en la sesión del 12 de abril de 2012, a cargo
del diputado Antonio Benítez Lucho, del Grupo Parlamen-
tario del PRI

De conformidad con lo previsto en el artículo 79, numeral
1, del Reglamento de la Cámara de Diputados, se somete a
consideración de esta asamblea la presente proposición con
punto de acuerdo, con base en lo siguiente:
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El suscrito, diputado Antonio Benítez Lucho, representante
del distrito XXI de Veracruz, con cabecera distrital en Co-
soleacaque, en cumplimiento de su responsabilidad como
representante popular de una importante zona petrolera,
respetuosamente se dirige a la Junta de Coordinación Polí-
tica de la Cámara de Diputados para solicitarle que se ana-
lice la conveniencia de iniciar un procedimiento de contro-
versia constitucional que esclarezca en defensa de los
intereses de México si realmente hay discrepancia entre el
artículo 27 de la Carta Magna y las nuevas disposiciones
contenidas en los 25 artículos del tratado que de manera in-
explicablemente apurada aprobó la Cámara de Senadores
este 12 de abril.

Esta LXI Legislatura de la Cámara de Diputados se ha des-
tacado por su compromiso con México y la de defensa de la
Constitución. Por ello creo que debemos analizar cuidado-
samente la trascendencia que ese tratado tiene para el patri-
monio energético del país.

Al solicitar que el tratado sea materia de controversia cons-
titucional interpuesta por la Cámara de Diputados no por-
que suponga una invasión de las facultades de esta Cámara;
lo planteo directamente como una divergencia entre lo que
propone el tratado y lo que dispone el artículo 27 constitu-
cional.

Señores diputados: nuestra máxima responsabilidad en el
futuro es decir al país que la LXI Legislatura luchó por Mé-
xico y defendiendo su Constitución.

Por lo expuesto y fundado, someto a consideración de esta
soberanía la siguiente proposición con

Punto de Acuerdo

Único. Que la Cámara de Diputados analice la convenien-
cia de iniciar un procedimiento de controversia constitucio-
nal respecto al Tratado de Explotación de Yacimientos Pe-
troleros Submarinos Transfronteras, aprobado por la
Cámara de Senadores en la sesión del 12 de abril de 2012.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 19 de abril de 2012.—
Diputado Antonio Benítez Lucho (rúbrica).»

Se turna a la Junta de Coordinación Política, para su
atención.

DIA DE LA UNIDAD NACIONAL

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta al
Ejecutivo federal a declarar por la Segob Día de la Unidad
Nacional el 12 de diciembre, suscrita por los diputados Ós-
car Saúl Castillo Andrade, Paz Gutiérrez Cortina y Víctor
Alejandro Balderas Vaquera, del Grupo Parlamentario del
PAN

Los suscritos, diputados federales Oscar Saúl Castillo An-
drade, Paz Gutiérrez Cortina y Víctor Alejandro Balderas
Vaquera del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional de la LXI Legislatura del Congreso de la Unión, de
conformidad con lo dispuesto en los artículo 6, numeral 1,
fracción I, 79, numeral 2, fracciones I, III, IV y V, del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, somete a considera-
ción de esta honorable asamblea la siguiente proposición
con punto de acuerdo por el que se exhorta al presidente de
la República, a través de la Secretaría de Gobernación, a de-
clarar el 12 de diciembre de cada año como “Día de la Uni-
dad Nacional”, al tenor de las siguientes

Consideraciones

El artículo 74 de la Ley Federal del Trabajo considera los
días de asueto obligatorio para observancia en el territorio
nacional.

Artículo 74. Son días de descanso obligatorio:

I. El 1o. de enero;

II. El primer lunes de febrero en conmemoración del 5 de
febrero;

III. El tercer lunes de marzo en conmemoración del 21
de marzo;

IV. El 1o. de mayo;

V. El 16 de septiembre;

VI. El tercer lunes de noviembre en conmemoración del
20 de noviembre;

VII. El 1o. de diciembre de cada seis años, cuando co-
rresponda a la transmisión del Poder Ejecutivo Federal;

VIII. El 25 de diciembre, y
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IX. El que determinen las leyes federales y locales elec-
torales, en el caso de elecciones ordinarias, para efectuar
la jornada electoral.”

Sin embargo, existen algunas festividades o conmemora-
ciones de diversa índole, en el ámbito federal que por el uso
y la costumbre son días de asueto, a saber; El Viernes de se-
mana santa, el día de difuntos, y en el estatal-regional cita-
mos como ejemplo; la Feria de San Marcos en Aguasca-
lientes, las fiestas de octubre en Guadalajara, los carnavales
de Veracruz y Mazatlán, por citar algunas. Lo característico
de lo mencionado es que son conmemoraciones “popula-
res”, es decir no fue necesaria la intervención del Estado pa-
ra proclamarlas.

Se dice, con error, que en México existen muchos días de
asueto. 

La siguiente información nos brindará un mejor panorama

Estados Unidos de Norteamérica

Enero (tercer lunes de mes) - día de Martin Luther
King

Febrero (tercer lunes de mes) - Día del presidente

En este día se rinden honores a los presidentes de los Es-
tados Unidos que han gobernado en el pasado 

Febrero 22 (el lunes más cercano) - nacimiento de Was-
hington

Se celebra el nacimiento del primer presidente nortea-
mericano George Washington

Mayo (último lunes de mes) - Día de Conmemoración

Día en el cual se recuerda a los miembros de las fuerzas
armadas que murieron en combate

4 de julio - Día de la Independencia

Septiembre (primer lunes del mes) - Día del Trabajo

Octubre (segundo lunes del mes) - Día del Descubri-
miento, un día de fiesta para celebrar el desembarco de
Cristóbal Colón en América

11 de noviembre - Día de los Veteranos

Noviembre (último jueves del mes) - Día de Acción de
Gracias

Es un día de festividad y dar gracias por todo lo recibi-
do. Esta festividad fue iniciada por los peregrinos (los
miembros de las primeras trece colonias de los Estados
Unidos) y los indios norteamericanos (quienes ya vivían
en el país)

Diciembre 25 - Día de Navidad.

Argentina

1 de enero: Año Nuevo; feriado inamovible.24 de marzo:
Día Nacional de la Memoria por la Verdad y la Justicia
(recordatorio del último golpe de Estado); feriado In-
amovible.1 de abril: Jueves Santo, festividad cristiana;
día no laborable inamovible.2 de abril: Viernes Santo,
festividad cristiana; feriado inamovible.2 de abril: Día
del Veterano y de los Caídos en la Guerra de Malvinas
(Ley 26.110) (aniversario del inicio de la Guerra de las
Malvinas); feriado inamovible.5 y 6 de abril: Pascuas ju-
días, días no laborables inamovibles, sólo para personas
de religión judía.1 de mayo: Día del Trabajador (recor-
datorio de la masacre de Chicago (Estados Unidos); fe-
riado inamovible. 

25 de mayo: Primer gobierno patrio; feriado inamovible.

20 de junio y 21 de junio: Día de la Bandera (aniversa-
rio del fallecimiento del general Manuel Belgrano
(1820)); feriado trasladable regido por la ley por la Ley
nº 24.445. Se traslada al tercer lunes del mes de junio.

9 de julio: Día de la Independencia (aniversario de la de-
claración de Independencia por el Congreso de Tucumán
(1816)); feriado inamovible.

16 de agosto: Día del Libertador José de San Martín (ani-
versario del fallecimiento del general San Martín
(1850).); feriado trasladable regido por la Ley nº 24.445.
Se traslada al tercer lunes del mes de agosto.

9 de septiembre: Primer día de Rosh Hashana, Año Nue-
vo judío; día no laboral inamovible, sólo para personas
de religión judía.
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10 de septiembre: Segundo día de Rosh Hashana.

Año nuevo judío: día no laboral inamovible, sólo para
personas de religión judía.

18 de setiembre: Sábado Yomkipur (gran día del per-
dón); día no laboral inamovible, sólo para personas de
religión judía.

12 de octubre y 11 de octubre: Día de la Raza (aniversa-
rio del descubrimiento de América (1492)); feriado tras-
ladable regido por la Ley nº 23.555. Las fechas que coin-
cidan en martes y miércoles se trasladan al lunes
anterior; las que coincidan en jueves y viernes se trasla-
dan al lunes posterior.

8 de diciembre: Inmaculada Concepción de María; feria-
do inamovible, festividad católica.

25 de diciembre: Navidad; feriado inamovible.

Japón

1 de enero: Año Nuevo

Segundo lunes de enero: Día de la Mayoría de Edad

11 de febrero: Día de la Fundación Nacional

20 o 21 de Marzo: Día del Equinoccio de Primavera

29 de abril: Día de la Naturaleza

3 de mayo: Día de la Constitución

4 de mayo: Feriado porque sí

Este feriado es feriado sólo porque el 3 y el 5 son feria-
dos.

5 de mayo: Día del Niño

Originalmente Día del Niño Varón

Tercer lunes de julio: Día del Mar

Tercer lunes de septiembre: Día del Anciano

23 o 24 de de septiembre: Día del Equinoccio de Otoño

Segundo lunes de octubre: Día del Deporte

3 de noviembre: Día de la Cultura

23 de noviembre: Día del Trabajo

23 de diciembre: Día del Emperador

Chile

1 de enero: Año Nuevo

Chile celebra el comienzo de un año nuevo

Marzo o abril: La Semana Santa y el Domingo de Pascua

Feriado tradicional de los cristianos.

1 de mayo: Día del Trabajo

21 de mayo: Día de las Glorias Navales o Combate Na-
val de Iquique

Recuerda el combate naval de Iquique

29 de junio: San Pedro y San Pablo

Fiesta Católica que honra a estos santos.

16 de julio: Fiesta de la Virgen del Carmen

Festividad Católica

15 de agosto: Asunción de la Virgen

18 de septiembre: Día de Independencia

19 de septiembre: Día del Ejército

Honra al ejército y recuerda sus victorias

12 de octubre: Día de la Raza o Descubrimiento de Amé-
rica

31 de octubre: Día Nacional de las Iglesias Evangélicas
y Protestantes

Corresponde al Día de la Reforma de la Iglesia Luterana

1 de noviembre: Día de Todos los Santos
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8 de diciembre: Inmaculada Concepción

25 de diciembre: Navidad o Pascua

España

Enero 1: Año Nuevo

Enero 6: Epifanía

Marzo 19: Día del Padre

Marzo o abril: Domingo de Ramos, Jueves y Viernes, y
Pascua

Mayo 1: Día del Trabajador

Primer domingo de mayo: Día de las Madres

Julio 25: Día de Santiago 

Agosto 15: Día de la Ascensión 

Octubre 12: Día Nacional de España

Noviembre 1: Día de Todos los Santos

Diciembre 6: Día de la Constitución

Diciembre 8: Día de la Inmaculada Concepción

Diciembre 25: Día de Navidad

Diciembre 31: Víspera de Año Nuevo

Italia

1 de enero: Día festivo legal 

6 de enero: Epifanía; día festivo legal 

Domingo 4 de abril: Domenica di Pasqua; día festivo le-
gal 

Lunes, Lunedi di Pasqua: día festivo legal 

25 de abril: Liberazione Italia; día festivo legal 

1 de mayo: Festa del lavoro; día festivo legal 

23 de mayo: Domenica di Pentecoste; día festivo legal 

24 de mayo: Lunedì di Pentecoste; día festivo regional 

2 de junio: Festa della Repubblica Italia 

15 de agosto: Ferragosto; día festivo legal 

1 de noviembre: Ognissanti; día festivo legal 

8 de diciembre: Immacolata Concezione; día festivo le-
gal 

25 de diciembre: Natale; día festivo legal 

26 de diciembre: Santo Stefano; día festivo legal

Como puede observarse distintos países tiene una cantidad
mayor de días feriados que nuestra República sin que por
eso pierdan su carácter laico y democrático.

La festividad del 12 de diciembre se encuentra íntimamen-
te relacionada con el sentir de nuestro pueblo y es recono-
cido por un alto porcentaje de la población como un Día de
Unidad Nacional.

En lo histórico:

Al enlazar el asentamiento de la conquista y el estallido de
la independencia, la exploración erudita de textos indígenas
(el códice Nican Mopohua de Antonio Valeriano) y los tex-
tos enciclopédicos consultados por el Cura Don Miguel Hi-
dalgo, tal como lo reconoce la obra liberal México a través
de los siglos, de Vicente Rivapalacio, enuncia que fue el es-
tandarte del Tepeyac lo que permitió a Hidalgo encontrar la
visión mística y libertaria que lo acompañó en sus luchas. Y
para reaparecer 100 años después como bandera de los cam-
pesinos zapatistas; es decir, el estandarte del Tepeyac no tie-
ne clases, ni regiones, es público, colectivo, íntimo y masi-
vo.

El Estandarte del Tepeyac preside el nacimiento de nues-
tra nacionalidad, palpita lo mismo en los pendones insur-
gentes que en las proclamas de Morelos, en las insignias de
Agustín de Iturbide, en las Banderas de Vicente Guerrero,
tanto en el nombre de Victoria, en el estandarte campesino.
Es emblema, vínculo de Unidad Nacional; sin lugar a du-
das, destino.
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En los cimientos del Tepeyac están los cimientos de nuestra
identidad, que logró la fusión de las razas. Su recuerdo no
es efeméride, su festividad es por excelencia la fecha que
enuncia el calendario emocional del pueblo de México.1

El estandarte del Tepeyac ha logrado crear una conciencia
colectiva en todos los grandes acontecimientos históricos,
dramáticos y festivos, pasando por la sociedad novohispana
a lo largo de todo el Virreinato y la Guerra de Independen-
cia, hasta el México Independiente, el movimiento Revolu-
cionario y la Guerra Cristera, en fin, todo es esencial para
entender la presencia y pluralidad en las diferentes mani-
festaciones que dieron arraigo cultural, político y social a la
mexicanidad.

Miguel Hidalgo y Costilla toma inspiración con el ya cono-
cidísimo estandarte, el pueblo se aventura por lograr la má-
xima aspiración de una nueva nación: la independencia. Ba-
jo la protección de esta insignia se inicia en 1810 el
movimiento de independencia. Los líderes del movimiento
van y vienen pero ella se mantiene siempre al frente, luego
de Hidalgo viene Morelos y Agustín de Iturbide, quien
fuera primer emperador, así hasta Félix Fernández que in-
cluso cambio su nombre a Guadalupe Victoria en clara
alusión.

Es de notar el sentido de unidad que se manifiesta entre
nuestro pueblo el día 12 de diciembre de cada año, en va-
riadas empresas, incluida la banca, es un día de celebración. 

En todos y cada uno de los oficios, asociaciones de empre-
sarios, estudiantes, deportistas, artistas, periodistas, trans-
portistas y un largo etcétera, se manifiestan de diversas for-
mas en torno a la Unidad Nacional que provoca la
festividad del 12 de diciembre.

La fecha solamente requiere el reconocimiento oficial pues-
to que es ya de hecho una fiesta de innegable popularidad y
aceptación de todos los sectores de la sociedad.

Por las anteriores consideraciones sometemos a la conside-
ración de esta Soberanía el presente.

Punto de Acuerdo

Único. Se formula un respetuoso exhorto al Ejecutivo Fe-
deral para que a través de la Secretaría de Gobernación se
expida un decreto por medio del cual se declare al 12 de di-
ciembre de cada año como “Día de La Unidad Nacional”.

Nota:

Una representación la encontramos en el largometraje La Virgen que
forjó una patria, con guión de René Capistrán Garza y Julio Bracho.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 17 de abril de 2012— Diputados:
Óscar Saúl Castillo Andrade, Joann Novoa Mossberger, Paz Gutiérrez
Cortina, Víctor Alejandro Balderas Vaquera (rúbricas).»

Se turna a la Junta de Coordinación Política, para su
atención.

PRECIOS DE LOS PRODUCTOS 
DE LA CANASTA BASICA

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta al
Ejecutivo federal, a la SHCP, a la Secretaría de Economía y
a la Profeco a frenar los aumentos de los energéticos, prin-
cipalmente gasolina, diesel y gas, en lo que resta de 2012
para evitar los altos precios de los artículos de la canasta bá-
sica y del sector productivo, a cargo de la diputada Estefa-
nía Durán Ortiz, del Grupo Parlamentario del PRI

La que suscribe, Estefanía Durán Ortiz, integrante del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional,
con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción
II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos; y 6, fracción I, 62, numeral 3, y 79, numeral 1, frac-
ción II, del Reglamento de la Cámara de Diputados, some-
te a consideración de esta soberanía la presente proposición
con punto de acuerdo, conforme a la siguiente

Exposición de Motivos

Como es del conocimiento de toda la ciudadanía del país,
los aumentos continuos de los energéticos, como gasolinas,
diesel y gas, han traído como consecuencia que los produc-
tos de la canasta básica (por ejemplo: tortilla, huevo, frijol,
aceites, pastas y arroz) se hayan elevado considerablemen-
te.

En 2012, en algunas zonas del país ha habido hasta 50 por
ciento de incremento, llevando con esto que las familias de
escasos recursos o menores ingresos sean las más afectadas,
pese a que muchos sectores sociales y de este Poder Legis-
lativo de la Cámara de Diputados hemos pedido al titular
del Ejecutivo federal que considere parar los aumentos de
precios de estos energéticos.
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Los aumentos de precio de estos energéticos han ocasiona-
do un considerable incremento de las tarifas de transporte
público, que muchos ciudadanos tienen que utilizar para ir
de la casa al centro de trabajo y viceversa, realizando un
gasto extra.

Para conocimiento de mis compañeros diputados y diputa-
das de la LXI Legislatura, el salario mínimo en 2011 se si-
tuó en la zona A en 59.82 pesos diarios, en la B en 58.13 y
en la C en 56.12.

Para 2012, el salario mínimo vigente es en la zona A de
62.33 (ésta comprende el Distrito Federal, área metropolita-
na, Baja California, Baja California Sur, Acapulco, Noga-
les, Ciudad Juárez, Matamoros y Coatzacoalcos), en la B de
60.57 (ésta abarca Guadalajara, Monterrey, Hermosillo,
Tampico y Poza Rica de Hidalgo) y en la C de 59.08 (in-
cluye Aguascalientes, Campeche, Chiapas, Colima, Coa-
huila, Durango, Guanajuato, Hidalgo, Michoacán, Morelos,
Nayarit, Oaxaca, Puebla, Querétaro, Quintana Roo, San
Luis Potosí, Sinaloa, Tabasco, Tlaxcala, Yucatán y Zacate-
cas).

Lo anterior ha propiciado manifestaciones de rechazo y re-
pudio de la ciudadanía por las desigualdades de las alzas de
las gasolinas, diesel, gas y de los productos de la canasta bá-
sica en comparación con los miniincrementos del salario
mínimo.

El Ejecutivo federal, con su presidente Felipe Calderón, no
ha podido instaurar ninguna política salarial que permita
restituir o al menos mantener el poder adquisitivo de las fa-
milias, lo cual hace evidente desde hace años y que ahora se
profundiza de manera preocupante por el incremento de los
precios, de los artículos de primera necesidad para las fa-
milias mexicanas.

Con estos incrementos de los combustibles se ha elevado el
costo de la generación de electricidad, siendo para las fami-
lias mexicanas los pagos más elevados en su consumo de
luz, lo cual ocasiona un deterioro para el bolsillo de las fa-
milias de escasos recursos o menores ingresos.

El precio del gas de uso doméstico se ha incrementado con-
siderablemente, afectando a las clases más pobres del país.

El impuesto más costoso para la clase trabajadora es el in-
flacionario, y en México sigue siendo un problema estruc-
tural sin solucionar.

Estadística

De 2007 a abril de 2012, la gasolina ha aumentado 87 oca-
siones: 9 aumentos en 2007, precio de 7.010 pesos; 33 en
2008, precio de 7.720; 17 en 2009, precio de 7.800; 12 en
2010, precio de 8.760; 12 en 2011, precio de 9.760; y 4 en
lo que va de 2012, precio actual de 10.09.

En 2011, los precios de la gasolina Magna tuvieron 11 au-
mentos de 8 centavos y 1 de 9 centavos, equivalentes a 97
centavos en el año; o sea, 11.07 por ciento, y la inflación
anual en 2011 fue de 3.82 por ciento. Por tanto, el porcen-
taje de incremento de la gasolina escalo 2.90 veces el de la
inflación de 2011.

Todos esos aumentos de gasolinas, diesel y gas han genera-
do que los productos de la canasta básica sean más costosos
y que las familias de escasos recursos o de menores ingre-
sos no puedan proveerse de los artículos más indispensa-
bles.

Esto representa un problema económico y, además, de tipo
social, que no debe permitirse.

Para el Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional, es prioridad proteger el poder adquisitivito de
las familias mexicanas y reactivar el aparato productivo del
país y crear una nueva estructura en la economía. Por lo ex-
puesto proponemos al Ejecutivo federal parar los aumentos
de gasolinas, diesel, gas y de los productos de la canasta bá-
sica por lo que resta de 2012, para el apoyo económico de
las familias mexicanas.

Por lo expuesto, se somete a consideración de esta sobera-
nía el siguiente

Punto de Acuerdo

Único. Se exhorta al Ejecutivo federal, Secretaría de Ha-
cienda y Crédito Público, Secretaría de Economía, y a la
Procuraduría Federal del Consumidor a frenar los aumentos
de los energéticos, principalmente gasolina, diesel y gas, y
de los productos de la canasta básica y del sector producti-
vo por lo que resta de 2012.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 19 de abril 2012.— Diputada Es-
tefanía Durán Ortiz (rúbrica).»

Se turna a las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédi-
to Público y de Economía, para dictamen.
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